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SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 1957 

--,ntencia iinpugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de San Pedro de Macorís, de fecha 6 de agosto 
de 1956. 

IfEtceria: Penal. 

z.,,,!,:urrente: Manuel de Js. Díaz. 

'Ornado: Pedro Barón del Giúdice y Marchena. 

Dios, Patria y Libertad. , 
República Dominicana. 

F,n Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus, 
tiLia. regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohen, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-

:, fin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día siete del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, arios 113' de la Independencia, 94' de la; 
Restauración y 27' de lá Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
de Js. Díaz, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, 
domiciliado y residente en la casa N9 10 de la calle José 
Reyes, de la ciudad de San Pedro de Macorís, cédula 23391, 
serie 23, sello 40740, contra sentencia pronunciada en gra-
do de apelación por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en fecha seis de 
agosto de mil novecientos cincuenta y seis, notificada al 
inculpado el día doce de septiembre del mismo ario, cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe declarar, como en efecto declara, nulo sin valor 
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,,› SfIltencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito , 

Judicial de San Pedro de Macorís, de fecha 6 de agosto . 
,,,, 	de 1956. 

' 

. ,1147.4.eria: Penal. 

arrente: Manuel de Js. Díaz. 
Pfhgado: Pedro Barón del Giúdice y Marchena. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus ,  
tija, regularmente constituida por los Jueces licenciados

. 

H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohen, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con- 

PI I I 	tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio- 

'' nal, hoy día siete del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la' 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
( 	, de Js. Díaz, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, 

domiciliado y residente en la casa N° 10 de la calle José 
Reyes, de la ciudad de San Pedro de Macorís, cédula 23391, 
serie 23, sello 40740, contra sentencia pronunciada en gra-
do de apelación por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en fecha seis de 
agosto • de mil novecientos cincuenta y seis, notificada al 
inculpado el día doce de septiembre del mismo año, cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe declarar, como en efecto declara, nulo sin valor 

SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 1957 
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ni efecto el recurso de oposición interpuesto por el nombra-
do Manuel de Jesús Díaz contra sentencia de este Tribunal 
de fecha 20 de junio de 1956, que declaró regular y válido 
el recurso de apelación por él interpuesto contra sentencia 
del Juzgado de Paz de este Municipio de fecha 25 de mayo 
de 1956, que lo condenó en defecto a 10 días de prisión ce-• 
rreccional por el delito de violación al Artículo 14 de' la 
Ley N° 4017; sentencia ésta que fué confirmada por este. 
Tribunal; por falta de comparecencia del prevenido;— SE-
GUNDO: Que debe confirmar, como en efecto confirma, la 
sentencia objeto del presente recurso de oposición, por falta 
de comparecencia del prevenido y TERCERO: Que debe 
condenar, como en efecto condena, al inculpado al pago de 

las costas"; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a quo, en fecha trece de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, a requeriiniento del 
Dr. Pedro Barón Del Giúdice y Marchena, cédula 2700, 
serie 23, sello 38778, abogado del recurrente, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 14 y 171 de la Ley N" 4017, 
de 1954, sobre Tránsito de Vehículos; 188 del Código de 
Procedimiento Criminal, y 1 y 65 de la Ley sobre Proce- 
dimiento de Casación; 

Considerando que como el recurso de casación inter- 
puesto contra una sentencia correccional que declara neta 
la oposición pór no haber comparecido el oponente, se ex-
tiende a la primera sentencia por defecto que estatuye so-
bre el fondo de la prevención, procede el examen de ambas 

decisiones; 
Considerando, en cuanto a la sentencia del seis de.agos- 

to de mil novecientos cincuenta y seis que declaró la nuli- 
dad de la oposición; que al tenor del artículo 188 del Código 

de Procedimiento Criminal, la oposición a una sentencia 
en defecto, pronunciada en materia correccional es ñula si 
el oponente no comparece a sostener la oposición; que err 
la sentencia impugnada consta que el oponente no compa-
reció a la audiencia fijada para el conocimiento del recurso, 
no obstante haber sido legalmente citado, y que el minis-
terio público pidió en sus conclusiones la nulidad de la opo-
sición; que a pesar de haberse pronunciado en el dispositivo 
de la sentencia impugnada la confirmación del fallo objeto. 
de la oposición, el examen de sus motivos y el .del ade 
audiencia correspondiente ponen de manifiesto que erTri-
bunal a quo no entró en el examen del fondo, lo que le' 
estaba prohibido, ya que la misión del tribunal debe limi-
tarse en estos casos a ordenar pura y simplemente la nuli-
dad de la oposición; que, en tales condiciones, el Tribunal' 
a quo aplicó correctamente el mencionado texto legal 
pronunciar la nulidad del recurso de oposición interpuesto. 
por Manuel de Js. Díaz contra sentencia en defecto del 
veinte de junio de mil novecientos cincuenta y seis, que 
estatuyó sobre el fondo de la prevención; 

Considerando en cuanto a esta última sentencia, a la 
cual se extiende, como se ha expresado ya, el presente 
recurso de casación; que el Tribunal a quo dió por estable-
cido de conformidad con el acta redactada por el agente 
de la P. N. Toribio Pollán Fernández, que el día diez y seis 
de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, a las 11 horas 
y 55 minutos de la mañana, el prevenido Manuel de Jetús 
Díaz fué sorprendido conduciendo el camión placa N° 16781, 
por la avenida España, de esta ciudad, sin llevar los peones. 
requeridos por el artículo 14 de la Ley sobre Tránsito de 
Vehículos, hecho sancionado por el artículo 171 de dicha 
ley con las penas de cinco a diez días de prisión o de cinco. 
a veinticinco pesos de multa, o con ambas penas a la vez en 
los casos más serios; que, en consecuencia, al declaraí- el 
Tribunal a quo al prevenido Manuel de Js. Díaz culpable 
de la infracción prevista por el citado artículo 14 de la Ley 
sobre Tránsito de Vehículos; le atribuyó al hecho la califica.- 

176 
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ni efecto el recurso de oposición interpuesto por el 11011111,:d.- 

do Manuel de Jesús Díaz contra sentencia de este Tribunal 
de fecha 20 de junio de 1956, que declaró regular y válido 
el recurso de apelación por él interpuesto contra sentencia 
del Juzgado de Paz de este Municipio de fecha 25 de mayo 
de 1956, que lo condenó en defecto a 10 días de prisión co-• 

rreccional por el delito de violación al Artículo 14 de la 
Ley N° 4017; sentencia ésta que fué confirmada por este. 
Tribunal; por falta de comparecencia del prevenido;— SE-
GUNDO: Que debe confirmar, como en efecto confirma, la 
sentencia objeto del presente recurso de oposición, por falta 
de comparecencia del prevenido y TERCERO: Que debe 
condenar, como en efecto condena, al inculpado al pago de 
las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a quo, en fecha trece de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 
Dr. Pedro Barón Del Giúdice y Marchena, cédula 2700, 
serie 23, sello 38778, abogado del recurrente, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 14 y 171 de la Ley N" 40 L7, 
de 1954, sobre Tránsito de Vehículos; 188 del Código de 
Procedimiento Criminal, y 1 y 65 de la Ley sobre Proce- 
dimiento de Casación; 

Considerando que como el recurso de casación inter- 
puesto contra una sentencia correccional que declara nula 
la oposición pár no haber comparecido el oponente, se ex-
tiende a la primera sentencia por defecto que estatuye so-
bre el fondo de la prevención, procede el examen de ambas 
decisiones; 

Considerando, en cuanto a la sentencia del seis de.agos- 
to de mil novecientos cincuenta y seis que declaró la nuli-
dad de la oposición; que al tenor del artículo 188 del Código 

de Procedimiento Criminal, la oposición a una sentencia; 
en defecto, pronunciada en materia correccional es nula si 
el oponente no comparece a sostener la oposicióri; que err 
la sentencia impugnada consta que el oponente no compa-
reció a la audiencia fijada para el conocimiento del recurso, 
no obstante haber sido legalmente citado, y que el minis-
terio público pidió en sus conclusiones la nulidad de la opo-
sición; que a pesar de haberse pronunciado en el dispositivo 
de la sentencia impugnada la confirmación del fallo objeto' 
de la oposición, el examen de sus motivos y el .del a de. 
audiencia correspondiente ponen de manifiesto que errri 
bunal a quo no entró en el examen del fondo, lo que le' 
estaba prohibido, ya que la misión del tribunal debe limi-
tarse en estos casos a ordenar pura y simplemente la nuli-
dad de la oposición; que, en tales condiciones, el TribunaF 
a quo aplicó correctamente el mencionado texto legal 
pronunciar la nulidad del recurso de oposición interpuesto. 
por Manuel de Js. Díaz contra sentencia en defecto del 
veinte de junio de mil novecientos cincuenta y seis, que 
eglatuyó sobre el fondo de la prevención; 

Considerando en cuanto a esta última sentencia, a la 
cual se extiende, como se ha expresado ya, el presente 
recurso de casación; que el Tribunal a quo dió por estable-
cido de• conformidad con el acta redactada por el agente 
de la P. N. Toribio Pollán Fernández, que el día diez y seis 
de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, a las 11 horas 
y 55 minutos de la mañana, el prevenido Manuel de JeOrús 
Díaz fué sorprendido conduciendo el camión placa N° 16781, 
por la avenida España, de esta ciudad, sin llevar los peones. 
requeridos por el artículo 14 de la Ley sobre Tránsito de 
Vehículos, hecho sancionado por el artículo 171 de dicha 
ley con las penas de cinco a diez días de prisión o de cinco• 
a veinticinco pesos de multa, o con ambas penas a la vez en 
los casos más serios; que, en consecuencia, al declarai- el 
Tribunal a quo al prevenido Manuel de Js. Díaz culpable 
de la infracción prevista por el citado artículo 14 de la Ley 
sobre Tránsito de Vehículos; le atribuyó al hecho la califica.- 



SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, de fecha 6 de agosto 
de 1956. 

i'-'„ateria: Penal. 
6 

z9:.urrente: Manuel de Js. Díaz. 
argado: Pedro Barón del Giúdice y Marchena. 

Dios, Patria y Libertad. 
República. Dominicana. 
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Mil legal que le corresponde, y al condenarlo a la pena de 
diez días de prisión correccional, le impuso una sanción 
ajustada al artíCulo 171 de la referida ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recorso de ca-
sación interpuesto por Manuel de Js. Díaz, contra senten-
cia Rronunciada en grado de apelación por el Juzgado de- 

. Prtinera Instancia del Distrito.. Judicial de San Pedro de 
Macorís, en fecha seis de agosto de mil novecientos cincuen-
ta y seis, cuyo dispositivo se copia en otra parte del pre-
sente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.--
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi-

jo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo-

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, :1/4 
fué 'firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
il,Aa. regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
fin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día siete del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
de Js. Díaz, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, 
domiciliado y residente en la casa N^ 10 de la calle José 
Reyes, de la ciudad de San Pedro de Macorís, cédula 23391, 
serie 23, sello 40740, contra sentencia pronunciada en gra-
do de apelación por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en fecha seis 
de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, notificada 
al inculpado el día doce de septiembre del mismo año, cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe declarar, como en efecto declara, nulo sin valor 
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ción legal que le corresponde, y al condenarlo a la pena de 
diez días de prisión correccional, le impuso una sanción 
ajustada al artíéulo 171 de la referida ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Manuel de Js. Díaz, contra senten-
cia jeronuriciada en grado de apelación por el Juzgado de 
Prfillera Instancia del Distrito.. Judicial de San Pedro de 
Macorís, en fecha seis de agosto de mil novecientos cincuen-
ta y seis, cuyo dispositivo se copia en otra parte del pre-
sente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo , 
 :señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

aúd.iencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
.que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 1957 

Seratencira, impugnada: Juzgado de Primera Instancia del ,  Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, de. fecha 6 de agosto 
de 1956. 

Materia: Penal. 
0 

Recurrente: Manuel de Js. Díaz. 
A bogado: Pedro Barón del Giúdice y Marchena. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Oorte de 
regularmente constituida por lbs Jueces licenciados 

H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la 'Fuente y Néstor Con-
fin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio- 

• nal, hoy día siete del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
de Js. Díaz, dominicano, mayor de edad, soltero, chóffer, 
domiciliado y residente en la casa N9  10 de la calle José 
Reyes, de la ciudad de San Pedro de Macorís, cédula 23391, 
serie 23, sello 40740, contra sentencia pronunciada en gra-
do de apelación por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en fecha seis 
de agosto de .mil novecientos cincuenta y seis, notificada 
al inculpado el día doce de septiembre del mismo año, cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe declarar, corno en efecto declara, nulo sin valor 
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ni efecto el recurso de oposición interpuesto por el nombra-
do Manuel 'de Jesús Díaz contra sentencia de este Tribunal 
de fecha 20 de junio de 1956, que declaró regular y válido 
el recurso de apelación por él interpuesto contra sentencia 
del Juzgado de Paz de este municipio de fecha 25 de mayo 
de 1956, que lo condenó en defecto a 10 días de prisión 
correccional por el delito de Violación al artículo 15 de la 
Ley N-  4017; sentencia ésta que fué confirmada por este 
Tribunal; por falta de comparecencia del prevenido;— SE-
GUNDO: Que debe confirmar, como en efecto confirma, la 
sentencia objeto del presente recurso de oposición, por f 
ta de comparecencia del prevenido y TERCERO: Que de ,• 
condenar, como en efecto condena, al inculpado al pago de 
las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación _levantada en la 

Secretaría del Juzgado a quo, en fecha trece de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 
Dr. Pedro Barón del Giúdice y Marchena, cédula 2700, 
serie 23, sello 38778, abogado del recurrente, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 15 y 171 de la Ley N° 4017, 
del 1954, sobre Tránsito de Vehículos; 188 del Código de 
Procedimiento Criminal, y 1. y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que como el recurso de casación inter-
puesto contra una sentencia correccional que declara nuca 
la oposición por no haber comparecido el oponente, se ex-
tiende a la primera sentencia por defecto que estatuyó so-
bre el fondo de la prevención, procede el examen de ambas 
decisiones; 

Considerando, en cuanto a la sentencia del seis de agos-
to de mil novecientos cincuenta y seis, que declaró la nu-
lidad de la oposición; que al tenor del artículo 188 del Ce- 

/ 

digo de Procedimiento Criminal, la oposición a una senten- 
cia en defecto pronunciada en materia correccional es nula 
si el oponente no comparece a sostener la oposición; que 

1,  en la sentencia impugnada consta que el oponente no com- 
, pareció a la audiencia fijada para el conocimiento del re- 

' curso, no obstante haber sido legalmente citado, y que el 
. , ministerio público pidió en sus conclusiones la nulidad de. 
- ' la oposición; que a pesar de haberse pronunciado en el dis- 

positivo de la sentencia impugnada la confirmación del 

	

 

1 	

fa- 
1 llo objeto de la oposición, el examen de sus motivos y el del 

	

• 	acta de audiencia correspondiente ponen de manifiesto que 

	

' 	e] Tribunal a quo no entró en el examen del fondo, lo que 
le estaba prohibido, ya que la misión del Tribunal debe limi-
tarse en estos casos a ordenar pura y simplemente la nuli-
dad de la oposición; que, en tales condiciones, el Tribunal-
a quo aplicó correctamente el mencionado texto legal al 
pronunciar la nulidad del recurso de oposición interpuesto' 
por Manuel de Js. Díaz contra sentencia en defecto del 
veinte de junio de mil novecientos cincuenta y seis, que es-
tatuyó sobre el fondo de la prevención; 

Considerando en cuanto a esta última sentencia a la 
cual se extiende, como se lia expresado ya, el presente re-
curso de casación; que el Tribunal a quo dió por estableci-
do de conformidad con el acta redactada por el agente de 
la P. N. Juan Pérez Veiga, que el día diez y nueve de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis a las 2 horas y 25 mi-
nutos de la tarde, el prevenido Manuel de Jesús Díaz fué 
sorprendido conduciendo el camión placa 16781 por la Ave-
nida José Trujillo Valdez, de esta ciudad, sin llevar el peón 
requerido por el artículo 15 de la Ley de Tránsito de Ve-
hículos, hecho sancionado por el artículo 171 de dicha ley 
con las penas de cinco a diez días de prisión o de cinco a 
veinticinco pesos de multa, o con ambas penas a la vez en 
los casos más serios; que, en consecuencia, al declarar el 
Tribunal a quo al prevenido Manuel de Jesús Díaz culpable 
de la infracción prevista por el citado artículo 15 de la Ley 
sobre Tránsito de Vehículos, le atribuyó, al hecho la cali- 
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ni efecto el recurso de oposición interpuesto por el nombra-
do Manuel 'de Jesús Díaz contra sentencia de este Tribunal 
de fecha 20 de junio de 1956, que declaró regular y válido 
el recurso de apelación por él interpuesto contra sentencia s  
del Juzgado de Paz de este municipio de fecha 25 de mayo 
de 1956, que lo condenó en defecto a 10 días de prisión 
correccional por el delito de Violación al artículo 15 de la 
Ley N-  4017; sentencia ésta que fué confirmada por este 
Tribunal; por falta de comparecencia del prevenido;— SE-
GUNDO: Que debe confirmar, como en efecto confirma, la 
sentencia objeto del presente recurso de oposición, por f 
ta de comparecencia del prevenido y TERCERO: Que de 
condenar, como en efecto condena, al inculpado al pago de 
las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a quo, en fecha trece de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 
Dr. Pedro Barón del Giúdice y Marchena, cédula 2700, 
serie 23, sello 38778, abogado del recurrente, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 15 y 171 de la Ley N° 4017, 
del 1954, sobre Tránsito de Vehículos; 188 del Código de 
Procedimiento Criminal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que como el recurso de casación inter-
puesto contra una sentencia correccional que declara nula 
la oposición por no haber comparecido el oponente, se ex-
tiende a la primera sentencia por defecto que estatuyó so-
bre el fondo de la prevención, procede el examen de ambas 
'decisiones; 

Considerando, en cuanto a la sentencia del seis de agos-
to de mil novecientos cincuenta y seis, que declaró la nu-
lidad de la oposición; que al tenor del artículo 188 del Có- 

/ 

 

digo de Procedimiento Criminal, la oposición a una senten-
cia en defecto pronunciada en materia correccional es nula 
si el oponente no comparece a sostener la oposición; que 
en la sentencia impugnada consta que el oponente no com-
pareció a la audiencia fijada para el conocimiento del re-
curso, no obstante haber sido legalmente citado, y que el 
ministerio público pidió en sus conclusiones la nulidad de 
la oposición; que a pesar de haberse pronunciado en el dis-
positivo de la sentencia impugnada la confirmación del fa-
llo objeto de la oposición, el examen de sus motivos y el del 
acta de audiencia correspondiente ponen de manifiesto que 
el Tribunal a quo no entró en el examen del fondo, lo que 
le estaba pPohibido, ya -que la misión del Tribunal debe limi-
tarse en estos casos a ordenar pura y simplemente la nuli-
dad de la oposición; que, en tales condiciones, el Tribunal• 
a quo aplicó correctamente el mencionado texto legal al 
pronunciar la nulidad del recurso de oposición interpuesto' 
por Manuel de Js. Díaz contra sentencia en defecto del 
veinte de junio de mil novecientos cincuenta y seis, que es-
tatuyó sobre el fondo de la prevención; 

Considerando en cuanto a esta última sentencia a la 
cual se extiende, como se há expresado ya, el presente re-
curso de casación; que el Tribunal a quo dió por estableci-
do de conformidad con el acta redactada por el agente de 
la P. N. Juan Pérez Veiga, que el día diez y nueve de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis a las 2 horas y 25 mi-
nutos de la tarde, el prevenido Manuel de Jesús Díaz fué 
sorprendido conduciendo el camión placa 16781 por la Ave-
nida José Trujillo Valdez, de esta ciudad, sin llevar el peón 
requerido por el artículo 15 de la Ley de Tránsito de Ve-
hículos, hecho sancionado por el artículo 171 de dicha ley 
con las penas de cinco a diez días de prisión o de cinco a 
veinticinco pesos de multa, o con ambas penas a la vez en 
los casos más serios; que, en consecuencia, al declarar el 
Tribunal a quo al prevenido Manuel de Jesús Díaz culpable 
de la infracción prevista por el citado artículo 15 de la Ley 
sobre Tránsito de Vehículos, le atribuyó al hecho la cali- 
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ficación legal que le corresponde, y al condenarlo a la pena 
de diez días de prisión correccional, le impuso una sanción 
.ajustada al artículo 171 de la referida ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al • 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Manuel de Js. Díaz, contra senten-
cia pronunciada en grado de apelación por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de 
Macorís, en fecha seis de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en otra parte del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-
Luis  Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto. Curiel hi-
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
.certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia Impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, de fecha 6 de agosto. 
de 1956. 

Materia: Penal. 

Reourremte: Manuel de Js. Díaz. 
Abogado: Pedro Barón del Giúdice y Marchena. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de ,Presidente; Damián Báez B„ Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día siete del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
de Js. Díaz, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, 
domiciliado y residente en la casa N° 10 de la calle José Re-
yes, de la ciudad de San Pedro de Macorís, cédula 23391, 
serie 23, sello 40740, contra sentencia pronunciada en gra-
do de apelación por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en fecha seis 
de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, notificada al 
inculpado el día doce de septiembre del mismo año, cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
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ficación legal que le corresponde, y al condenarlo a la pena 
de diez días de prisión correccional, le impuso una sanción 
.ajustada al artículo 171 de la referida ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Manuel de Js. Díaz, contra senten-
cia pronunciada en grado de apelación por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de 
Macorís, en fecha seis de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en otra parte del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan  A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-
Luis Logroño C.— Carlos MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

(Fdo.) Ernesto Curiel hijo.—  

SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 1957 

~encía impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, de fecha 6 de agosto. 
de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Manuel de Js. Díaz. 
Abogado: Pedro Barón del Giúdice y Marchena. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
1-1. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B„ Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día siete del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la 
Restauración y 27' de la. Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
de Js. Díaz, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, 
domiciliado y residente en la casa N" 10 de la calle José Re-
yes, de la ciudad de San Pedro de Macorís, cédula 23391, 
serie 23, sello 40740, contra sentencia pronunciada en gra-
do de apelación por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en fecha seis 
de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, notificada al 
inculpado el día doce de septiembre del mismo año, cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
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-Que debe declarar, como en e'fecto declara, nulo sin valor 
ni efecto el recurso de oposición interpuesto por el nom-
brado Manuel de Jesús Díaz, contra sentencia. de este Tri-
bunal de fecha 20 de junio de 1956, que declaró regular y 
válido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-
puesto por el inculpado contra sentencia del Juzgado de 
Paz de este Municipio de fecha 25 de mayo de 1956, que lr 
lo condenó en defecto a 10 días de prisión correccional por 
iel delito de violación al artículo 17 de la Ley N? 4017, sen-
tencia ésta que fué confirmada en defecto por este Tribu-
nal; por falta de comparecer; SEGUNDO: Que debe con-
firmar, como en efecto confirma, la sentencia objeto del .- 

 presente recurso de oposición; TERCERO: Que debe con-
denar, como en efecto condena, al inculpado al pago de las 
costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

, de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a quo, en fecha trece de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del Dr. 
Pedro Barón del Giúdice y Marchena, cédula 2700, serie 
-23, sello 38778, abogado del recurrente, en la cual no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema 'Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 17 y 171 de la Ley N 9  4017, 
de 1954, sobre Tránsito de Vehículos; 188 del Código de 
Procedimiento Criminal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que como el recurso de casación inter-
puesto contra una sentencia correccional que declara nula 
la oposición por no haber comparecido el oponente, se ex-
tiende a la primera sentencia por defecto que estatuyó so-

bre el fondo de. la prevención, procede el examen de ambas 
decisiones; 

Considerando, en cuanto a la sentencia del seis de agos-
to de mil novecientos cincuenta y seis, que declaró la radi- 
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dad de la oposición; que al tenor del artículo:188 del Códi-
go de Procedimiento Criminal, la oposición a una senten-
cia en defecto pronunciada en materia correccional es nula 
si el oponente no comparece a sostener la oposición; que en 
la sentencia impugnada consta que el oponente no compa-
reció a la audienei,•,k fijada para el conocimiento del recur-
so, no obstante haber sido legalmente citado, y que el 
ministerio público pidió en sus conclusiones la nulidad de la 
oposición; que a pesar de haberse pronunciado en el dispo-
sitivo de la sentencia impugnada la confirmación del fallo 
objeto de la oposición, el examen de sus motivos y el del 
acta de audiencia correspondiente ponen de manifiesto que 
el Tribunal a quo no entró en el examen del fondo, lo que 
le estaba prohibido, ya que la misión del Tribunal debe li-
mitarse en estos casos a ordenar pura y simplemente la nu-
lidad de la oposición; que, en tales condiciones, el Tribunal 
a quo aplicó correctamente el mencionado texto legal al 
pronunciar la nulidad del recurso de oposición interpuesto 
por Manuel de Js. Díaz contra sentencia en defecto del 
veinte de junio de mil, novecientos cincuenta y seis, que 
estatuyó sobre el fondo de la prevención; 

Considerando en cuanto a esta última sentencia de la 
cual se extiende, como se ha expresado ya, el presente re-

', curso de casación; que el Tribunal a quo dió por estableci-
do de conformidad con el acta redactada por el agente de 
la P. N. Manuel María Ureña de León, que el día dos de 
abril de mil novecientos cincuenta y seis, a las 10 horas de 
la .noche, el prevenido Manuel de Js. Díaz fué sorprendido 
conduciendo el camión placa 16781 por el kilómetro 5 de la 
carretera "Mella", sin tener instalado el timbre o chicharra 
requerido por el artículo 17 de la Ley sobre Tránsito de 

b: Vehículos, hecho sancionado por el artículo 171 de dicha 
ley, con las penas de cinco a diez días de prisión o de cinco 
a veinticinco pesos de multa, o con ambas penas a la vez 
en 3os casos más serios; que, en consecuencia, al declarar 
el Tribunal a quo al prevenido Manuel de Js. Díaz, culpa-
ble de la infracción prevista por el artículo 17 de la Ley 
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-Que debe declarar, como en efecto declara, nulo sin valor 
ni efecto el recurso de oposición interpuesto por el nom-
brado Manuel de Jesús Díaz, contra sentencia. de este Tri-
bunal de fecha 20 de junio de 1956, que declaró regular y 
válido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-
puesto por el inculpado contra sentencia del Juzgado de 
Paz de este Municipio de fecha 25 de mayo de 1956, que 
lo condenó en defecto a 10 días de prisión correccional por 
el delito de violación al artículo 17 de la Ley N? 4017, sen-
tencia ésta que fué confirmada en defecto por este Tribu-
.nal; por falta de comparecer; SEGUNDO: Que debe con-
firmar, como en efecto confirma, la sentencia objeto del' 
presente recurso de oposición; TERCERO: Que debe con-
denar, como en efecto condena, al inculpado al pago de las • 
costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

, de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a quo, en fecha trece de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del Dr. 
Pedro Barón del Giúdice y Marchena, cédula 2700, serie 
23, sello 38778, abogado del recurrente, en la cual no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema 'Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 17 y 171 de la Ley N 9  4017, 
de 1954, sobre Tránsito de Vehículos; 188 del Código de 
Procedimiento Criminal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que como el recurso de casación inter-
puesto contra una sentencia correccional que declara nula 
la oposición por no haber comparecido el oponente, se ex-
tiende a la primera sentencia por defecto que estatuyó so-

bre el fondo de.la prevención, procede el examen de ambas 
decisiones; 

Considerando, en cuanto a la sentencia del seis de agos-
to de mil novecientos cincuenta y seis, que declaró la mai- 

dad de la oposición; que al tenor del artículo:188 del Códi-
go de Procedimiento Criminal, la oposición a una senten-
cia en defecto pronunciada en materia correccional es nula 
si el oponente no compare a sostener la oposición; que en 
la sentencia impugnada consta que el oponente no compa-
reció a la audienci,•,k fijada para el conocimiento del recur-
so. no obstante haber sido legalmente citado, y que el 
ministerio público pidió en sus conclusiones la nulidad de la 
oposición; que a pesar de haberse pronunciado en el dispe-

t  sitivo de la sentencia impugnada la confirmación del fallo 

'1  .. objeto de la oposición, el examen de sus motivos y el del 
acta de audiencia correspondiente ponen de manifiesto que 

• 'el Tribunal a quo no entró en el examen del fondo, lo que 
le estaba prohibido, ya que la misión del Tribunal debe li-
mitarse en estos casos a ordenar pura y simplemente la nu-
lidad de la oposición; que, en tales condiciones, el Tribunal 
a quo aplicó correctamente el mencionado texto legal al 
pronunciar la nulidad del recurso de oposición interpuesto 
por Manuel de Js. Díaz contra sentencia en defecto del 
veinte de junio de mil, novecientos cincuenta y seis, que 
estatuyó sobre el fondo de la prevención; 

Considerando en cuanto a esta última sentencia de la 
cual se extiende, como se ha expresado ya, el presente re-

5, curso de casación; que el Tribunal a quo dió por estableci-
P do de conformidad con el acta redactada por el agente de 

la P. N. Manuel María Ureña de León, que el día dos de 
abril de mil novecientos cincuenta y seis, a las 10 horas de 
la .noche, el prevenido Manuel de Js. Díaz fué sorprendido 
conduciendo el camión placa 16781 por el kilómetro 5 de la 
carretera "Mella", sin tener instalado el timbre o chicharra 
requerido por el artículo 17 de la Ley sobre Tránsito de 
Vehículos, hecho sancionado por el artículo 171 de dicha 
ley, con las penas de cinco a diez días de prisión o de cinco 
a veinticinco pesos de multa, o con ambas penas a la vez 
en los casos más serios; que, en consecuencia, al declarar 
el Tribunal a quo al prevenido Manuel de Js. Díaz, culpa-
ble de la infracción prevista por el artículo 17 de la Ley 
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sobre Tránsito de Vehículos, le atribuyó al hecho la ca,:- 
ficación legal que le corresponde, y al condenarlo a la per a 
de diez días de prisión correccional, le impuso una sanción 
ajustada al artículo 171 de la referida ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectc.,, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su 
sación; 
- 	Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 
sación interpuesto por Manuel de Js. Díaz, contra senten-
cia pronunciada en grado de apelación por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial .  de San Pedro de ar' 
Macorís, en fecha seis de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en otra parte del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-- 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi- 
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que • 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

BOLETÍN JUDICIAL 	 1E7 

SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE. &95 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Diátrito 

Judicial de San Pedro de Macorís, de fecha 6 de agosto 
de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Manuel de Js. 

Abogado: Pedro Barón del Giúdice y Marchena. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan'A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
fin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día siete del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de fa 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia. 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
cíe Js. Díaz, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, 
domiciliado y residente en la casa N 9  10 de la calle José 
Reyes, de la ciudad de San Pedro de Macorís, cédula .23391„ 
serie 23, sello 40740, contra sentencia pronunciada en gra-
do de apelación por el Juzgado de Primera Instancia dell 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en fecha seis-
de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, notifieMb al 
inculpado el día doce de septiembre del mismo cuya 
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sébre Tránsito de Vehículos, le atribuyó al hecho la ca..- 
ficación legal que le corresponde, y al condenarlo a la pera 
de diez días de prisión correccional, le impuso una sanción 
ajustada al artículo 171 de la referida ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectcs, 
la sentencia impugnada no ,contiene en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca- 

sación; 
" 	Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 
sación interpuesto por Manuel de Js. Díaz, contra senten-
cia pronunciada en grado de apelación por el Juzgado de w 
Primera Instancia del Distrito Judicial. de San Pedro de 
Macorís, en fecha seis de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en otra parte del 

presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago 

de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C;— 

Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi- 
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo: 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

BOLETÍN JUDICIAL 	 137 

- SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, de fecha 6 de agosta 
de 1956. 

Materia: Penal. 
14 

Recurrente: Manuel de Js. Díaz. 	
: 

Abogado: Pedro Barón del Giúdice y Marchena. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de .1w,- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciadas 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan*A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henrique4, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Coa-
tí/1 Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-nal, hoy día siete del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de Ut 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manude 	 el' 
Js. Díaz, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, 

domiciliado y residente en la casa N 9  10 de la calle Usé Reyes, de la ciudad de San Pedro de Macorís, cédula .23391, 
serie 23, sello 40740, contra sentencia pronunciada en gra-do de apelación por el Juzgado de Primera Instancia dee 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en feha saja de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, notifieafla al 
inculpado el día doce . de septiembre del mismo año, euyu 
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,dlinbositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe declarar, como en efecto declara, nulo sin valor 
Ini efecto el recurso de oposición interpuesto por él nom-
,brado Manuel de Jesús Díaz contra sentencia, dictada por 

este Juzgado de Primera Instancia de fecha 20 da forma el 
e junio de 

1956, que declaró regular y válido en cuanto a l  
recurso de apelación interpuesto por el inculpado contra 
se~ncia del Juzgado de Paz de este Municipio de fecha 
25 de mayo de 1956, que lo condenó en defecto a sufrir la 
pena de 10 días de prisión correccional por el delito de vio- 
lación al Artículo 164 de la Ley N° 4017; sentencia ésta 
que 'fue confirmada por este Tribunal en su recurso y nula 
.por falta de comparecencia del prevenido;— SEGUNDO: 
Que debe confirmar, como en efecto confirma, la 

 : 
la sentencia 

objeto del presente recurso de oposición;— TE Q 
debe condenar, como en efecto condena, al inculpado al pa- 

o de las costas"; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de ¡a' República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a quo, en fecha trece de septiembre 
de' Mil novecientos cincuenta y seis,' a requerimiento del 
Dr. Pedro Barón del Giúdice y Marchena, cédula 2700, 

serie 23.
, sello 38778, abogado del recurrente, en la cual no 

se invoca ningún medio determinado de casación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli 4017 - 

berado, y vistos los artículos 164 y 171 de la Ley N'? , 
de 1954; sobre Tránsito de Vehículos; 188 del Código de 
Procedimiento Criminal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi

-

'n'Oto de Casación; 
Considerando que como el recurso d 	 la 

e casaciónra nula 

 contra una sentencia correccional que declara  

ta oposición por no haber comparecido el op 	so- 
onente, se ex- 

tiende a la primera sentencia por defecto que estatuyó 
bre el blindo de la prevención, procede el examen de ambas 
43eci.siot;  

Considerando, en cuanto a la sentencia del seis de agos-
to' de mil novecientos cincuenta y seis, que declaró la nuli-
dad lie la oposición; que al tenor del articule) 188 del Código 
de Procedimiento Criminal, la oposición a una sentencia 
en defecto pronunciada en materia correccional es nula si 
el oponente no comparece a sostener la oposición; que en la 
sentencia imptignada consta que el oponente no compareció 
a :la audiencia fijada para el conocimiento del recurso, no 
obstante haber sido legalmente citado, y que el ministerio 
público pidió en sus conclusiones la nulidad de la oposición; 
qu'e a pesar de haberse pronunciado en el dispositivo de la 
sentencia impugnada la confirmación del fallo objeto de la 
oposición, el examen de sus motivos y el del acta de audien-
cia correspondiente ponen de manifiesto que el Tribunal 
á quo no entró en el examen del fondo, lo que le estaba 
prohibido, ya que la misión del Tribunal debe limitarse en 
estos casos a ordenar pura y simplemente la nulidad de la 
oposición; que, en tales condiciones, el Tribunal n, quo apli-
có correctamente el mencionado texto legal al pronunciar 
la nulidad del recurso de oposición /interpuesto por Manuel 
de Js. Díaz contra sentencia en defecto del veinte de junio 
de mil novecientos cincuenta y seis, que estatuyó sobre el 
fOndo de la prevención; 

Considerando en cuanto a esta última sentencia a la 
cual se extiende, como se ha expresado ya, el presente re-
curso de casación; que el Tribunal a quo dió por establecido 
de conformidad con el acta redactada por el agente de la 
P. N. Gilberto Pichardo, que el día veintitrés de abril de 
mil novecientos cincuenta y seis, a las 9 horas de la mañana; 
e.1 prevenido Manuel de Js. Díaz fué sorprendido conducien-
do el camión placa 16781 por el kilómetro 2 de la carretera 
"Mella", sin estar provisto de las bombillas de respuesto 
requeridas por ,el artículo 164 che la Ley sobre Tránsito de 
Vehículos, hecho sancionado por el artículo 171 de dicha 
ley, con las penas de cinco a diez días de prisión o de cinco 
a veinticinco pesos de multa, ó con ambas penas a la vez 
en los casos más serios; que, en consecuencia, al declarar 
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,di.,4Positivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 

,
Que debe declarar, como en efecto declara, nulo sin valor 

efecto el recurso de oposición interpuesto por él nom-
irado Manuel de Jesús Díaz contra sentencia, dictada por 

teste Juzgado de Primera Instancia de fecha 20 da forma el
e junio de 

1956, que declaró regular y válido en cuanto a l  
recurso de apelación interpuesto por el inculpado contra 
sergencia del Juzgado de Paz de este Municipio de fecha 
25 de mayo de 1956, que lo condenó en defecto a sufrir la 

pena de 10 días de prisión correccional por elsen 
delito de vio-

ladón al Artículo 164 de la Ley N° 4017; tencia ésta 
que 'fué confirmada por este Tribunal en su recurso y nula 

S 
.
por falta de comparecencia del prevenido;— EGUNDO: 

Que debe confirmar, como en efecto 
cOnfirm

ERCERO:
sentencia 

 Que 
objeto del presente recurso de oposición;— T 
-debe, condenar, como en efecto condena, al inculpado al pa- 

zo de las .  costas"; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

.Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de 6:República; 
.
.ViSta el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a quo, en fecha trece de septiembre 

de ni. 
 il novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 

Marchena, cédula 2700, 
Dr... Pedro Barón del Giúdice y  

serie. 
 23, sello 38778, abogado del recurrente, en la cual no 

se :
invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 164 y 171 de la Ley N
9  4017, 

kit: 1954; sobre Tránsito de Vehículos; 188 sobr
e Código de 

Procedimiento Criminal, y 1 y 65 de la Ley' s 

injerí«) de Casación; 
Considerando que como el recurso de casación inter- 

puesto contra una sentencia correccional que declara .nula 
ria oposición por no haber comparecido el oponente, se ex-
tiende a la primera sentencia por defecto que estatuyó So-
bré& fondo de la prevención, procede el examen de ambas 

aedsiories; 

Considerando, en cuanto a la sentencia del seis de agos-
to' de mil novecientos cincuenta y seis, que declaró la nuli-
dad de la oposición; que al tenor del artículo 188 del Código 
de Procedimiento Criminal, la oposición a una sentencia 
en defecto pronunciada en materia correccional es nula si 
el oponente no comparece a sostener la oposición; que en la 
sentencia imptignada consta que el oponente no compareció 
a la audiencia fijada para el conocimiento del recurso, no 
obstante haber sido legalmente citado, y que el ministerio 
público pidió en sus conclusiones la nulidad de la oposición; 
que a pesar de haberse pronunciado en el dispositivo de la 
sentencia impugnada la confirmación del fallo objeto de la 
opOsición, el examen de sus motivos y el del acta de audien-
cia correspondiente ponen de manifiesto que el Tribunal 
a quo no entró en el examen del fondo, lo que le estaba 
prohibido, ya que la misión del Tribunal debe limitarse en 
estos casos a ordenar pura y simplemente la nulidad de la 
oposición; que, en tales condiciones, el Tribunal a quo apli-
có correctamente mencionado texto legal al pronunciar 
la nulidad del. recurso de oposición ¡interpuesto por Manuel 
de Js. Díaz contra sentencia en defecto del veinte de junio 
de mil novecientos cincuenta y seis, que estatuyó sobre el 
fbndo de la prevención; 

Considerando en cuanto a esta última sentencia a la 
cual se extiende, como se ha expresado ya, el presente re-
curso de casación; que el Tribunal a quo dió por establecido 
de conformidad con el acta redactada por el agente de la 
P. N. Gilberto Pichardo, que el día veintitrés de abril de 
mil novecientos cincuenta y seis, a las 9 horas de la mañana; 
el prevenido Manuel de Js. Díaz fué sorprendido conducien-
do el camión placa 16781 por el kilómetro 2 de la carretera 
"Mella", sin estar provisto de las bombillas de respuesto 
requeridas por el artículo 164 de la Ley sobre Tránsito de 
Vehículos, hecho sancionado por el artículo 171 de dicha 
ley, con las penas de cinco a diez días de prisión o de cinco 
a veinticinco pesos de multa, ó con ambas penas a la vez 
en los casos más serios; que, en consecuencia, al declarar 
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el Tribunal a quo al prevenido Manuel de Js. Díaz- culpable 
de la infracción prevista por el artículo 164 de la Ley sobr 
Tránsito de Vehículos, le atribuyó al hecho la calificación 
legal que le corresponde, y al condenarlo a la pena de diez 

a días de prisión correccional, le impuso una sanción ajus-
tada al artículo 171 de la referida ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne a su ca

l 

 interés del recurrente, ningún vicio que justifique - 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de drítir sación; 
sación interpuesto por Manuel de Js. Díaz, contra sentencia 

la pronunciada en grado de apelación por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Maco-
rís, en fecha seis de agosto de mil novecientos cincuenta y 
seis, cuyo dispositivo se copia en otra parte del presente fa-
llo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.
—  
— 

Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A.  
Luis Logroño Cr--Carlos Ml. Lamarche H. F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— ErnIsto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada "1, ,  r los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, 

y fué 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, de fecha 6 de agosto 
de 1956. 

~ría: Penal 

lR~urrente: Manuel de Js. Díaz. 
Abogado: Pedro Barón del Giúdice y Marchena. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, • 

• licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
' tin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala dónde 

celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio- 
nal, hoy día siete del mes de febrero de mil novecientos . 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación,,la siguiente sentencia: 

-Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
de Js. Díaz, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, 
domiciliado y residente en la casa N° 10 de la calle José 
Reyes, de la ciudad de San Pedro de Macorís, cédula 23391, 
serie 23, sello 40740, contra sentencia pronunciada en grado 
de apelación por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de San Pedro de Macorís, en fecha seis de 
agosto de mil novecientos cincuenta y seis, notificada al 
inculpado el día' doce de septiembre del mismo año, cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe declarar, como en efectd declara, nulo sin valor 
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el Tribunal a quo al prevenido Manuel de Js. Díaz culpable 
de la infracción prevista por el artículo 164 de la Ley sobre 
Tránsito de Vehículos, le atribuyó al hecho la califice

ación 

legal que le corresponde, y al condenarlo a la pena d diez 
días de prisión correccional, le impuso una sanción ajus-
tada al artículo 171 de la referida ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne ca- 

a 

interés del recurrente, ningún vicio que justifique su l 

sación; Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de sol- 
sación interpuesto por Manuel de Js. Díaz, contra sentenCia 

apelación por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Maco-
rís, en fecha seis de agosto de mil novecientos cincuenta y 
seis, cuyo dispositivo se copia en otra parte del presente fa-
llo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—

Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Ml. Lamarche  E. Ravelo 

Luis Logroño .— Néstor Contín Aybar.— Ernésto Curiel hi-
de la Fuente
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada '1, ,  r los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en ly fué 
a au-

diencia pública del día, mes y año en él expresados,  
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que. 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.—  
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SENTENCIA DE FECHA '7 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, de fecha 6 de agosto 
de 1956. 

Materia: Penal 

Recurrente: Manuel de Js. Díaz. 
Abogado: Pedro Barón del Giúdice y Marchena. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, • 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
fín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
ceebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día siete del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113' de, la Independencia, 94' de la 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
púdica, como corte de casación,, la siguiente sentencia: 

.Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
de Js. Díaz, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, 
domiciliado y residente en la casa N^ 10 de la calle José 
Reyes, de la ciudad de San Pedro de Macorís, cédula 23391, 
serie 23, sello 40740, contra sentencia pronunciada en grado 
de apelación por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de San Pedro de Macorís, en fecha seis de 
agosto de mil novecientos cincuenta y seis, notificada al 
inculpado el díá doce de septiembre del mismo año, cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe declarar, como en efectd declara, nulo sin valor 
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ni efecto el recurso de oposición interpuesto por el nom-
brado Manuel de Sesús Díaz, contra sentencia de este Tri-
bunal de fecha 20 de junio de 1956, que declaró regular y 
válido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-
puesto por el inculpado contra sentencia del Juzgado de 
Paz de este Municipio de feéha 25 de mayo de 1956, que 
lo condenó en defecto a 10 días de prisión corráccional por 
el delito de Violación al Artículo 17 de la Ley N° 4017, 
sentencia ésta que 'fue confirmada en defecto por este Tri-
bunal; por falta de comparecer; SEGUNDO: Que debe con-
firmar, como en efecto confirma, la sentencia objeto del 
presente recurso de oposición; TERCERO: Que debe con-
denar, como en efecto condena, al inculpado al pago de las 

costas"; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a quo, en fecha trece de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 
Dr. • Pedro Barón del Giúdice y Marchena, cédula 2700, 
serie 23, sello 38778, abogado del recurrente, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell.- 
berado, y vistos lbs artículos 17 y 171 de la Ley N° 4017, 
.de 1954, sobre Tránsito de Vehiculds; 188 del Código de 
Procedimiento Criminal, y 1 y 65 de la Ley sobre Prpce-
dimiento de Casación; 

Considerando que como el recurso de casación inter-
puesto contra una sentencia correccional que declara nula 
la oposición por no haber comparecid9 el oponente, se ex-
tiende a la primera sentencia por defecto que estatuyó so-
bre el fondo de la prevención, procede el examen de ambas 
decisiones; 

Considerando, en cuanto a la sentencia del seis de agos- 
to de mil novecientos cincuenta y seis, que declaró la nuli- 
dad de la oposición; que al tenor del artículo 188 del Có- 

• 
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digo de Procedimiento Criminal, la oposición a una 4ed- • 
tencia en defecto pronunciada en materia correccional es.. 
nula si el oponente no comparece a sostener la oposición; 

, que en la sentencia impugnada consta que el oponente no. 
compareció a la audiencia fijada para el conocimiento del 
recurso, no obstante haber sido legalmente citado, y que e 
el ministerio búblico pidió en sus conclusiones la nulidad 
de la oposición; que a pesar de haberse pronunciado en el 
dispositivo de la sentencia impugnada la confirmación del . 
fallo objeto de la oposición, el examen de,sus motivos y el 
del acta de audiencia correspondiente ponen dé manifiesto) 
que el Tribunal a quo no entró en el examen del fondo, /o/ 
que le estaba prohibido, ya que la misión del Tribunal-debe 
limitarse en estos casos a ordenar pura y simplemente la 
nulidad de la oposición; que, en tales condiciones, el Tribu-
nal a quo aplicó correctamente el mencionado texto legaP 
al pronunciar la nulidad del recurso de oposición interpues-
to por Manuel de Js. Díaz contra sentencia en °defecto de)L 
veinte de junio de mil novecientos cincuenta y seis, que es-
tatuyó sobre el fondo de la prevención; 

Considerando en cuanto a esta última sentencia a la , 
 cual se extiende, como se ha expresado ya, el presente 

recurso de casación; que 'el Tribunal a quo dió por estable-
cido de Conformidad con el acta redactada por el agente de 
la P. N. Ernesto Báez García, que el día dos de mayo de 
mil novecientos cincuenta y seis a las 7 horas y 30 minutos 
de la noche, el prevenido Manuel de Jesús Díaz Tué sorpren-
dido conduciendo el camión placa 16781 por la calle Real, 
esquina Juan Pablo Pina, de esta ciudad, llevando ocupada 
la plataforma de su vehículo, la cual está destinada para 
uso exclusivo del peón, de acuerdo con el artículo 17 de, la 
Ley de Tránsitto de Vehículos, hecho sancionado por el 
artículo 171 de dicha ley con las penas de cinco a diez días 
de prisión o de cinco a veinticinco pesos de multa, -o con 
ambas penas a la vez en los casos más serios; que, en con-
secuencia, al declarar el Tribunal a quo al prevenido Manuel 
de Jesús Díaz culpable de la infracción prevista por el cita- 
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ni efecto el recurso de oposición interpuesto por el nom-
brado Manuel de Sesús Díaz, contra sentencia de este Tri-
bunal de fecha 20 de junio de 1956, que declaró regular y 
válido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-
puesto por el inculpado contra sentencia del Juzgado de 
Paz de este Municipio de fecha 25 de mayo de 1956, que 
lo condenó en defecto a 10 días de prisión correccional por 

•
el delito de Violación al Artículo 17 de la Ley N° 4017, 
sentencia ésta que 'fue confirmada en defecto por este Tri-
bunal; por falta de comparecer; SEGUNDO: Que debe con-
firmar, como en efecto confirma, la sentencia objeto del 
presente recurso de oposición; TERCERO: Que debe con-
denar, como en efecto condena, al inculpado al pago de las 

costas"; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a quo, en fecha trece de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 
Dr. • Pedro Barón del Giúdice y Marchena, cédula 2700, 
serie 23, sello 38778, abogado del recurrente, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos /os artículos 17 y 171 de la Ley N° 401'Z, 

•de 1954, sobre Tránsito de Vehículos; 188 del Código de 
Procedimiento Criminal, y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-

dimiento de Casación; 
Considerando que como el recurso de casación inter-

puesto contra una sentencia correccional que declara nula 
la' oposición por no haber comparecido el oponente, se ex-
tiende a la primera sentencia por defecto que estatuyó so-
bre el fondo de la prevención, procede el examen de ambas 

decisiones; 
Considerando, en cuanto a la sentencia del seis de agos- 

to de mil novecientos cincuenta y seis, que declaró la nuli- • 
dad de la oposición; que al tenor del artículo 188 del Có- 

digo de Procedimiento Criminal, la oposición a una §ezi- - 
tencia en defecto pronunciada en materia correccional es,. 
nula si el oponente no comparece a sostener la oposición; 
que en la sentencia impugnada consta que el oponente no-
compareció a la audiencia fijada para el conocimiento d iet 
recurso, no obstante haber sido legalmente citado, y que e 
el ministerio ISúblico pidió en sus conclusiones la nulidad' 
de la oposición; que a pesar de haberse pronunciado en elle 
dispositivo de la sentencia impugnada la confirmación. del., 
fallo objeto de la oposición, el examen de/sus motivos y es 
del acta de audiencia correspondiente ponen dé manifiesto , 

 que el Tribunal a quo no entró en el examen del fondo, lo' 
. que le estaba prohibido, ya que la misión del Tribunal-debe é 

limitarse en estos casos a ordenar pura y simplemente la 
nulidad de la oposición; que, en tales condiciones, el Tribu-
nal a quo aplicó correctamente el mencionado texto lega.11 
al pronunciar la nulidad del recurso de oposición interpues-
to por Manuel de Js. Díaz contra sentencia en °defecto del 
veinte de junio de mil novecientos cincuenta y seis, que es-
tatuyó sobre el fondo de la prevención; 

Considerando en cuanto a esta última sentencia a la , 
 cual se extiende, como se ha expresado ya, el presente 

recurso de casación; que -el Tribunal a quo dió por estable-
cido de Conformidad con el acta redactada por el agente de 
la P. N. Ernesto Báez García, que el día dos de mayo de 
mil novecientos cincuenta y seis a las 7 horas y 30 minutos 
de la noche, el prevenido Manuel de Jesús Díaz 'fue sorpren-
dido conduciendo el camión placa 16781 por la calle Real, 

I esquina Juan Pablo Pina, de esta ciudad, llevando ocupada 
la plataforma de su vehículo, la cual está destinada para 
uso exclusivo del peón, de acuerdo con el artículo 17 de, la 
Ley de Tránsitto de Vehículos, hecho sancionado por el 
artículo 171 de dicha ley con las penas de cinco a diez días 
de prisión o de cinco a veinticinco pesos de multa, n con 
ambas penas a la vez en los casos más serios; que, en con-
secuencia, al declarar el Tribunal a quo al prevenido Manuel 
de Jesús Díaz culpable de la infracción prevista por el cita- 
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do girtículo 17 de la Ley sobre Tránsito de Vehículos, le 

atribuyó al hecho la calificación legal que le corresponde, 

y 
*I condenarlo a la pena de diez días de prisión correc-

cional, le impuso una sanción ajustada al artículo 171 de la 

referida ley; 
;Considerando que examinada en sus demás aspectos, 

la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca- 

sación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 

sación interpuesto por Manuel de Jesús Díaz, contra sen-
tencia pronunciada en grado oe apelación por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro . 
de Macorís, en fecha seis de agosto de mil novecientos 
cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en otra parte 

del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago 

de .  las costas. 
(Firmádos) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 

Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi- 

jo, Secretario General. 	 1 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los .  

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

• 

SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 1957 
• 

Sfitiencia Impugnada:• Juzgado de Primera Instancia tdel Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, de fecha 6 de agosto 
de 1956. 

35a4eria: Penal. 

Bleurrente: Manuel de Js. Díaz. 

Abogado: Pedro Barón del Giúdice y Marchena. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
* tría, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Su'stituto de Presiderkte; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
ie Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche .Henriquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
fin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal; hoy día siete del mes de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y siete, años 113' de' la Independencia, 94' de la Res-
tauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpbestó por Manuel 
de Js. Díaz, dominicano, mayor de edad, solterp, chófer, 
domiciliado y residente en la casa N' .  10 de la calle José 
Reyes, de la ciudad de San Pedro de Macorís, cédula 23391, 
serie 23, sello 40740, contra sentencia pronunciada en grado 

a 

,.de ;  apelación por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de San Pedro de Macorís, en fecha seis de 
agosto de mil novecientos cincuenta y seis, notificada al 
inculpo el día doce de septiembre del mismo año, cuyo 
disbositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 

194 
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4110 
artículo 17 de la Ley sobre Tránsito de Vehículos, le 

atribuyó al hecho la calificación legal que le corresponde - 
, 

y al condenarlo a la pena de diez días de prisión correc 
cional, le impuso una sanción ajustada al artículo 171 de la 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, referida ley; 

la 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 

interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-

sación;  tales motivos, Primero: Rechaza. el recurso de ca- ' saeión; 

sación interpuesto por Manuel de Jesús Díaz, cont Juzgado 
ra sen-

tencia pronunciada en grado (s..-e apelación por el  
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro 
de Macorís, en fecha seis de agosto de mil novecientos 
cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en otra parte 

del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago 

de' las costas. (Firrnádos) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. rnia Ravelo 

ma.-- 

Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi-

jo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en ly fué 
a au- 

diencia pública del día, mes y ario en él expresados, 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

• 

SENTENCIA DE FECHA '7 DE FEBRERO DE 195'7 

Sottencia Impugnada: ,  Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de San Pedro de Macorís, de fecha 6 de agosto 
de 1956. 

»Merla: Penal. 

Recurrente: Manuel de Js. Díaz. 
Abogado: Pedro Barón del Giúdice y Marchena. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
1-1. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presideqte; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche -Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nado-- 
hal; hoy día siete del mes de febrero de mil novecientos cin-
cuenta 

 
 y siete, años 113' de' la Independencia, 94' de la Res-

tauración y 27' de la . Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de -  casación interpbestó por Manuel 
de Js. Díaz, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, 
domiciliado y residente en la casa N" 10 de la calle José 
Reyes, de la ciudad de San Pedro de Macorís, cédula 23391, 
serie 23, sello 40740, contra sentencia pronunciada en grado 

;de. apelación por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
, trito Judicial de San Pedro de Macorís, en fecha seis de 
agosto de mil noveciehtos cincuenta y seis, notificada al 
inculp4do el día' doce de septiembre del mismo año, cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 

194 
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Que debe declarar, como exi ∎  efecto declara, nulo s valor 

ni efecto él recurso de oposición interpuesto por el 

 
in nom- 

brado Manuel de Jesús Díaz contra sentencia dictada por 
este Juzgado de Primera Instancia de fecha 20 de junio de 
1956, que declaró regular y válido en cuanto a la forma 
el recurso de apelación interpuesto por el inculpado contra 
sentencia del Juzgado de, Paz de este Municipio de fecha 
25 de mayo de 1956, que lo condenó en defecto a sufrir la 
pena de 10 días de prisión correccional por el delito de 
Violación al Artículo 55 de la Ley N° 4017; sentencia ésta 
que filié confirmada por este Tribunal en su recurso y nula 
por falta de comparecencia del prevenido; SEGUNDO: Que 
debe confirmar, como en efecto confirma, la sentencia, ob-
jeto del presente recurso de oposición; TERCERO: Que de-
be' condenar, como en efecto condena, al inculpado al pago 

de las. costas"; 
Oído el alguacil .  de turno en la lectura del rOl; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en , la 

Secretaría del Juzgado a quo, en fecha trece de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del. 
Dr. Pedro Barón del Giúdice y Marchena, cédula 2700, se-
rie 23, sello 28778, abogado del recurrente, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, deSpués de haber deli-
berado, y vistos lós artículos 55 y 171 de la Ley N° 4017. 
de 1954, sobre Tránsito de Vehículos; 188 del Código de 
Procedimiento Criminal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que como el recurso de casación inter-
puesto contra una sentencia correccional que declara nula 
la oposición por no haber comparecido el oponente, se ex-
tiende a la primera sentencia por defecto que estatuyó 
sobre el fondo de la prevención, procede el examen de am- 

bas decisiones; 
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Considerando, en cuanto a la sentencia del seis de agos-
to de mil novecientos cincuenta y seis, que declaró la nuli-
dad de la oposición; que al tenor del artículo 188 del Código 
de Procedimiento Criminal, la oposición a una sentencia en 
defecto pronunciada en materia correccional es nula si el 
oponente no comparece a sostener la oposición; que en la 
sentencia impugnada consta que el oponente no compareció 
a la audiencia fijada para el conocimiento del recurso, no 
obstante haber sido legalmente citado, y que el ministerio . 

 público pidió en sus conclusiones la nulidad de la oposición; 
que a pesar de haberse pronunciado en .  el dispositivo de la 
sentencia impugnada la confirmación del fallo objeto de la 
oposición, el examen de sus motivos y el del acta de audien-
cia correspondiente ponen de manifiesto que el Tribunal 
a quo no entró en el examen del fondo, lo que le estaba pro-
hibido, ya que la misión del Tribunal debe limitarse en estos 
casos a ordenar pura y simplemente la nulidad de la oposi-
ción; que, en tales condiciones, el Tribunal a quo aplicó co-
rrectamente el mencionado texto legal al pronunciar la 
nulidad del recurso de oposición interpuesto por Manuel de 
Js. Díaz contra sentencia en defecto del veinte de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis, que estatuyó sobre el fon-
do de la prevención; 

Considerando en cuanto a esta última sentencia a la 
cual se extiende, como se ha expreáado ya, el presente re-
curso de casación; que el Tribunal a quo dió por establecido 
de conformidad con el acta redactada por el agente de la 

• P. N. Rafael E. Olmos R., que el día veinticinco de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis, a las 9 horas de la ma 
ñana, el prevenido Manuel de Js. Díaz fué sorprendido con-
duciendo el camión placa 16781 por el kilómetro 3 de la 
carretera "Ramón Santana", sin llevar la matrícula expe-
dida por la Colecturía de Rentas Internas, hecho previsto 
Por los artículos 55 y 56 de la Ley sobre Tránsito de Ve-
hículos y sancionado por el artículo 171 de dicha ley con 
las penas de cinco a diez días de prisión o de cinco a vein-
ticinco pesos de multa, o con ambas penas a la vez en los 

k 
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Que debe declarar, como eri% efecto declara, nulo sin valor 
ni efecto e,1 recurso de oposición interpuesto por el nom.• 
brado Manuel de Jesús Díaz contra sentencia dictada por 
este Juzgado de Primera Instancia de fecha 20 de junio de 
1956, que declaró regular y válido en cuanto a la forma 
el recurso de apelación interpuesto por el inculpado contra 
sentencia del Juzgado de, Paz de este Municipio de fecha 
25 de mayo de 1956, que lo condenó en defecto a sufrir La 
pena de 10 días de prisión correccional por el delito de 
Violación al Artículo 55 de la Ley N9  4017; sentencia ésta 

que filié confirmada por este Tribunal en su recurso y nula 
por falta de comparecencia del prevenido; SEGUNDO: Que 
debe confirmar, como en efecto confirma, la sentencia, ob-
jeto del presente recurso de oposición; TERCERO: Que de-
be' condenar, como, en efecto condena, al inculpado al pago 
de las. costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rbl; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

. de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a quo, en fecha trece de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 
Dr. Pedro Barón del Giúdice y Marchena, cédula 2700, se-
rie 23, sello 28778, abogado del recurrente, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos lbs artículos 55 y 171 de la Ley N° 4017, 
de 1954, sobre Tránsito de Vehículos; 188 del Código de 
Procedimiento Criminal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que como el recurso de casación inter-
puesto contra una sentencia correccional que declara nula , 
la oposición por no haber comparecidó el oponente, se ex-
tiende a la primera sentencia por defecto que estatuyó 
sobre el fondo de la prevención, procede el examen de am- 

bas decisiones; 
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Considerando, en cuanto a la sentencia del seis de agos-
to de mil novecientos cincuenta y seis, que declaró la nuli-
dad de la oposición; que al tenor del artículo 188 del Código 
de Procedimiento Criminal, la oposición a una sentencia en 
defecto pronunciada en materia correccional es nula si el 
oponente no comparece a sostener la oposición; que en la 
sentencia impugnada consta que el oponente no compareció 
a la audiencia fijada para el conocimiento del recurso, no 
obstante haber sido legalmente citado, y que el ministerio 
público pidió en sus conclusiones la nulidad de la oposición; 
que a pesar de haberse pronunciado en' el dispositivo de la 
sentencia impugnada la confirmación del fallo objeto de la 
oposición, el examen de sus motivos y el del acta de audien-
cia correspondiente ponen de manifiesto que el Tribunal 
a quo no entró en el examen del fondo, lo que le estaba pro-
hibido, ya que la misión del Tribunal debe limitarse en estos 
casos a ordenar pura y simplemente la nulidad de la oposi-
ción; que, en tales condiciones, el Tribunal a quo aplicó co-
rrectamente el mencionado texto legal al pronunciar la 
nulidad del recurso de oposición interpuesto por Manuel de 
Js. Díaz contra sentencia en defecto del veinte de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis, que estatuyó sobre el fon-. 
do de la prevención; 

Considerando en cuanto a esta última sentencia a la 
cual se extiende, como se ha expresado ya, el presente re-
curso de casación; que el Tribunal a quo dió por establecido 
de conformidad con el acta redactada por el agente de la 
P. N. Rafael E. Olmos R., que el día veinticinco de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis, a las 9 horas de la ma-
ñana, el prevenido Manuel de Js. Díaz fué sorprendido con-
duciendo el camión placa 16781 por el kilómetro 3 de la 
carretera "Ramón Santana", sin llevar la matrícula expe-
dida por la Colecturía de Rentas Internas, hecho previsto 
por los artículos 55 y 56 de la Ley sobre Tránsito de Ve-
hículos y sancionado por el artículo 171 de dicha ley con 
las penas de cinco a diez días de prisión o de cinco a vein-
ticinco pesos de multa, o con ambas penas a la vez en los 
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casos más serios; que, en consecuencia, al declarar el Tri-

bunal a quo al prevenido Manuel de Jesús Díaz culpable 
de l dea 

la infracción prevista en los citados artículos 55 y 56  
Ley sobre Tránsito de Vehículos, le atribuyó al hecho 

a la 
la 

calificación legal que le corresponde, y al condenarlo  
pena de diez días de prisión correccional, le impuso una 
sanción ajustada al artículo 171 de la referida ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca- 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-sación; 

sación interpuesto por Manuel de Jesús Díaz", contra sen-
tencia pronunciada en grado "de apelación por el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro 
de Macorts;, en fecha seis de agosto de mil novecientos cin-
t y seis, dispolitivo se copia en otra parte del pre-
sa 
ente fall cuyo o; y Segundo: Condena al recurrente al pago de 

las costas. (Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—

Juan Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 

Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche 'H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi-

jo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. — (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha 16 de abril de 1956. 

Materia: Penal. 

»eminente: Próspero Guzmán. 
Aberodo: Dr. Rafael de Moya Grullón. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer -- 

 Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez 
y licenciado Fernando E. Ravelo de la Fuente, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día siete del 
mes de 'febrero de mil novecientos cincuenta y siete, años 
113' de la Independencia, 94' de la Restauración y 27' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Próspero 
Guzmán, dominicano, mayor de edad, casado, empleado de 
comercio, cédula 3581, serie 31, sello 16191, de este domi-
cilio y residencia, contra sentencia de la Corte de Apela-
lación de Ciudad Trujillo, del diez y seis de abril de mil 
novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia a 
continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y vá-
lido en la forma el recurso de apelación intentado por Prós-
pero Guzmán, en su calidad de persona civilmente respon-
sable del delito, contra la sentencia dictada por la Segunda 
Cámara de lo. Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
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casos más serios; que, en consecuencia, al declarar el Tri-

bunal a quo al prevenido Manuel de Jesús Díaz culpable 
de 

d
la 
e 

la infracción prevista en los citados artículos 55 y 56  
Ley sobre Tránsito de Vehículos, le atribuyó al hecho la 

la 
calificación legál que le corresponde, y al condenarlo a  
pena de diez días de prisión correccional, le impuso una 
sanción ajustada al artículo 171 de la referida ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca- 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-sación; 

sación interpuesto por Manuel de Jesús Díaz, contra sen-
tencia pronunciada en grado 'de apelación por el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro 
de 1Vlacorts;. en fecha seis de agosto de mil novecientos cin-
t y seis, dispolitivo se copia en otra parte del pre-
sa 
ente fall cuyo o; y Segundo: Condena al recurrente al pago de 

las costas. (Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan AMorel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche 'H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi- 

jo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. — (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha 16 de abril de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Próspero Guzmán. 
Abegado: Dr. Rafael de Moya Grullón. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer -
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez 
y licenciado Fernando E. Ravelo de la Fuente, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día siete del 
mes de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, años 
113' de la Independencia, 94' de la Restauración y 27' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Próspero 
Guzmán, dominicano, mayor de edad, casado, empleado de 
comercio, cédula 3581, serie 31, sello 16191, de este domi-
cilio y residencia, contra sentencia de la Corte de Apela-
]ación de Ciudad Trujillo, del diez y seis de abril de mil 
novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia a 
continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y vá-
lido en la forma el recurso de apelación intentado por Prós-
pero Guzmán, en su calidad de persona civilmente respon-
sable del delito, contra la sentencia dictada por la Segunda 
Cámara de lo. Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
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Distrito Nacional, en fecha veintitrés de diciembre del ari 
así: 

o 

mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 'dispositivo dice  
'FALLA: Primero: Que debe declarar, y declara, que el 
nombrado Octavio Legrulé, de generales que constan en el 
expediente, es culpable del delito de violación a la Ley 

sobre 
N9 

• 3749 que modifica los artículos 2 y 3 de la Ley 2022,  
accidentes causados con vehículos de motor (homicidio in-
voluntario en la persona de Reyes Evangelista) hech pre-
visto y penado por los artículos 3, párrafo 1ro. y 2do.

o 
 de la 

referida ley; y en consecuencia, lo condena a sufrir la pena 
de un año de prisión correccional en la. Penitenciaría Na-
cional  de la Victoria y al pago de una multa de doscientos 
cincuenta pesos oro (RD$250.00), compensables, en caso 
de, insolvencia, con un día de prisión por cada peso dejado 
de pagar,, tomando en consideración que la víctima contri-
buyó con su falta al accidente que le costó la vida; y al 
pago de las costas penales; Segundo: que debe declarar, y 
declara, regular y válido en cuanto a la forma, la constitu-
ción en parte civil de la señora Hilaria Reyes, por sí y en 
representación de su menor hija María Virgen Ev contra el

a
l 

Reyes, en su calidad de cónyuge y tutora legal,  
prevenido Octavio Legrulé y contra el señor Próspero Guz-
mán, puesto en causa como persona civilmente respon.sa-
blé; Tercero: que debe pronunciar, como al efecto pronun-
cia, el defecto contra el señor Próspero Guzmán, puesto en 
cáusa como persona civilmente responsable, por no haber 
domparecido ni hacerse representar por Ministerio de Abo-
gado a la audiencia para la cual fué legalmente emplazado; 
Cuarto: que debe condenar, y condena, a los susodichos 
Octavio Legrulé y Próspero Guzmán al pago solidario de 
una indemnización de • un mil pesos oro, en favor de la 
repetida señora Hilaria Reyes, como justa reparación por 
los daños morales y materiales experimentados con motivo el 
del hecho delictuoso de que es penalmente responsable  
nombrado Octavio Legrulé; Quinto: que debe condenar y 
condena, a los prenombrados Octavio Legrulé y Próspero 
Guzmán, al pago solidario .de las costas civiles, distraídas 

en provecho del Lic. Rafael Richiez Acevedo, abogado de 
la parte civil constituida, quien afirma haberlas avanzado 
en su totalidad; Sexto: que debe ordenar y ordena, la can-
celación de la licencia para manejar vehículo de Motor, 
expedida a favor de Octavio Legrulé, por un período de 
cinco años a partir de la fecha de la expiración de la pepa 
irnpuesta';— SEGUNDO: Confirma, en la medida de la ape-
lación, la sentencia recurrida;— TERCERO: Condena al 
apelante Próspero Guzmán al pago de las costas civiles, 
distrayéndolas en provecho del Lic. Rafael Richiez Acevedo, 
abogado que afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha diez' y ocho de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimien-
to del Dr. Rafael de Moya Grullón, cédula 1050, serie 56, 
sello 6519, abogado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, liespués de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que de conformidad con las disposiciones 
del artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
~nao el recurso de casación sea interpuesto por el minis-
terio público; la parte civil o la persona civilmente respon-
sable, el depósito de un memorial con la indicación de los 
medios de casación será obligatorio, a pena de nulidad, si 
rseha motivado el recurso en la declaración correspon-
diente; 
 Considerando que en el presente caso el recurrente 
Próspero Guzmán, puesto en causa como persona civilmen-
te responsable, se limitó a invocar cuando declaró su re-
curso que no estaba conforme con la sehtencia impugnada' 
por "haber hecho la Corte una errada aplicación del dere-

,cho, como consecuencia de haber interpretado los hechos 
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Distrito Nacional, en fecha veintitrés de diciembre del ario 
mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 'dispositivo di  
`FALLA: Primero: Que debe declarar, y declara, que el 
nombrado Octavio Legrulé, de generales que constan en el 
expediente, es culpable del delito de violación a la Ley 

sobre 
N9 

3749 que modifica los artículos 2 y 3 de la Ley 2022,  
accidentes causados con vehículos de motor (homicidio in-
voluntario en la persona de Reyes Evangelista) hech pre-
visto y penado por los artículos 3, párrafo 1ro. y 2do.

o 
 de la 

referida ley; y en Consecuencia, lo condena a sufrir la pena 
de un año de prisión correccional en la. Penitenciaría Na-
cional de la Victoria y al pago de una multa de doscientos 
cincuenta pesos oro (RD$250.00), compensables, en caso 
de, insolvencia, con un día de prisión por cada peso dejado 
de pagar,. tomando en consideración que la víctima contri-
buyó con su falta al accidente que le costó la vida; y al 
pago de las costas penales; Segundo: que debe declarar, y 
declara, regular y válido en cuanto a la forma, la constitu-
ción en parte civil de la señora Hilaria Reyes, por sí y en: 
representación de su menor hija María Virgen Evangelista 

contra el 
Reyes, en su calidad de cónyuge y tutora legal,  
prevenido Octavio Legrulé y contra el señor Próspero Guz-
mán, puesto en causa como persona civilmente responsa

-

blé; Tercero: que debe pronunciar, como al efecto pronun-
cia, el defecto contra el señor Próspero Guzmán, puesto en 
causa como persona civilmente responsable, por no haber 
domparecido ni hacerse representar por Ministerio de Abo-
gado a la audiencia para la cual fué legalmente emplazado; 
Cuarto: que debe condenar, y condena, a los susodichos 
Octavio Legrulé y Próspero Guzmán al pago solidario de 
una indemnización de' un mil pesos oro, en favor de la 
repetida señora Hilaria Reyes, como justa reparación por 
los daños morales y materiales experimentados con motivo 
del hecho delictuoso de que es penalmente responsable el 
nombrado Octavio Legrulé; Quinto: que debe condenar

.  y 

condena, a los prenombrados Octavio Legrulé y Próspéro 
Guzmán, al pago solidario .de las costas civiles, distraídas 

en provecho del Lic. Rafael Richiez Acevedo, abogado de 
• la parte civil •constituida, quien afirma haberlas avanzado 

en su totalidad; Sexto: que debe ordenar y ordena, la can-
celación de la licencia para manejar vehículo de Motor, 
expedida a favor de Octavio Legrulé, por un período de 
cinco años a partir de la fecha de la expiración de la pepa 
impuesta';— SEGUNDO: Confirma, en la medida de la ape-
lación, la sentencia recurrida;— TERCERO: Condena al 
apelante Próspero Guzmán al pago de las costas civiles, 
distrayéndolas en provecho del Lic. Rafael Richiez Acevedo, 
abogado que afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha diez' y ocho de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y seis, a, requerimien-
to del Dr. Rafael de Moya Grullón, cédula 1050, serie 56, 
sello 6519, abogado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, plespués de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando 'que de conformidad con las disposiciones 
del artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
cuando el recurso de casación sea interpuesto por el minis-
terio público; la parte civil o la persona civilmente respon-
sable, el depósito de un memorial con la indicación de los 
medios de casación será obligatorio, a pena de nulidad, si 
no se ha motivado el recurso en la declaración correspon-
diente; 

Considerando que en el presente caso el recurrente 
Próspero Guzmán, puesto en causa como persona civilmen-
te responsable, se limitó a invocar cuando declaró su re-
curso que no estaba conforme con la sentencia impugnada• 
por "haber hecho la Corte una errada aplicación del dere-

,c:bos  como consecuencia de haber interpretado los hechos 
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en una forma contraria a los mismos"; que esa; motivaci,5,n 
vaga e imprecisa no satisface el voto de la ley; que dicho 
recurrente tampoco ha presentado con posterioridad a la 
declaración del recurso, el memorial con la indicación de los 

medios que le sirven de fundamento; 
Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso le 

n

te 

interpuesto por Próspero Guzmán contra senten- 
casación cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
diez y seis de abril de mil novecientos cincueta y seis, cu y 

yo 

dispositivo se copia en otra parte del presen fallo;  Se. 
gundo: Condena al recurrente al pago de las costas; 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. RaveIo 
de la Fuente.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

aur 

año en 
ciencia pública del día, mes y 	

él expresados, y fué 
cretario General, que 

firmada, leída y publicada por mí, Se  
certifico.— (Fdo•) Ernesto Curiel hijo.—  

por .causa de fraude en fecha 17 de febrero del 1955 el 

Dr. Eugenio Matos Félix, a nombre de la señora Rita Mer-
tedes Gonell, actuando en representación de su hija menor 
,Altagracia Rodolfina Dolores Coiscou"; c) "que la instan-

a introductiva de au demanda fué notificada, dándole .co-
pia de la misma, al beneficiario del Decreto de Registro, 
Lic. Máximo Coiscou Henríquez, según se comprueba por 
el acto de fecha 17 de febrero del mismo año, levantado por 
el Alguacil Ordinario de la Cámara Civil y Comercial del . 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, señor 
Marco Antonio Mordán Peralta"; d) "que por instancia de 
fecha 2 de mayo del 1955, el Dr. Eugenio Alfonso Matos 
Félix, actuando a nombre de la señora Violeta Guzmán 
Gonell, expresa que la acción en revisión por fraude inten-
tada por ella lo es tanto en su propio nombre como a nom-
bre y representación de su hija menor Altagracia Rodolfi-
na Dolores Coiscou G."; e) "que esta instancia foé notifi-
cada al Lic. Máximo Coiscou blenríquez, según acto de fe-
cha 2 de mayo del mismo año de 1955, levantado por el 
Alguacil Ordinario de la Cámara Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Distrito 
Nacional; señor Marco Antonio Mordán Peralta"; f) que 
para conocer de la referida instancia en revisión por fraude 
se celebró la audiencia pública y contradictoria del día siete 
de junio de mil novecientos cincuenta y cinco; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada coil-
tiene el dispositivo que se copia a continuación: "FALLA: 
lro.—Se da constancia del desistimiento de la señora Delia 
Weber, de su acción en revisión por fraude intentada contra 
el Lic. Máximo Coiscou Henríquez, en relación con el solar 
N9 15 de la Manzana N^ 159, del Distrito Catastral N^ 1 del 
Distrito Nacional; 2 9—Se acoge la acción en revisión por 
fraude intentada en su propio nombre por la señora Rita 
Violeta Mercedes Gonell, contra el Lic. Máximo Coiscou' 
Henríquez, en relación con el Solar N° 15 de la Manzana 
N9  159, del Distrito Catastral N" 1 del Distrito Nacional; 
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en una forma contraria a los mismos"; que esa motivaci 
vaga e imprecisa no satisface el voto de la ley; que die 
recurrente tampoco ha presentado con posterioridad a 
declaración del recurso, el memorial con la indicación de 
medios que le sirven de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso 
casación interpuesto por Próspero Guzmán contra sen 
cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de f 
diez y seis de abril de mil novecientos cincuenta y seis, 
dispositivo se copia en otra parte del presente fallo; y se. 
gundo: Condena al recurrente al pago de las costas; 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.-. 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama-
Luis Logroño C.— Carlos Ml: Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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e 
;SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 1957 

eta impugnada: Corte de Apelación de Sintiago de feetsa 
16 de noviembre de 1956. 

ria: Penal. 

nte: Guillermina Altagracia Rosa. 

Dios, "Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día siete del mes de febrero de mil novecientas; 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Guiller-
mina Altagracia Rosa, dominicana, de 18 años de edad, 
soltera, de oficios domésticos, domiciliada y residente en 
la casa N° 8 de la calle "Doctor José Eldón" de la ciudad.  
de Santiago, con cédula personal 50249, serie 31, con sello 
1026600, contra sentencia de la Corté de Apelación de San-
tiago de fecha dieciséis de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, dictada en atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; . 

Oído el alguacil de, turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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e 
Vista el acta del recurso de casación levantada  en la 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha dieciséis de noviern. 
bre de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento 
de la recurrente, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 4 y párrafo 4 de la Ley N9  
2402, de 1950, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha 12 de julio de 1956 compareció ante el Oficial del 
día del Cuartel General de la 11 1  Compañía de la Policía 
Nacional en la ciudad de Santiago de los Caballeros, la 
señora Guillermina Altagracia Rosa, y presentó una quere-
lla contra Julio Fernández Pérez, dominicano, mayor de 
edad, soltero, empleado, domiciliado y residente en la casa 
N' 36 de la calle "27 de Febrero" de la misma ciudad, con 
cédula 27769, serie 54, cuyo sello de renovación no consta 
en el expediente, por el hecho de éste no atender a sus 
obligaciones de padre de su hija menor Nieves del Carmen, 
entonces de 11 meses de edad, procreada con la querellante, 
quien, pidió que se le asignara una pensión mensual de diez 
pesos, oro para las atenciones de dicha menor; b) que ante 
el Juez de Paz de la Tercera Circunscripción del Municipio 
de Santiago, la tentativa de conciliación resultó infructuo-
sa, én razón de que Julio Fernández Pérez expuso que 
"solamente podía pasarle la suma de cuatro pesos oro men-
suales" para las atenciones de la referida menor, mientras 
la madre, ratificó su pedimento de RD$10.00 mensuales; y 
c) que en fecha 20 de septiembre de 1956, la Tercera Cá-
mara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, dictó una sentencia cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: Primero: Pronuncia el defecto 
contra Julio Fernández, por no haber comparecido a la au- 
diencia, habiendo sido legalmente citado; Segundo: Que de- 
be declarar al mencionado prevenido Julio Fernández, Cul- 

pable de haber violado las disposiciones de la Ley N9 2402, 
en perjuicio de una menor de nombre Nieves de un año y 
dos meses de edad, que tiene procreada con la señora Gui-
llermina A. Rosa; y, en consecuencia, lo condena a sufrir 
dos años de prisión correccional y al pago de una pensión, 
alimenticia de seis pesos (RD$6.00) oro mensuales, a partir 
de la fecha de la querella, en favor de dicha menor; Terce-
ro: Ordena la ejecución provisional de la presente senten-
cia, no obstante cualquier recurso; y Cuarto: Condena a 
dicho inculpado al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de Santiago 
dictó en fecha dieciséis de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, la sentencia ahora impugnada cuyo dis-
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite en 
la forma, el recurso de apelación; SEGUNDO: Modifica la 
sentencia apelada, dictada en atribuciones correccionales, 
en fecha veinte del mes de septiembre del año eh curso 
(1956), por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, que con-
denó en defecto al nombrado Julio Fernández, a dos años 
de prisión correccional y al pago de las costas, por el delito 
de violación a la Ley N- 2402, en perjuicio de una menor 
procreada con la señora Guillermina Rosa, le fijó en la 
cantidad de seis pesos oro mensuales, la pensión que debía 
pasar a la madre querellante, para ayudar al sostenimiento 
de la referida menor y ordenó la ejecución provisional de 
la sentencia, en el sentido de rebajar la pensión a la can-
tidad de cinco pesos oro mensuales; TERCERO: Condena 

, al prevenido al pago de las costas"; 

Considerando que como al prevenido le fué mantenida 
la pena de dos años de prisión correccional que le fué im-
puesta por el Juez de primer grado, el presente recurso de 
casación interpuesto por la madre querellante queda nece-
sariamente restringido al aspecto relativo a la pensión men-
sual que le fué fijada a dicho prevenido; 
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e 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la  

Secretaría de la Corte a qua, en fecha dieciséis de noviem-
bre de mil novtcientos cincuenta y seis, a requerimiento 
de la recurrente, en la cual no se invoca ningún medi o 

 determinado de casación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 1, 4 y párrafo 4 de la Ley N9  
2402, de 1950, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 

Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha 12 de julio de 1956 compareció ante el Oficial del 
día del Cuartel General de la 11' Compañía de la Policía 
Nacional en la ciudad de Santiago de los Caballeros, la 
señora Guillermina Altagracia Rosa, y presentó una quere-
lla contra Julio Fernández Pérez, dominicano, mayor de 

edad, soltero, empleado, domiciliado y residente en la casa 

N• 36 de la calle "27 de Febrero" de la misma ciudad, con 

cédula 27769, serie 54, cuyo sello de renovación no consta 
en el expediente, por el hecho de éste no atender a sus 
obligaciones de padre de su hija menor Nieves del Carmen, 
entonces de 11 meses de edad, procreada con la querellante, 

quien, pidió que se le asignara una pensión mensual de diez 
pesos, oro para las atenciones de dicha menor; b) que ante 
el Juez de Paz de la Tercera Circunscripción del Municipio 
de Santiago, la tentativa de conciliación resultó infructuo-

sa, en razón de que Julio Fernández Pérez expuso que 
"solameñte podía pasarle la suma de cuatro pesos oro men-

sualeS" para las atenciones de la referida menor, mientras 
la madre, ratificó su pedimento de RD$10.00 mensuales; y 

c) que en fecha 20 de septiembre de 1956, la Tercera Cá-
mara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de.  Santiago, dictó una sentencia cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: Primero: Pronuncia el defecto 
contra Julio Fernández, por no haber comparecido a la au- 
diencia, habiendo sido legalmente citado; Segundo: Que de- 
be declarar al mencionado prevenido Julio Fernández, cul- 

pable de haber violado las disposiciohes de la Ley N'? 2402, 
en perjuicio de una menor de nombre Nieves de un año y 
dos meses de edad, que tiene procreada con la señora Gui-
llermina A. Rosa; y, en consecuencia, lo condena a sufrir 
dos años de prisión correccional y al pago de una pensión, 
dlimenticia de seis pesos (RD$6.00) oro mensuales, a partir 
de la fecha de la querella, en favor de dicha menor; Terce-
ro: Ordena la ejecución provisional de la presente senten-
cia, no obstante cualquier recurso; y Cuarto: Condena a 
dicho inculpado al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de Santiago 
dictó en 'fecha dieciséis de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, la sentencia ahora impugnada cuyo dis-
positivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite en 
la forma, el recurso de apelación; SEGUNDO: Modifica la 
sentencia apelada, dictada en atribuciones correccionales, 
en fecha veinte del mes de septiembre del año eh curso 
(1956), por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, que con- 
denó en defecto al nombrado Julio Fernández, a dos años 

e- de prisión correccional y al pago de las costas, por el delito 
de violación a la Ley N- 2402, en perjuicio de una menor 
procreada con la señora Guillermina Rosa, le fijó en la 
cantidad de seis pesos oro mensuales, la pensión que debía 
pasar a la madre querellante, para ayudar al sostenimiento 
de la referida menor y ordenó la ejecución provisional de 
la sentencia, en el sentido de rebajar la pensión a la can-

- tidad de cinco pesos oro mensuales; TERCERO: Condena 
, al prevenido al pago de las costas"; 

Considerando que como al prevenido le fué mantenida 
la pena de dos años de prisión correccional que le fué im-
puesta por el Juez de primer grado, el presente recurso de 
casación interpuesto por la madre querellante queda nece-
sariamente restringido al aspecto relativo a la pensión men-
sual que le fué fijada a dicho prevenido; 

e 
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Considerando que para justificar su decisión en virtud 
de la cual fué modificada la sentencia del juez de primer 
grado, en el sentido de rebajar al prevenido la pensión de, 
seis, a cinco pesos oro mensuales, los jueces de la apelación 
en la sentencia impugnada han dado los siguientes motivos: 
"que aunque es cierto que el prevenido gana un sueldo de 
sesenta pesos oro como empleado de comercio, y no ochenta, 
pesos como pretendió afirmar la madre, se encuentra en 
situación circunstancial que la misma querellante no pudo 
desmentir, que lo obliga a atender a otros hermanos meno-
res desamparados, lo que reduce sus recursos", y "que la 
cantidad de cinco pesos Oro, está en proporción con la tier-
na edad de la menor y sus necesidades actuales"; 

Considerando que al estatuir así, la Corte a qua hizo 
en la sentencia impugnada y en el aspecto examinado una 
correcta aplicación de la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos La - 

sentencia impugnada, en lo que concierne al interés de la 
recurrente, no contiene ningún vicio que justifique su ca- 

sación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 1;a- 

sación interpuesto por Guillermina Altagracia Rosa contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago de fecha 
dieciséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se 
cdpia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Declara.. 
las costas de dficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. — 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama —
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi:- .  

jo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por 101 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-. 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publica por mí, Secretario General, 

.certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 1957 

Fveztencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 21 
de marzo de 1956. 

itateria: Tierras (civil). 

Ileetarrente: Ana Leonor Valdez Chupan' ,de Acevedo. 
Ahogado: Dr. Bienvenido Mejía y Mejía. 

leteurrido: Concepción Mejía. 

Abogado: Dr. Salvador Aybar Mella. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
,ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez 
y licenciado Néstor Contín Aybar, 'asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 

Di.strito Nacional, hoy día siete del mes de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y siete, años 113' de la 
Independencia, 94' de la Restpuración y 27' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana Leo-
nor Valdez /Chupani de Acevedo, dominicana, mayor de 
edad, casada, &upada en los quehaceres domésticos, do-
miciliada y residente en la casa N° 20 de la Avenida Gef-
frard de esta ciudad, con cédula 16549, serie 47, cuyo sello, 
de renovación no consta en el expediente, contra sentencia 

,de] Tribunal Superior de Tierras (Decisión N 9  1, en rela-
ción' con el solar N° 3 de la Manzana N° 721, del Distritó 
'Catastral N° 1, del Distrito Nacional, Ciudad Trujillo), de 
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Considerando que para justificar su decisión en virtud 
de la cual fué modificada la sentencia del juez de primer 
grado, en el sentido de rebajar al prevenido la pensión de 
seis, a cinco pesos oro mensuales, los jueces de la apelación 
en la sentencia impugnada han dado los siguientes motivos: 
"que aunque es cierto que el prevenido gana un sueldo de 
sesenta pesos oro como empleado de comercio, y no ochenta. 
pesos como pretendió afirmar la madre, se encuentra en 
situación circunstancial que la misma querellante no pudo 
desmentir, que lo obliga a atender a otros hermanos meno-
res desamparados, lo que reduce sus recursos", y "que la 
cantidad de cinco pesos oro, está en proporción con la tiP-r-
na edad de la menor y sus necesidades actuales"; 

Considerando que al estatuir así, la Corte a qua hizo 
en la sentencia impugnada y en el aspecto examinado una 
correcta aplicación de la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada, en lo que concierne al interés de la 
recurrente, no contiene ningún vicio que justifique su ca. 

sación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 

sación interpuesto por Guillermina Altagracia Rosa contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago de fecha. 
dieciséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se 
cdpia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Declara • 

las costas de oficio. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista e — 

Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama —
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel 
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por ial 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publica por mí, Secretario General, que . 

certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 1957 

sentencia impugnada: Tribúnal Superior de Tierras de fecha 21 
de marzo de 1956. 

3ffsieria: Tierras (civil). 

Recurrente: Ana Leonor Valdez Chupani ,de Acevedo. 
Abogado: Dr. Bienvenido Mejía y Mejía. 

~mido: Concepción Mejía. 
Abogado: Dr. Salvador Aybar Mella. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
tiria, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr.' Carlos Manuel Lamarche Henríquez 
y licenciado Néstor Contín Aybar, 'asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebró sus audiencias, en Ciudad 

Di.strito Nacional, hoy día siete del mes de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y siete, años 113' de la 
Independencia, 94' de la Restauración y 27' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana Leo-
nor Valdez /Chupani de Acevedo, dominicana, mayor de 
edad, cesada, (Scupada en los quehaceres domésticos, do-
miciliada y residente en la casa N" 20 de la Avenida Gef-
frard de esta ciudad, con cédula 16549, serie 47, cuyo sello, 
de renovación no consta en el expediente, contra sentencia 
del Tribunal Superior de Tierras (Decisión N9 1, en rela-
tibn' con el solar NQ 3 de la Manzana N' 721, del Distritc; 
'Catastral NY  1, del Distrito Nacional, Ciudad Trujillo), de 
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fecha veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y 
seis, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 

fallo; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Bienvenido Mejía y Mejía, cédula 46688, 

serie 1, con sello 11699, abogado de la recurrente, en la lec- 

tura de sus conclusiones; 
Oído el doctor Manuel Pittaluga 1\14var, cédula 47347, 

serie 1, sello 4630, en representación del doctor Salvador 
Aybar Mella, cédula 12990, serie 1, con sello 21633, aboga= 
do de la recurrida Concepción Mejía Viuda Valdez, 
nicana, mayor de edad, ocupada en los quehaceres domés-
ticos, domiciliada y residente en la casa N9 21 de la calle 
Pepillo Salcedo de esta ciudad, cédula 1711, serie 47, cuyo 
sello de renovación nb consta en el expediente, en la lec- 
tura de sus conclusiones; 

Visto el memorial de casación suscrito por el doctor 
Bienvenido Mejía y Mejía, depositado en fecha diecinueve 
de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, a nombre de 
la recurrente, en el cual se invocan los medios de casa- 
ción que más adelante se expondrán; 

Visto el memorial de defensa de fecha dos • de julio de 
mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por el doctor Sal- 
vador Aybar Mella, abogado de la parte recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 71 y 86 de la Ley de Registe.) 
de Tierras; 1399, 1402 y 1404 párrafo 3ro. del Código Civil; 
141 del Código de Procedimiento Civil y 1 y 65 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en leí 

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al 
que en fecha )veintisiete de diciembre de mil novecientas 
cincuenta y cuatro, el doctor Alfonso Matos Félix a nom-
bre de la señora Ana Leonor . Valdez Chupani de Acevedo, 
dirigió una instancia al Tribunal Superior de Tierras, era 
solicitud de que se procediera a la determinación de los 
herederos del doctor Luis Heriberto Valdez Pimentel; se 

declarara que ella, la impetrante, en su calidad de hija 
natural reconocida del fenecido, según acta de reconoci- 
miento redactada por el Oficial del Estado Civil de la Se- 
gunda Circunscripción del entonces Distrito de Santo •Do-

, mingo señor Enrique Gautier Aristizábal en fecha trein- 
tiuno de mayo de mil novecientos cuarenta y uno, era la 
única persona con capacidad para recoger los bienes de su 
sucesión; se ordenara, en consecuencia, la cancelación .de 
los certificados de Título que amparaban los derechos de 
propiedad de su referido padre difunto; se expidieran en 
su lugar otros nuevos, a nombre de la impetrante, y se or-
dena, en fin, el registro de una hipoteca consentida por 
ella en favor del ingeniera Luis Iglesias Molina sobre'deter-
minado inmueble de la sucesión, para garantizar un prés-
tamo por la suma de r RD$4,000.00; b) que el doctor Luis 
Heriberto Valdez Pimentel falleció en esta ciudad el día 
primero de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro;; 
había contraído matrimonio en fecha once de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y uno con la señora Concep-
ción Mejía Sosa hoy viuda Valdez; no procreó hijos dentro 
de su matrimonio, y, ya para la época de la celebración 
del mismo, había hecho el reconocimiento de su hija natu-
ral Ana Leonor Valdez Chupani de Acevedo; c) que al 
conocerse de la referida instancia ante el Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original y en audiencia del 13 de ma-
yo de 1955, el doctor Francisco Febrillet Sardá, actuando 
a nombre de la mencionada cónyuge supervilviente, común 
en bienes, señora Concepción Mejía Viuda Valdez leyó y 
depositó un escrito mediante el cual concluyó pidiendo que,. 
en virtud de sus derechos en la disuelta comunidad entre 
ambos esposos se le atribuyera, entre otros bienes, una 
mitad de la porción del solar N° 3 de la Manzana N9  721 
del Distrito Catastral N° 1 del Distrito Nacional, por ser 
éste un bien adquirido por su esposo dentro de la comuni-
dad; d) que la señora Ana Leonor Valdez• Chupará de 
Acevedo se opuso a los pedimentos de dicha cónyuge su-
perviviente, alegando que el mencionado inmueble. fué 
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fecha veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y 
seis, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presenté 

fallo; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Bienvenido Mejía y Mejía, cédula 46688, 

serie 1, con sello 11699, abogado de la recurrente, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el doctor Manuel Pittaluga IVIvar, cédula 47347, 
serie 1, sello 4630, en representación del doctor Salvador 
Aybar Mella, cédula 12990, serie 1, con sello 21633, aboga-

do de la recurrida Concepción Mejía Viuda Valdez, 
nicana, mayor de edad, ocupada en los quehaceres domés-
ticos, domiciliada_ y residente en la casa I\T 9  21 de la calle 
Pepillo Salcedo de esta ciudad, cédula 1711, serie 47, cuyo 
sello de renovación do consta en el expediente, en la lec- 
tura de sus conclusiones; 

Visto el memorial de casación suscrito por el doctor 
Bienvenido Mejía y Mejía, depositado en fecha diecinueve 
de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, a nombre de 
la recurrente, en el cual se invocan los medios de casa-
ción que más adelante se expondrán; 

Visto el memorial de defensa de fecha dos' de julio de 
mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por el doctor Sal-
vador Aybar Mella, abogado de la parte recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 71 y 86 de la Ley de Registro 
de Tierras; 1399, 1402 y 1404 párrafo 3ro. del Código Civil; 
141 del Código de Procedimiento Civil y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al 
que en fecha }veintisiete de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, el doctor Alfonso Matos Félix a nom-
bre de la señora Ana Leonor Valdez Chupani de Acevedo), 
dirigió una instancia al Tribunal Superior de Tierras, en 
solicitud de que se procediera a la determinación de los 
herederos del doctor Luis Heriberto Valdez Pimentel; se 
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declarara que ella, la impetrante, en su calidad de hija 
natural reconocida del fenecido, según acta de reconoci- 
miento redactada por el Oficial del Estado Civil de la Se- 
gunda Circunscripción del entonces Distrito de Santo Do- 

s mingo señor Enrique Gautier Aristizábal en fecha trein- 
tiuno de mayo de mil novecientos cuarenta y uno, era la 
única persona con capacidad para recoger los bienes de su 
sucesión; se ordenara, en consecuencia, la cancelación .de 
los certificados de Título que amparaban los derechos de 
propiedad de su referido padre difunto; se expidieran en 
su lugar otros nuevos, a nombre de la impetrante, y se or-dena, en fin, el registro de una hipoteca consentidá por 
ella en favor del ingeniero. Luis Iglesias Molina sobre deter-
minado inmueble de la sucesión, para garantizar un prés-
tamo por la suma de ,  RD$4,000.00; b) que el doctor Luis 
Heriberto Valdez Pimentel falleció en esta ciudad el dia. 
primero de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro; 
había contraido matrimonio en fecha once de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y uno con la señora Concep-
ción Mejía Sosa hoy viuda Valdez; no procreó hijos dentro 
de su matrimonio, y, ya para la época de la celebración 
del mismo, había hecho el reconocimiento de su hija natu-
ral Ana Leonor Valdez Chupani de Acevedo; c) que al 
conocerse de la referida instancia ante el Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original y en audiencia del 13 de ma-
yo de 1955, el doctor Francisco Febrillet Sardá, actuando. 
a nombre de la mencionada cónyuge superv4viente, común 
en bienes, señora Concepción Mejía Viuda Valdez leyó y 
depositó un escrito mediante el cual concluyó pidiendo que,. 
en virtud de sus derechos en la disuelta comunidad entre 
ambos esposos se le atribuyera, entre otros bienes, una. 
mitad de la porción del solar N° 3 de la Manzana N 9  721 
del Distrito Catastral N° 1 del Distrito Nacional, por ser 
éste un bien adquirido por su esposo dentro de la comutú-
dad; d) que la señora Ana Leonor Valdez• Chupani de 
Acevedo se opuso a los pedimentos de dicha cónyuge su-
perviviente, alegando que el mencionado inmueble fué ad- 



210 	 BOLETÍN JUDICIAL 
	

BOLETÍN JUDICIAL 	 211 

quirido por su padre antes de la celebración de su matri-
"nonio con la actual reclamante; e) que en lo que respecta 
al referido inmueble la. señora Ana Leonor Valdez Chu-
pani de Acevedo depositó un contrato bajo firma privada 
intervenido en fecha primero de agosto de mil novecientos 
treinta y tres mediante el cual "Abelardo Perdomo en su 
calidad de apoderado del señor Ramón Batlle R., propie-
tario, dueño de los terrenos denominados Las Arras, en 
estado de urbanización, se •  compromete a vender al señor 
Luis H. Valdez, por la suma y precio de $1875.00 oro, los 
solares Nos. 19, 4 y 5, Manzana G" (de la citada urbani-
zación), con una superficie de 1,500 metros cuadrados, y 
"a) otorgarle escritura de venta.tan pronto haya cubierto 
el importe de $1875.00 que es el precio convenido"; contra-
to que contiene otras estipulaciones relativas a la forma y 
plazos en que deben ser efectuados los pagos, y otras mo-
dalidades; f) que esta porción de terreno con la denomi-
nación de Solar N" 3 de la Manzana N.. 721 del Distrito 
Catastral N" 1 del Distrito de Santo Domingo, hoy Distrito 
Nacional, fué definitivamente saneada por la Decisión N 9 

 1 del Tribunal Superior de Tierras de fecha seis de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y tres, expidiéndose el 

. correspondiente certificado de título con el número 40313 
en fecha cinco de agosto de mil novecientos cincuenta y 

"cuatro; g) que durante el indicado proceso de saneamiento, 
el doctor Luis Heriberto Valdez Pimentel no hizo recla-
mación de derecho alguno, y el mencionado solar, que ya 
medido catastralmente arrojó una superficie de 2000 me-
tros cuadrados, fué adjudicado en su totalidad, a favor de 
su antiguo dueño señor Ramón Batlle R., dándose cons-
tancia, de que "las mejoras pertenecían al doctor Luis 
Ileriberto Valdez Pimentel"; h) que tiempo después, por ac-
•ta de fecha 24 de marzo de 1954, inscrita el 17 de diciem -
bre de ese mismo año (1954), el mencionado señor Ramón 
Batlle R., vendió en la suma de RDS1,250.00 oro al doctor 
Luis Heriberto Valdez Pimentel la mitad de ese solar, 
sea, una extensión superficial de 1,000 metros cuadrados; 

j) que el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original dictó 
en feéha veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco, una sentencia en virtud de la cual falló todo lo 
relativo a la instancia en solicitud de determinación de 
herederos dirigida al Tribunal Superior de Tierras por la 
señora Ana Leonor Valdez Chupani de Acevedo y a los 
pedim¿ntos formulados por la señora Concepción Mejía Vda. 

, Valdez, déclarando: que son ellas las únicas personas con 
calidad' para recibir los bienes relictos por el finado doctor 
Luis Heriberto Valdez Pimentel, la primera, como hija na-
tural reconocida del. difunto, y la segunda, por su parte en 
la comunidad que existió por el matrimonio entré los espo-
sos; rechazando las conclusiones del doctor Francisco Fe-
brillet a nombre de la señora Concepción Mejía Vda. 
Valdez en cuanto se refiere al solar N" 1-Def.—H., de la 
Manzana N0 271-A del Distrito Catastral N- 1, y a las 
Parcelas Nos. 35 y 122 de los Distritos Catastrales Núms. 
1..C; y 31respectilvamente, todós del Distrito Nacional; (por 
considerar que los mismos son bienes propios del doctor 
Valdez por haberlos adquirido por herencia de sil padre 
ei doctor H. Valdez, fallecido el 30 de septiembre de 1949); 
ordenando la cancelación de los correspondientes Certifi- 
cados de Títulos que se hallaban a nombre del doctor Luis 
leriberto Valdez Pimentel, y la expedición en lugar de és- 

I os, de otros nuevos en favor de la señora Ana Leonor Val- 
z't z Chupani de Acevedo, haciendo constar los gravámenes 
correspondientes; y disponiendo en fin, en relación con el 
solar N° 3 en discusión, de que se trata, en la forma indi; 
cada en el ordinal Tercero y en las letras a) y b)* del acá-
pite B) del ordinal Cuarto de su dispositivo, los cuales 'se 
copian íntegramente en el de la sentencia ahora impug-
nada en casación; 

Considerando que sobre las apelaciones interpuestas 
por las referidas señoras Ana Leonor Valdez Chupani de 
Acevedo y Concepción Mejía Vda. Valdez, contra lo resuel-
to en1 las referidas letras a) y b) del acápite "B" del Ordi-
nal cuarto, de la mencionada sentencia del Juez de Juris- 
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quirido por su padre antes de la celebración de su matri-
monio con la actual reclamante; e) que en lo que respecta 
al referido inmueble la, señora Ana Leonor Valdez Chu-
pani de Acevedo depositó un contrato bajo firma privada 
intervenido en fecha primero de agosto de mil novecientos 
treinta y tres mediante el cual "Abelardo Perdomo en su 
calidad de apoderado del señor Ramón Batlle R., propie-
tario, dueño de los terrenos denominados Las Arras, en 
estado de urbanización, se' compromete a vender al señor 
Luis H. Valdez, por la suma y precio de $1€75.00 oro, los 
solares Nos. 19, 4 y 5, Manzana G" (de la citada urbani-
zación), con una superficie de 1,500 metros cuadrados, y 
"a) otorgarle escritura de venta.tan pronto haya cubierto 
el importe de $1875.00 que es el precio conlvenido"; contra-
to que contiene otras estipulaciones relativas a la forma y 
plazos en que deben ser efectuados los pagos, y otras mo-
dalidades; f) que esta porción de terreno con la denomi-
nación de Solar N" 3 de la Manzana N" 721 del Distrito 
Catastral N' 1 del Distrito de Santo Domingo, hoy Distrito 
Nacional, fue definitivamente saneada por la Decisión N 9 

 1 del Tribunal Superior de Tierras de 'fecha seis de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y tres, expidiéndose el 

. correspondiente certificado de título con el número 40313 
en fecha cinco de agosto de mil novecientos cincuenta y 

"cuatro; g) que durante el indicado proceso de saneamiento, 
el doctor Luis Heriberto Valdez Pimentel no hizo recla-
mación de derecho alguno, y el mencionado solar, que ya 
medido catastralmente arrojó una superficie de 2000 me-
tros cuadrados, (Lié adjudicado en su totalidad, a favor de 
su antiguo dueño señor Ramón Batlle R., dándose cons-
tancia, de que "las mejoras pertenecían al doctor Luis 
Heriberto Valdez Pimentel"; h) que tiempo después, por ac-
ta de fecha 24 de marzo de 1954, inscrita el 17 de diciem -
bre de ese mismo año (1954), el mencionado señor Ramón 
Batlle R., vendió en la suma de RD$1,250.00 oro al doctor 
Luis Heriberto Valdez Pimentel la mitad de ese solar, 
sea, una extensión superficial de 1,000 metros cuadrados; 

I) que el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original dictó 
en fecha veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco, una sentencia en virtud de la cual falló todo lo 
relativo a la instancia en solicitud de determinación de 
herederos dirigida al Tribunal Superior de Tierras por la 
señora.  Ana Leonor Valdez Chupani de Acevedo y a los 
pedimentos formulados por la señora Concepción Mejía Vda. 
Valdez, declarando: que son ellas las únicas personas con 
calidad' para recibir los bienes relictos por el finado doctor 
Luis Heriberto Valdez Pimentel, la primera, como hija na-
tural reconocida del. difunto, y la segunda, por su parte en 
la comunidad que existió por el matrimonio entre los espo-
sel; rechazando las conclusiones del doctor Francisco Fe-
brillet Sar'dá a nombre de la señora Concepción Mejía Vda. 
Valdez en cuanto se refiere al solar N" 1-Def.—H., de la 
Manzana N' 271-A del Distrito Catastral N" 1, y a las 
Parcelas Nos. 35 y 122 de los Distritos Catastrales Núms. 
:0 y 31 - respect4vamente, todds del Distrito Nacional; (por 
considerar que los mismos son bienes propios del doctor 
Valdez por haberlos adquirido por herencia de sil padre 
e) doctor H. Valdez, fallecido el 30 de septiembre de 1949); 
ordenando la cancelación de los correspondientes Certifi-
cados de Títulos que se hallaban a nombre del doctor Luis 
Heriberto Valdez Pimentel, y la expedición en lugar de és-
tos, de otros nuevos en favor de la señora Ana Leonor Val-
dez Chupani de Acevedo, haciendo constar los gravámenes 
correspondientes; y disponiendo en fin, en relación con el 
solar N-  3 en discusión, de que se trata, en la forma indi; 
cada en el ordinal Tercero y en las letras a) y br del acá-
pite B) del ordinal Cuarto de su dispositivo, los cuales se 
copian íntegramente en el de la sentencia ahora impug-
nada en casación; 

Considerando que sobre las apelaciones interpuestas 
por las referidas señoras Ana Leonor Valdez Chupani de 
Acevedo y Concepción Mejía Vda. Valdez, contra lo resuel-
to erl las referidas letras a) y b) del acápite "B" del Ordi-
nal cuarto, de la mencionada sentencia del Juez de Juris- 
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dicción Original, el Tribunal Superior de Tierras dictó en 
fecha veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, 
la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es él si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Se rechaza, por improce_ 
dente y mal fundada, la apelación interpuesta en fecha 17 
de agosto de 1955, por el doctor Eugenio Alfonso, Matos 
Félix a nombre de la señora Ana Leonor Valdez Chupa,-ü 
de Acevedo; SEGUNDO: Se confirma la Decisión Núm. 1 
de Jurisdicción Original, del 27 de julio de 1955, en la parte 
relacionada con el solar N° 3 de la Manzana N 9  721, del 
Distrito Catastral N° 1 del Distrito Nacional, cuyo dispo-
sitivo dice así: 'Tercero: Que debe rechazar, como al efec-
to rechaza, las conclusiones del doctor Eugenio Alfonso 
Matos Félix, a nombre de la señora Ana Leonor Valdez 
Chupani de Ace/vedo, tendientes a que la parte del solar N. 
3 de la Manzana N° 721, del Distrito Catastral N" 1 del 
Distrito de Santo Domingo, que correspondía al doctor 
Luis Heriberto Valdez Pimentel, le fuera adjudicada a di-
cha señora exclusivamente'; 'Cuarto: Que debe ordenar, 
como al efecto ordena, al Registrador de Títulos del Distri-
to de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), la cancela-
ción del Certificado de Título N 9  40313 que ampara el 
derecho del Solar N° 3 de la Manzana N° 721, del Distrito 
Catástral N 9  1 del Distrito de Santo Domingo y sus mejo-
ras, expedido en la siguiente forma: 1000 M2 (mil metros 
cuadrados) y sus mejoras, en favor del doctor Luis Heri-
berto Valdez Pimentel, y 1000 M2 (mil metros cuadrados), 
en favor de The General Con'ference Corporation of Se-
venth dáy Adventist, para que en su lugar se expida uof 
nuevo en la forma siguiente: a) 500 M2 y la mitad de la 
casa de madera, techada de zinc, de una planta, con sus 
anexidades y dependencias, existentes dentro de la parte 
de este solar que perteneció al doctor Luis Heriberto Valdez 
Pimentel, en favor de la señora Ana Leonor Valdez Chu-
pani de Acevedo, de generales que constan; b) .500 M2 y la 
otra mitad de la casa precitada, en favor de la señora 
Concepción Mejía Viuda Valdez, dominicana, mayor de 

edad, de quehaceres domésticos, domiciliada y residente en 
la  calle Caonabo N° 4. de esta ciudad, portadora de la cé- 
d ula personal de identidad N9  1711, serie 47; y, e) 1000 M2 

- en favor de The General Conference Corporation of áe-
Iventh Day Adventist"; 

Considerando que por su memorial de casación y bajo 
la enunciación: "MEDIOS: Violación a la Ley y mala apli-
cación de la misma", la recurrente formula los siguientes 
agravios contra la sentencia impugnada: Primero: "que 
los artículos 1399, 1401 en su tercera parte, 1402 y 1404 del 
Código Civil, han sido mal aplicados", aduciendo en apoyo 
de esta afirmación, que el precio de la adquisición del solar 
N° 3 en discusión fué pagado por el doctor Luis Heriberto 
Valdez Pimentel antes de su matrimonio con la señora 
Concepción Mejía y que además, al momento de celebrar 
su matrimonio ya el doctor Valdez estaba en posesión de 
dicho inmueble, por todo lo cual no podía considerarse 
que éste era un bien de la comunidad; segundo: "que de 
lo mismo se infiere que los hechos del proceso han sido 
desnaturalizados", porque, al decir de dicha recurrente, "si 
es cierto que en 1954 se formalizó la venta de la porción 
del solar N° 3 de la Manzana N° 721, de que se trata, ese 
acto no fué la causa eficiente para que dicho inmueble 
entrará en el patrimonio del Dr. Valdez, sino, que la causa 
determinante de que él ejerciera lo posesión legal del mis-
mo y formalizara su transferencia, lo es el hecho de haber 
pagado el precio, como lo hizo, antes de su matrimonio"; 
3) "que, existe, por otra parte, una errada aplicación de 
los artículos 71 y 86 de la Ley de Registro de Tierras, en 
virtud de que de la interpretación y aplicación del artículo 
71 no se puede concluir, según sostiene dicha recurrente, 
que con el acto del mes de marzo de 1954, es cuando el in-
mueble discutido entra en el patrimonio del doctor Valdez 
y que en consecuencia le es oponible en este sentido a sus 
herederos"; "que tampoco se puede mantener la conside-
ración que ilustra la sentencia recurrida, de que el hecho 
de que en el año 1953 el vendedor del solar N° 3 de que se 
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Distrito de Santo Domingo, que correspondía al doctor 
' Luis Heriberto Valdez Pimentel, le fuera adjudicada a di-

cha señora exclusivamente'; 'Cuarto: Que debe ordenar, 
como al efecto ordena, al Registrador de Títulos del Distri-
to de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional), la cancela- 

, ción del Certificado de Título N 9  40313 que ampara el 
derecho del Solar N° 3 de la Manzana N" 721, del Distrito 
Catastral N 9  1 del Distrito de Stanto Domingo y sus mejo-
ras, expedido en la siguiente forma: 1000 M2 (mil metros 
cuadrados) y sus mejoras, en favor del doctor Luis Heri-
berto Valdez Pimentel, y 1000 M2 (mil metros cuadrados), 
en favor de The General Conference Corporation of Se-
venth dáy Adventist, para que en su lugar se expida un 
nuevo en la forma siguiente: a) 500 M2 y la mitad de la 
casa de madera, techada de zinc, de una planta, con sus 
anexidades y dependencias, existentes dentro de la parte 

, 	de este solar que perteneció al doctor Luis Heriberto Valdez 
, Pimentel, en favor de la señora Ana Leonor Valdez Chu- 

pani de Acevedo, de generales que constan; b) '500 M2 y la 
otra mitad de la casa precitada, en favor de la señora 
Concepción Mejía Viuda Valdez, dominicana, mayor de 
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edad, de quehaceres domésticos, domiciliada y residente en 
la  calle Caonabo N° 4- de esta ciudad, portadora de la cé-
dula personal de identidad N° 1711, serie 47; y, e) 1000 M2 
en favor de The General Conference Corporation of áe- 
enth Day Adventist"; 

Considerando que por su memorial de casación y bajo 
la enunciación: "MEDIOS: Violación a la Ley y mala apli-
cación de la misma", la recurrente formula los siguientes 
agravios contra la sentencia impugnada: Primero: "que 
los artículos 1399, 1401 en su tercera parte, 1402 y 1404 del 
Código Civil, han sido mal aplicados", aduciendo en apoyo 
de esta afirmación, que el precio de la adquisición del solar 
N° 3 en discusión fué pagado por el doctor Luis Heriberto 
Valdez Pimentel antes de su matrimonio con la señora 
Concepción Mejía y que además, al momento de celebrar 
su matrimonio ya el doctor Valdez estaba en posesión de 
dicho inmueble, por todo lo cual no podía considerarse 
que éste era un bien de la comunidad; segundo: "que de 
lo mismo se infiere que los hechos del proceso han sido 
desnaturalizados", porque, al decir de dicha recurrente, "si 
es cierto que en 1954 se formalizó la venta de la porción 
del solar N° 3 de la Manzana N° 721, de que se trata, ese 
acto no fué la causa eficiente para que dicho inmueble 
entrará en el patrimonio del Dr. Valdez, sino que la causa. 
determinante de que él ejerciera lo posesión legal del mis-
mo y formalizara su transferencia, lo es el hecho de haber 
pagado el precio, como lo hizo, antes de su matrimonio"; 
3) "que, existe, por otra parte, una errada aplicación de 
los artículos 71 y 86 de la Ley de Registro de Tierras, en 
virtud de que de la interpretación y aplicación del artículo 
71 no se puede concluir, según sostiene dicha recurrente, 
que con el acto del mes de marzo de 1954, es cuando el in-
mueble discutido entra en el patrimonio del doctor Valdez 
y que en consecuencia le es oponible en este sentido a sus 
herederos"; "que tampoco se puede mantener la conside-
ración que ilustra la sentencia recurrida, de que el hecho 
ele que en el año 1953 el vendedor del solar N° 3 de que se 
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trata obtuviera la expedición de un certificado de título 
sobre dicha propiedad 'aniquila los derechos del compr a., 
dor', porque precisamente estos derechos han sido recono-
cidos por un acto posterior, el del mes de marzo de 1954". 
y 4) "que igualmente ha sido aplicada malamente la Ley 
N° 985, toda vez que la 'filiación de la recurrente, para los 
fines de su reclamación quedó establecida bajo la vigilan-
cia de una ley anterior, aunque sobre la misma materia, 
la Ley 357 del año 1940"; pero 

Considerando en cuanto a dichos medios, reunidos, que 
de conformidad con el principio consagrado especialmente 
por el artículo 86 de la Ley de Registro de Tierras, todos 
los derechos que no hayan sido invocados en el proceso 
de saneamiento quedan aniquilados por la sentencia que le 
pone término a éste, una vez que ha adquirido la autoridad 
y la fuerza de la cosa irrevocablemente juzgada; que, en 
la sentencia impugnada, el Tribunal a quo dió por estable-
cido mediante, los elementos de prueba que fueron aporta-
dos al debate, que el solar N° 3 de que se trata fué definí-
tilvamente saneado y adjudicado por la Decisión NQ 1 del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha seis de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, en favor de su recla-
mante señor Ramón Batlle R., expidiéndose el correspon-
diente Certificado de Título número 40313 el día 5 de 
agosto de 1954, sin que durante el saneamiento del mismo, 
el doctor Luis Heriberto Valdez Pimentel hiciera reclama-
ción de derecho alguno sobre dicho solar; que, en virtud 
de esas comprobaciones, el - Tribunal a quo al decidir en la 
sentencia impugnada que los derechos que pudieran ema-
nar de títulos no presentados en el curso del saneamiento 
fueron aniquilados por éste, y que consecuentemente, los 
alegatos de la señora Ana Leonor Valdez Chupani de Ace-
vedo tendientes a demostrar que el inmueble de que se 
trata es un bien adquirido por su padre antes del matri-
monio celebrado en el año 1941, carecen de fundamento 
legal, hizo en el presente caso una correcta aplicación del 
mencionado artículo 86 de la Ley de Registro de TierraS; 

Considerando que habiéndose establecido en la referi-
da  sentencia impugnada que dicho solar fué adquirido por 
el doctor Luis Heriberto Valdez Pimentel por compra que 
hiciera al señor Ramón Batlle Rojas, en fecha diecisiete 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, y den-
tro del matrimonio celebrado con la señora Concepción 
mena hoy Vda. Valdez en fecha once de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, el Tribunal a quo al decidir 
que dicho inmueble entró a formar parte de la comunidad 
que existió entre dichos esposos, hizo una correcta aplica-
ción de los artículos 1399, 1401, 1402 y 1403 del Código 
Civil y no incurrió por tanto en las violaciones que de di-
chos textos la recurrente señala, ni en desnaturalización 
alguna de los hechos de la causa; 

Considerando que, por otra parte, cualquiera que fuere 
el derecho que le confiriera al doctor Valdez Pimentel el. 
atto del primero de agosto de mil novecientos treinta y 
tres, éste quedó aniquilado, como se ha expresado ya, por 
el saneamiento efectuado definitivamente en el año mil 
novecientos cincuenta y tres; que, por tanto, los alegatos 
de la recurrente, en el sentido de que la decisión impugnada 
ha hecho también una errada aplicación del artículo 71 de 
la Ley de Registro de Tierras, relativo a la plena fé que 
hacen las actas auténticas y las actas bajo firma privada 
reconocidas por aquellos a quienes se les oponen, o tenidas 
legalmente por reconocidas, respecto de las convenciones 
que contienen entre las partes y sus herederos o causaha-
bientes, carecen igualmente de fundamento y deben ser 
desestimados; 

Considerando, en fin, que la recurrente por los refe-
ridos medios de casación también invoca que en la senten-
cia impugnada se hizo una mala aplicación de la Ley N° 
985, sobre filiación de los hijos naturales, porque, según. 
sus alegatos, ella fué reconocida en fecha treinta y uno de 
mayo de mil novecientos cuarenta y uno cuando estaba en 
vigor la Ley N°' 357 del año 1940, y la Ley N° 985 antes 
mencionada es de fecha 31 de agosto de 1940; pero 
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trata obtuviera la expedición de un certificado de título 
sobre dicha propiedad 'aniquila los derechos del compra.. 
dor', porque precisamente estos derechos han sido recono-
cidos por un acto posterior, el del mes de marzo de 1954". 
y 4) "que igualmente ha sido aplicada malamente la Ley 
1\1 9  985, toda vez que la filiación de la recurrente, para los 
fines de su reclamación quedó establecida bajo la vigilan-
cia de una ley anterior, aunque sobre la misma materia, 
la Ley 357 del año 1940"; pero 

Considerando en cuanto a dichos medios, reunidos, que 
de conformidad con el principio consagrado especialmente 
por el artículo 86 de la Ley de Registro de Tierras, todos 
los derechos que no hayan sido invocados en el proceso 
de saneamiento quedan aniquilados por la sentencia que le 
pone término a éste, una vez que ha adquirido la autoridad 
y la fuerza de la cosa irrevocablemente juzgada; que, en 
la sentencia impugnada, el Tribunal a quo dió por estable-
cido mediante. los elementos de prueba que fueron aporta-
dos al debate, que el solar N9  3 de que se trata fué defini-
tilvamente saneado y adjudicado por la Decisión N 9  1 del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha seis de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, en favor de su recla-
mante señor Ramón Batlle R., expidiéndose el correspon-
diente Certificado de Título número 40313 el día 5 de 
agosto de 1954, sin que durante el saneamiento del mismo, 
el doctor Luis Heriberto Valdez Pimentel hiciera reclama-
ción de derecho alguno sobre dicho solar; que, en virtud 
de esas comprobaciones, el - Tribunal a quo al decidir en la 
sentencia impugnada que los derechos que pudieran ema-
nar de títulos no presentados en el curso del saneamiento 
fueron aniquilados por éste, y que consecuentemente, los 
alegatos de la señora Ana Leonor Valdez Chupani de Ace-
vedo tendientes a demostrar que el inmueble de que se 
trata es un bien adquirido por su padre antes del matri-
monio celebrado en el año 1941, carecen de fundamento 
legal, hizo en el presente caso una correcta aplicación del 
mencionado artículo 86 de la Ley de Registro de Tierras 

Conside.rando que habiéndose establecido en la referi-
da  sentencia impugnada que dicho solar fué adquirido por 

e l doctor Luis Heriberto Valdez Pimentel por compra que 
hiciera al señor Ramón Batlle Rojas, en fecha diecisiete 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, y den-
tro del matrimonio celebrado con la señora Concepción 
Mejía hoy Vda. Valdez en fecha once de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, el Tribunal a quo al decidir 
que dicho inmueble entró a formar parte de la comunidad 
que existió entre dichos esposos, hizo una correcta aplica-
ción de los artículos 1399, 1401, 1402 y 1403 del Código 
Civil y no incurrió por tanto en las violaciones que de di-
chos textos la recurrente señala, ni en desnaturalización 
alguna de los hechos de la causa; 

Considerando que, por otra parte, cualquiera que fuere 
el derecho que le confiriera al doctor Valdez Pimentel el. 
acto del primero de agosto de mil novecientos treinta y 
tres, éste quedó aniquilado, como se ha expresado ya, por 
el saneamiento efectuado definitilvamente en el año mil 
novecientos cincuenta y tres; que, por tanto, los alegatos 
de la recurrente, en el sentido de que la decisión impugnada 
ha hecho también una errada aplicación del artículo 71 de 
la Ley de Registro de Tierras, relativo a la plena fé que, 
hacen las actas auténticas y las actas bajo firma privada 
reconocidas por aquellos a quienes se les oponen, o tenidas 
legalmente por reconocidas, respecto de las convenciones 
que contienen entre las partes y sus herederos o causaha-
bientes, carecen igualmente de fundamento y deben ser 
desestimados; 

Considerando, en fin, que la recurrente por los refe-
ridos medios de casación también invoca que en la senten-
cia impugnada se hizo una mala aplicación de la Ley N° 
985, sobre filiación de los hijos naturales, porque, según 
sus alegatos, ella fué reconocida en fecha treinta y uno de 
mayo de mil novecientos cuarenta y uno cuando estaba en 
vigor la Ley N°• 357 del año 1940, y la Ley N° 985 antes 
mencionada es de fecha 31 de agosto de 1940; pero 
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Considerando que contrariamente a lo que pretende la 
recurrente el Tribunal a quo procedió correctamente al apli-
car la Ley N° 985, en vez de la N° 357, por ser' aquella la 
vigente en la época en que se abrió la sucesión; que, pe r 

 tanto, estos alegatos carecen de fundamento, por lo cual 
deben ser rechazados al igual que los demás medios en que 
se funda el presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ana Leonor Valdez Chupani de Ace-
vedo contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de 
fecha ?veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, 
en relación con el solar N 9  3 de la Manzana N° 721, clel 
Distrito Catastral N 9  1 del Distrito Nacional, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y 

Segando: Condena a dicha recurrente al pago de las costas, 
distrayéndolas en provecho del doctor Salvador Aybar Me-
lla, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.—
Carlos Ml. Lamarche H.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la 

• audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 1957 

ntencia imgugnada: 
Tribunal Superior de Tierras de fecha 13 

de febrero de 1956. 

idieria: Tierras. 

rente: Máximo Coiscou H. 
bogados: 

Lic. Rafael Augusto Sánchez y Dr. Augusto Luís Sán-
chez S. 

antela: Rita V. Mercedes Gonell. 
bogado: Dr. Eugenio A. Matos Félix. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana, 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
7( la, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
I: Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 

L
Logroño Cohén, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te y Néstor Contín Aybar, asistidos del  Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día siete del mes de febrero 
de mil novecientos cincuenta y siete, años 113' de la Inde-
pendencia, 94' de la Restauración y 27' de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

.. . Sobre el recurso de casación interpuesto por Máximo 
Coiscou H., dominicano, mayor de edad, casado, licenciado 
en farmacia, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, 
Cédula 8043, serie 1, sello 3045, contra sentencia pronuncia- 

1  da por el Tribunal Superior de Tierras en fecha trece de 
febrero de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante; . 
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Considerando que contrariamente a lo que pretende la 
recurrente el Tribunal a quo procedió correctamente al apli-
car la Ley N° 985, en vez de la N 9  357, por ser aquella la 
vigente en la época en que se abrió la sucesión; que, po r , 

 tanto, estos alegatos carecen de fundamento, por lo cual 
deben ser rechazados al igual que los demás medios en que 
se funda el presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ana Leonor Valdez IChupani de Ace= 
vedo contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras dé 
fecha 'veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, 
en relación con el solar N 9  3 de la Manzana N° 721, del 
Distrito Catastral N° 1 del Distrito Nacional, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: Condena a dicha recurrente al pago de las costas, 
distrayéndolas en provecho del doctor Salvador Aybar -  Me-
lla, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.—
Carlos Ml. Lamarche H.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la 

• audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE 

ntencia impugnada: 
de febrero de 

seria: Tierras. 

ente: Máximo Coiscou H. 

bogados: Lic. Rafael Augusto Sánchez y Dr. Augusto Luís Sán-
chez S. 

urrida: Rita V. Mercedes Gonell. 
gado: Dr. Eugenio A. Matos Félix. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

• En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohen, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día siete del mes de febrero 
de mil novecientos cincuenta y siete, años 113' de la Inde-
pendencia, 94' de la Restauración y 27' de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la 
siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Máximo 
Coiscou H., dominicano, mayor de edad, casado, licenciado 
en farmacia, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, 
cédula 8043, serie 1, sello 3045, contra sentencia pronuncia-
da por el Tribunal Superior de Tierras en fecha trece de 
febrero de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo disposi-tivo se copia más adelante; 

FECHA 7 DE FEBRERO DE 1957 

Tribunal Superior de Tierras de fecha 13 
1956. 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Luis R. del Castillo M., cédula 40583, 

1, sello 3537, en reprelentación del Lic. Rafael A 
Sánchez, cédula 1815, serie 1, sello 120, y del Dr. August 
Luis Sánchez S., cédula 44218, serie 1, sello 2982, aboga -

del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el Dr. Eugenio A. Matos Félix, cédula 16762, 

rie 47, sello 42183, abogado de la recurrida Rita Viol 
Mercedes Gonell, dominicana, mayor de edad, soltera, 
quehaceres domésticos, domiciliada y residente en Ciudad 
Trujillo, cédula 3081, serie 47, sello 3251, en la lectura 

Sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera 

de la República; 
Visto el memorial de casación de fecha nueve de abril 

del mil novecientos cincuenta y seis, en el cual se invor . ; 

los medios que luego se indican; 
Visto el memorial de defensa de fecha dieciocho de ju- 

nio del mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por el Dr. 
Eugenio Alfonso Matos Félix, abogado de la recurrida; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia. 
de fecha veinticinco de junio del mil novecientos cincuenta 
y seis, por la cual se declara que no ha lugar a pronunciar 
la exclusión de la recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 7, 44 al 52, 63 al 66, 84 y 137' 
de la Ley de Registro de Tierras; 373 y 389 del Código Ci-' 
vil; 133 del Código de Procedimiento Civil y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) "que 
en fecha 30 de junio del año 1954, se expidió el Decreto de 

Registro N° 54-2350, sobre el Solar N°  15 de la Manzana 

N°  159 del Distrito Catastral N 9  1 del Distrito N aci onal; 

en favor del Lic Máximo Coiscou Henríquez"; b) "que con
-

tra este Decreto de Registro interpuso demanda en revisión 

por causa de fraude en fecha 17 de febrero del 1955 el 
Dr. Eugenio Matos Félix, a nombre de la señora Rita Mer-
cedes Gonell, actuando en representación de su hija menor 
Altagracia Rodolfina Dolores Coiscou"; c) "que la instan-
cia introductiva de *u demanda fué notificada, dándole co-
pia de la misma, al beneficiario del Decreto de Registro, 
Lic. Máximo Coiscou Henríquez, según se comprueba por 
el acto de fecha 17 de febrero del mismo año, levantado por 
el Alguacil Ordinario de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, señor 
Marco Antonio Mordán Peralta"; d) "que por instancia, de 
fecha 2 de mayl del 1955, el Dr. Eugenio Alfonso Matos 
Félix, actuando a nombre de la señora Violeta Guzmán 
Gonell, expresa que la acción en revisión por fraude inten- 
tada por ella lo es tanto en su propio nombre como a,norn- 
bre y representación de su hija menor Altagracia Rodolfl-
na Dolores Coiscou G."; e) "que esta instancia fué notifi-
cada al.  Lic. Máximo Coiscou Henríquez, según acto de fe-cha 2 de mayo del mismo año de 1955, levantado por el 
Alguacil Ordinario de la Cámara Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial del' Distrito 
Nacional, señor Marco Antonio Mordán Peralta"; 1) que 
para conocer de la referida instancia en revisión por fraude 
se celebró la audiencia pública y contradictoria del día siete 
de junio de mil novecientos cincuenta y cinco; 

Consideratido que la sentencia ahora impugnada con-
tiene el dispositivo que se copia a continuación: "FALLA.: 
lro.—Se da constancia del desistimiento de la señora. Delia 
Weber, de su acción en revisión por fraude intentada contra 
el Lic. Máximo Coiscou Henríquez, en relación con el solar 
N9  15 de la Manzana N° 159, del Distrito Catastral N° i del 
Distrito Nacional; 2 9—Se acoge la acción en revisión por 
fraude intentada en su propio nombre por la señora Rita 
Vinleta Mercedes Gonell, contra el Lic. Máximo Coiscou. 
Henríquez, en relación con el Solar N 9  15 de la Manzana 
N° 159, del Distrito Catastral N° 1 del Distrito Nacional; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Luis R. del Castillo M., cédula 40583, serie 

1, sello 3537, en representación del Lic. Rafael Augus'r,-, 
Sánchez, cédula 1815, serie 1, sello 120, y del Dr. Augu st z, 

Luis Sánchez S., cédula 44218, serie 1, sello 2982, ahoga'clos 
del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Eugenio A. Matos Félix, cédula 16762, se . 
rie 47, sello 42183, abogado de la recurrida Rita Violeta 
Mercedes Gonell, dominicana, mayor de edad, soltera, de 
quehaceres domésticos, domiciliada y residente en Ciud3 -5 
Trujillo, cédula 3081, serie 47, sello 3251, en la lectura 

sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene e - 

de la República; 
Visto el memorial de casación de fecha nueve de abril 

del mil novecientos cincuenta y seis, en el cual se invoc 
los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa de fecha dieciocho de ju- 
nio del mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por el Dr. 
Eugenio Alfonso Matos Félix, abogado de la recurrida; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia. 
de Techa veinticinco de junio del mil novecientos cincuenta 
y seis, por la cual se declara que no ha lugar a pronunciar 
la exclusión de la recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 7, 44 al 52, 63 al 66, 84 y 13 

de la Ley de Registro de Tierras; 373 y 389 del Código el-
vil; 133 del Código de Procedimiento Civil y 1 y 65 de l'a 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en le.s 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) "que 
en fecha 30 de junio del año 1954, se expidió el Decreto de 

Registro N° 54-2350, sobre el Solar N°  15 de la Manzana 

N°  159 del Distrito Catastral 1\1 9  1 del Distrito Nacional. 

• en favor del Lic Máximo Coiscou Henríquez"; b) "que cor
- 

Ira este Decreto de Registro interpuso deman.  da en revisit''x 

Flor causa de fraude en fecha 17 de febrero del .  1955 el 
Dr: Eugenio Matos Félix, a nombre de la señora Rita, Mer-
cedes Gonell, actuando en representación de su hija menor 
Altagracia Rodolfina Dolores Coiscou"; c) "que la instan.. 
cia introductiva de tu demanda fué notificada, dándole co-
i,  sia de la misma, al beneficiario del.. Decreto de Registro, 
Lic. Máximo Coiscou Henríquez, según se comprueba por 
el acto de fecha 17 de febrero del mismo año, levantado por 
el Alguacil Ordinario de la Cámara Civil y Comercial dei 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, señor 
Marco Antonio Mordán Peralta"; d) "que por instancia de 
fecha 2 de mayó del 1955, el Dr. Eugenio Alfonso Matos \ 
Félix, actuando a nombre de la señora Violeta Guzmán 
Gonell, expresa que la acción en revisión por fraude inten-
tada por ella lo es tanto en su propio nombre como a,norrt-
bre y representación de su hija menor Altagracia Rodolfi-
na Dolores Coiscou G."; e) "que esta instancia fué notifi-
cada al Lic. Máximo Coiscou Henríquez, según acto de fe-
cha 2 de mayo del mismo año de 1955, levantado. por el 
Alguacil Ordinario de la Cámara Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial del' Distrito 
Nacional, señor Marco Antonio Mordán Peralta"; l) que 
para conocer de la referida instancia en revisión por fraude 
se celebró la audiencia pública y contradictoria del día siete 
de junio de mil novecientos cincuenta y cinco; 

Considerafido que la sentencia ahora impugnada con-
tiene el dispositivo que se copia a continuación: "FALLA.: 
lro.—Se da constancia del desistimiento de la señora. Dalla 
Weber, de su acción en revisión por fraude intentada contra 
el Lic. Máximo Coiscou Henríquez, en relación con el solar 
N° 15 de la Manzana N° 159, del Distrito Catastral N° del 
Distrito Nacional; 2 9—Se acoge la acción en revisión por 
fraude intentada en su propio nombre por la señora Rita 
Viáleta Mercedes Gonell, contra el Lic. Máximo Coiscou 
Henríquez, en relación con el Solar N 9  15 de la Manzana N° 159, del Distrito Catastral N9  1 del Distrito Nacional; 
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3ro. 'Sé deja sin efecto el Decreto de Registro NQ 54-2350 
.de fecha 30 de junio del año 1954, expedido en favor del 
Lic. Máximo Coiscou Henriquez, sobre el solar más arriba • 
indiCado; y se ordena al Registrador de Títulos del Distrito 
NaciOnal la cancelación del Certificado de Título que se 
haya* expedido en virtud de dicho Decreto de Registro;— 

4to.:---,
- Se ordena la realización de un nuevo saneamiento 

del solar N 9 
 15 de la Manzana N.' 159 del Distrito Catastral 

al 
"N° 1' del Distrito Nacional, y se designa para realizarlo  
Juez de' Jurisdicción Original Lic. Alfredo Conde Pausas, 
.a quien deberá comunicársele el expediente"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 

•
de casación, las violaciones de los siguientes textos leg a  l

ale 
as 
s 

y principios jurídicos: "Primero: El principio relativo  
condiciones requeridas para la validez de las acciones, al 
reconocer en la intimarte una calidad e interés 

que
il relativos 

ésta no 

tiene; así como los Arts. 373 y 389 del Código Civ  
a la Patria Potestad y a la representación y administra

- 

ción de los bienes del menor, atribuidas al pa dre carecerr  

motivos la sentencia atacada o por estar fundada sobre 
motivos falsos y erróneos; Tercero: El art. 7 de la Ley de 
Registro de Tierras que establece el carácte erga ones de n  

l 

procedimiento catastral y de lsentenciare 
 onun

m
ciada e 

esta jurisdicción; Cuarto: Los Arts. 44 al 52 de la ley de 
Registro de Tierras y el Art.,54 de la misma Ley, que esta- 
blecen las, disposiciones legales que deben ser cumplidas 
para • el cumplimiento de la condición de publicidad, esen- 
cial en el procedimiento catastral; Quinto: Los Arts. 63 al 
66 de la misma Ley relativos a la actuación del Tribunal y 
del Juez designado para la causa en cuanto a la publicidad 
del -expediente, de la audiencia y del llamamiento  
los interesados; Sexto: El Art. 137 de la Ley de Registro 
de Tierras que prevé la revisión por causa de fraude; Sép-
timo: Una verdadera desnaturalización de los hechos de la 
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causa 'o más bien una suposición de hechos que no fueron 
realizados"; 

Considerando, en relación con la primera violación ale-
gada por el recurrente, que éste sostiene, esencialmente, lo 
siguiente: que es evidente que la recurrida no tenía, ni por 
sí, "ni en nombre y representación de su hija la menor Alta-
gracia Rodolfina Dolores. .. calidad para intentar la acción 
en revisión por 'fraude que culminó con la sentencia pro-
nunciada en su favor.. ."; que "por sí, la señora Gonell no 

tiene calidad ni interés para intentar la acción que intentó 
porque, como lo evidencia el acto del Notario Ortega Pe-
guero. .. ella no es beneficiaria de las disposiciones de la 
clámula Cuarta del mismo ni adquirió ningún derecho so-
bre el solar discutido"; que "por su hija, la menor Altagra-
cia Rodolfina, no podía actuar en justicia en nombre y 
representación de ésta puesto que el hecho de que la sen-
tencia de divorcio le concediera la guarda de la menor no 
deroga las leyes relativas a la Patria Potestad ni la con- 
•dición de representante legal de sus hijos menores que la 
Ley atribuye al padre"; que "al declarar procedente la 
acción y revocar el decreto de Registro, reconoció en la 
señora Gonell una calidad y un interés que no tiene, violan-
do así principios del Código Civil en las terminantes dispo-
siciones de los Arts. 373 y 389 del mismo Código"; que, 
por último, "al declarar que acoge la acción intentada en 
su propio nombre por la señora Gonell está inventando un 
interés para ésta y creando indebidamente un derecho que 
el acto del Notario Ortega Peguero, documento que contiene 
las estipulaciones de las partes al divorciarse, ni creó ni 
consagró"; pero 

Considerando que, en las conclusiones presentadas ante 
el tribunal a quo, con motivo de la instancia en revisión por 
fraude, que culminó con la sentencia ahora impugnada, el 
recurrente Lic. Máximo Coiscou Henríquez, al pedir el re-
chazamiento de 'la acción intentada por la señora Violeta 
Guzmán G. se limitó a invocar que ésta última no tenía 
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3ro. 'Sé deja sin efecto el Decreto de Registro N° 54-2350 
de fecha 30 de junio del año 1954, expedido en favor del 
Lic. Máximo Coiscou Henríquez, sobre el solar más arriba 
indicado; y se ordena al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional la cancelación del Certificado de Título que se 
haya* expedido en virtud de dicho Decreto de Registro;— 

4to.:---,
- Se ordena la realización de un nuevo saneamiento 

del solar N9  15 de la Manzana N' 159 del Distritoalizarl 
Catastral 

N° 1 'del Distrito Nacional, y se designa para reo al 
Juez de' Jurisdicción Original Lic. Alfredo Conde Pausas, 
n quien deberá comunicársele el expediente"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
de casación, las violaciones de los siguientes textos legales 
y principios jurídicos: "Primero: El principio relativo a las 
condiciones requeridas para la validez de las acciones, al 
reconocer. en la intimante una calidad e interés 

que
il relativos 

ésta no 

tiene; así como los Arts. 373 y 389 del Código Civ  
a la Patria Potestad y a la representación y administra-
ción de los bienes del menor, atribuidas al padre; Segundo de 

: 

El Art. 84 de la ley de Registro de Tierras, por carecer   
motivos la sentencia atacada o por estar fundada sobre 
motivos falsos y erróneos; Tercero: El art. 7 de la Ley de 
Registro de Tierras que establece el carácter erga 

om
iada en 
nes del 

procedimiento catastral y de la sentencia pronunc  
esta jurisdicción; Cuarto: Los Arts. 44 al 52 de la ley de 
Registro de Tierras y el Art.,54 de la misma Ley, que esta-
blecen las disposiciones legales que deben ser cumplidas 
para•el cumplimiento de la condición de publicidad, esen- 
cial.en el procedimiento catastral; Quinto: Los Arts. 63 al 
66 de la misma Ley relativos a la actuación del Tribunal y 
del Juez designado para la causa en cuanto a la publicidatodos

d 

del -expediente, de la audiencia y del llamamiento a  
los interesados; Sexto: El Art. 137 de la Ley de Registro 
de Tierras que prevé la revisión por causa de fraude; Sép- 
timo! Una verdadera desnaturalización de los hechos de la 

causa 'o más bien una suposición de hechos que no fueron 

'reallzaCodnossi'd' erando, en relación con la primera violación ale-
gada por el recurrente, que éste sostiene, esencialmente, lo 
siguiente: que es evidente que la recurrida no tenía, ni por 
sí, "ni en nombre y representación de su hija la menor Alta-
gracia Rodolfina Dolores... calidad para intentar la acción 
en revisión por fraude que culminó con la sentencia pro-
nunciada en su favor .. ."; que "por sí, la señora Gonell no 

tiene calidad ni interés para intentar la acción que intentó 
porque, como lo evidencia el acto del Notario Ortega Pe-
guero... ella no es beneficiaria de las disposiciones de la 
cláusula Cuarta del mismo ni adquirió ningún derecho so-
bre el solar discutido"; que "por su hija, la menor Altagra-
cia Rodolfina, no podía actuar en justicia en nombre y 
representación de ésta puesto que el hecho de que la sen-
tencia de divorcio le concediera la guarda de la menor no 
deroga las leyes relativas a la Patria Potestad ni la con-
dición de representante legal de sus hijos menores que la 
Ley atribuye al padre"; que "al declarar procedente la 
acción y revocar el decreto de Registro, reconoció en la 
señora Gonell una calidad y un interés que no tiene, violan-
do así principios del Código Civil en las terminantes dispo-
siciones de los Arts. 373 y 389 del mismo Código"; que, 
por último, "al declarar que acoge la acción intentada en 
su propio nombre por la señora Gonell está inventando un 
interés para ésta y creando indebidamente un derecho que 
el acto del Notario Ortega Peguero, documento que contiene 
las estipulaciones de las partes al divorciarse, ni creó ni 
consagró"; pero 

Considerando que, en las conclusiones presentadas ante 
el -tribunal a quo, con motivo de la instancia en revisión por 
fraude, que culminó con la sentencia ahora impugnada, el 
recurrente Lic. Máximo Coiscou Henríquez, al pedir el re-
chazamiento de la acción intentada por la señora Violeta 
Gimnán G. se limitó a invocar que ésta última no tenía 
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"calidad ni derecho para intentar la acción que ha intenta-

do, ni ninguna otra acción en representación de 
su ja me- 

nor Altagracia Roddifina Coiscou Gonell ya que est

hi
a acción 

o acciones" le estarían reservadas a él mismo; qunde 
e, a este  

de la 
e 

pedimento en la sentencia impugo de
nada

la
, s

acción en revisión 
e respo 

manera siguiente: "que con motiv  
por fraude intentada por la señora Rita Violeta Mercedes 
Gonell, a nombre y en representación de su hija menor Al-
tagracia Rodolfina Dolores Coiscou Gonell, el Lic. 1V1' carece 

de calidad para actuar en justicia en representación de 
dicha menor; pero, como la señora Gonell Guzmán tam-

bién intentó la acción en revisión po 
fraude

instancia debi- 
en su propio 

nombre e invocando su propio interés

r 
 , según 

damente notificada al Lic. Máximo Coiscou Henríquez inne 
den- 

- 
tro del plazo previsto por la ley, este Tribunal estima 
cesarlo examinar dicho alegato, sobre todo porque esa cues- 
tión está íntimamente ligada al punto de derecho que nece- 
sariamente el Juez del nuevo saneamiento tendrá que resol- - 
ver al discutirse la regularidad de la aceptación de la dona 
ción que se alega hizo el Lic. Coiscou Henríquez en favor 
de su hija menor"; que, en consecuencia, resulta evidente 
que el Tribunal Superior de Tierras no examinó, por consi-

derarla innecesaria, la cuestión relativa a la calidad Guz 
negala 

por el recurrente, a la recurrida Violeta Gonell rdan, re 

para actuar 
en representación de su 

s im 
hil

ismo, por no haber 
tt Altagracia Rodal-

fina Dolores Coiscou Gonell; que, a  
examinado tal alegato ni haber fallado nada 

al
violar , 

respecto, el 

Tribunal Superior de Tierras no ha podido a este 
respecto, ni el principio relativo a la validez de las accionesrte

, 

 ni los arts. 373 y 389 del Código Civil; que, por otracurrente 
pa, 

al no haber invocado ante el tribunal 
a quo, el re  

Coiscou la falta de calidad de la recurrida 
Gonel

e
l,
ste medio 
para ac-ec

tuar por sí misma, ni expresa ni implícitamnte
,   

resulta nuevo, y, por lo tanto no puede hacerse 
valer en 

casación; que, de todo lo expuesto anteriormente resulta que 

las .  violaciones señaladas por el recurrente, en el primer 
agravio que formula contra la decisión Impugnada no han 
sido cometidas, por lo cual debe ser desestimado; 

Considerando, en cuanto a las violaciones señaladas 
eón los ordinales tercero, cuarto y quinto, en el memorial 
del recurrente, que, en resumen, éste alega al respecto: 
"tjue el conocimiento del Juez y la convicción de éste y su 
seguridad de que todos los interesados han sido advertidos 
y puestos en causa para los Cines del juicio catastral no 
dependen de que las partes cumplan o no la obligación de 
hacer advertencias o requerimientos, que no está impuesta 
por la Ley de Regsitro de Tierras y de que pongan en cono-
cimiento de éste la existencia o inexistencia de otros recla-
mantes o interesados, sino del cumPlimiento, y dé esto tiene 
el Juez medios para asegurarse, de las disposiciones legales 
que aseguran la publicidad y que deben constar en actos 
que forman parte del expediente que el Juez va a examinar"; 
que "esta publicidad, lograda y asegurada por la publicidad 
del aviso de que va a comenzar la mensura catastral, por la 
publicidr-d del auto de emplazamiento y requerimiento a 
los interesados, no depende de la voluntad de las partes 
puesto que es hecha por disposición de la Ley que impide 
de ese modo que un procedimiento catastral y la consagra-
ción o destrucción de derechos que este procedimiento puede 
engendrar, se lleve a cabo sin el conocimiento de los inte-
resados o de aquellos a quienes pueda interesar"; pero, 

ConAiderando que, aunque, ciertamente, el procedimien-
to y las sentencias pronunciadas por el tribunal de tierras 
tienen un carácter ergs, omnes, y, por más que las condicio-
nes de publicidad, de carácter legal imperativo, hayan sido 
Cumplidas, esto no es óbice, para que de acuerdo con la mis-
ma Ley; se pueda acoger una acción en revisión por fraude, 
;t'ando ésta lleve las condiciones exigidas por el artículo 
137, de la Ley de Registro de Tierras (No 1542), sin que con 
ello se violen o desconozcan los artículos 7, 44 al 52 y 63 al 
66 de la citada ley; que, por todo lo precedentemente 
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"calidad ni derecho para intentar la acción que ha intenta-

do, ni ninguna otra acción 
en representación de su 

esta a 
hija

cción 
me-

nor 
Altagracia Rodoifina Coiscou Gonell ya que  

o acciones" le estarían reservadas a él mismo; qunde 
e, a este  

de la 
e 

pedimento en la sentencia impnadala
, s

acción en revisión 
e respo 

manera siguiente: "que con motivo de  
por fraude intentada por la señora Rita Violeta Mercedes 
Gonell, a nombre y en representación de su hija menor 

Al-

tagracia Rodolfina Dolores Coiscou Gonell, el Lic. Mr
áxim

ece 
o 

COiscou nenriquez ha alegado que dicha señora ca 
de calidad para actuar en justicia en representación de 
dicha menor; pero, como la señora Gonell Guzmán tam-

bién intentó la acción en revisión po in tandadebi- 
en su propio 

nombre e invocando su propio interés

r 
 , según 

damente notificada al Lic. Máxime 
	Henríquez idnenen 

- 
tro del plazo previsto por la ley, este Tribunal estima 
cesario examinar dicho alegato, sobre todo porque esa cues- 
tión está íntimamente ligada al punto de derecho que nece- 
sariamente el Juez del nuevo saneamiento tendrá de la 

que resol
ona- 

- 

ver al discutirse la regularidad de la aceptación 
	d 

ción que se alega hizo el Lic. Coiscou Henríquez en favor 
de su hija menor"; que, en consecuencia, resulta evidente 
que el Tribunal Superior de Tierras no examinó, por consi- 

derarla innecesaria, la cuestión relativa a la calidad Gur 
nega

rná.n
cta

, 

Altagracia Rodal - por el recurrente, a la recurrida Violeta Gonell 

para actuar en 
representación de su hgq, 

mo, por no haber 
fina Dolores 

Coiscou Gonell; que, asimis  

examinado tal alegato ni haber fallado nada 
al
violar , 

respecto
este 
, el 

Tribunal Superior de Tierras no ha podido a  
respecto, ni el principio relativo a la validez de las acciones

, 

 ni los arts. 373 y 389 del Código Civil; que, por l recurre n 
otra parte

te  
, 

al no haber invocado ante el tribunal 
a quo, e  

Coiscou la falta de calidad de la recurrida 
Gonell

e
,
ste medio 
para ac-

tuar 
por sí misma, ni expresa ni implícitamente

,   

resulta nuevo, y, por lo tanto no puede hacerse valer en 
casación; que, de todo lo expuesto anteriormente resulta que 

raÉ violaciones señaladas por el recurrente, en el primer 
agravio que formula contra la decisión impugnada no han 
sido cometidas, por lo cual debe ser desestimado; 

Considerando, en cuanto a las violaciones señaladas 
edil los ordinales tercero, cuarto y quinto, en el memorial 
del recurrente, que, en resumen, éste alega al respecto: 
"eire el conocimiento del Juez y la convicción de éste y su 
seguridad de que todos los interesados han sido advertidos 
s puestos en causa para los 'fines del juicio catastral no 
dependen de que las partes cumplan o no la obligación de 
hacer advertencias o requerimientos, que no está impuesta 
por la Ley de Regsitro de Tierras y de que pongan en cono-
cimiento de éste la existencia o inexistencia de otros recla-
mantes o interesados, sino del cumPlimiento, y dé esto tiene 
el Juez medios para asegurarse, de las disposiciones legales 
que aseguran la publicidad y que deben constar en actos 
que forman parte del expediente que el Juez va a examinar"; 
que "esta publicidad, lograda y asegurada por la publicidad 
de) aviso de que va a comenzar la mensura catastral, por la 
publicidad del auto de emplazamiento y requerimiento a 
los interesados, no depende de la voluntad de las partes 
puesto que es hecha por disposición de la Ley que impide 
de ese modo que un procedimiento catastral y la consagra-
ción o destrucción de derechos que este procedimiento  puede 
engendrar, se lleve a cabo sin el conocimiento de los inte-
resados o de aquellos a quienes pueda interesar"; pero, 

ConAiderando que, aunque, ciertamente, el procedimien-
to y las sentencias pronunciadas por el tribunal de tierras 
tienen un carácter erga omnes, y, por más que las condicio-
nes de publicidad, de carácter legal imperativo, hayan sido 
cumplidas, esto no es óbice, para que de acuerdo con la mis-
ma Ley;  se pueda acoger una acción en revisión por fraude, 
ivando ésta lleve las condiciones exigidas por el artículo 
137, de la Ley de Registro de Tierras (No 1542), sin que con 
ello se violen o desconozcan los artículos 7, 44 al 52 y 63 al 
66 de la citada ley; que, por todo lo precedentemente 
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expuesto, las violaciones 
cuarto y qui  

casación, deben ser desestimados; 
Considerando que el recurrente alega en su memorial, 

señalándola con el ordinal sexto, la violación 
p 	

del artículo 

137 de la Ley de Registro de Tierras que  
por causa de 'fraude, y sostiene, esencialmente, que "los dos 
hechos que el Tribunal le atribuye al intimante como acto 
fraudulento no constituyen una reticencia, ni una omi-
sión, ni un acto, que pueda considerarse como un fraude o 
como una maniobra fraudulenta"; que "si el intimante Cois-
cou reclamó el solar como de su propiedad, y mostró al 
Juez el origen de su derecho de propiedad y le ofreció al 

Juez, que lo tuvo a la vista y lo 
exami

ato de q 

nó, el acto del Notario 

Ortega Peguero, con el alegue la cláusula Cuarta 
no constituye una donación y si es constante en la senten-
cia de jurisdicción original que el Juez examinó todos esos 
documentos; que ponderó su valor; que estudió y ponderó 

el valor de la cláusula 
Cuarta, declarando nula la donación 

es evidente que el intimante Coiscou no cometió ningún 
fraude y que el Juez, que lo estuvo en posesión de todos los 
documentos y datos de la causa y que anuló la donación o- 

mediante el estudio de la cláusula 
Cua

r
rt
no h
a de

aber oído a l
l acto del N

a 

 odido ofrecer ningú n iario Ortega Peguero, no falló así po 
señora Gonell porque ésta no había p  
alegato o darle con su presencia en la causa un valor a la 

cláusula Cuarta 
que el Juez de Jurisdicción Original y el 

Tribunal Superior de Tierras le negaron"; pero 
Considerando que de acuerdo con la d aefinicide Registro 

ón conteni-

da en la parte in fine del artículo 140 de l Ley  
de Tierras debe entenderse que una sentencia, mandamiento 
o decreto de registro ha sido obtenido fraudulentamente, 
cuando lo ha sido "por cualquier actuación, maniobra o 
reticencia realizada para perjudicar al demandante ( en revi-
sión) en sus derechos o intereses y que ha permitido o dado 
lugar a la obtención del decreto de registro"; que, según la 

interpretación que es preciso dar a este texto legal,•la inten-
ción es de la esencia del fraude, de lo cual se infiere, que la 
actuación—ya sea por acción u omisión—, tomada en senti-
do general, así cómo los demás hechos, a que se refiere: el ci-
tado artículo 140, así interpretardo,-comprende, en resumen,- 

• todo acto cumplido con malicia por una persona, con el de-
liberado propósito de obtener un beneficio injustificable pa-
ra sí, con daño para otro en dicho proceso, y ejecutando de 
tal manera, que 'tenga por resultado sorprender la religión 
de los jueces, con esa manera de proceder; 

Considerando que la sentencia impugnada ha basado' 
su decisión en las siguientes razones esenciales: "que al in-- 
tentar su acción en revisión por fraude lá señora Rita Vio-
leta Mercedes Gonell alega que de acuerdo con el contrato % 
de convenciones y estipulaciones pactado ante el Notario 
Lic. Rafael A. Ortega Peguero, ella adquirió el derecho de 
propiedad sobre el solar, y que sólo la renta que éste pro-
dujese quedaba afectada a la pensión vitalicia acordada en 
favor de su hija por el Lic. Coiscou Henríquez; que éste 
realizó actuaciones fraudulentas de acuerdo con el artículo 
140 de la Ley de Registrode Tierras para alejarla del sa-
neamiento' e impedir que ella defendiera sus derechos en 
dicho procedimiento; que, efectivamente, en el escrito diri-
gido en fecha veintidós de septiembre del mil novecientos 
cincuenta y dos, por el Lic. Máximo Coiscou Henríquez al 
Juez de Jurisdicción Original apoderado del saneamiento, 
expresa lo que a continuación se transcribe: "Al comparecer 
a la audiencia que fijásteis para el conocimiento de esta re-
clamación y no comparecer ningún reclamante contrario al 
Lic. Coiscou declarasteis que ibais a celebrar una nueva au-
diencia citando a la señora Violeta Gonell esposa que fué 
del Lic. Máximo Coiscou Henríquez, por la existencia de 
ina presunta 'donación a la menor Altagraciá Rodolfina' 
Dolores Coiscou.— Con el fin de que, de acuerdo con lo 
manifestado por los infrascritos, podáis considerar el asun-
to en estado sin necesidad de una nueva audiencia, los in- 
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expuesto, las violaciones señ
aladas

memorial 
por el su recurrente con

de 
los ordinales tercero, cuarto y quinto en  
casación, deben ser desestimados; 

Considerando que el recurrente alega en su memorial, 
señalándola con el ordinal sexto, la violación del artículo 

137 de la Ley de Registro de Tierras que  
por causa de fraude, y sostiene, esencialmente, que "los dos 

hechos que el Tribunal le atribuye al 
intima

a,
nte

ni 
como
una omi 

acto 

fraudulento no constituyen iti una reticenci 
 

sión, ni u'n acto, que pueda considerarse como un fraude o 
como una maniobra fraudulenta"; que "si el intimante Cois-
cou reclamó el solar como de su propiedad, y mostró al 
Juez el origen de su derecho de propiedad y le ofreció al 

Juez, que lo tuvo a la vista y lo exami nó ,  de q 

nó, el acto del Notario 

Ortega Peguero, con el alegue la cláusula 
Cuarta 

no constituye una donación y si es constante en la senten-
cía de jurisdicción original que el Juez examinó todos esos 
clocurnntos; queponderó su valor; que estudió y ponderó 

el valor p 
de la cláusula Cuarta, declarando nula la donación 

es evidente que el intimante Coiscou noión cometió tod os l 
ningún

os 
fraude y que el Juez, que lo estuvo en poses de  

datos de la causa y que anuló la donación 
documentos y  

o- 

mediante el estudio de la cláusula Cuartno 
 a d
haber oído a la 
el acto del N 

iario Ortega Peguero, no falló así por  
señora Gonell porque ésta no había podido ofrecer ningún 
alegato o darle con su presencia en la causa un valor a a 
cláusula Cuarta que el Juez de Jurisdicción Original y el 

Tribunal Superior de Tierras le negaron"; pero 
Considerando que de acuerdo con la definición conRegis

teni 

da en la parte in fine del artículo 140 de la Ley de 	
tro 

de Tierras debe entenderse que 	ido fraudulentam 
una sentencia, mandamiento 

o decreto de registro ha sido obten 	maniobra
ente, 

cuando lo ha sido "por cualquier actuación, 
	 o 

reticencia realizada para perjudicar al demandante ( en revi-j 
sión) en sus derechos o intereses y que ha permitido según 

do o dado 

lugar a la obtención del decreto de registro"; que, la 

interpretación que es preciso dar a este texto legal,,la inten-
ción es de la esencia del fraude, de lo cual se infiere, que la 
actuación—ya sea por acción u omisión—, tomada en senti-
do general, así cómo los demás hechos, a que se refiere: el ci-
tado artículo 140, así interpretardo, -comprende, en resumen, 
todo acto cumplido con malicia por una persona, con el de-
liberado propósito de obtener un beneficio injustificable pa-
ra sí, con daño para otro en dicho proceso, y ejecutando de 
tal manera, que atenga por resultado sorprender la religión 
de los jueces, con esa manera de proceder; 

Considerando que la sentencia impugnada ha basado 
su decisión en las siguientes razones esenciales: "que al in-
tentar su acción en revisión por fraude lá señora Rita Vio-
leta Mercedes Gonell alega que de acuerdo Con el contrato % 
de convenciones y estipulaciones pactado ante el Notario 
Lic. Rafael A. Ortega Peguero, ella adquirió el derecho de 
propiedad sobre el solar, y que sólo la renta que éste pro-
dujese quedaba afectada a la pensión vitalicia acordada en 
favor de su hija por el Lic. Coiscou Henríquez; que éste 
realizó actuaciones fraudulentas de acuerdo con el artículo 
140 de la Ley de Registro de Tierras para alejarla del sa-
neamiento' e impedir que ella defendiera sus derechos en 
dicho procedimiento; que, efectivamente, en el escrito diri-
gido en fecha veintidós de septiembre del mil novecientos 
cincuenta y dos, por el Lic. Máximo Coiscou Henríquez al 
Juez de Jurisdicción Original apoderado del saneamiento, 
expresa lo que a continuación se transcribe: "Al comparecer 
a la audiencia que fijásteis para el conocimiento de esta re-
clamación y no comparecer ningún reclamante contrario al 
Lic. Coiscou declarasteis que ibais a celebrar una nueva au-- 
diencia citando a la señora Violeta Gonell esposa que fué 
del Lic. Máximo Coiscou Henríquez, por la existencia de 
una presunta 'donación a la menor Altagraciá Rodolfina - 

Dolores Coiscou.— Con el fin de que, de acuerdo con lo , 
 anifestado .por los infrascritos, podáis considerar el asun-

o en estado sin necesidad de una nueva audiencia, los in- 
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Considerando que, en efecto, la actuación realizada por 

el recurrente, con el fin de impedir que la recurrida defen-
diera en el saneamiento el derecho que alega tener sobre 
e] solar de que se trata, lo que indudablemente causó a ésta 
un daño e indujo a error al Tribunal Superior de Tierras, 
dando lugar a que el recurrente obtuviese el decreto de 
registro caracteriza el fraude que da derecho al recurso de 
revisión, establecido y regido por los artículos 137 a 142 
de la Ley de Registro de Tierras; que, en tales condiciones, 
en la sentencia impugnada, lejos de haberse violado el ar-
tículo 137 de la citada ley, se ha hecho de él una correcta 
aplicación, por lo cual el agravio fundado en esa violación, 
invocado por el recurrente, debe ser, también desestimado; 

' Considerando que el recurrente invoca en su memorial, 
en. los agravios contenidos en los ordinales segundo y sépti-
mo, la violación del artículo 84 de la Ley de Registro de 
Tierras, "por carecer de motivos la sentencia atacada o por 
estar fundada sobre motivos falsos y erróneos" y "una ver-
dadera desnaturalización de los hechos de la causa o más 
bien una suposición de hechos que no fueron realizados", 
aduciendo que existe "no solo una desnaturalización de 
hechos sino una invención de hechos atribuidos al intimante 
COSSCOU al afirmar que indujo a error al Juez basándose 
para justificar tan absurda afirmación con una verdadera 
desnaturalización de hechos"; "y porque el hecho en que el 
Tribunal reconozca que el intimante Coiscou depositó en el 
expediente el acto del Notario Ortega Peguero y que el 
Juez de Jurisdicción Original pudo examinarlo y lo examinó 
para poder llegar a la conclusión de que no contenía dona-
ción porque la aparente donación consignada en la cláusula 
Cuarta era nula, hasta para dejar sin efecto jurídico ]a afir-
rhación que el Tribunal que aceptó la demanda en revisión 
por fraude hace al imputar al intimante hechos constituti-
Vos del fraude"; 

Considerando que de acuerdo con el artículo 84 de la 
Ley de Registro de Tierras, en todas las sentencias de los 

221 

Crascritos. os exponen:. •."; "que después de hacer en dicho 
escrito el Lic. Máximo Coiscou Henríquez alegaciones ten-
dientes a demostrar que la señora Violeta Gonell no tenía 
derecho para representar legalmente a su hija en justicia 
y que su intención en el contrato de convenciones y esti- 

iones no había sido la de donar el solar a de 
su hija me-

p 
no

s 

 r, concluy
estó expresando: "Que este derecho 

	pro edad 
ulac 

es el que á ejerciendo el Lic. Máximo Coiscou Henríquez 
al reclamar el solar antes citado para que se adjudique 
co su propiedad sin que ning éste ni calidad 

una persona 

tenga de un derecho de 
absoluta propiedad contrario a 

ra intervenir en el proceso de saneamiento"; —10-- "Qu 
pa 

 

a que consideréis el asunto en es-
en consecuencia os ruega  

do y. le adjudiquéis de acuerdo con las conclusiones que 

fi 

 fijada al efecto"; "que acogiendo las 

alegan la retl
aciones del Lic. COiCoiscou

Henríquez no se celebró la 
jó 

nueVa• audiencia para citar a la señora Violeta Gonell que 
el Juez del saneamiento tuvo la intención de celebrar, se- 

idió que la ' gún lo expresa el mismo Lic. Coiscou Henríquez; quseñora 
e esta 

actuación del adjudicatario del solar imp   
Violeta Gonell defendiera en el saneamiento que se el derecho por 

de 

propiedad que alega sobre el solar de 
	trata,  

consiguiente, dicha actuación caracteriza el fraude previsto 

la 	
de Registro de Tierras según está definido por 

• 

	

	rtícu 
Ley lo 140";... "que así como en el derecho común la 

su a revisi ón civil es admitida cuando se prueba que las partes 
que han figurado en un proceso han inducido al Tribunal ando 
a cometer ,un error, en esta jurisdicción de tierras, do que 

 

se trata de la revisión por fraude, que en el fondo es una 

revisión civil especial para el saneamiento catastral,he 
debe 

tenerse en cuenta para admitir dicha demanda, el cho 
de que Una parte que haya, figurado en un saneamiento haya 
inducido con su actuación a error al Tribunal, como ocurre 

privando así a la otra parte de venir a invocar 
en la especie, p 
su derecho o su interés en el saneamiento"; 
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Considerando que, en efecto, la actuación realizada por 

el recurrente, con el fin de impedir que la recurrida defen-
diera en el saneamiento el derecho que alega tener sobre 
e] solar de que se trata, lo que indudablemente causó a ésta 
un daño e indujo a error al Tribunal Superior de Tierras, 
dando lugar a que el recurrente obtuviese el decreto de 
registro caracteriza el fraude que da derecho al recurso de 
revisión, establecido y regido por los artículos 137 a 142 
de la Ley de Registro de Tierras; que, en tales condiciones, 
en la sentencia impugnada, lejos de haberse violado el ar-
tículo 137 de la citada ley, se ha hecho de él una correcta 
aplicación, por lo cual el agravio fundado en esa violación, 
invocado por el recurrente, debe ser, también desestimado; 

' Considerando que el recurrente invoca en su memorial, 
en. los agravios contenidos en los ordinales segundo y sépti-
mo, la violación del artículo 84 de la Ley de Registro de 
Tierras, "por carecer de motivos la sentencia atacada o por 
estar fundada sobre motivos falsos y erróneos" y "una ver-
dadera desnaturalización de los hechos de la causa o más 
bien una suposición de hechos que no fueron realizados", 
aduciendo que existe "no solo una desnaturalización de 
hechos sino una invención de hechos atribuidos al intimante 
COSSCOU al afirmar que indujo a error al Juez basándose 
para justificar tan absurda afirmación con una verdadera 
desnaturalización de hechos"; "y porque el hecho en que el 
Tribunal reconozca que el intimante Coiscou depositó en el 
expediente el acto del Notario Ortega Peguero y que el 
Juez de Jurisdicción Original pudo examinarlo y lo examinó 
para poder llegar a la conclusión de que no contenía dona-
ción porque la aparente donación consignada en la cláusula 
Cuarta era nula, hasta para dejar sin efecto jurídico ]a afir-
rhación que el Tribunal que aceptó la demanda en revisión 
por fraude hace al imputar al intimante hechos constituti-
Vos del fraude"; 

Considerando que de acuerdo con el artículo 84 de la 
Ley de Registro de Tierras, en todas las sentencias de los 
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Crascritos. os exponen:. •."; "que después de hacer en dicho 
escrito el Lic. Máximo Coiscou Henríquez alegaciones ten-
dientes a demostrar que la señora Violeta Gonell no tenía 
derecho para representar legalmente a su hija en justicia 
y que su intención en el contrato de convenciones y esti- 

iones no había sido la de donar el solar a de 
su hija me-

p 
no

s 

 r, concluy
estó expresando: "Que este derecho 

	pro edad 
ulac 

es el que á ejerciendo el Lic. Máximo Coiscou Henríquez 
al reclamar el solar antes citado para que se adjudique 
co su propiedad sin que ning éste ni calidad 

una persona 

tenga de un derecho de 
absoluta propiedad contrario a 

ra intervenir en el proceso de saneamiento"; —10-- "Qu 
pa 

 

a que consideréis el asunto en es-
en consecuencia os ruega  

do y. le adjudiquéis de acuerdo con las conclusiones que 

fi 

 fijada al efecto"; "que acogiendo las 

alegan la retl
aciones del Lic. COiCoiscou

Henríquez no se celebró la 
jó 

nueVa• audiencia para citar a la señora Violeta Gonell que 
el Juez del saneamiento tuvo la intención de celebrar, se- 

idió que la ' gún lo expresa el mismo Lic. Coiscou Henríquez; quseñora 
e esta 

actuación del adjudicatario del solar imp   
Violeta Gonell defendiera en el saneamiento que se el derecho por 

de 

propiedad que alega sobre el solar de 
	trata,  

consiguiente, dicha actuación caracteriza el fraude previsto 

la 	
de Registro de Tierras según está definido por 

• 

	

	rtícu 
Ley lo 140";... "que así como en el derecho común la 

su a revisi ón civil es admitida cuando se prueba que las partes 
que han figurado en un proceso han inducido al Tribunal ando 
a cometer ,un error, en esta jurisdicción de tierras, do que 

 

se trata de la revisión por fraude, que en el fondo es una 

revisión civil especial para el saneamiento catastral,he 
debe 

tenerse en cuenta para admitir dicha demanda, el cho 
de que Una parte que haya, figurado en un saneamiento haya 
inducido con su actuación a error al Tribunal, como ocurre 

privando así a la otra parte de venir a invocar 
en la especie, p 
su derecho o su interés en el saneamiento"; 
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Tribunales de Tierras se harán constar los motivos jurídicos 
en que se fundan, en forma suscinta, en las cuestiones en 
que se susciten contestaciones; que, en la especie, un exa-
men de la sentencia revela que si bien el motivo dado por el 
Tribunal Superior de Tierras, en relación con el depósito 
hecho por el recurrente del contrato de convenciones y es-
tiplaciones y el concurrente "silencio del Lic. Coiscou de sus 
vínculos contractuales con la señora Gonell en virtud del 
mismo contrato", podía considerarse erróneo, tal como lo 
señala el recurrente, no menos cierto es que la sentencia 
impugnada contiene otros motivos que justifican plena-
mente su dispositivo, y que, por consiguiente, el posible 
error cometido en la motivación señalada por el recurrente, 
no puede dar lugar a la casación de la sentencia; que, por 
otra parte, en la sentencia impugnada no se ha incurrido 
en desnaturalización alguna; que por el contrario, las com.- 
probaciones realizadas por los jueces del fondo, fueron el 
resultado de la ponderación de las pruebas sometidas a la 
discusión de las partes en los debates y al examen del juez 
en la decisión; que, por todo lo anteriormente expuesto, la 
alegada violación del artículo 84 de la Ley de Registro de 
Tierras y los vicios señalados de falta de motivos, o motivas 
falsos o erróneos y desnaturalización o suposición de los 
hechos de la causa, por no haberse incurrido en ellos en la 
sentencia impugnada, deben ser desestimados, así como el 
recurso en su totalidad; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el Lic. Máximo Coiscou Henríquez, 
contra sentencia pronunciada por el Tribunal Superior de 
Tierras, en fecha trece de febrero del mil novecientos cin-
cuenta y seis, cuyo dispositivo se ha transcrito en otro lugar 
del presente fallo; y, Segundo: Condena al recurrente al 
pago de las costas, cuya distracción se ordena en prove-
cho del Dr. Eugenio Alfonso Matos Félix, abogado de la 
recurrida, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 
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(Firmados) H. Herrera Billini. — Pedro R. Ba-
tista C.— Juan A. Motel.— Damián Báez B.-- Manuel A. 
Amiama.— Luis Logroño C.-- F. E. Ravelo de la Fuente.— 
Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
liiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo, 
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en que se fundan, en forma suscinta, en las cuestiones en 
que se susciten contestaciones; que, en la especie, un exa- , 
men de la sentencia revela que si bien el motivo dado por el 
Tribunal Superior de Tierras, en relación con el depósito 
hecho por el recurrente del contrato de convenciones y es-
tiplaciones y el concurrente "silencio del Lic. Coiscou de sus 
vínculos contractuales con la señora Gonell en virtud del 
mismo contrato", podía considerarse erróneo, tal como lo 
señala el recurrente, no menos cierto es que la sentencia 
impugnada contiene otros motivos que justifican plena-
mente su dispositivo, y que, por consiguiente, el posible 
error cometido en la motivación señalada por el recurrente, 
no puede dar lugar a la casación de la sentencia; que, por 
otra parte, en la sentencia impugnada no se ha incurrido 
en desnaturalización alguna; que por el contrario, las com-
probaciones realizadas por los jueces del fondo, fueron el 
resultado de la ponderación de las pruebas sometidas a la 
discusión de las partes en los debates y al examen del juez 
en la decisión; que, por todo lo anteriormente expuesto, la 
alegada violación del artículo 84 de la Ley de Registro de 
Tierras y los vicios señalados de falta de motivos, o motivas 
falsos o erróneos y desnaturalización o suposición de los 
hechos de la causa, por no haberse incurrido en ellos en la 
sentencia impugnada, deben ser desestimados, así como el 
recurso en su totalidad; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca•
sación interpuesto por el Lic. Máximo Coiscou Henríquez, 
contra sentencia pronunciada por el Tribunal Superior de 
Tierras, en fecha trece de febrero del mil novecientos cin-
cuenta y seis, cuyo dispositivo se ha transcrito en otro lugar 
del presente fallo; y, Segundo: Condena al recurrente al 
pago de las costas, cuya distracción se ordena en prove-
cho del Dr. Eugenio Alfonso Matos Félix, abogado de la 
recurrida, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 
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(Firmados) H. Herrera Billini. — Pedro R. Ba-
tista C.— Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. 
Ainiama.— Luis Logroño C.—. F. E. Ravelo de la Fuente.— 
Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que. 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: porte de Apelación de Ciudad Trujillo; de 

fecha 30 de julio de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rosa Julia Rodriguez Vda. de la Cruz. 

Abogado: Lic. Salvador Espinal Miranda. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En 
Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

t icia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén y Fernando E. Ravelo de la Fuente, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
once del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y sie-
te, años 113' de la Independencia, 94' de la Restauración y 
27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rosa Julia 
Rodríguez Vda. de La Cruz, dominicana, mayor de edad, 
de quehaceres domésticos, de este domicilio y residencia, 
cédula 25275, serie 1, sello 867571, contra sentencia co-
rreccional pronunciada por la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo, en fecha treinta de julio de mil ro 

novecientos 
del 

cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en ot lugar  

presente fallo; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el Lic. Salvador Espinal Miranda, cédula 8632, 
serie 1, sello 23366, abogado de la recurrente, en la lectu-
ra de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintiocho de agos-
to del mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento 
de la recurrente, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha veintiséis de 
noviembre del mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por 
el Lic. Salvador Espinal Miranda, abogado de la recurrente, 
en el cual se invocan los siguientes medios: - "Primer Medio 
de Casación: Violación del artículo 23 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, por vaguedad de motivos o insufi-
ciencia de éstos. Falta de base legal de la sentencia recu-
rrida;— Segundo Medio: Violación de la Ley N 9  2022, so-
bre accidentes causados con vehículos de motor, Art. 3.—
Violación de la Ley de Tránsito de Vehículos N^ 4017, de 
fecha 28 de diciembre de 1954, (G. 0. 7784), Arts. 101 y 
105, y de las Ordenanzas del Consejo Administrativo del 
Distrito de Santo Domingo Nos. 46 y 97, respectivamente 
de fechas 11 de mayo y 14 de septiembre de 1955.— Des-
naturalización de los documentos de la causa y de los tes-
timonios que fueron prestados al ventilarse el proceso"; 

Visto el escrito de ampliación de fecha treinta de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por 
el Lic. Salvador Espinal Miranda, abogado de la recurrente; 

J..a Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3 de la Ley 1\19 2022, del 1950; 
101 y 105 de la Ley N° 4017, del 1954; las Ordenanzas del 
Consejo Administrativo del Distrito Nacional, de fechas 11 
de mayo y 14 de septiembre de 1955, y los artículos 1, 23 
Y 15 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1951 

Sentencia impugnada: 
portede Apelación de Ciudad Trujillo; 

de 

fecha 30 de julio de 1956. 

Materia,: Penal. 

Recurrente: 
Rosa Julia Rodriguez Vda. de la Cruz. 

Abogado: 
Lic. Salvador Espinal Miranda. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén y Fernando E. Ravelo de la Fuente, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
once del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y sie-
te, años 113' de la Independencia, 94' de la Restauración y 
27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 

corte de casación, la siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Rosa Julia 

Rodríguez Vda. de La Cruz, dominicana, mayor de edad, 
de quehaceres domésticos, de este domicilio y residencia, 
cédula 25275, serie 1, sello 867571, contra sentencia co-
rreccional pronunciada por la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo, en fecha treinta de julio de mil ro 

novecientos 
del 

cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en ot lugar  

presente fallo; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Lic. Salvador Espinal Miranda, cédula 8632, 
serie 1, sello 23366, abogado de la recurrente, en la lectu-
ra de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintiocho de agos-
to del mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento 
de la recurrente, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha veintiséis de 
noviembre del mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por 
el Lic. Salvador Espinal Miranda, abogado de la recurrente, 
en el cual se invocan los siguientes medios: . "Primer Medio 
de Casación: Violación del artículo 23 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, por vaguedad de motivos o insufi-
ciencia de éstos. Falta de base legal de la sentencia recu-
rrida;— Segundo Medio: Violación de la Ley N 9  2022, so-
bre accidentes causados con vehículos de motor, Art. 3.—
Violación de la Ley de Tránsito de Vehículos N^ 4017, de 
fecha 28 de diciembre de 1954, (G. 0. 7784), Arts. 101 y 
105, y de las Ordenanzas del Consejo Administrativo del 
Distrito de Santo Domingo Nos. 46 y 97, respectivamente 
de fechas 11 de mayo y 14 de septiembre de 1955.— Des-
naturalización de los documentos de la causa y de los tes-
timonios que fueron prestados al ventilarse el proceso"; 

Visto el escrito de ampliación de fecha treinta de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por 
el Lic. Salvador Espinal Miranda, abogado de la recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3 de la Ley N9 2022, del 1950; 
101 y 105 de la Ley N" 4017, del 1954; las Ordenanzas del 
Consejo Administrativo del Distrito Nacional, de fechas 11 
de mayo y 14 de septiembre de 1955, y los artículos 1, 23 
Y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando que en la sentencia impugnada y en los lente: a) que 
documentos a que ella se refiere consta lo sigu 
con motivo de un accidente automovilístico ocurrido en la 
madrugada del día cuatro de febrero del mil novecientos 
cincuenta y seis, en la Avenida "Máximo Gómez", de esta 
ciudad, en el cual tuvieron una. colisión la guagua placa 
N'' 9630, al servicio del Hotel Paz, conducida por Federi 
Guillermo Aybar y la motocicleta de la Panadería de 

l a Quico, 

conducida por Adriano de la Cruz, el cual perdió vida, 
fué apoderada del caso la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacionlguacil

al; b) que 

por acto del ministerial Romeo del 
Vall

Trujillo, fué puesta 
e, A Orclina-

rio de la Corte de Apelación de Ciudad  
en causa como persona civilmente responsable, en su cali-

dad de comitente del chófer Federico Guillermo Aybe 
 ar, la 

Embajador, C. por A., a requerimiento de la part civil 

constituida, Rosa Julia Rodríguez Vda. á Primera Cámara 

Penal del Juzgado de Primera Instancia 
mil del D

novecientos c
istrito Nin- a- 

cional, en fecha veinte de marzo de 
cuenta y, seis, en relación con el presente caso, se dictó una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "Primero: que debe re-
enviar, como al efecto reenvía, el conocimiento de la anota- 

causa 

seguida a Federico Guillermo Aybar, d g 
	

ara 
la 

conocimie
nto 

 a 
das, prevenido de homicidio involuntareo

i 

Ley Número 2022) en perjuicio de Adriano de la Cruz un des 

	

, p 	/ 

ama próxima audiencia, a fin de que se efectúe 
censo al lugar de los hechos; Segundo: que debe reservar, 
como en efecto reserva, las costas para fallarlas conjunta.- 
mente con el fondo de la causa"; d) que, en fecha dieci-
ocho de abril del mil novecientos cincuenta y seis fué'reali

-

zada la medida de instrucción ordenada por la sentencia 

antes mencionada, en el lugar de los hechos, en la 
continuando

sala de ‘ 
la vista pública de la causa ese mismo día  
audiencias de dicho Tribunal, el cual fallo o el es el 

caso, en la 

misma fecha, por sentencia cuyo dispositiv 
	siguien- 

232 

BOLETÍN JUDICIAL 
	

233 

te: "FALLA: Primero: que debe declarar, como en efecto 
declara, al nombrado Federico, Guillermo Aybar, de gene-
rales anotadas, no culpable del delito de homicidio invo-
luntario (violación a la Ley número 2022) en perjuicio de 
Adriano de la Cruz, y en consecuencia se le descarga de 
toda responsabilidad penal por comprobarse falta exclusiva 
de la víctima Adriano de la Cruz; Segundo: que debe de-
clarar, como en efecto declara, regular y válida la consti-
tución en parte civil hecha por Rosa Julia Rodríguez Vda. 
de ,  la Cruz, esposa .de la víctima y madre y tutora de los 
menores Rosa Teresa, Adriano de Jesús y Roberto de la 
Cruz Rodríguez, en contra del prevenido y del Embajador, 
C. por A., y se rechazan sus conclusiones, por improceden-
t 'y mal fundadas; Tercero: que debe declarar como en 
efecto declara, las costas penales de oficio; Cuarto: que 
debe condenar, como en efecto condena, a la parte civil 
constituida al pago de las costas civiles causadas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por la parte civil constituida Rosa Julia Rodríguez de 
De la Cruz, en sü calidad de esposa que lo fué de Adriano de 
la Cruz y como madre y tutora de sus hijos menores Rosa 
Teresa, Adriano de Jesús y Roberto Marino de la Cruz 
Rodríguez, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dictó 
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia 
a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y 
válido en la forma el presente recurso de apelación;— SE-
GUNDO: Confirma, en la medida de la apelación, la sen-
tencia contra la cual ha recurrido la parte civil constituida 
Y, en consecuencia, rechaza las conclusiones de dicha parte 
tendientes a qué se condene a la 'Embajador, C. por A.', al 
pago de diez mil pesos oro (RD$10,000.00) de indemniza-
ción, en provecho de Julia Rodríguez viuda de la Cruz, en 
su calidad de cónyuge del extinto Adriano de la Cruz y de 
tutora legal de sus hijos menores Rosa Teresa, Adriano de 
Jesús y Roberto Marino de la Cruz, como persona civil-
mente responsable del delito, por no subsistir falta alguna 
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Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 

con motivo de un accidente automovilístico 
del milano v

rrid
ecientos 
o en la 

madrugada del día cuatro de febrero  
cincuenta y seis, en la Avenida "Máximo Gómez", de esta 
ciudad, en el cual tuvieron una. colisión la guagua placaa 
N' 9630, al servicio del Hotel Paz, conducida por Federi 
Guillermo Aybar y la motocicleta de la Panadería de 

l a Quico, 

conducida por Adriano de la Cruz, el cual perdió vida, 
fué apoderada del caso la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacionalil; b) que Ordina-
por acto del ministerial Romeo del 

Vall
Trujillo, fué puesta 
e, Alguac 

rio de la Corte de Apelación de Ciudad  
en causa como persona civilmente responsable, en su cali-

dad de comitente del chófer Federico Guillermo Aybe 
 ar, la 

Embajador, C. por A., a requerimiento de la part civil 

.'-' 	constituida, Rosa Julia Rodríguez Vda. la á la 
 Cru

rimera 

z; c) que 

en la audiencia pública celebrada por 
	

Cámara 

Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito

ientos c 
N

in- 
a- 

cional, en fecha veinte de marzo de 
cuenta y seis, en relación con el presente caso, se dictó una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "Primero: que debe re-
enviar, como al efecto reenvía, el conocimiento derales la anota- 

causa 

seguida a Federico Guillermo Aybar, d gene 
	

la (violación a 
das, prevenido de homicidio involuntareo

i 

Ley Número 2022) en perjuicio de Adriano de la Cruz, para 
una próxima audiencia, a fin de que sfectúe un des-
censo al lugar de los hechos; Segundo: que debe reservar, 
como en efecto reserva, las costas para fallarlas conjunta-
mente con el fondo de la causa"; d) qué, en fecha dieci-
ocho de abril del mil novecientos cincuenta y seis fué'reali

-

zada la medida de instrucción ordenada por la sentencia 

antes mencionada, en el lugar de los hechoes, n la 
continuando

sala de \ 
la vista pública de la causa ese mismo día  

audiencias de dicho Tribunal, el ositiv 
cual fallo el caso, en l a 

misma fecha, por sentencia cuyo T
al fallo  es el siguien- 

te: "FALLA: Primero: que debe declarar, como en efecto 
declara, al nombrado Federico, Guillermo Aybar, de gene-
rales anotadas, no culpable del delito de homicidio invo-
luntario (violación a la Ley número 2022) en perjuicio de 
Adriano de la Cruz, y en consecuencia se le descarga de 
toda responsabilidad penal por comprobarse falta exclusiva 
de la víctima Adriano de la Cruz; Segundo: que debe de-
clarar, como en efecto declara, regular y válida la consti-
tución en parte civil hecha por Rosa Julia Rodríguez Vda. 
de ,  la Cruz, esposa .de la víctima y madre y tutora de los 
menores Rosa Teresa, Adriano de Jesús y Roberto de la 
Crdsz Rodríguez, en contra del prevenido y del Embajador, 
C. por A., y se rechazan sus conclusiones, por improceden-
t y mal fundadaá; Tercero: que debe declarar como en 
efecto declara, las costas penales de oficio; Cuarto: que 
debe condenar, como en efecto condena, a la parte civil 
constituida al pago de las costas civiles causadas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por la parte civil constituida Rosa Julia Rodríguez de 
De'la Cruz, en sil calidad de esposa que lo fué de Adriano de 
la Cruz y como madre y tutora de sus hijos menores Rosa 
Teresa, Adriano de Jesús y Roberto Marino de la Cruz 
Rodríguez, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dictó 
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia 
a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara regu. lar y 
válido en la forma el presente recurso de apelación;— SE-
GUNDO: Confirma, en la medida de la apelación, la sen-
tencia contra la cual ha recurrido la parte civil constituida 
y, en consecuencia, rechaza las conclusiones de dicha parte 
tendientes a que se condene a la 'Embajador, C. por A.', al 
pago de diez mil pesos oro (RD$10,000.00) de indemniza-
ción, en provecho ele Julia Rodríguez viuda de la Cruz, en 
su calidad de cónyuge del extinto Adriano de la Cruz y de 
tutora legal de sus hijos menores Rosa Teresa, Adriano de 
Jesús y Roberto Marino de la Cruz, como persona civil-
mente responsable del delito, por no subsistir falta alguna 
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que derive de los mismos hechos de la prevención puesta 

costas a cargo de Federico Guillermo Aybar;— TERCERO: Con-
dena a 'la parte civil constituida al pago de las 

viles"; 	
n 

ei- 

por su Primer Medio de casacic
,  

Considerando que la recurrente invoca la "violación del artículo 23 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, por vaguedad de motivos de 
o insuficiencia de éstos" y "falta de base legal Corte a 

la setter= 

 recurrida", alegando, en síntesis, que "la 
	goa 

no obstante la existencia en el expediente de declaraciones 
contradictorias sobre la dirección en que se transitaba la r sen- 
víctima Adriano de la Cruz en su motoneta..., da po 

Lado qu 	 transitaba por la calle 
e por los testimonios, en la vista pública del caso 

-se 

edificó de que "Aduno de la Cruz 'José Contreras' en dirección Este-Oeste"; que "la Corte 
ria  

da por sentado que `la guagua iba a una velocidad mode 
da en el momento del accidente por el lado

la  

Avenida Máximo Gómez, y sin embargo, el propio ~ido 
dijo que 'transitaba al centro de la Avenid' y a 'una velo- 

cidad de veinte (20) kilómetros por hora 
"
a

; que "la Corte 

a qua asimismo ha omitido dar motivos respecto de la 
"; bina 

ncl generadora de una responsabilidad penal del acusado que, 
por último, la Corte a qua no "ha respondido a las cou

- 

siones de la señora Rosa Julia Rodríguez Vda. de la Cruz, 
parte civil en el proceso abierto al chófer Federico Guiller-
mo Aybar, sobre una responsabilidad repartida"; ni "ha be de la respon -

dado motivos para descartar el alegato,o as las faltas efl 
sabilidad repartida invocada al ampar del accidente, come'-"

de 

cientes, determinantes y adecuadas  
das por el chófer Federico Guillermo Aybar y resultante 

o"; 
de varios elementos de prueba del proces 

	pero, 

Considerando que son hechos comprobados por ilos 

•
jueces del fondo, mediante la ponderación de los elemento

s 

 de prueba que fueron sometidos al debate: "a) que en la 
madrugada del día cuatro del mes de febrero del año que 
discurre (1956), mientras la guagua placa N9 9630, 

	

BOLETÍN 

con- 

ducida por el pre'venido Federico Guillermo Aybar, tran-
sitaba de norte a sur por la Avenida Máximo Gómez, de 
Ciudad Trujillo, Distrito Nacional 'fué chocada por una mo-
tocicleta de la Casa Quico, la cual era conducida por Adria-
no de la Cruz, la que transitaba por la calle José Contre-
ras, en dirección este-oeste, resultando muerto el mencio-
nado Adriano de la Cruz; b) que la guagua iba a velocidad 
moderada en el momento del accidente, por el lado derecho 
de la Avenida y el chófer tuvo la precaución de verificar 
los cambios de luces que se usan como señales al cruzar 
una esquina en horas de la noche, en tanto que el conduc-
tor de la motocicleta no correspondió, como era su obliga-
ción, a esas señales, ni mucho menos se detuvo en la señal 
de parada que existía en la calle José Contreras, en su 
empalme con la Avenida Máximo Gómez, ya que esta Úl-
tima vía es de tránsito preferente, penetrando en esa Ave-
nida a una velocidad inmoderada, yéndose a estrellar con. 
el lado izquierdo de la guagua, no obstante existir aproxi-
madamente doce metros entre la señal de parada de. la 
calle José Contreras y el sitio de la Avenida Máximo Gó-
mez en que ocurrió el accidente"; 

Considerando que el régimen de la prueba de con`vic- 
• ción gobierna todo el procedimiento represivo; que, ade-

más, los jueces no están obligados a exponer las razones 
que han tenido para atribuir fé a unas declaraciones y no 
a otras; que tampoco lo están a decir cuáles han sido aqué-
llas que han utilizado para formar su convicción; que, con-
secuentemente, la circunstancia de que, en la especie, hubie-
ra declaraciones en tal o cual sentido, acerca de la direc-
ción que traía la víctima, en el momento del accidente, y 
la Corte a qua diera fé a algunas y a otras no, no la obli-
gaba a indicar cuáles había creído, ni cuáles utilizó para 
formar su convicción; que, por otra parte, por el hecho de 
que la Corte a qua calificara de "moderada" la velocidad' 
que traía la "guagua", en el momento del accidente, .aun-
que el prevenido Federico Guillermo Aybar hubiese decla- 
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smos hechos de la prevención puesta 

que derive de los mi a cargo de Federico Guillermo Aybar;— TERCERO: Con-

dena a 'la parte civil constituida al pago de 

viles"; 	

las costas ei- 

por su Primer Medio de casacien
,  

Considerando que la recurrente invoca la "violación del artículo 23 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación, por vaguedad 
ad de m

la somera= 
o insuficiencia de éstos" y "falta de base legal 
cia recurrida", alegando, en síntesis, que te "la declara 

Corte a toa
ciones 

no obstante la existencia en el expedien de  
contradictorias sobre la dirección en que se transitaba la 
víctima Adriano de la Cruz en su motoneta..., da por sen-
tado que por los testimonios, en la vista pública del caso se 
edificó de que "Adriano de la Cruz transitaba por la calle 
José Contreras' en dirección Este-Oeste"; que "la Corte 
da por sentado que 'la guagua iba a una velocidad moder a-
da en el momento del accidente por el lado derecho de tal. 
Avenida Máximo Gómez, y sin embargo, el propio a 

cusado 

dijo que 'transitaba al centro de la Avenida' y a 'una velo-
cidad de veinte (20) kilómetros por hora"; que "la la f

Corte
irte

a qua asimismo ha omitido dar motivos respecto de  
generadora de una responsabilidad penal del acusado"; que, 

por último, la Corte a qua no uez Vda. de la Cruz, 
"ha respondido a las conclu-

siones de la señora Rosa Julia Rodríg  
parte civil en el proceso abierto al chófer Federico Guiller- 
mo Aybar, sobre una responsabilidad repartida"; ni "ha 

dado motivos para descartar el alegatoro 
, base d 

la s

e la respon- 
faltas efi- 

sabilidad repartida invocada al ampa de 
cientes, determinantes y adecuadas del accidente, cometi- bar y resultante 
das por el chófer Federico Guillermo Ay o"

a
; pero, 

de varios elementos de prueba del proces  
Considerando que son hechos comprobados por lbs 

• jueces del fondo, mediante la ponderación de los elementos 
de prueba que fueron sometidos al debate: "a)que en la 

de 
madrugada del día cuatro del mes 

	febrero del 

 
año que 

discurre (1956), mientras la guagua placa 
N9  9630, 

discurre 

ducida por el preVenido Federico Guillermo Aybar, tran-
sitaba de norte a sur por la Avenida Máximo Gómez, de 
Ciudad Trujillo, Distrito Nacional 'fué chocada por una mo-
tocicleta de la Casa Quico, la cual era conducida por Adria-
no de la Cruz, la que transitaba por la calle José •ontre-
ras, en dirección este-oeste, resultando muerto el mencio-
nado Adriano de la Cruz; b) que la guagua iba a velocidad 
moderada en el momento del accidente, por el lado derecho 
de la Avenida y el chófer tuvo la precaución de verificar 
los cambios de luces que se usan como señales al cruzar -
una esquina en horas de la noche, en tanto que el conduc-
tor de la motocicleta no correspondió, como era su obliga-
ción, a esas señales, ni mucho menos se detuvo en la señal 
de parada que existía en la calle José Contreras,- en sut 
empalme con la Avenida Máximo Gómez, ya que esta úl-
tima vía es de tránsito preferente, penetrando en esa Ave-
nida a una velocidad inmoderada, yéndose a estrellar con. 
el lado izquierdo de la guagua, no obstante existir aproxi-
madamente doce metros entre la señal de parada de. la 
calle José Contreras y el sitio de la Avenida Máximo Gó-
mez en que ocurrió el accidente"; 

Considerando que el régimen de la prueba de corivic-
. ción gobierna todo el procedimiento represivo; que, ade-

más, los jueces no están obligados a exponer las razones 
que han tenido para atribuir fé a unas declaraciones y no 
a otras; que tampoco lo están a decir cuáles han sido aqué-
llas que han utilizado para formar su convicción .; que, con-
secuentemente, la circunstancia de que, en la especie, hubie-
ra declaraciones en tal o cual sentido, acerca de la direc-
ción que traía la víctima, en el momento del accidente, y 
la Corte a qua diera fé a algunas y a otras no, no la obli-
gaba a indicar cuáles había creído, ni cuáles utilizó para 
formar su convicción; que, por otra parte, por el hecho de 
que la Corte a qua calificara de "moderada" la velocidad: 
que traía la "guagua", en el momento del accidente, .aun-
que el prevenido Federico Guillermo Aybar hubiese. doclab- 
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en una oportunidad, qu'e "iba a una velocidad como 
rudo de veinte (20) kilómetros por hora", no puede estimarse 

.que incurrió en el vicio de falta o
ecisió

fi
n,

c
ya insuiencque en ésta se 

ia de motivos, 

mi de falta de base legal en su d  
estableció, por otros hechos y circunstancias, que la falta 
de la víctima fué la "causa exclusrva del hecho" a

; 
declarar 

Considerando que, además, la Corte a qua l  
que en los hechos por ella comprobados "no existe delito 
ni falta alguna a cargo del conductor Federico Guillermo 
Aybar,pueda comprometer la responsabilidad civil de 

'la "E que p 
mbajador, C. por A.", en su calidad de comitente de 

dicho chófer", no tenía por qué "dar Motivos respecto a 

la falta generadora de una responsabilidad 

 
del.acu- d p 

acu-
sado", como pretende la recurrente, cuando, precisamente, 
estaba estableciendo que esa falta no existía; que, además, 
con esta consideración, respondía, descartándola, implícita- recurrente, 
mente, a las conclusiones de la parte civil, hoy  
respecto a la alegada existencia de una "responsabilidad 
repartida"; que, de todo lo anteriormente expuesto resulta 
que el medio que se examina debe ser desestimado; 

Considerando que en el segundo medelio, desarrollo del 
la recurrente 

se 'limita a insistir sobre lo alegado en  
primer medio, ya examinado, para invocar una supuesta 
violación de la Ley N° 2022, en su artículo 3, de la Ley 
sobre Tránsito de Vehículos, de 1954, en sus artículos 101 
y 105, de las Ordenanzas del Consejo Administrativo del 
Distrito de Santo Domingo Nos. 4 y 97, respectivamente de 
fechas 11 de mayo y 14 de septiembre de 1955; y, alegar, 
además, el vicio de "desnaturalización de los documentos  alal 
de la causa y de los testimonios que fueron pres  

ventilarse el proceso"; pero, 
Considerando que la Corte a qua, apoderada solamente 

de un recurso de apelación de la parte civil constituida, 
aunque estaba en la obligación de examinar los hechos im-
putados al prevenido, sólo podía estatuir respecto de las 
reclamaciones civiles, para lo cual le bastaba, como lo hizo, 

establecer que en los hechos comprobados por ella "no 
existe delito ni falta alguna a cargo del conductor Federi-
co. Guillermo Aybar, que pueda comprometer la responsa-
bilidad civil de la "Embajador, C. por A.", en su calidad 
de comitente de dicho chófer", para confirmar, "en la me-
ffilla de la apelación, la sentencia contra la cual ha recu-
rrido la parte civil" y, en consecuencia rechazar "las con-
clusiones de dicha parte civil tendientes a que se condene 
a la "Embajador, C. por A.', al pago de diez mil pesos oro 
(3D$10,000.00) etc., "por no subsistir falta alguna que 

;-'4erive de los mismos hechos de la prevención puesta a car-
go de Federico Guillermo Aybar'; que, además, la Corte 
a allun establece en su sentencia que se evidenció "que la 
víctima penetró a la Avenida Máximo Gómez en violación 
a los reglamentos del tránsito, transgresión que fué causa 
E-,s,clusiva del hecho"; 

Considerando que al pronunciarse en tal sentido la 
Corte a qua estableció y motivó la no existencia de falta 
alguna, con relación de causalidad, ni exclusiva ni concu-
rrente, que pudiera comprometer la responsabilidad del pre-
venido, con lo cual descartó, además, como ya se ha dicho, 
implícitamente, la solicitud, contenida en las conclusiones 
de la parte civil constituida, de declaración de existencia, 
de una responsabilidad repartida; que, como consecuencia 
de lo expuesto en ocasión del examen del primer medio y 
de todo cuanto se acaba de expresar, la Corte a qua, en la 
sentencia impugnada, no ha incurrido en las violaciones de 
la»; textos de ley señalados por la recurrente en el segundo 
nwdio de su recurso; 

Considerando que, por otra parte, en la sentencia im- 
. 

pugnada no se ha incurrido en desnaturalización alguna; 
que, por el contrario, las comprobaciones realizadas por los 
jueces del fondo, fueron el resultado de la ponderación de 
las pruebas sometidas a la discusión de las partes en los 
debates y al examen del juez en la decisión; que, además, 

la sentencia impugnada contiene motivos suficientes que 



BOLETÍN JUDICIAL 
	

237 BOLETÍN JUDICIAL 

. - 136 

rado en una oportunidad, qu'e "iba a una velocidad como 
de veinte (20) kilómetros por hora", no puede estimarse 
,que incurrió en el vicio de falta o insuficiencia de motivose  

, 

sii de falta de base legal en su dec

n
isió n,  

estableció, por otros hechos y circunstancias, que la falta 
de la víctima fué la "causa exclusiva del hecho"; 

Considerando que, además, la Corte a qua al declarar 
que en los hechos por ella comprobados "no existe delito. 
ni falta alguna a cargo del conductor Federico Guillermo 
Aybar, que pueda comprometer la responsabilidad civil de 
la "Embajador, C. por A.", en su calidad de comitente de 
dicho chófer", no tenía por qué "dar Motivos respecto a idanal del acu-
la falta generadora de una responsabilidad pe 
sado", como pretende la recurrente, cuando, precisamente, 
estaba estableciendo que esa falta no existía; que, además, lícita-
con esta consideración, respondía, descartándola, imp 

mente, 
a las conclusidnes de la parte civil, hoy recurrente, 

r
especto a la alegada existencia de una "responsabilidad 

repartida"; que, de todo lo anteriormente expuesto resulta 
que el medio que se examina debe ser desestimado; urrente 

Considerando que en el segundo medio, la rec  

se' 
limita a insistir sobre lo alegado en el desarroll

ó 

 primer medio, ya examinado, para invocar una su Ley 
puesta 

violación de la Ley N^ 2022, en su artículo 3, de la  
sobre Tránsito de Vehículos, de 1954, en sus artículos 

101 

y 105, 
de las Ordenanzas del Consejo Administrativo del 

distrito 
de Santo Domingo Nos. 4 y 97, respectivamente de 

fechas 11 de mayo y 14 de septiembre de 1955; y, alegar, 
además, el vicio de "desnaturalización de los documentos 
de la causa y de los testimonios que fueron prestados al 

ventilarse el proceso"; pero, 
Considerando que la Corte a qua, apoderada solamente 

de un recurso de apelación de la parte civil constituida, 

aunque estaba en la obligación de 
examinar

respecto de las 
los hechos im- 

putados al prevenido, sólo podía estatuir  
reclamaciones civiles, para lo cual le bastaba, como lo hizo, 

establecer que en los hechos comprobados por ella "no 
existe delito ni falta alguna a cargo del conductor Federi-
co Guillermo Aybar, que pueda comprometer la responsa-
bilidad civil de la "Embajador, C. por A.", en su calidad 
de comitente de dicho chófer", para confirmar, "en la me-
dida de la apelación, la sentencia contra la cual ha recu-
rrido la parte civil" y, en consecuencia rechazar "las con-
clusiones de dicha parte civil tendientes a que se condene 
a la "Embajador, C. por A.', al pago de diez mil pesos oro 
(RD$10,000.00) etc., "por no subsistir falta alguna que 
derive de los mismos hechos de la prevención puesta a car-
go de Federico Guillermo Aybar'; que, además, la Corte 
a qu" establece en su sentencia que se evidenció "que la 
víctima penetró a la Avenida Máximo Gómez en violación 
a los reglamentos del tránsito, transgresión que fué causa 
exclusiva del hecho"; 

Considerando que al pronunciarse en tal sentido la 
Corte a qua estableció y motivó la no existencia de falta 
arpona, con relación de causalidad, ni exclusiva ni concu-
rrente, que pudiera comprometer la responsabilidad del pre-
venido, con lo cual descartó, además, como ya se ha dicho, 
iriplicitamente, la solicitud, contenida en las conclusiones 
de la parte civil constituida, de declaración de existencia, 
de una responsabilidad repartida; que, como consecuencia 
de lo expuesto en ocasión del examen del primer medio y 
de todo cuanto se acaba de expresar, la Corte a qua, en la 
sentencia impugnada, no ha incurrido en las violaciones de 
las textos de ley señalados por la recurrente en el segundo 
níedio de su recurso; 

Considerando que, por otra parte, en la sentencia im-
pugnada no se ha incurrido en desnaturalización alguna; 
que, por el contrario, las comprobaciones realizadas por los 
Jueces del fondo, fueron el resultado de la ponderación de 
las pruebas sometidas a la discusión de las partes en los 
debates y al examen del juez en la decisión; que, además, 
a sentencia impugnada contiene motivos suficientes que 
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jlenamente su dispositivo, así como una exposi-
- 

 ción 
ustifican p completa de los hechos y una descripción de las eir-
cunstancias de la causa, que han permitido verificar que 
dicho fallo es el resultado de una exacta aplicación de la 

ley a los hechos que fueron soberanamente nte
m
,el medio 

coprobados .. 

 por los jueces del fondo; que, por consiguie  
que se examina debe ser igualmente desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
, ,a-

sación interpuesto por Rosa Julia Rodríguez Vda. de la 
Cruz, contra sentencia correccional pronunciada por la. Corte 
te de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha treinta deo  
lio de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositiv ha 
sido transcrito en otro lugar del presente fallo; y 

Segundo: 

Condena a dicha recurrente al pago de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— MPedro

anuel R. Batista
► ,-- 

Juan A. Morel.— Damián Báez B.— A. Amiarna 
Luis Logroño C.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Ernesto 

Curiel hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y 'firmada por Los 

señores Jueces.que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fé 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.—  

daeturrente: Manuel Ramón Castillo. 

Ahogado: Dr. Luis Manuel Despradel Morilla. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana, 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
•ficia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 

• Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 

;coño Cohen, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con- 
fin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 

"celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio- 
•'nal, hoy día once del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 
• Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
Ramón Castillo, dominicano, chófer, -casado, domiciliado y 
residente en El Mamey, del municipio de La Vega, cédula 

.28440, serie 31, cuyo sello de renovación no consta en el 
expediente, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
La Vega, de fecha nueve de octubre del año mil novecien-
tos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

BOLETÍN JUDICIAL 
	

239 

, SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1957 

letdencia bnpugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 9 
de octubre de 1956. 

Materia: Penal. 



• 

BOLETÍN JUDICIAL 
238 

jlenamente su dispositivo, así como una exposi-
- 

 ción 
ustifican p completa de los hechos y una descripción de las cir-

cunstancias de la causa, que han permitido verificar de tá. 
que 

dicho fallo es el resultado de una exacta aplicación  
ley a los hechos que fueron soberanamente nte, 

compel 
mediO 

robados.' 

por los jueces del fondo; que, por consiguie  
que se examina debe ser igualmente desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ';a-
sación interpuesto por Rosa Julia Rodríguez Vda. de la 
Cruz, contra sentencia correccional pronunciada por la Cor.: 
te de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha treinta de j h

uj 

lio de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo a 
sido transcrito en otro lugar del presente fallo; y 

Segundo: 

Condena a dicha recurrente al pago de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— MPedro

anuel R. Batista C.— 
.--:. 

Juan A. Morel.— Damián Báez B.— A. ,. 
Luis Logroño C.— F. E. Ravelo de la Fuente.— 

Ernesto 

Curiel hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y 'firmada 

por los 

señores Jueces.que figuran en su encabezamiento, en 
la ati-

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

, SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1957 

ex tencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 9 
de octubre de 1956. 

' liarwria: Penal. 

Jaeheurrente: Manuel Ramón Castillo. 

Ahogado: Dr. Luis Manuel Despradel Morilla. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana, 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

•a Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
• Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohen, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-

:fin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
.celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio- 

•:nal hoy día once del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel 
amón Castillo, dominicano, chófer, -casado, domiciliado y 

residente en El Mamey, del municipio de La Vega, cédula 
.28440, serie 31, cuyo sello de renovación no consta en el 
expediente, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
La Vega, de fecha nueve de octubre del año mil novecien-
tos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada eLu 
n la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del Dr. is 
Manuel Despradel *Morilla, cédula 14900, serie 47, selki 
22443, el once del mismo mes de ctubre, en nombre 

y 

representación del recurrente Manuel 	Castillo, en la 

cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de h Iber letra 
deli- 

berado, y vistos los artículos 3, párrafos I, II y V, 

d), de la Ley N 9  2022, del año 1949, modificada por la de 
Ley 

N° 3749, del  
año 1954; 1382 del Código Civil, y 1 y 65 

la Ley sobre Procedimiento de Casación; a) que 
seis, Considerando que en el fallo impugnado consta: a 

en fecha once de julio de mil novecientos cincuenta y 
la Cámará Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis- - 
trito Judicial de La Vega, regulawnente apoderada 
so y después de numerosos reenvíos, dictó una sentencia 
cuyo dispositivo dice así: Falla: "Primero: Se declara re- 
gular y válida en cuanto a la forma la constitución en parte enerales 
civil hecha por la nombrada Elsida Jiménez, de g 
anotadas, en contra del, prevenido Manuel Ramón Castilloo   
Segundo: Se declara al nombrado Manuel Ramón Castill 
de generales anotadas, culpable ,como autor de los delitos 
de homicidio involuntario causados con el manejo de un 
vehículo de motor, en perjuicio de la que en vida se llamó 
Florinda J. Viuda Jiménez, y de violación a la. Ley N" 4017, 
sobre Tránsito de Vehículos y en consecuencia se le e 

c
un' 
on 

dena a un año de prisión correccional y al po d 
á 

multa de RD$250.00, apreciando de parte de la víctima 
la 

comisión de una falta y teniendo en cuenta el principioón de 
no cúmulo de penas; Tercero: Se ordena la cancelaci 
la licencia para manejar vehículos de motor que ampaci 

 ra al 

prevenido Manuel Ramón Castillo por el tiempo de nco 
años a partir de la fecha de la extinción de la pena prin 

, 	cipal recaída en su contra; Cuarto: Se condena al prev ación
eniddeo 

Manuel Ramón Castillo, al pago de una indemniz 
RD$3,000.00, en provecho de la parte civil constituida El- 

sida Jiménez; Quinto: Se condena al preindicado Manuel 
Ramón 'Castillo al pago de las costas penales y civiles, orde- 
nándose la distracción de esta última en provecho del abo- 

, gado Dr. J. Alberto Rincón, por haber declarado que las 
avanzó en su mayor parte"; b) que contra este fallo.inter-
puso recurso de apelación el prevenido, en la forma y en 
el plazo indicado por la ley; 

Considerando que el dispositi'vo de la sentencia ahora 
impugnada en casación es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el 
presente recurso de apelación; --- SEGUNDO: Declara al 
nombrado Manuel Ramón Castillo, de generales conocidas, 
culpable del delito de homicidio involuntario causado con . 

 vehículo de motor en perjuicio de la que se nombró Flo-
rinda J. Vda. JiMénez, y en consecuencia se le condena a 
sufrir la pena de un año de prisión correccional y al pago 
de una multa de doscientos cincuenta pesos oro, aprecian-
do de parte de la víctima la comisión de una falta;— TER-
CERO: Ordena la cancelación de la licencia para manejar - 
vehículos de motor que ampara al prevenido Manuel Ra-
món Castillo, por el tiempo de cinco años, a partir de la 
fecha de la extinción de la pena principal;— CUARTO:— 
Condena al precitado Manuel Ramón 'Castillo al pago de 
una indemnización de tres mil pesos oro, en provecho de 
la parte civil constituida señorita Elsida Jiménez;— QUIN-
TO:— Condena, además al preindicado Manuel Ramón*Cas-
tillo al pago de las costas penales de esta instancia"; 

Considerando que la Corte a qua, mediante' los elemen-
tos e prueba que fueron sometidos al debate, dió por cora-
'probados los hechos que se expresan a continuación: "que 
el día 18 de marzo del año en curso, como a las once de la mañana, el prevenido Manuel Ramón Castillo, conduelen-- 
do el carro placa pública N' . 4365, transitaba por la. calle 
José Trujillo Valdez de esta ciudad, en dirección de Sur 
a Norte; que antes de llegar a la esquina Duarte, arrolló , 

 a Florinda Jiménez Vda. Jiménez, con la parte derecha de- 
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N° 3749, del año 1954; 1382 del Código Civil, y 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta: a) que 
en fecha once de julio de mil novecientos cincuenta y seis, 
la. Cámará Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
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vehículo de motor, en perjuicio de la que en vida se 
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Florinda J. Viuda Jiménez, y de violación a la. Ley 
	4017, 

sobre Tránsito de Vehículos y en consecuencia ase le e up.; 
con- 

dena a un año de prisión correccional y al po d'i. 
multa de RD$250.00, apreciando de parte de la víctima la 
comisión de una falta y teniendo en cuenta el principio del 

no cúmulo de peñas; Tercero: Se ordena la cancelación de 

la licencia para manejar vehículos de motor que a meas. 
pa. at 

prevenido Manuel Ramón Castillo por el tiempo de cinco 
años a partir de la fecha de, la extinción de la pena prin- 

cipal recaída en su contra; Cuarto: Se condena
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izrció eve nido 

Manuel
Manuel Ramón Castillo, al pago de una 	
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sida Jiménez; Quinto: Se condena al preindicado Manuld 
Ramón 'Castillo al pago de las costas penales y civiles, .orde-- 
nándose la distracción de esta última en provecho del abo-
gado Dr. J. Alberto Rincón, por haber declarado que las 
avanzó en su mayor parte"; b) que contra este fallo 'inter-
pu,so recurso de apelación el prevenido, en la forma y era 
el' plazo indicado por la ley; 

Considerando que el dispositi'vo de la sentencia ahora 
impugnada en casación es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el 
presente recurso de apelación; -- SEGUNDO: Declara al 
nombrado Manuel Ramón Castillo, de generales conocidas-
culpable del delito de homicidio involuntario causado con: 
vehículo de motor en perjuicio de la que se nombró•  Fics- 
rinda J. Vda. Jiinénez, y en consecuencia se le condena a 
sufrir la pena de un año de prisión correccional y al pago 
de una multa de doscientos cincuenta pesos oro, aprecian-
do de parte de la víctima la comisión de una falta;— TER-
CERO: Ordena la cancelación de la licencia para manejar - 
vehículos de motor que ampara al prevenido Manuel Ra-
món Castillo, por el tiempo de cinco años, a partir de la 
fecha de la extinción de la pena principal;--- CUARTO:— 
Condena al precitado Manuel Ramón 'Castillo al' pago de 
una indemnización de tres mil pesos oro, en provecho de 
la parte civil constituida señorita Elsida Jiménez;— QUIN-
TO:— Condena, además al preindicado Manuel Ramón' Cas-
tillo al pago de las costas penales de esta instancia"; 

Considerando que la Corte a qua, mediante los elemen-
tos de prueba que fueron sometidos al debate, dió por com-
Iprobados los hechos que se expresan a continuación: "que 
el día 18 de marzo del año en curso, como a las once de. 
la mañana, el prevenido Manuel Ramón Castillo, conduelen-- 
do el carro placa pública N" 4365, transitaba por la. calle 
José Trujillo Valdez de esta ciudad, en dirección de Sur 
a Norte; que antes de llegar a la esquina Duarte, arrollé , 

 a Florinda Jiménez Vda. Jiménez, con la parte derecha de- 
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lantera del vehículo, llevándola enganchada en el bómper 
un trayecto de siete metros aproximadamente, lanzándola 

en 
ia calle Duarte donde hace esquina con la José Trujillo 

Valdez, yendo a parar el vehículo a doce metros, más o 
menos, del sitio donde lanzó la víctima; que el chófer tran-
sitaba su derecha, a velocidad moderada y la víctima 
caminaba en la misma dirección que el vehículo por enol- 

ci- 

ma del contén de la calle José Trujillo Valdez; que los g 
pes, heridas y contusiones que recibió la víctima Florinda 
Vda. Jiménez, en el suceso, le ocasionaron la muerte dos 
horas después; que se comprobó que el vehículo tenía los 
frenos defeCtubsos; que el carro recorrió el trayecto de sie- 
te metros con la víctima enganchada y los doce metros 
más, desde el lugar donde dejó la víctima, no obstante la 
advertencia de testigos del suceso, en el setido de que 
llevaba colgando un peatón";— "que de las circunstancias 
de el prevenido conducir el carro a la velocidad moderada 
y, a su derecha; de la víctima transitar en la misma direc- 

ción -
del carro por encima del contén, y de ésta haber sido 

arrollada con la parte delantera derecha del vehículo, se 
desprende necesariamente que el chófer no advirtió la pre-
sencia de la peatona victimada que caminaba delante de 
él, con lo cual cometió una falta que le es imputable; que 
por el hecho de que el prevenido caminando a velocidad 
moderada no pudiera detener el vehículo en un trayecto 
de dos o tres metros, no ot)stante las advertencias héchales, 
unido al examen de los frenos, se desprende que los mismos 
estaban defectuosos, con lo cual cometió otra falta que 
contribuyó a la realización del suceso, no obstante la falta 
imputable a la víctima, que consiste en transitar ésta por 
el contén y no por la acera como era su obligación"; 

Considerando que la misma Corte, en el estudio que 
hace de esos hechos, demuestra correctamente que tanto el 
prevenido como la víctima cometieron faltas que concu-
rrieron a la realización del accidente, el primero, por n 
haber advertido la presencia de la víctima que iba delante  

de él, pudiendo y debiendo advertirlo, y la segunda por 
transitar por encima del contén de la calle en vez de cami-

, nar por la acera; 

Considerando que los jueces del fondo le han dado a 
los hechos soberanamente comprobados por ellos, la can-

, ficación legal que les corresponde, de homicidio involunta-
rio causado con el manejo de un vehícúlo de motor en per-
juicio de Florinda J. Vda. Jiménez, delito previsto y san-

. 'donado por el artículo 3, párrafos I y II, de la Ley N" 2022, 
del año 1949, modificada pdr la Ley N" 3749, del año 1954; 
que dicha Corte le impuso al prevenido las sanciones per-
tinentes, dentro de los límites señalados por la ley, al con-
denarlo á las penas de un año de prisión correccional y 
RD$250.00 de multa, teniendo en cuenta la falta de la pro-
pia víctima, y al mantener la cancelación de su licencia 
para manejar vehículos de motor por el tiempo de cinco 
años, a partir de la extinción de la pena; 

Considerando en cuanto a la acción civil, que la Corte 
a qua estableció correctamente, además, que la infracción 
cometida por el prevenido le ha causado a la parte civil 
constituida Elsida Jiménez, en su calidad de hija legítima 
de la víctima, daños morales y materiales que deben ser 
reparados conforme al artículo 1382 del Código Civil, sien-
do el monto fijado para esta reparación del poder soberano 
de los jueces del fondo; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, a 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Manuel Ramón Castillo contra sen-
tencia pronunciada por la Corte de Apelación de La Vega, 
en fecha nueve de octubre del año mil novecientos cincuenta 
.Y seis, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presen-
te fallo, y Segundo: Condena .a dicho recurrente al pago de 
las costas. :1 



BOLETÍN JUDICIAL 
BOLETÍN JUDICIAL 243 

'242 

lantera del vehículo, llevándola enganchada en el bómper 

'un 
trayecto de siete metros aproximadamente, lanzándola 

en la 
calle Duarte donde hace esquina con la José Trujillo 

Valdez, yendo a parar el vehículo a doce metros, más o 
menos, del sitio donde lanzó la víctima; que el chófer tran-
sitaba su derecha, a velocidad moderada y la víctima 
caminaba en la misma dirección que el vehículo por enol- 

ci- 

ma del contén de la calle José Trujillo Valdez; que los g 
pes, heridas y contusiones que recibió la víctima Florinda 
Vda. Jiménez, en el suceso, le ocasionaron la muerte dos 
horas después; que se comprobó que el vehículo tenía los 
frenos defeCtubsos; que el carro recorrió el trayecto de sie-
te metros con la víctima enganchada y los doce metros 
más, desde el lugar donde dejó la víctima, no obstante la 
advertencia de testigos del suceso, en *el sentido de quas

e 

llevaba colgando un peatón";— "que de las circunstanci 
de el prevenido conducir el carro a la velocidad moderada 
y, a su derecha; de la víctima transitar en la misma direc-

ción *
del carro por encima del contén, y de ésta haber sido 

arrollada con la parte delantera derecha del vehículo, se 
desprende necesariamente que el chófer no advirtió la pre-
sencia de la peatona victimada que caminaba delante de 
él, con lo cual cometió una falta que le es imputable; que 
por el hecho de que el prevenido caminando a velocidad 
moderada no pudiera detener el vehículo en un trayecto 
de ~ o tres metros, no ástante las advertencias héchales, 
unido al examen de los frenos, se desprende que los mismos' 

 

estaban defectuosos, con lo cual cometió otra falta que 
contribuyó a la realización del suceso, no obstante la falta 
imputable a la víctima, que consiste en transitar ésta por 
el contén y no por la acera como era su obligación"; 

Considerando que la misma Corte, en el estudio que 
hace de esos hechos, demuestra correctamente que tanto el 
prevenido como la víctima cometieron faltas que concu- 
rrieron a la realización del accidente, el primero, por no 
haber advertido la presencia de la víctima que iba delante 

de él, pudiendo , y debiendo advertirlo, y la segunda por 
transitar por encima del contén de la calle en vez de cami-

, nar por la acera; 

Considerando que los jueces del fondo le han dado a 
los hechos soberanamente comprobados por ellos, la cali-

, ficación legal que les corresponde, de homicidio involunta-
. rio causado con el manejo de un vehícillcr de motor en per-
juicio de Florinda J. Vda. Jiménez, delito previsto y san-
cionado por el artículo 3, párrafos I y II, de la Ley N" 2022, 
del año 1949, modificada pdr la Ley N" 3749, del año 1954; 
que dicha Corte le impuso al prevenido las sanciones per-
tinentes, dentro de los límites señalados por la ley, al con-
denarlo á las penas de un año de prisión correccional y 
RDS250.00 de multa, teniendo en cuenta la falta de la pro-
pia víctima, y al mantener la cancelación de su licencia 
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Considerando en cuanto a la acción civil, que la Corta 
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cometida por el prevenido le ha causado a la parte civil 
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Considerando que examinada en sus demás aspectos, a 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Manuel Ramón Castillo contra sen-
tencia pronunciada por la Corte de Apelación de La Vega, 
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.Y seis, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presen-
te fallo, y Segundo: Condena .a dicho recurrente al pago de 
las costas. 



(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C..— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama_-
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche R— F. E. Ravelo 

de la Fuente.-7  Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi- 

jo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y eué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Ctiriel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1957 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha treinta de julio de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rafael Eugenio Martínez Núñez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez y 
licenciado Fernando E. Ravelo de la Fuente, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día once del mes de 
febrero de mil novecientos cincuenta y siete, años 113' de la 
Independencia, 94' de la Restauración y 27' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Eugeniq Martíñez Núñez, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, chófer, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 
26285, serie 54, sello 240383, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo, en sus atribuciones co-
rreccionales, de fecha treinta de julio de mil novecientos 
cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

,Ceeretarla de la Corte a qua, a requerimiento del recurren- 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.-
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.--7  Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi-

jo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1957 

Sapiencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha treinta de julio de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rafael Eugenio Martínez Núñez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera. Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez y -
licenciado Fernando E. Ravelo de la Fuente, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día once del mes de 
febrero de mil novecientos cincuenta y siete, años 113' de la 
Independencia, 94' de la Restauración y 27' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación,. 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Eugenio Martínez Núñez, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, chófer, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 
26285, serie 54, sello 240383, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo, en sus atribuciones co-
rreccionales, de fecha treinta de julio de mil novecientos 
cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
? 
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te, en fecha tres de agosto del mismo ario mil novecientos 
cincuenta y seis, en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber-deli-
berado, y vistos los artículos 3, párrafos I, II y IV, letra 
d) de la Ley N" 2022, del ario 1949, modificada por la Ley 

' N' 3749, del ario 1954; 1382 del Código Civil, y 1. y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha treinta de abril del ario mil novecieñtos 
cincuenta y seis, la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, regularmente apo-
derada del caso dictó una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: Primero: que debe declarar, como en efecto 
declara, al nombrado Rafael Eugenio Martínez, de genera-
les anotadas, no culpable del delito de homicidio involunta-
rio, en perjuicio de Alejandro Fabián Díaz, y en conse-
cuencia se le descarga de toda responsabilidad penal, por 
no haber violado la Ley NQ 2022, al no probarse que haya 
cometido falta alguna:— Segundo: que debe declarar, como 
en efectó declara, la constitución en parte civil hecha por 
María de Jesús Guzmán (a) Susana, en contra de Rafael. 
Eugenio Martínez, y rechaza sus conclusiones, por impro-
cedentes y mal fundadas;— Tercero: que debe declarar, co-
mo en efecto declara, las costas penales causadas de cli-
cio;— CUarto: que debe condenar, como en efecto condena, 
a la parte civil constituida, María de Jesús Guzrnán, (a)- 
Susana, que ha sucumbido, al pago de las costas civiles"; 
b) que contra esta sentencia interpusieron recurso de ape-
lación tanto el Magistrado Procurador General de la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo como la parte civil const[ 
tuida María de Jesús Guzmán (a) Susana; 

Considerando que el dispositivo de la sentencia ahora 
impugnada en casación es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regulares y válidos en sus respectivas formas, 
los presentes recursos de apelación:— SEGUNDO: Revoca 

en todas sus partes la sentencia apelada, y, obrando a con-
trario imperio, declara al prevenido Rafael Eugenio Mar-
fine-1 culpable del delito de homicidio involuntario, causado 
con.el manejo de un vehículo de motor, en la persona de 
Alejandro Fabián Díaz, y, consecuentemente, lo condena a 
sufrir dos años de prisión correccional y al pago de qui-
nientos pesos oro (RD$500.00) de multa:— TERCERO: 
Ordena la cancelación de la licencia para conducir vehícu-
los de motor del procesado Rafael Eugenio Martínez por 
un período de diez arios, después de extinguida la pena prin-
cipal:— CUARTO: Condena a Rafael Eugenio Martínez al 
pago de dos mil pesos oro (RD$2,000.00) de indemniza-
ción en provecho de la parte civil constituida, como justa 
reparación de los daños y perjuicios morales y materiales 
causádoles por el delito cometido:— QUINTO: Condena al 
prevenido al pago de las costas penales y civiles"; 

Considerando que la Corte a qua, mediante la ponde-
, ración de los elementos de prueba sometidos al debate, dió 

por establecido lo que a continuación se expresa: "a) que 
el día siete del mes de marzo, del año ert curso (1956), 
mientras Alejandro Fabián Díaz se dedicaba a barrer la 
Avenida William Morgan, en su calidad de empleado del 
Consejo Administrativo, fué estropeado por el automóvil 
que conducía el prevenido Rafael Eugenio Martínez, reci- 
biendo lesiones que le ocasionaron la muerte horas después 
del. accidente, no obstante las atenciones médicas de que 
fué objeto en el Hospital Dr. William Morgan; b) que el 
accidente se debió al exceso de velocidad que llevaba el 
carro, la cual no redujo al pasar junto a una guagua pú- 

_ blies que estaba estacionada a su derecha, y a la falta de 
cuidado con que manejaba el prevenido, puesto que si hu- 
biera estado atento habría visto a distancia a su víctima, 
Alejandro Fabián Díaz, por estar sobre el pavimento y a 
la derecha del conductor"; 

Considerando que en los hechos así comprobados se 
encuentra caracterizada, con'to lo demuestra la Corte a qua 
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te, en fecha tres de agosto del mismo año mil novecientos 
cincuenta y seis, en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber'deli-
berado, y vistos los artículos 3, párrafos I, II y IV, letra 
d) de la Ley N" 2022, del año 1949, modificada por la Ley 
N' 3749, del año 1954; 1382 del Código Civil, y 1. y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha treinta de abril del año mil novecientos 
cincuenta y seis, la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, regularmente apo-
derada del caso dictó una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: Primero: que debe declarar, 'como en efecto 
declara, al nombrado Rafael Eugenio Martínez, de genera-
les anotadas, no culpable del delito de homicidio involunta-
rio, en perjuicio de Alejandro Fabián Díaz, y en conse-
cuencia se le descarga de toda responsabilidad penal, por 
no haber violado la Ley NQ 2022, al no probarse que haya 
cometido falta alguna;— Segundo: que debe declarar, como 
en efectó declara, la constitución en parte civil hecha por 
María de Jesús Guzmán (a) Susana, en contra de Rafael 
Eugenio Martínez, y rechaza sus conclusiones, por impro-
cedentes y mal fundadas;— Tercero: que debe declarar, co-
mo en efecto declara, las costas penales causadas de ofi-
cio;— Cuarto: que debe condenar, como en efecto condena 
a la parte civil constituida, María de Jesús Guzmán, (a 
Susana, que ha sucumbido, al pago de las costas civiles". 
b) que contra esta sentencia interpusieron recurso de ape-
lación tanto el Magistrado Procurador General de la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo como la parte civil consti-
tuida María de Jesús Guzmán (a) Susana; 

Considerando que el dispositivo de la sentencia ahora 
impugnada en casación es el siguiente: "FALLA: PRIME-

RO: Declara regulares y válidos en sus respectivas formas, 
los presentes recursos de apelación;— SEGUNDO: Revoca 
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en todas sus partes la sentencia apelada, y, obrando a con-
trario imperio, declara al prevenido Rafael Eugenio Mar-
tíneí culpable del delito de homicidio involuntario, causado 
con el manejo de un vehículo de motor, en la persona de 
Alejandro Fabián Díaz, y, consecuentemente, lo condena a 
sufrir dos años de prisión correccional y al pago de qui-
nientos pesos oro (RD$500.00) de multa;— TERCERO: 
Ordena la cancelación de la licencia para conducir vehícu-
los de motor del procesado Rafael Eugenio Martínez por 
un periodo de diez años, después de extinguida la pena prin-
cipal;— CUARTO: Condena a Rafael Eugenio Martínez al 
pago de dos mil pesos oro (RD$2,000.00) de indemniza-
ción en provecho de la parte civil constituida, como justa 
reparación de los daños y perjuicios morales y materiales 
causádoles por el delito cometido;— QUINTO: Condena al 
prevenido al pago de las costas penales y civiles"; 

Considerando que la Corte a qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba sometidos al debate, dió 
por establecido lo que a continuación se expresa: "a) que 
el día siete del mes de marzo, del año en curso (1956), 
mientras Alejandro Fabián Díaz se dedicaba a barrer la 
Avenida William Morgan, en su calidad de empleado del 
Consejo Administrativo, fué estropeado por el automóvil 
que conducía el prevenido Rafael Eugenio Martínez, reci-
biendo lesiones que le ocasionaron la muerte horas después 
del. accidente, no obstante las atenciones médicas de que 
fué objeto en el Hospital Dr. William Morgan; b) que el 
accidente se debió al exceso de velocidad que llevaba el 
carro, la cual no redujo al pasar junto a una guagua pú-
blica que estaba estacionada a su derecha, y a la falta de 
cuidado con que manejaba el prevenido, puesto que si hu-
biera estado atento habría visto a distancia a su víctima, 
Alejandro Fabián Díaz, por estar sobre el pavimento y a 
la derecha del conductor"; 

Considerando que en los hechos así comprobados se 
encuentra caracterizada, cono lo demuestra la Corte a qua 
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en el estudio de los mismos, la falta imputable al prevenido 
en la realización del accidente; que en el fallo intervenido 
se dió a los hechos su verdadera calificación legal de ho-
micidio involuntario causado con el manejo de un vehículo 
de motor, en perjuicio de Alejandro Fabián Díaz, delito 
previsto y sancionado por el artículo 3, párrafo I, de la 
Ley N" 2022, del ario 1949, modificada por la Ley N° 3749, 
de 1954, y se le impuso al prevenido las sanciones señaladas 
por esa ley, al condenarlo a las penas de 2 arios de prisión 
correccional y RD$500.00 de multa y al mantener la can-
celación de su licencia para manejar vehículos de motor por 
diez arios, a partir de la fecha de la extinción de la pena 
impuesta; 

Considerando, en cuanto a la acción civil, que la Corte 
a qua admitió correctamente, además, que la infracción 
cometida por el prevenido le ha causado daños morales y 
materiales a la parte civil constituida María de Jesús Guz-
mán (a) Susana, en su condición de esposa de la víctima, 
que deben ser reparados en virtud del artículo 1382 del 
Código Civil, siendo el monto fijado para esta reparación 
del poder soberano.de los jueces del fondo; 

Cbnsiderando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafuel Eugenio Martínez Núñez, 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en fecha treinta de julio de mil novecien-
tos cincuenta y seis, y en sus atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo se copia en otra parte del presente fallo, y 
Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
•sefiores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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materiales a la parte civil constituida María de Jesús Guz-
mán (a) Susana, en su condición de esposa de la víctima, 
que deben ser reparados en virtud del artículo 1382 del 
Código Civil, siendo el monto fijado para esta reparación 
del poder soberano.de los jueces del fondo; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafuel Eugenio Martínez Núñez, 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en fecha treinta de julio de mil novecien-
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1957 • 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco d e 
Macorís de fecha 16 de noviembre de 1956. 

Materia: Pepa'. 

Recurrente: Carlos David Gabriel Maldonado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
II. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Cqn-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día once del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113', de la Independencia, 94' de la 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

$obre el recurso de casación interpuesto por Carlos 
David Gabriel Maldonado, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, empleado, domiciliado y residente en Sánchez, cédula 
3183, serie 66, exonerado del pago del impuesto, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Francisco de Maco-
rís, de fecha dieciséis de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y seis, dictada en atribuciones correccional, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de ape-
lación interpuesto por la señora Francisca Espinal, contra 
sentencia dictada en fecha veintiséis de junio del año en 
curso (1956), por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Samaná, y cuyo dispositivo es el siguiente: 

Talla: Primero: Que debe descargar y descarga a Carlos 
David Gabriel Maldonado, cuyas generales constan, del de-
lito que se le imputa, de violación a la Ley 1•1 9  2402 en per-
juicio de la menor Lucía, de tres meses de edad, hija de la 
señora Francisca Espinal, por no ser el padre de la menor 
en cuestión y se declaran las costas de oficio; Segundo: que 
debe descargar y descarga al prevenido y a los testigos 
Antonio Gastón y Ana Paulino de la multa de diez pesos 
oro que le fué impuesta por sentencia de este Tribunal de 
fecha doce de junio del año mil novecientos cincuenta y 
seis, por no haber comparecido a esa audiencia no obstan-
te habérsele citado legalmente, por haberse excusado legí-
timamente en la audiencia de hoy y justificar su inasisten-
cia'; SEGUNDO: Revoca la sentencia apelada y obrando por 
propia autoridad declara al prevenido Carlos David Ga-
briel Maldonado, padre de la menor Lucía Espinal de siete 
meses de edad, procreada con la señora Franciáca Espinal, 
y lo condena a dos años de prisión correccional por haber 
violado la Ley N° 2402 en perjuicio de dicha menor,, y fija 
en cuatro pesos oro la pensión mensual que debe Pálar en 
favor de dicha menor a partir de la fecha de la queraa; 
TERCERO: Condena al prevenido al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha dieciséis de noviem- 
bre de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 
recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley NQ 2402, de 
1950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de C'asa-
ción; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una. 
Pena que exceda de seis meses de prisión correccional, ira! 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1957 • 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco d e 
Macorís de fecha 16 de noviembre de 1956. 

Materia: Pepa'. 

Recurrente: Carlos David Gabriel Maldonado. 

Dios, Patria y Libertad. 
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dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de ape-
lación interpuesto por la señora Francisca Espinal, contra 
sentencia dictada en fecha veintiséis de junio del año en 
curso (1956), por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
t rito Judicial de Samaná, y cuyo dispositivo es el siguiente: 

Talla: Primero: Que debe descargar y descarga a Carlos 
David Gabriel Maldonado, cuyas generales constan, del de-
lito que se le imputa, de violación a la Ley 1\1 9  2402 en per-
juicio de la menor Lucía, de tres meses de edad, hija de la 
señora Francisca Espinal, por no ser el padre de la menor 
en cuestión y se declaran las costas de oficio; Segundo: que 
debe descargar y descarga al prevenido y a los testigos 
Antonio Gastón y Ana Paulino de la multa de diez pesos 
oro que le fué impuesta por sentencia de este Tribunal de 
fecha doce de junio del año mil novecientos cincuenta y 
seis, por no haber comparecido a esa audiencia no obstan-
te habérsele citado legalmente, por haberse excusado legí-
timamente en la audiencia de hoy y justificar su inasisten-
cia'; SEGUNDO: Revoca la sentencia apelada y obrando por 
propia autoridad declara al prevenido Carlos David Ga-
briel Maldonado, padre de la menor Lucía Espinal de siete 
meses de edad, procreada con la señora Franciáca Espinal, 
y lo condena a dos años de prisión correccional por haber 
violado la Ley N° 2402 en perjuicio de dicha menor, y fija 
en cuatro pesos oro la pensión mensual que debe 1:14 en 
favor de dicha menor a partir de la fecha de la querella; 
TERCERO: Condena al prevenido al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Generad 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaria de la Corte a qua, en fecha dieciséis de noviem- 
bre de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 
recurrente; 	. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley N9 2402, de 
1950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
Pena que exceda de seis meses de prisión correccional, no, 
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podrán recurrir en casación si no estuviesen presos ó en 

libertad provisional bajo fianza; 
..Considerando que el recurrente fué condenado a la pe-

na de dos años de prisión correccional; que no se ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco 

que 
haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la 

suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad con 
los artículos 7 y 8 de la Ley N" 2402, de 1950; que, por 
tanto, el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Carlos David Gabriel 
Maldonado, contra sentencia correccional dictada por la 
Corte -de Apelación de San Francisco de Macorís en fecha 
dieciséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, 

cayo; 
 dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 

fallo
yo

; y Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de 

las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 

Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 

de - la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi- 

jo, Secretario General. 
• .La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1957 

~tienda impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 12 de noviembre de 1956. 

~tia: Penal. 

.limaarrente: Andrés Peguero Santana (a) Nino. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henriquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
fín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Na-
cional, hoy día once del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
publica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpítesto por Andrés 
Peguero Santana (Nino), dominicano, mayor de edad, sol-
tero, estudiante, domiciliado y residente en la casa N° 192 
de la Avenida "Julia Molina" de esta ciudad, con cédula 
74979, serie 1, sello 265855, contra sentencia de la Corte 
_de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha doce de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis, dictada en atribu-
ciones correccionales, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular y válido en la forma el 
Presente recurso de apelación; SEGUNDO: Modifica la sen-
tencia apelada dictada en atribuciones correccionales, por 
la -Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional de fecha doce de septiembre 



• 

52 
BOLETÍN JUDICIAL BOLETÍN JUDICIAL 253 

podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 

libertad provisional bajo fianza; 
..,Considerando que el recurrente fué condenado a la pe-

na de dos años de prisión correccional; que no se ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco 
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la 
suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad con 
los artículos 7 y 8 de la Ley N' 2402, de 1950; que, por 
tanto, el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Carlos David Gabriel 
IVIaldonado, contra sentencia correccional dictada por la 

Corte 
de Apelación de San Francisco de Macorís en fecha 

dieciséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de 

las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 

Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
dela Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi- 

jo, Secretario General. 

•
.La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1957 

Settencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 12 de noviembre. de 1956. 

Materia: Penal. 

fieenrrente: Andrés Peguero Santana (a) Nino. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
fin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Na-
ciónal, hoy día once del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés 
Peguero Santana (Nino), dominicano, mayor de edad, sol-
tero, estudiante, domiciliado y residente en la casa N9  192 
de la Avenida "Julia Molina" de esta ciudad, con cédula 
74979, serie 1, sello 265855, contra sentencia de la Corte 
_de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha doce de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis, dictada en atribu-
ciones correccionales, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regular y válido en la forma el 
Presente, recurso de apelación; SEGUNDO: Modifica la sen-
tencia apelada dictada en atribuciones correccionales, por 
la -Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional de fecha doce de septiembre 
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de mil novecientos cincuenta y seis, en cuanto al monto 
de la pensión se refiere, cuyo dispositivo aparece copiado 
en otro lugar del presente fallo; y, obrando por propia au:. 
toridad, 'fija en la suma de ocho pesos oro la pensión men-
sual que el prevenido Andrés Peguero Santana (Nino), 

debe 
de pasar a la señora Dorila Guzmán, para subvenir a las 
necesidades y atenciones de la menor Marianela, procreada 
por ambos; y TERCERO: Condena al prevenido Andrés 

El dispo-
Peguero Santana (Nino), al pago de las costas"; ( 
sitivo de la sentencia del primer grado dice así: "Falla: 
que debe declarar y declara el defecto del prevenido Nino 
Santana por no haber comparecido a estaaudi uenciae eb 

a 
 d  pee 

sar de haber sido citado legalmente; Segundo: Q 
declarar y declara a Nino Santana culpable del mplir 

delito conde 

violación a la Ley 	
2402, de 1950, por no cu  

sus obligaciones de padre respecto a su hija menor Maria-

nela que tiene procreada con María Dorila Guzm oro men- 
án, y en 

consecuencia, a) fija en la suma de doce pesos 
suales la pensión que deberá pasar a María Dor fecha de la 

querella, o sea, del día 22 del mes de junio de 1956, para 

subvenir a las necesidades de dicha menor; arios de 
b) Conden

prisión 
a al 

procesado Nino Santana a la pena de dos 
correccional, suspensiva esta prisión siempre que cumpla 
con sus obligaciones de padre, ordenándose la ejecución de 
esta sentencia, no obstante cualquier recurso; y Tercero: 
Que debe condenar y condena al mismo procesado Nino 

Santana al pago de las costas"); 
Oído el alguacil de turno e 

istr 
 n la lectura del 

rador 
rol; 

l Gene 
Oído el dictamen del Magistrado Procu

ra 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
de la República; 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren - 

te, en la cual no se invoca ningún medio determinado de 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delcasación; 

berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley N
9  2402, dAt 
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1950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de C - 
sación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
Cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional, no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la pe-
na de dos años de prisión correccional; que no se ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco 
que haya obtenido su libertad provisional' bajo fianza o la 
suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad con 
los artículos 7 y 8 de la Ley N9 2402, de 1950; que, por 
tanto, el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Andrés Peguero Santana 
(Nino), contra la sentencia correccional de la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha doce de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Conde-
na a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
,Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los' 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto ,Curiel hijo.— 
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de mil novecientos cincuenta y seis, en cuanto al monto 
de la pensión se refiere, cuyo dispositivo aparece copiado 
en otro lugar del presente fallo; y, obrando por propia 

áü 

toridad, Tija en la suma de ocho pesos oro la pensión men-
sual que el prevenido Andrés Peguero Santana (Nino), 
debe pasar a la señora Dorila Guzmán, para subvenir a las 
necesidades y atenciones de la menor Marianela, procreada 
por ambos; y TERCERO: Condena al prevenido Andrés 

El dispo-
Peguero Santana (Nino), al pago de las costas"; ( 
sitivo de la sentencia del primer grado dice así: "Falla: 
que debe declarar y declara el defecto del prevenido Nino 
Santana por no haber comparecido a estaaudienc 

Qia
ue a pdebe 

e-

sar de haber sido citado legalmente; Segundo:  
declarar y declara a Nino Santana culpable del delito con

de 

violación a la Ley N<>2402, de 1950, por no  
sus obligaciones de padre respecto a su hija menor Maria-
nela que tiene procreada con María Dorila Guzm oro

án, 
 men- 
y en 

consecuencia, a) fija en la suma de doce pesos 
suales la pensión que deberá pasar a María Dorila

la 
 Guz 

de la 
, 

por mensualidades adelantadas, a partir de fecha  
querella, o sea, del día 22 del mes de junio de 1956, para 

subvenir a las necesidades de dicha menor; años de 
b) Condena n al 

procesado Nino Santana a la pena de dos 	
prisió 

correccional, suspensiva esta prisión siempre que cumpla 
con sus obligaciones de padre, ordenándose la ejecuciónTercero: 

de 

esta sentencia, no obstante cualquier recurso; y 
Que debe condenar y condena al mismo procesado Nino 

Santana al pago de las costas"); 
Oído el alguacil de turno e 

istr 
 n la lectura del 

rador 
rol; 

l Gene 
Oído el dictamen del Magistrado Procu

ra 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
de la República; 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren -

te, en la cual no se invoca ningún medio determinado de 

casación; La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley N
9  2402, de 

BOLETÍN JUDICIAL 
	

255 

1950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
Cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional, no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la pe-
na de dos años de prisión correccional; que no se ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco 
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la 
suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad con 
los artículos 7 y 8 de la Ley NQ 2402, de 1950; que, por 
tanto. el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Andrés Peguero Santana 
(Nino), contra la sentencia correccional de la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha doce de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Conde-
na a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
,Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los' 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1951. 

Sentencia impugnada: 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Prj..•

mera Instancia del Distrito Nacional de fecha 10 de oc• 

tubre de 1955. 

BOLETÍN JUDICIAL 

Materia: Penal. 

Recurrente: Américo Silfa. 

• 
Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En 
Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciadas 
Pedro R. Batista C., Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de Presidente; 
Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis Logroño Cohen, 
Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
once del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, 
años 113' de la Independencia, 94' de la Restauración y 27' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 

cor-

te de casación, la siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por América 

Silfa, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, del (load- 
. cilio y residencia de. Ciudad Trujillo, cédula 51696, serie 

1ra., cuyo sello de renovación no consta en el expediene, 
contra sentencia pronunciada en grado de apelación pov la 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional en fecha diez de octubre de mil ás 

nove-

cientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia m 

adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada..gn [a 
Secretaría del Juzgado a quo en fecha diez de octubre de 
1955 a requerimiento del recurrente en la cual no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, acápite a) de la Ley N' 
2022, modificada por la Ley N^ 3749 de 1954; I y 65 de la. 
Ley sobre Procedimiento de casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los: 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a Y . que' 
en fecha 17 de julio de 1955, por actuaciones de la Policía: 
Nacional fué sometido ante el Fiscalizador del Juzgado de 
Paz de la Tercera Circunscripción el nombrado Américó Sil-
fa, chófer, por el hecho de haber ocasionado golpes involun-
tarios con el automóvil que manejaba, al cochero Juan Pe-
guero, curables antes de diez días; b) que el indicado Juzga-
do de Paz apoderado del hecho, pronunció en 'fecha veinti-
siete de julio de 1955, la sentencia cuyo dispositivo figura 
transcrito en el de la sentencia recurrida; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido intervino la sentencia ahora im-- 
pugnada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe declarar y declara regular, en cuanto a la forma, 
el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia qUe-
se mencionará a continuación, por el nombrado ~rico• 
Silfa; SEGUNDO: Que debe confirmar y confirma, en todas 
sus partes, la sentencia dictada en fecha veintisiete del mes 
de julio del año mil novecientos cincuenta y cinco, por el ' 
Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito 
de Santo Domingo, en el caso del nombrado Américo Silfa, 
cuyo dispositivo dice así: 'Falla: PRIMERO: Que debe ,  de-
clarar como al efecto declara al prevenido Américo Silfa, 
de generales anotadas, culpable del delito de violación a 
Ja Ley N" 2022 Mod. por la MI 3749 en perjuicio de Juan 
Peguero (Golpes involuntarios).— SEGUNDO: Que . debe 

1 1 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 195I. 

Sentencia impugnada: 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-

mera Instancia del Distrito Nacional de fecha 10 de • oc- 

tubre de 1955. 

BOLETÍN JUDICIAL 

Materia: Penal. 

Recurrente: Américo Silfa. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Pedro R. Batista C., Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de Presiden en

te; 

Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis Logroño Coh, 
Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados. Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
once del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, 
años 113' de la Independencia, 94' de la Restauración y 27' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por América 
Silfa, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, del donii-

. 	cilio y residencia de, Ciudad Trujillo, cédula 51696, serie 
1ra., cuyo sello de renovación no consta en el expedient la  

, 

contra sentencia pronunciada en grado de apelación 
poy  

Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional en fecha diez de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia más 

adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

I I 

Vista el acta del recurso de casación levantada, .en ta 
Secretaría del Juzgado a quo en fecha diez de octubre de 
1955 a requerimiento del recurrente en la cual na se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, acápite a) de la Ley t‘r.'  
2022, modificada por la Ley N^ 3749 de 1954; 1 y 65 de la. 
Ley sobre Procedimiento de casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en lós: 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) ..  que 
en fecha 17 de julio de 1955, por actuaciones de la Policía. 
Nacional fué sometido ante el Fiscalizador del Juzgado de 
Paz de la Tercera Circunscripción el nombrado Américó Sil-
fa, chófer, por el hecho de haber ocasionado golpes involun-
tarios con el automóvil que manejaba, al cochero Juan Pe-
guero, curables antes de diez días; b) que el indicado Juzga-
do de Paz apoderado del hecho, pronunció en 'fecha veinti 
siete de julio de 1955, la sentencia cuyo dispositivo figura 
transcrito en el de la sentencia recurrida; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
- puesto por el prevenido intervino la sentencia ahora im-- 

pugnada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe declarar y declara regular, en cuanto a la forma, 
el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia gire> 
se mencionará a continuación, por el nombrado América' 
Silfa; SEGUNDO: Que debe confirmar y confirma, en todas 
sus partes, la sentencia dictada en fecha veintisiete del, mes 
de julio del año mil novecientos cincuenta y cinco, por el " 
Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito 
de Santo Domingo, en el caso del nombrado Américo Silfa, 
cuyo dispositivo dice así: 'Falla: PRIMERO: Que debe de-
clarar como al efecto declara al prevenido Américo Silfa, 
de generales anotadas, culpable del delito de violación a 
la Ley N' 2022 Mod. por la N°  3749 en perjuicio de Juan•
Peguero (Golpes involuntarios).— SEGUNDO: Que debe 
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confinar y en consecuencia condena a dicho prevenido, a 
sufrir seis días (6 días) de prisión y al pago de seis pesos 
1RD$6.00) de multa y costas, compensable la multa en caso 
de insolvencia con un día de prisión por cada peso dejado 
de pagar'; y TERCERO: Que debe condenar, como al efec-
to condena, al recurrente Américo Silfa, al pago de las cos-
tas de-esta alzada"; 

Considerando que el juzgado a quo, mediante la pon-
deración de los elementos de prueba que fueron regular- 

. mente administrados en la instrucción de la causa, dió por 
establecido: primero: que el prevenido Américo Silfa, mien-
tras 'manejaba el carro público placa N 9  3898, por la calle 
"Abreu" de esta ciudad, trató de pasar entre el coche guia-
do por Juan Peguero y una guagüita que estaba estaciona-
da en la misma calle, sin existir el espacio suficiente para 
ello, alcanzando con su automóvil a dicho coche, el cual 
sufrió grandes desperfectos, recibiendo en el impacto Juan 
Peguero, golpes que curaban según el certificado médico- 

• legal correspondiente, antes de diez días; y segundo: que 
ese accidente se debió a la imprudencia del chófer Silfa, 
al tratar de pasar en tales condiciones por dicho lugar..."; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el Juzgado a quo, se encuentra caracterizado 
el delito de golpes por imprudencia curables antes de diez 
días, causados con el manejo de un vehículo de motor, 
previsto y sancionado por el art. 3, acápite a) de la Ley 
N" 2022, modificada por la Ley N" 3749 de 1954; que, en 
consecuencia al ser confirmada la sentencia apelada que 
condenó al prevenido por el delito puesto a su cargo, a las 
penas de seis días de prisión y seis pesos de multa, en el 
fallo ahora impugnado, además de darse a los hechos de 

la prelvención la calificación legal que corresponde, han sidb 
impuesta al prevenido sanciones que se encuentran ajusta-
das a la ley; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos en lo que concierne al interés d 

recurrente, ningún vicio ha sido observado que justifique 
su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Américo Silfa, contra sentencia pro-
nunciada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, en fecha diez de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo disposi-
tivo se copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— 
Damián Báez Manuel A. Amiama.— Luis Logroño C. 
—Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.—
Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

(Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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condenar y en consecuencia condena a dicho prevenido, a 
sufrir seis días (6 días) de prisión y al pago de seis pesos 
IRD$6.00) de multa y costas, compensable la multa en caso 
de insolvencia con un día de prisión por cada peso dejado 
de pagar'; y TERCERO: Que debe condenar, como al efec-
to condena, al recurrente Américo Silfa, al pago de las cos- 
tas de-esta alzada"; 

Considerando que el juzgado a quo, mediante la pon-
deración de los elementos de prueba que fueron regular-
mente administrados en la instrucción de la causa, dió por 
establecido: primero: que el prevenido Américo Silfa, mien-
tras 'manejaba el carro público placa N 9  3898, por la calle 
"Abreu" de esta ciudad, trató de pasar entre el coche guia-
do por Juan Peguero y una guagüita que estaba estaciona-
da en la misma calle, sin existir el espacio suficiente para 
ello, alcanzando con su automóvil a dicho coche, el cual 
sufrió grandes desperfectos, recibiendo en el impacto Juan 
Peguero, golpes que curaban según el certificado médico-
legal correspondiente, antes de diez días; y segundo: que 
ese accidente se debió a la imprudencia del chófer Silfa, 
al tratar de pasar en tales condiciones por dicho lugar..."; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el Juzgado a quo, se encuentra caracterizado 
el delito de golpes por imprudencia curables antes de diez 
días, causados con el manejo de un vehículo de motor, 
previsto y sancionado por el art. 3, acápite a) de la Ley 
N" 2022, modificada por la Ley N' 3749 de 1954; que, en 
consecuencia al ser confirmada la sentencia apelada que 
condenó al' PreVenido por el delito puesto a su cargo, a las 
penas de seis días de prisión y seis pesos de multa, en el 
fallo ahora impugnado, además de darse a los hechos de 
la pretvención la calificación legal que corresponde, han sidb 
impuesta al prevenido sanciones que se encuentran ajusta-
das a la ley; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 

en sus demás aspectos en lo que concierne al interés d 

recurrente, ningún vicio ha sido observado que justifique 
su anulación; 

Por tales motivos ;  Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Américo Silfa, contra sentencia pro-
nunciada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, en fecha diez de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo disposi-
tivo se copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— 
Damián Báez Manuel A. Amiama.— Luis Logroño C. 
—Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.—
Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
•eñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
Certifico, (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de El Seibo de fecha 28 de agosto de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Virgilio o Leovigildo Mauricio. 

Abogado: Dr. Jorge Luis Lavandier. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
once del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y 
siete, años 113' de la Independencia, 94' de la Restaura-
ción y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Virgilio 
o Leovigildo Mauricio, dominicano, mayor de edad, casado, 
agricultor, domiciliado y residente en Miches, cédula 559, 
serie 29, sello 84867, contra sentencia de fecha veintiocho 
de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, dictada en 
grado de apelación y en atribuciones correccionales por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 51 
Seibo, cuyo dispositivo se transcribe más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Jorge Luis Lavandier, cédula 37941, serie 
1, sello 38788, abogado del recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistradó Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a quo en Techa veintinueve de agos-
to de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 
propio recurrente; 

Visto el memorial de casación de fecha treinta de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y seis, en el cual se 
alegan, contra la sentencia impugnada, los medios que se 
indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli 
berado, y vistos los artículos 1, 20 y 43 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que, sobre sometimiento de la Policía Nacional, por vagan-
cia y daños de animales en la sección Las Lizas según acta 
del Alcalde Pedáneo, el Juzgado de Paz del Municipio de 
Miches dictó en fecha veintisiete de abril de mil novecien-
tos cincuenta y seis, una sentencia por la cual descargó a 
Virgilio Mauricio del hecho que se le imputaba; b) que, 
sobre apelación de Miguel Alvarez, parte civil constituida 
desde la jurisdicción de primer grado, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de El Seibo, en fecha 
veintiocho de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, 
dictó una sentencia con el siguiente dispositivo y que es la 
ahora impugnada en casación: "Falla: Primero: Que debe 
declarar como en efecto declara buena y válida la consti-
tución en parte civil representada por el Dr. J. Mieses Re-
yes, hecha por el señor Miguel Alvarez contra el nombrado 
Virgilio Mauricio, por haber interpuesto dicho recurso en_ 
tiempo hábil; Segundo: Que debe condenar como en efecto 
condena al nombrado Virgilio Mauricio al pago de una in-
demnización de RD$200.00 (doscientos pesos oro) coma 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de El Seibo de fecha 28 de agosto de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Virgilio o Leovigildo Mauricio. 

Abogado: Dr. Jorge Luis Lavandier. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contin Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
once del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y 
siete, años 113' de la Independencia, 94' de la Restaura-
ción y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Virgilio 
o Leovigildo Mauricio, dominicano, mayor de edad, casado. 
agricultor, domiciliado y residente en Miches, cédula 559, 
serie 29, sello 84867, contra sentencia de fecha veintiocho 
de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, dictada en 
grado de apelación y en atribuciones correccionales por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de El 
Seibo, cuyo dispositivo se transcribe más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Oído el Dr. Jorge Luis Lavandier, cédula 37941, serie 
1, sello 38788, abogado del recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a quo en 'fecha veintinueve de agos-
to de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 
propio recurrente; 

Visto el memorial de casación de fecha treinta de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y seis, en el cual se 
alegan, contra la sentencia impugnada, los medios que se 
indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell 
berado, y vistos los artículos 1, 20 y 43 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en *lo.;' 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que, sobre sometimiento de la Policía Nacional, por vagan-
cia y daños de animales en la sección Las Lizas según acta 
del Alcalde Pedáneo, el Juzgado de Paz del Municipio de 
Miches dictó en fecha veintisiete de abril de mil novecien-
tos cincuenta y seis, una sentencia por la cual descargó a 
Virgilio Mauricio del hecho que se le imputaba; b) que, 
sobre apelación de Miguel Alvarez, parte civil constituida 
desde la jurisdicción de primer grado, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de El Seibo, en fecha 
veintiocho de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, 
dicté una sentencia con el siguiente dispositivo y que es la 
ahora impugnada en casación: "Falla: Primero: Que debe 
declarar como en efecto declara buena y válida la consti-
tución en parte civil representada por el Dr. J. Mieses Re-
yes, hecha por el señor Miguel Alvarez contra el nombrado 
Virgilio Mauricio, por haber interpuesto dicho recurso en_ 
tiempo hábil; Segundo: Que debe condenar como en efecto 
condena al nombrado Virgilio Mauricio al pago de una in-
demnización de RD$200.00 (doscientos pesos oro) como 
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justa reparación por los daños producidos con su hecho; 
Tercero: Que debe condenar como en efecto condena al ya 
expresado Virgilio Mauricio al pago de las costas civiles, 
distrayéndolas en favor del Dr. J. Mieses Reyes, quien 
afirma haberlas avanzado"; 

Cónsiderando que, contra la sentencia impugnada, el 
recurrente alega los siguientes medios de casación: 1°: Vio-
lación del artículo 167 del Código de Procedimiento Cri-
minal.— Mala aplicación del artículo 202 del mismo Código; 
2°: Violación del artículo 76 de la Ley de Policía; 3°: Falta 
de base legal; 4°: Desnaturalización de los hechos de la cau-
sa; 5": Violación de los artículos 1 y 3 del Código de Pro-
cedimiento Criminal y 45 de la Ley de Organización Ju-
dicial; 69 : Otra violación de los artículos 1 y 3 del Código 
de Procedimiento Criminal y 45 de la Ley de Organización 
Judicial; 

Considerando, que en la sentencia impugnada se dá 
por establecido que la parcela de arroz en la cual ocurrie-
ron los hechos por los cuales el recurrente fué condenado 
a una indemnización en provecho de Miguel Alvarez, era de 
la propiedad de éste; que, por otra parte, en el acta de au-
diencia de la causa, consta que el recurrente Virgilio Mau-
ricio declaró formalmente que había comprado la parcela 
a Santiago Belén y presentó un documento de compra sus-
crito por el Juez de Paz de Miches en funciones de Notario 
de dicha localidad; que, al haberse planteado así ante el 
Juzgado n, quo, en atribuciones correccionales, un debate 
acerca de la propiedad de un inmueble, no debió decidir de 
una vez el fondo del caso, sino sobreseer el fallo al fondo 
hasta que se decidiera la cuestión propuesta por Mauricio, 
que era de carácter prejudicial, por la jurisdicción civil 
competente; que, al decidir corno lo ha hecho el Juzgado 
a quo ha violado las reglas de fa competencia; y que, por 
tanto, sin necesidad de ponderar los medios del recurso, 
dicha sentencia debe ser anulada; 

Considerando, que, en la especie, la parte civil recu-
rrida no ha intervenido para sostener la sentencia impug- 

nada, ni hay constancia de que fuera puesta en causa por 
el recurrente, y que por tanto, no puede ser condenada en 
costas; 

Por tales motivos, Casa la sentencia dictada en fecha 
veintiocho de agosto de mil novecientos cincuenta y seis 
en grado de apelación y atribuciones correccionales, por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de El 
Seibo, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre- 
sente 'fallo, y envía el asunto el asunto por ante el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Alta-
gracia. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.—
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— 
Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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justa reparación por los daños producidos con su hecho; 
Tercero: Que debe condenar como en efecto condena al ya 
expresado Virgilio Mauricio al pago de las costas civiles, 
distrayéndolas en favor del Dr. J. Mieses Reyes, quien 
afirma haberlas avanzado"; 

Considerando que, contra la sentencia impugnada, el 
recurrente alega los siguientes medios de casación: 1°: Vio-
lación del artículo 167 del Código de Procedimiento Cri-
minal.— Mala aplicación del artículo 202 del mismo Código; 
2°: Violación del artículo 76 de la Ley de Policía; 3°: Falta 
de base legal; 4°: Desnaturalización de los hechos de la cau-
sa; 5': Violación de los artículos 1 y 3 del Código de Pro-
cedimiento Criminal y 45 de la Ley de Organización Ju-
dicial; 6°: Otra violación de los artículos 1 y 3 del Código 
de Procedimiento Criminal y 45 de la Ley de Organización 
Judicial; 

• Considerando, que en la sentencia impugnada se dá 
por establecdo que la parcela de arroz en la cual ocurrie-
ron los hechos por los cuales el recurrente fué condenado 
a una indemnización en provecho de Miguel Alvarez, era de 
la propiedad de éste; que, por otra parte, en el acta de au-
diencia de la causa, consta que el recurrente Virgilio Mau-
ricio declaró formalmente que había comprado la parcela 
a Santiago Belén y presentó un documento de compra sus-
crito por el Juez de Paz de Miches en funciones de Notario 
de dicha localidad; que, al haberse planteado así ante el 
Juzgado n, quo, en atribuciones correccionales, un debate 
acerca de la propiedad de un inmueble, no debió decidir de 
una vez el fondo del caso, sino sobreseer el fallo al fondo 
hasta que se decidiera la cuestión propuesta por Mauricio, 
que era de carácter prejudicial, por la jurisdicción civil 
competente; que, al decidir corno lo ha hecho el Juzgado 
a quo ha violado las reglas de la competencia; y que, por 
tanto, sin necesidad de ponderar los medios del recurso, 
dicha sentencia debe ser anulada; 

Considerando, que, en la especie, la parte civil recu- 
rrida no ha intervenido para sostener la sentencia impug- 
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nada, ni hay constancia de que fuera puestá en causa por 
el recurrente, y que por tanto, no puede ser condenada en 
costas; 

Por tales motivos, Casa la sentencia dictada en fecha 
veintiocho de agosto de mil novecientos cincuenta y seis 
en grado de , apelación y atribuciones correccionales, por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de El 
Seibo, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente Tallo, y envía el asunto el asunto por ante el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Alta-
gracia. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.—
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— 
Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces qtre figuran en su encabezamiento, en la au- 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 1957 
• 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana de fecha 15 de noviembre de 1955. 

Materia: Civil. 

Reenurrentes: Martha Berenice de los Santos de Méndez y Zoilo 

Méndez. 
Abogado. Dr. Vetilio Valenzuela. 

Recurrido: Joaquín E. Alfau. 
Abogado: Lic. Digno Sánchez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del S_ecretario General, en la Sala donde 
celebra sus -audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día trece del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Martha 
Berenice de los Santos de Méndez, dominiCana, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos, cédula 2768, serie 12, 
sello 26372, y Zoilo Méndez, dominicano, mayor de edad, ca-

sado, agricultor, cédula 127, serie 56, sello 950406, domici-
liados y residentes en la ciudad de San Juan de la Magua-
na, contra sentencia dictada por la Corte de Apelación de 
San Juan de la Maguana, en 'fecha quince de noviembre de  

mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Julio César Castaños Espaillat, cédula 34-

196, serie 31, sello 4928, en representación del Dr. Vetilio 
Valenzuela, cédula 8208, serie 12, sello 19323, abogado de 
lis recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Digno Sánchez, cédula 2819, serie 1, sello 
21753, abogado del recurrido Joaquín E. Alfau, dominicano, 
mayor de edad, casado, negociante, domiciliado y residen-
te en la ciudad de Azua, cédula 721, serie 10, sello 205591, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación recibido en secretaría en 
fecha cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y seis, 
suscrito por el Dr. Vetilio Valenzuela, abogado de los re-
currentes, en el cual se invocan los siguientes medios: "PRI-
MER MEDIO: Violación de los artículos 147, 255, 257, 259 
y 261 del Código de Procedimiento Civil"; "SEGUNDO 
MEDIO: Violación del artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil"; 

Visto el memorial de defensa de fecha siete de julio 
de mil novecientos cincuenta y seis, sucrito por el Lic. Dig-
no Sánchez, abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 133 del Código de Procedi-
miento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: 1) que 
Con motivo de la demanda en reparación de daños y perjui-
tios interpuesta por Joaquín E. Alfau contra Martha Be-
inice de los Santos de Méndez y Zoilo Méndez, el Juzgado 
de. Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor 
dictó en fecha quince de septiembre de mil novecientos 
Chrettenta y tres una sentencia con el siguiente dispositivo: 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la .Ma-
guana de fecha 15 de noviembre de 1955. 

Materia: Civil. 

Rewrrentes: Martha Berenice de los Santos de Méndez y Zoilo 
Méndez. 

Abogado. Dr. Vetilio Valenzuela. 

Recurrido: Joaquín E. Alfau. 
Abogado: Lic. Digno Sánchez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana,. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
fin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día trece del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Martha 
Berenice de los Santos de Méndez, dominiCana, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos, cédula 2768, serie 12, 
sello 26372, y Zoilo Méndez, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, agricultor, cédula 127, serie 56, sello 950406, domici-
liados y residentes en la ciudad de San Juan de la Magua-
na, contra sentencia dictada por la Corte de Apelación de 
San Juan de la Maguana, en 'fecha quince de noviembre de  

iyin novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Julio César Castaños Espaillat, cédula 34-

19&, serie 31, sello 4928, en representación del Dr. Vetilio 
Valenzuela, cédula 8208, serie 12, sello 19323, abogado de 
lok recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Digno Sánchez, cédula 2819, serie 1, sello 
21753, abogado del recurrido Joaquín E. Alfau, dominicano, 
mayor de edad, casado, negociante, domiciliado y residen-
te' en la ciudad de Azua, cédula 721, serie 10, sello 205591, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación recibido en secretaría en 
fecha cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y seis, 
suscrito por el Dr. Vetilio Valenzuela, abogado de los re-
currentes, en el cual se invocan los siguientes medios: "PRI-
MER MEDIO: Violación de los artículos 147, 255, 257, 259 
y 261 del Código de Procedimiento Civil"; "SEGUNDO 
MEDIO: Violación del artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil"; 

Visto el memorial de defensa de fecha siete de julio 
de mil novecientos cincuenta y seis, sucrito por el Lic. Dig-
no Sánchez, abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 133 del Código de Procedi-
miento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: 1) que 
con motivo de la demanda en reparación de daños y perjui-
-dos interpuesta por Joaquín E. Alfau contra Martha Be-
itnice de los Santos de Méndez y Zoilo Méndez, el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor 
dictó en fecha quince de septiembre de mil novecientos 
ébeuenta y tres uña sentencia con el siguiente dispositivo: 
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"PRIMERO: Que debe declarar y al efecto declaramos al 
señor Zoilo Méndez, puesto en causa para fines de autori-
zación marital en la presente acción, a su esposa, señora 
Martha Berenice de los Santos de Méndez; SEGUNDO: Que 
debe condenar y al efecto condenamos a la señora Martha 
Berenice de los Santos de Méndez, al pago inmediato de 
la suma de RD$800.00 (ochocientos pesos oro) en favo,r 
del señor Joaquín E. Alfau, por los gastos de reparacien . 

 causados en el camión propiedad de dicho señor; la desva-
lorización sufrida por ese vehículo como consecuencia del 
choque con la guagua propiedad de la indicada señora; por 
el tiempo que el mencionado camión permaneció sin tra-
bajar y por los daños materiales y morales sufridos por el 
señor Jioaquin E. Alfau, como consecuencia del choqtle 
mencionado; TERCERO: Que debe rechazar y al efecto re-
chazamos las pretensiones de la parte demandada, en el 
sentido de que se compensen las costas, ya que ésta ha. 
sucumbido; CUARTO: Que debe condenar y al efecto con-
denamos a la señora Martha Berenice de los Santos de 
Méndez, al pago de las costas, con distracción en favor 
del Lic. Digno Sánchez quien afirmó estarlas avanzando 
en su totalidad"; 2) que sobre el recurso de apelación in-
terpuesto por Martha Berenice de los Santos de Méndez y 
Zoilo Méndez, la Corte de Apelación de San Júan de la 
Maguana, dictó en fecha nueve de abril de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, una sentencia con el siguiente disposi- 
tivo: "Falla; Primero: que debe ordenar y ordena el infor- 
matitvo solicitado por la parte demandante señor Joaquín 
E. Alfau, por mediación de su abogado constituido el Lic. 
Digno Sánchez, a fin de probar los siguientes hechos: á) 
que el camión de que se trata recibió los siguientes desper- 
fectos: rotura de los vidrios, de las madres de muelle tra- 
sera y delantera, de un brazo amortiguador, del radiador 
y de la cama; abolladuras del farol izquierdo y su guarda- 

lodo, y del bonete, y torceduras en el eje delantero; b) que 
el camión fué.sacado de la hondonada en que cayó, por el 

mecánico H. Dinzey mediante una grúa y varios peonffl;. 
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c) cuantos días estuvo inactivo dicho camión a consechenuía_ 
del referido arreglo o reparación, dándole un plazo de qii5n-
ce días a partir de la fecha de la presente sentencia.— 
gundo: Reserva el derecho a la parte demandada, para que 
produzca el contra-informativo qué considere de lugar den-: 
tro del término de quince días a partir de la expiración del 
plazo concedido a la parte demandante; Tercero: reserva 
las costas del procedimiento para que sean fallados con-
juntamente con el fondo"; .3) que dicha sentencia fué no-
tificada a los actuales recurrentes a requerimiento de Jáa-
quin E. Alfau, en fecha diez y siete de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y cinco; 4) que, posteriormente, después 
de realizada la medida de instrucción ordenada por la sen-
tencia antes mencionada, la Corte a qua dictó el fallo ahora 
impugnado cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en au-
diencia, contra Martha Berenice de los Santos de Méndez 
y Zoilo Méndez, por falta de concluir de su abogado cons-
tituido:— SEGUNDO: Declara regular en la forma el pre- . 

 sente recurso, por haberse cumplido todas las formalidades 
legales•— TERCERO: Rechaza el presente recurso, por im-
procedente y mal fundado, y en consecueraa; confirma, 
en todas sus partes la sentencia objeto del presente recurso; 
—CUARTO: Declara regular el informativo verificado por 
esta Corte en fecha 23 de marzo del año 1955•— QUINTO: 
Condena a Martha Berenice de los Santos de Méndez ;  y 
Zoilo Méndez, parte que sucumbe, al pago de las co as, 
ordenando su distracción en prolvecho del Lic. Digno Sán-
chez, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que los recurrentes se han limitado a 
criticar la sentencia que ordenó la información testimonial,, 
de fecha nueve de abril de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente: 
fallo, y e] procedimiento observado en la realización de 
dicha medida de instrucción; que, por una parte, )a refe-
rida sentencia no puede ser objeto de ninguna critica, pues 

ha sido impugnada en casación y ha adquirido, por tanto? 
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"PRIMERO: Que debe declarar y al efecto declaramos al: 
señor Zoilo Méndez, puesto en causa para fines de autori-
zación marital en la presente acción, a su esposa, señora 
Martha Berenice de los Santos de Méndez; SEGUNDO: Que 
debe condenar y al efecto condenamos a la señora Martha 
Berenice de los Santos de Méndez, al pago inmediato de 
la suma de RD$800.00 (ochocientos pesos oro) en favor 
del señor Joaquín E. Alfau, por los gastos de reparacien . 

 causados en el camión propiedad de dicho señor; la desva-
lorización sufrida por ese vehículo como consecuencia del 
choque con la guagua propiedad de la indicada señora; por 
el tiempo que el mencionado camión permaneció sin tra-
bajar y por los daños materiales y morales sufridos por el 
señor .loaquin E. Alfau, como consecuencia del choq* 
mencionado; TERCERO: Que debe rechazar y al efecto re-
chazamos las pretensiones de la parte demandada, en el 
sentido de que se compensen las costas, ya que ésta ha. • 
sucumbido; CUARTQ: Que debe condenar y al efecto con-
denamos a la señora Martha Berenice de los Santos de 
Méndez, al pago de las costas, con distracción en favor 
del Lic. Digno Sánchez quien afirmó estarlas avanzando 
en su totalidad"; 2) que sobre el recurso de apelación in-
terpuesto por Martha Berenice de los Santos de Méndez y 
Zoilo Méndez, la Corte de Apelación de San Júan de la 
Maguana, dictó en fecha nueve de abril de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, una sentencia con el siguiente disposi-
tivo: "Falla; Primero: que debe ordenar y ordena el infor-
mat?vo solicitado por la parte demandante señor Joaquín 
E. Alfau, por mediación de su abogado constituido el Lic. 
Digno Sánchez, a fin de probar los siguientes hechos: á) 
que el camión de que se trata recibió los siguientes desper-
fectos: rotura de los vidrios, de las madres de muelle tra-
sera y delantera, de un brazo amortiguador, del radiador 
y de la cama; abolladuras del farol izquierdo y su guarda-
lodo, y del bonete, y torceduras en el eje delantero; b) que 
el camión fué,sacado de la hondonada en que cayó, por eh 
mecánico H. Dinzey mediante una grúa y varios peones:, 

c) cuantos días estuvo inactivo dicho camión a consecuencia 
del referido arreglo o reparación, dándole un plazo de 
ce días a partir de la fecha de la presente sentencia.— ge-

. gundo: Reserva el derecho a la parte demandada, para qúe 
produzca el contra-informativo qué considere de lugar derí 
tro del término de quince días a partir de la expiración del 
plazo concedido a la parte demandante; Tercero: reserat . 

 las costas del procedimiento para que sean fallados con-
juntamente con el fondo"; .3) que dicha sentencia fué no-
tificada a los actuales recurrentes a requerimiento de 1:k/- 
quin E. Alfau, en fecha diez y siete de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y cinco; 4) que, posteriormente, después 
de realizada la medida de instrucción' ordenada por la sen-
tencia antes mencionada, la Coáe a qua dictó el fallo ahora 
impugnado cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en au-
diencia, contra Martha Berenice de los Santos de Méndez 
y Zoilo Méndez, por falta de concluir de su abogado cons-
tituido;— SEGUNDO: Declara regular en la forma el pre- . 

 sente recurso, por haberse cumplido todas las formalidades 
legales;— TERCERO: Rechaza el presente recurso, por im-procedente y mal fundado, y en consecuencia; confirma, 

. en todas sus partes la sentencia objeto del presente recurso; 
—CUARTO: Declara regular el informativo verificado por 
esta Corte en fecha 23 de marzo del año 1955;— QUINTO: 
Condena a Martha Berenice de los Santos de Méndez. 
Zoilo Méndez, parte que sucumbe, al pago de las col:las, 
ordenando su distracción en protvecho del Lic. Digno Sán-
chez, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando que los recurrentes se han limitado a 
criticar la sentencia que ordenó la información testimoniat, 
de fecha nueve de abril de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del present• 
fallo, y e] procedimiento observado en la realización de 
dicha medida de instrucción; que, por una parte, la refe-
rida sentencia no puede ser objeto de ninguna critica, pues 

ha sido impugnada en casación y ha adquirido, por tanto, 
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la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada; y, por 
otra parte, la nulidad del procedimiento seguido en la in-
formación testimonial no .fué propuesta ante los jueces del 
fondo y no se puede invocar por primera vez en casación 
un medio fundado en las irregularidades de forma cometi-
das en un informativo; que, en consecuencia, los medios del 
recurso son inadmisibles; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por Martha Berenice de los Santos de 
Méndez y Zoilo Méndez contra sentencia de la Corte de 
Apelación de San Juan de la Maguana, de fecha quince de 
noviembre de mil noivecientos cincuenta y cinco, cuyo dis-
positivo se copia en otra parte del presente fallo; y Segundo: 

Condena a los recurrentes al pago de las costas, cuya dis-
tracción se ordena en provecho del Lic. Digno Sánchez, 
abogado del recurrido, quien afirma haberlas avanzado en 

su totalidad. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—

Juan A. Morel,— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi- 

jo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señoi-es Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifica,- (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 1957 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha 23 de diciembre de 1955. 

Materia: Civil. 

Beetunlente: Ana Rosa Fittipaldi Vda. Tomillo. 
Ahogados: Dres. Froilán J. R. Tavares y Margarita Tavares. 

Recurridos: Salvador Faicchia Tomillo y compartes. 
Abogados: Licdos. Manuel Joaquín Castillo y Vetilio A. Matos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana, 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
1 ín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día trece del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana Rosa 
Fittipaldi Vda. Tomillo, puertorriqueña, de quehaceres do-
mésticos, domiciliada y residente en esta ciudad, cédula 
3134, serie 1, sello 3123, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, del veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se 
Copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada; y, por 

,

otra parte, la nulidad del procedimiento seguido en la in-
formación testimonial no 'fué propuesta ante los jueces del 
fondo y no se puede invocar por primera vez en casación 
un medio fundado en las irregularidades de forma cometi-
das en un informativo; que, en consecuencia, los medios del 
recurso son inadmisibles; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Martha Berenice de los Santos de 
Méndez y Zoilo Méndez contra sentencia de la Corte de 
Apelación de San Juan de la Maguana, de fecha quince de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dis-
positivo se copia en otra parte del presente fallo; y Segundo: 
Condena a los recurrentes al pago de las costas, cuya dis-
tracción se ordena en provecho del Lic. Digno Sánchez, 
abogado del recurrido, quien afirma haberlas avanzado en 

su tqtalidad. 
.(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—

Juan A. Morel,— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi- 

jo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico ~- (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha 23 de diciembre de 1955. 

Materia: Civil. 

Becerrente: Ana Rosa Fittipaldi Vda. Tomillo. 
- Abogados: Dres. Froilán J. R. Tavares y Margarita Tavares. 

Recurridos: Salvador Faicchia Tomillo y compartes. 
Abogados: Licdos. Manuel Joaquín Castillo y Vetilio A. Matos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana.. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
fin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día trece del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la 

'Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana Rosa 
Fittipaldi Vda. Tomillo, puertorriqueña, de quehaceres do-
mésticos, domiciliada y residente en esta ciudad, cédula 
134, serie 1, sello 3123, contra sentencia de la Corte de 
gelación de Ciudad Trujillo, del veintitrés de diciembre 

mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se 
a más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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'Oído el Dr. Francisco Comarazami, cédula 24265, serie 
23, sello 38822, en nombre y representación de los doctores 
Margarita Tavares, cédula 30652, serie 1, sello 23146 y 

Froilán J. R. Tavares, cédula 45081, serie 1, sello 6099, abo-
gados constituidos por la parte recurrente, en la lectura de 

sus conclusiones; 
Oído el Lic. Vetilio A. Matos, cédula 3972, serie 1, se, 

llo 2998, abogado constituido por los recurridos Salvador 
Faicchia Tomillo, negociante; Adelina Consiglia Faicchia 
Tomillo de Vaio, de quehaceres del hogar, ambos domici-
liados en New York, y de Nicolás Faicchia Tomillo, nego-
ciante, domiciliado en Nápoles, Italia, en la lectura de sus 

conclusiones; 
Oído el Lic. Manuel Joaquín Castillo C., cédula 6919, 

serie 3, sello 2386, abogado constituido por Rossety F
nelli Faicchia de Albert, empleada de comercio, domicilia- 
da y residente en esta ciudad, cédula 9518, serie 2, sello 
60027, Salvador Fiorinelli Faicchia, mayor de edad, estu- 
diante, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 21- 
216, serie 2, sello 2653016, y Josefina Fiorinelli Faicchia, 
mayor de edad, estudiante, domiciliada y residente en está 
ciudad, cédula 66993, serie 1, sello 1033683, en la lectura 

de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación y el memorial de am- 

pliación presentado por los abogados de la parte recurrente;
. 

 Visto el memorial de defensa y el escrito de réplica 

presentado por el Lic. Vetilio A. Matos; 
Visto el memorial de defensa presentado por el Lic.

-  

Manuel Joaquín Castillo C.; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delk 

berado, y vistos los artículos 3 y 767 del Código Civil LO: 
de la Ley N° 985, del 31 de agosto de 1945; y 1 Y 65, inciso 
2, de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo del envío en posesión solicitado por Ana Rosa 
nttipaldi viuda Tomillo, según su instancia de fecha quin-
ce de septiembre de mil novecientos cincuenta y dos, de ros 
bienes relictos por su finado esposo Francisco Nicolás Vi-
cente Tomillo, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito de Santo Domingo (hoy 
Distrito' Nacional) por su sentencia de fecha veintiocho de 
ese mismo mes de septiembre dictada en Cámara de Con-
sejo, ordenó que tal demanda en envío en posesión se hi-
ciera pública de conformidad con la ley; b) que por ins-
tancia dirigida a dicha Cámara Civil y Comercial, Salva-
dor Faicchia Tomillo, Nicolás Faicchia Tomillo y Adelina 
Consiglia Faicchia Tomillo de Vairo, se opusieron a tal 
procedimiento alegando ser herederos del finado Vicente . 
Tomillo; c) que en virtud de la demanda intentada por la 
viuda Tomillo contra Salvador Faicchia Tomillo, Nicolás 
Faicchia Tomillo, Adelina Consiglia Faicitia Tomillo de Va-
io, Rossety Fiorinelli Faicchia, Salvador iorinelli Faicchia 
y Josefina Fiorinelli Faicchia la misma Cámara Civil y Co-
mercial, dictó en fecha veintitrés de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro una sentencia con el siguiente 
dispositivo: "Falla: Primero: Acoge por ser justas y reposar 
sobre prueba legal, las conclusiones presentadas por Ana Ro-
sa Fittipaldi Vda. Tomillo, en la demanda de que se trata, in-
terpuesta contra Salvador Faicchia Tomillo y Compartes re-
chazando las de esta parte por infundada; y, en consecuen-
cia: a) Declara que dicha demandante es la única persona 
con calidad para recoger los bienes dejados por el de cujus, 
.Vicente Nicolás Francisco Tomillo, con todas sus consecuen-
cias legales; no siendo, en especial, procedente en el caso, 
el envío en posesión, originalmente solicitado; b) Declara 
Improcedentes las actuaciones extrajudiciales practicadas 
por Salvador Faicchia Tomillo y Compartes; Segundo: Da 
acta a dicha parte demandante de sus reservas de dere- 
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'Oído el Dr. Francisco Comarazami, cédula 24265, serie 
23, sello 38822, en nombre y representación de los doctores 
Margarita Tavares, cédula 30652, serie 1, sello 23146 y 

Froilán J. R. Tavares, cédula 45081, serie 1, sello 6099, abo-
gados constituidos por la parte recurrente, en la lectura de 

sus conclusiones; 
Oído el Lic. Vetilio A. Matos, cédula 3972, serie 1, se-, 

llo 2998, abogado constituido por los recurridos Salvador 
Faicchia Tomillo, negociante; Adelina Consiglia Faicchia 
Tomillo de Vaio, de quehaceres del hogar, ambos domici-
liados en New York, y de Nicolás Faicchia Tomillo, nego-
ciante, domiciliado en Nápoles, Italia, en la lectura de sus 

conclusiones; 
Oído el Lic. Manuel Joaquín Castillo C., cédula 6919, 

serie 3, sello 2386, abogado constituido por Rossety Fiori-
nelli Faicchia de Albert, empleada de comercio, domicilia-
da y residente en esta ciudad, cédula 9518, serie 2, sello 
60027, Salvador Fiorinelli Faicchia, mayor de edad, estu-
diante, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 21.- 
216, serie 2, sello 2653016, y Josefina Fiorinelli Faicchia, 
mayor de edad, estudiante, domiciliada y residente en está 
ciudad, cédula 66993, serie 1, sello 1033683, en la lectura 

de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación y el memorial de am- 

pliación presentado por los abogados de la parte recurrente; 
Visto el memorial de defensa y el escrito de réplica 

presentado por el Lic. Vetilio A. Matos; 
Visto el memorial de defensa presentado por el Lic. 

Manuel Joaquín Castillo C.; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 3 y 767 del Código Civil; W 
de la Ley Nn 985, del 31 de agosto de 1945; y 1 y 65, inciso 
2, de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo del envío en posesión solicitado por Ana Rosa 
Fiittipaldi viuda Tomillo, según su instancia de fecha quin-
ce de septiembre de mil novecientos cincuenta y dos, de ros 
bienes relictos por su finado esposo Francisco Nicolás Vi-
cente Tomillo, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito de Santo Domingo (hoy 
Distrito" Nacional) por su sentencia de fecha veintiocho de 
ese mismo mes de septiembre dictada en Cámara de Con-
sejo, ordenó que tal demanda en envío en posesión se hi-
ciera pública de conformidad con la ley; b) que por ins-
tancia dirigida a dicha Cámara Civil y Comercial, Salva-
dor Faicchia Tomillo, Nicolás Faicchia Tomillo y Adelina 
Consiglia Faicchia Tomillo de Vairo, se opusieron a tal 
procedimiento alegando ser herederos del finado Vicente 
Tomillo; c) que en virtud de la demanda intentada por la 
viuda Tomillo contra Salvador Faicchia Tomillo, Nicolás 
Faicchia Tomillo, Adelina Consiglia Faicgrkia Tomillo de Va-
lo, Rossety Fiorinelli Faicchia, Salvador riorinelli Faicchia 
y Josefina Fiorinelli Faicchia la misma Cámara Civil y Co-
mercial, dictó en fecha veintitrés de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro una sentencia con el siguiente 
dispositivo: "Falla: Primero: Acoge por ser justas y reposar 
sobre prueba legal, las conclusiones presentadas por Ana Ro- , 
so Fittipaldi Vda. Tomillo, en la demanda de que se trata, in-
terpuesta contra Salvador Faicchia Tomillo y Compartes re-
chazando las de esta parte por infundada; y, en consecuen-
cia: a) Declara que dicha demandante es la única persona 
con calidad para recoger los bienes dejados por el de cujus, 
Vicente Nicolás Francisco Tomillo, con todas sus consecuen-
cias legales; no siendo, en especial, procedente en el caso, 
el envío en posesión, originalmente solicitado; b) Declara 
improcedentes las actuaciones extrajudiciales practicadas 
Por Salvador Faicchia Tomillo y Compartes; Segundo: Da 
acta a dicha parte demandante de sus reservas de dere- 
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cho, contenida en sus conclusiones; y Tercero: Condena a 
dichos Salvador Faicchia Tomillo y compartes, al pago de 
las costas"; e) que contra esta sentencia interpusieron Sal-
vador Faicchia Tomillo y compartes recurso .de apelación; 
que el Lic. Vetilio A. Matos, abogado de los intimantes Sal-
vador Faicchia Tomillo, Nicolás Faicchia Tomillo y Adeli-
na Faicchia Tomillo, concluyó en la audiencia de la causa 
en esta forma: "Por las razones expuestas y por cuantas 
tengáis a bien suplir, los señores Salvador Faicchia Tomi-
llo, Nicolás Faicchia Tomillo y Adelina Consiglia Faicchia 
Tomillo de Vaio, de generales anotadas, por órgano del abo-
gado infrascrito, a la vista de lo prescrito en el artículo 9 
de la Ley N" 985 del año 1945, del art. 750 del Código Ci-
vil, 130 y 133 del Código de Procedimiento Civil, concluye 
pidiendoos, muy respetuosamente: 19 Que declaréis regular 
en la forma y perfectamente válido el recurso de apelación 

de los concluyentes; 2 9  Que revoquéis la decisión apelada, 
y juzgando por vuestra propia autoridad, declaréis: a) Que 
la sociedad comkrcial Vicente N. F. Tomillo & Co., C. por A. 
es inexistente, por ser simulada y ficticia desde su funda-

ción, o inexistente, además, por carencia de miembros o 
socios con los cuales pueda funcionar, ya que al presente 
sólo pertenece legalmente a ella la señorita Ana Estela 
Tió; o por haber cesado en sus operaciones mercantiles, de- 
bido a la liquidación de su activo y haber fallecido sin suce- 
sión legal estatutaria el Presidente y Administrador de dk 
cha Compañía, Señor Vicente Nicolás Tomillo, ni haber so- 
cios que puedan, reunidos en Asamblea, nombrar su sustitu- 
to; b) Que el haber sucesoral del finado Señor Tomillo sólo 
se compone de inmuebles, o sea dos casas de maderas, en la 
ciudad de San Juan de la Maguana, una parcela de terreno 
'cercana a dicha ciudad, y el derecho de copropiedad sobré 
un inmueble radicado en esta ciudad; c) Que, de acuerdo 
con el sistema consagrado por la jurisprudencia, la su 
sión inmobiliar del extranjero fallecido en la República 
minicana está regida por la ley de la situación de los 

in 
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muebes; que, por consiguiente, es la ley dominicana la que 
hay que aplicar en la determinación de los llamados a:reco- 
ger en el presente caso el acervo sucesoral del de cujas; d> 
Que los concluyentes son, pues, los únicos llamados a reco- 
ger el referido acervo sucesoral por estar investidos de la 
calidad de hermanos legítimos del difunto, según los docu-
mentos que han depositado al efecto; Subsidiariamente, o • 
sea en el caso improbable de que consideréis que la expre-
sada compañía no es simulada e inexistente, y de que una 
parte del activo del difunto Sr. Tomillo es mobiliar por es-
tar representado en acciones de la misma, declaréis enton-
ces que el dicho finado tenía su domicilio legal en la ;  Repú-• 
blica Dominicana, de acuerdo con lo que dispone el art. 3 
de la Ley N" 259 del 2 de mayo de 1940, reproductiva de la 
Ley Alfonseca-Salazar, por haber estado dicho señor, esta-
blecido con un negocio en el país durante, más de cuarenta 
años y por ser, de acuerdo con la jurisprudencia, la suce-
sión mobiliar regida por la ley dominicana, que fué la del 
último domicilio del de cujus; más subsidiar.  iamente: 'Que 
cuando sean rechazados los pedimentos anteriores y se 
acepte la peregrina tesis de la intimada en el' sentido de 
que esta Sucesión debe regirse por la ley italiana, declaréis 
que los concluyentes tienen derecho a la mitad de la heren-
cia, de acuerdo con el art. 582 del Código Civil italian.  o; y 
3" Que, cual que fuere el extremo de conclusiones que aco-
jáis en favor de los apelantes, condenéis a la parte intima-
da, Sra. Ana Rosa Fittipaldi viuda Tomillo, al pago de las 
costas, distrayéndolas a favor del abogado infrascrito, por 
haberlas avanzado"; agregando: "Que, previamente, al fa-llo sobre las anteriores conclusiones, pronunciéis el defecto 
por falta de conclusiones de la parte intimante, no hablen  
do notificado defensa en la octava de la notificación de los 
agravios de las apelantes ni posteriormente"; que el Lic._ 
Manuel Joaquín Castillo C., abogado de los intimados Ros-
sety Fiorinelli Faicchia de Albert, Salvador Fiorinelli Faic-
chia y Josefina Fiorinelli Faicchia, concluyó en la misma 
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cho, contenida en sus conclusiones; y Tercero: Condena a 
dichos Salvador Faicchia Tomillo y compartes, al pago de 
las costas"; e) que contra esta sentencia interpusieron Sal-
vador Faicchia Tomillo y compartes recurso ,de apelación; 
que el Lic. Vetilio A. Matos, abogado de los intimantes Sal-
vador Faicchia Tomillo, Nicolás Faicchia Tomillo y Adeli-
na Faicchia Tomillo, concluyó en la audiencia de la causa 
en esta forma: "Por las razones expuestas y por cuantas 
tengáis a bien suplir, los señores Salvador Faicchia Tomi-
llo, Nicolás Faicchia Tomillo y Adelina Consiglia Faicchia 
Tomillo de Vaio, de generales anotadas, por órgano del abo-
gado infrascrito, a la vista de lo prescrito en el artículo 9 
de la Ley N<' 985 del año 1945, del art. 750 del Código Ci-
vil, 130 y 133 del Código de Procedimiento Civil, concluye 
pidiendoos, muy respetuosamente: 19 Que declaréis regular 
en la forma y perfectamente válido el recurso de apelación 

de los concluyentes; 2 9  Que revoquéis la decisión apelada, 
y juzgando por vuestra propia autoridad, declaréis: a) Que 
la sociedad comkrcial Vicente N. F. Tomillo & Co., C. por A. 
es inexistente, por ser simulada y ficticia desde su funda-

ción, o inexistente, además, por carencia de miembros o 
socios con los cuales pueda funcionar, ya que al presente 
sólo pertenece legalmente a ella la señorita Ana Estela 
Tió; o por haber cesado en sus operaciones mercantiles, de-
bido a la liquidación de su activo y haber fallecido sin suce-
sión legal estatutaria el Presidente y Administrador de dk 
cha Compañía, Señor Vicente Nicolás Tomillo, ni haber so-
cios que puedan, reunidos en Asamblea, nombrar su sustitu-
to; b) Que el haber sucesoral del finado Señor Tomillo sólo 
se compone de inmuebles, o sea dos casas de maderas, en la 
ciudad de San Juan de la Maguana, una parcela de terreno 
'cercana a dicha ciudad, y el derecho de copropiedad sobré 
un inmueble radicado en esta ciudad; c) Que, de acuerdo 
con el sistema consagrado por la jurisprudencia, la suce-
sión inmobiliar del extranjero fallecido en la República Da 
minicana está regida por la ley de la situación de los in 

muebaes; que, por consiguiente, es la ley dominicana la que 
hay que aplicar en la determinación de los llamados a reco- 
ger en el presente caso el acervo sucesoral del de cujas; d> 
Que los concluyentes son, pues, los únicos llamados a reco- 
ger el referido acervo sucesoral por estar investidos de la 
calidad de hermanos legítimos del difunto, según los docu-
mentos que han depositado al efecto; Subsidiariamente, 
sea en el caso improbable de que consideréis que la expre-
sada compañía no es simulada e inexistente, y de que una 
parte del activo del difunto Sr. Tomillo es mobiliar por es-
tar representado en acciones de la misma, declaréis enton-
ces que el dicho finado tenía su domicilio legal en la ;  Repú-• 
blica Dominicana, de acuerdo con lo que dispone el art. 3 
de la Ley NÓ 259 del 2 de mayo de 1940, reproductiva de la 
Ley Alfonseca-Salazar, por haber estado dicho señor, esta-
blecido con un negocio en el país durante, más de cuarenta 
años y por ser, de acuerdo con la jurisprudencia, la suce-
sión mobiliar regida por la ley dominicana, que fué la del 
último domicilio del de cujus; más subsidiar" iamente: 'Que 
cuando sean rechazados los pedimentos anteriores y se 
acepte la peregrina tesis de la intimada en el' sentido de 
que esta Sucesión debe regirse por la ley italiana, declaréis 
que los concluyentes tienen derecho a la mitad de la heren-
cia, de acuerdo con el art. 582 del Código Civil italiano; y 
3^ Que, cual que fuere el extremo de conclusiones que aco-
jáis en favor de los apelantes, condenéis a la parte intima-
da, Sra. Ana Rosa Fittipaldi viuda Tomillo, al pago de las 
costas, distrayéndolas a favor del abogado infrascrito, por 
haberlas avanzado"; agregando: "Que, previamente, al fa-llo sobre las anteriores conclusiones, pronunciéis el defecto 
por falta de conclusiones de la parte intimante, no hablen 
do notificado defensa en la octava de la notificación de los 
agravios de las apelantes ni posteriormente"; que el Lic._ 
Manuel Joaquín Castillo C., abogado de los intimados Ros-
sety Fiorinelli Faicchia de Albert, Salvador Fiorinelli Faic-
chia y Josefina Fiorinelli Faicchia, concluyó en la misma 
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audiencia presentando conclusiones iguales a las de los otros 

apelantes; -f) que sobre el recurso de oposición interpues-
to por la viuda Tomillo, sus abogados constituidos Francis-
cO Antonio Hernández y Doctores Froilán J. R. Tavares 

y Margarita Tavares concluyeron del modo siguiente: "Por 
laS razones expuestas y las demás que os ruega suplir, la 

señóra Ana ,' Rósa Fittipaldi Vda. Tomillo, de cualidades 
expresadas, por mediación de sus abogados constituidos, 
y en vista, de lo dispuesto por los artículos 536, 540, 542, 
543, 544, 546, 579 y 258 del Código Civil italiano, cuyos tex-
tos han sido depositados en este tribunal, debidamente tra-
ducidos, concluye muy respetuosamente: Primero: declarar 
bueno y válido en la forma el presente recurso de oposición, 

contra .  sentencia de esta Honorable Corte de fecha 7 de 
junio de 1955; Segundo: revocar la mencionada sentencia 

y confirmar en todas sus partes la sentencia dictada por la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 'Primera Instan- • 
da del Distrito Judicial de .Santo Domingo, de fecha 23 de 
septiembre de 1954, ya que los apelantes no pueden en 
forma alguna ser considerados como teniendo calidad para 
suceder al señor Vicente Nicola Francisco Tomillo, no sola-
mente en razón de la inaplicabilidad de la ley dominicana 
para regir la sucesión del mencionado señor Tomillo, pues-
to que siendo esencialmente mobiliaria, es la ley nacional 
del de cujas (la italiana), la aplicable en este caso, si no 
porque, siendo indiscutiblemente aplicable la ley italiana al 
caso que nos ocupa, no es el artículo 582 del referido Có-
digo el aplicable, sino las disposiciones legales del mismo' 
invocadas por la exponente, ya que siendo el señor Tomillo 
hijo natural no reconocido de la señora María Tomillo, el . 

 Código Italiano no le reconoce ningún pariente; y aunque 
hipotéticamente se considerara que el señor Tomillo hubie-

ra sido reconocido, tal reconocimiento no hubiera creado 
vínculos más que respecto del autor del reconocimiento, de 
acuerdo con el artículo 258 del Código Italiano. Declarar 
,que por consiguiente, la concluyente es la única persona  

legalmente calificada para recoger los bienes de toda natu-
'"raleza, muebles corporales e incorporales, relictos por el 
señor Vicente Nicola Francisco Tomillo, a título de herede-

'ro legítimo; declarar inoperantes e improcedentes las -actua-
. ciones extrajudiciales practicadas por los Señores Salvador 
Faicchia Tomillo, Nicolás Faicchia Tomillo, Adelina Consi-
> glia Faicchia Tomillo de Vaio, Rossety Fiorinelli Faicchia, 
Salvador Fiorinelli Faicchia, Josefina Fiorinelli Faicchia y 
Francisco Fiorinelli Faicchia, representados estos dos últi-
mos por su tutor señor Camilo Fiorinelli, pretendiéndose, 
Indebidamente, herederos del señor Vicente Nicola Francis-
co Tomillo, sea cual sea la naturaleza de estas actuaciones, 
especialmente las tituladas oposiciones notificadas a los 
inquilinos de inmuebles de la propiedad de la Vicente N. F. 
Tomillo, C. por A., y la oposición formulada ante el Nota-
rio Público Licenciado H. Tulio Benzo, de los del Distrito 
de Santo Domingo, con motivo de los procedimientos de par-
tición y liquidación de los bienes relictos por la señora Do-
minga Carluccia de Fittipaldi. Tercero: declarar, en conse-
cuencia, que la concluyente tiene, en su calidad de herede-
ro legítimo del señor Vicente Nicola Francisco Tomillo, la 
exclusiva y libre disposición de los bienes que componen su 
sucesión. Cuarto: darle acta de sus reservas de ejercer 
contra los señores Salvador Faicchia Tomillo y compartes 
las correspondientes acciones en cobro de las adecuadas in-
demnizaciones reparativas del daño causado a la concluyen-
te por las actuaciones de los demandados. Quinto: conde-
nar a los demandados al pago de las costas, distrayéndolas 
en provecho de los abogados infrascritos, por haberlas avan-
zado"; que el Lic. Vetilio A. Matos, en su expresada cali-
dad concluyó pidiendo en la misma audiencia: "1° Que re-
chacéis por Infundado el recurso de oposición interpuesto 
por la Sra. Ana Rosa Fittipaldi viuda Tomillo contra la 

>'sentencia de esta Honorable Corte de fecha 7 de junio del 
año en curso; 2> Que, como consecuencia de dicho recurso, 
modifiquéis lo estatuido, declarando que la Vicente N. F. 
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audiencia presentando conclusiones iguales a las de los otros 

apelantes; -f) que sobre el recurso de oposición interpues-
to por la viuda Tomillo, sus abogados constituidos Francis-

co Antonio Hernández y Doctores Froilán J. R. Tavares 
y Margarita Tavares concluyeron del modo siguiente: "Por 
las razones expuestas y las demás que os ruega suplir, la 
señora Ana' Rosa Fittipaldi Vda. Tomillo, de cualidades 
expresadas, por mediación de sus abogados constituidos, 
y en vista, de lo dispuesto por los artículos 536, 540, 542, 
543,.544, 546, 579 y 258 del Código Civil italiano, cuyos tex-
tos han sido depositados en este tribunal, debidamente tra-
ducidos, concluye muy respetuosamente: Primero: declarar 
bueno y válido en la forma el presente recurso de oposición, 
contra sentencia de esta Honorable Corte de fecha 7 de 
junio de 1955; Segundo: revocar la mencionada sentencia 

y confirmar en todas sus partes la sentencia dictada por la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 'Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de.Santo Domingo, de fecha 23 de 
septiembre de 1954, ya que los apelantes no pueden en 
forma alguna ser considerados como teniendo calidad para 
suceder al señor Vicente Nicola Francisco Tomillo, no sola-
mente en razón de la inaplicabilidad de la ley dominicana 
para regir la sucesión del mencionado señor Tomillo, pues-
to que siendo esencialmente mobiliaria, es la ley nacional 
del de cujus (la italiana), la aplicable en este caso, si no 
porque, siendo indiscutiblemente aplicable la ley italiana al 
caso que nos ocupa, no es el artículo 582 del referido Có-
digo el 4plicable, sino las disposiciones legales del mismo` 
invocadas por la exponente, ya que siendo el señor Tomillo 
hijo natural no reconocido de la señora María Tomillo, el 
Código Italiano no le reconoce ningún pariente; y aunque 
hipotéticamente se considerara que el señor Tomillo hubie- 
ra sido reconocido, tal reconocimiento no hubiera creado 
vínculos más que respecto del autor del reconocimiento, de 

acuerdo con el artículo 258 del Código Italiano. Declarar 
fique por consiguiente, la concluyente es la única persona 
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legalmente calificada para recoger los bienes de toda natu-
•taleza, muebles corporales e incorporales, relictos por el 
señor Vicente Nicola Francisco Tomillo, a título de herede-
-re legítimo; declarar inoperantes e improcedentes las -actua-
ciones extrajudiciales practicadas por los Señores Salvador 
Faicchia Tomillo, Nicolás Faicchia Tomillo, Adelina Consi-

> glia Faicchia Tomillo de Vaio, Rossety Fiorinelli Faicchia, 
Salvador Fiorinelli Faicchia, Josefina Fiorinelli Faicchia y 
Francisco Fiorinelli Faicchia, representados estos dos últi-
mos por su tutor señor Camilo Fiorinelli, pretendiéndose, 
indebidamente, herederos del señor Vicente Nicola Francis-
co Tomillo, sea cual sea la naturaleza de estas actuaciones, 
especialmente las tituladas oposiciones notificadas a los 
inquilinos de inmuebles de la propiedad de la Vicente N. F. 
Tomillo, C. por A., y la oposición formulada ante el Nota-
rio Público Licenciado H. Tulio Benzo, de los del Distrito 
de Santo Domingo, con motivo de los procedimientos de par-
tición y liquidación de los bienes relictos por la señora Do-
mina Carluccia de Fittipaldi. Tercero: declarar, en conse-
cuencia, que la concluyente tiene, en su calidad de herede-
ro legítimo del señor Vicente Nicola Francisco Tomillo, la 
exclusiva y libre disposición de los bienes que componen su 
sucesión. Cuarto: darle acta de sus reservas de ejercer 
contra los señores Salvador Faicchia Tomillo y compartes 
las correspondientes acciones en cobro de las adecuadas in-
demnizaciones reparativas del daño causado a la concluyen-
te por las actuaciones de los demandados. Quinto: conde-
nar a los demandados al pago de las costas, distrayéndolas 
en provecho de los abogados infrascritos, por haberlas avan-
zado"; que el Lic. Vetilio A. Matos, en su expresada cali-
dad concluyó pidiendo en la misma audiencia: "1° Que re-
chacéis por infundado el recurso de oposición interpuesto 
por la Sra. Ana Rosa Fittipaldi viuda Tomillo contra la 

''sentencia de esta Honorable Corte de fecha 7 de junio del 
año en curso; 2' Que, como consecuencia de dicho recurso, 
modifiquéis lo estatuido, declarando que la Vicente N. F. 

• 
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Tomillo & Co., C. por A., es inexistente, por simulada y 
ficticia desde su fundación, o inexistente por carencia de 
accionistas, ya que al presente sólo pertenece a dicha enti-
dad la Sta. Ana Estela Tió, con dos acciones; 3 9  Que si 
desestimáis el anterior pedimento, declaréis que las accio-
nes que dejó el finado Vicente Nicola Francisco Tomillo en 
la referida Compañía, pasan a ser propiedad de los conclu-
yentes en su calidad de hermanos legítimos de dicho finado, 
así como también los inmuebles que estén a nombre perso-
nal de dicho finado. 4° que condenéis a la oponente Sra Ana 
Rosa Fittipaldi viuda Tomillo al pago de las costas, dis-
trayéndolas a favor del abogado infrascrito, por haberlas 
avanzado"; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en 
casación contiene el dispositivo que se copia en seguida: 
"FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y declara bueno 
y válido en la forma el recurso de oposición interpuesto por 
la Sra. Ana Rosa Fittipaldi Viuda Tomillo, de generales' 
anotadas en el expediente, contra sentencia en defecto, por 
falta de concluir, dictada por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en fecha 7 de junio, de 1955, intervenida 
entre las partes;— SEGUNDO: Que debe pronunciar y pro-
nuncia, el defecto, por falta de concluir en la audiencia pa-
ra conocer del referido recurso de oposición, contra, los se-
ñores Rossety Fiorinelli Faicchia de Alber, Salvador Fio-
rinelli Faicchia y Josefina Fiorinelli Faicchia, de generales 
anotadas, para la cual audiencia fueron debidamente cita-
dos;— TERCERO: que debe declarar y declara buenas y 
válidas en la forma las apelaciones interpuestas por los se-
ñores Salvador Faicchia Tomillo, Nicolás Faicchia Tomillo, 
Adelina Consiglia Tomillo, Rossety Fiorinelli Faicchia de 
Albert, Salvador Fiorinelli Faicchia, y Josefina Fiorinelli 
Faicchia, de generales que constan, contra sentencia de la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia' del Distrito Judicial del Distrito Nacional, en atribucio-
nes civiles, de fecha 23 de septiembre, de 1954, dictada en 

contra de c.ichos apelantes y en favor de la señora Ana 
Rosa Fittipaldi Viuda Tomillo;— CUARTO: que, obrando 
por propia autoridad, debe acoger y acoge las conclusiones 
subsidiarias de los apelantes, en cuanto a' la aplicación de 
la ley personal del de cujus, Sr. Vicente Nicolás Francisco 
Tomillo, y, en consecuencia, modificando la sentencia ape-
lada, ya mencionada, que debe declarar y declara que los 
señores Salvador Faicchia Tomillo, Nicolás Faicchia Tomi-
llo, Adelina Consiglia Tomillo, Rosetty Fiorinelli Faicchia 
y Josefina Fiorinelli Faicchia, como una parte, concurren 
con la señora Ana Rosa Fittipaldi viuda Tomillo, como la 
otra parte, en la herencia de los bienes relictos del finado 
Vicente Nicolás Francisco Tomillo, en la proporción de un 
cincuenta por ciento (50%) para cada parte;— QUINTO: 
Que debe compensar y compensa las costas; pura y sim-
plemente"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: I": Violación de lo's ar-
tículos 536, 540, 542, 543, 544, 546, 579 y 258 del Código , 

 Civil italiano; 2°: Desnaturalización del acta levantada por 
el Oficial del Estado Civil de Teora el 19 de agosto de 1879; 
3^: Falta de motivos y falta de base legal; 

Considerando que en el memorial de casación se alega 
esencialmente, que la parte recurrente, Ana Rosa Fittipaldi 
Vda. Tomillo, es la única persona que tiene calidad para 
recoger toda la sucesión de su esposo Vicente Nicolás Fran- 
cisco Tomillo, y no sólo el 50% de dicha sucesión, como lo 
decidió el fallo impugnado, por errónea o falsa interpreta- 
ción del Código Civil italiano; y la parte recurrida se limi- 
ta, por su lado, en sus memoriales de defensa, a sostener que 
la violación, la falsa aplicación o la mala interpretación de 
una ley extranjera, no puede constituir un medio de casa- 
ción, porque la aplicación de una ley extranjera es una cues- 
tón de la soberana apreciación de los jueces del fondo; pero, 

Considerando que, por excepción a la regla que pro- 
clama la inadmisión de los medios nuevos, los medios con- 
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Tomillo & Co., C. por A., es inexistente, por simulada y 
ficticia desde su fundación, o inexistente por carencia de 
accionistas, ya que al presente sólo pertenece a dicha enti-
dad la Sta. Ana Estela Tió, con dos acciones; 3 9  Que si 
desestimáis el anterior pedimento, declaréis que las accio-
nes que dejó el finado Vicente Nicola Francisco Tomillo en _- 
la referida Compañía, pasan a ser propiedad de los conclu-
yentes en su calidad de hermanos legítimos de dicho finado, 
así como también los inmuebles que estén a nombre perso-
nal de dicho finado. 4° que condenéis a la oponente Sra Ana 
Rosa Fittipaldi viuda Tomillo al pago de las costas, dis-
trayéndolas a favor del abogado infrascrito, por haberlas 
avanzado"; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en 
casación contiene el dispositivo que se copia en seguida: 
"FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y declara bueno 
y válido en la forma el recurso de oposición interpuesto por 
la Sra. Ana Rosa Fittipaldi Viuda Tomillo, de generales' 
anotadas en el expediente, contra sentencia en defecto, por 
falta de concluir, dictada por la Corte de Apelación de 
Ciudad, Trujillo, en fecha 7 de junio, de 1955, intervenida 
entre las partes;— SEGUNDO: Que debe pronunciar y pro-
nuncia, el defecto, por falta de concluir en la audiencia pa-
ra conocer del referido recurso de oposición, contra, los se-
ñores Rossety Fiorinelli Faicchia de Alber, Salvador Fio-
rinelli Faicchia y Josefina Fiorinelli Faicchia, de generales 
anotadas, para la cual audiencia fueron debidamente cita-
dos;— TERCERO: que debe declarar y declara buenas y 
válidas en la forma las apelaciones interpuestas por los se-
ñores Salvador Faicchia Tomillo, Nicolás Faicchia Tomillo, 
Adelina Consiglia Tomillo, Rossety Fiorinelli Faicchia de 
Albert, Salvador Fiorinelli Faicchia, y Josefina Fiorinelli 
Faicchia, de generales que constan, contra sentencia de la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia' del Distrito Judicial del Distrito Nacional, en atribucio-
nes civiles, de fecha 23 de septiembre, de 1954, dictada en 

contra de c.ichos apelantes y en favor de la señora Ana 
Rosa Fittipaldi Viuda Tomillo;— CUARTO: que, obrando 
por propia autoridad, debe acoger y acoge las conclusiones 
subsidiarias de los apelantes, en cuanto a' la aplicación de 
la ley personal del de culis, Sr. Vicente Nicolás Francisco 
Tomillo, y, en consecuencia, modificando la sentencia ape-
ladas  ya mencionada, que debe declarar y declara que los 
señores Salvador Faicchia Tomillo, Nicolás Faicchia Tomi-
llo, Adelina Consiglia Tomillo, Rosetty Fiorinelli Faicchia 
y Josefina Fiorinelli Faicchia, como una parte, concurren 
con la señora Ana Rosa Fittipaldi viuda Tomillo, como la 
otra parte, en la herencia de los bienes relictos del finado 
Vicente Nicolás Francisco Tomillo, en la proporción de un 
cincuenta por ciento (50%) para cada parte;— QUINTO: 
Que debe compensar y compensa las costas; pura y sim-
plemente"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: 1°: Violación de lds ar-
tículos 536, 540, 542, 543, 544, 546, 579 y 258 del Código , 

 Civil italiano; 2°: Desnaturalización del acta levantada por 
el Oficial del Estado Civil de Teora el 19 de agosto de 1879; 
3^: Falta de motivos y falta de base legal; 

Considerando que en el memorial de casación se alega 
esencialmente, que la parte recurrente, Ana Rosa Fittipaldi 
Vda. Tomillo, es la única persona que tiene calidad para 

* recoger toda la sucesión de su esposo Vicente Nicolás Fran- 
cisco Tomillo, y no sólo el 50% de dicha sucesión, como lo 
decidió el fallo impugnado, por errónea o falsa interpreta- 
ción del Código Civil italiano; y la parte recurrida se limi- 
ta, por su lado, en sus memoriales de defensa, a sostener que 
la violación, la falsa aplicación o la mala interpretación de 
una ley extranjera, no puede constituir un medio de casa- 
ción, porque la aplicación de una ley extranjera es una cues- 
tón de la soberana apreciación de los jueces del fondo; pero, 

Considerando que, por excepción a la regla que pro- 
clama la inadmisión de los medios nuevos, los medios con- 
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cernientes al orden público pueden ser invocados por *prj_ 

mera vez en casación y deben aún ser suplidos de oficio 
por los jueces; 

Considerando que los inmuebles, aún poseidos por ex-
tranjeros, están regidos por la ley dominicana, en cuanto 
a su devolución hereditaria, según resulta del artículo 3 
de Nuestro Código Civil, que contiene sobre el régimen de 
los inmuebles una disposición general, que es de orden pú-
blico; que en lo que se refiere a los muebles, la ley aplicable 
es la ley del domicilio, esto es, la ley del país en donde el 
de cujus estaba domiciliado en el momento de su muerte; 

Considerando que, en la especie, son hechos que cons-
tan en el fallo impugnado, que el día veinte de abril de mil 
novecientos cincuenta y uno' falleció abintestato, en esta 
ciudad, Vicente Nicolás Francisco Tomillo, de nacionalidad 
italiana, hijo natural reconocido de su madre María Jose-
fa Tomillo, casado con Ana Rosa Fittipaldi; 

Considerando que los bienes relictos por el de cujus 
han sido reclamados, por un lado, por la viuda del fenecido 
y por otro lado por los hermanos uterinos y sobrinos del 
mismo, domiciliado unos en el extranjero y otros en el país; 

Considerando que la Corte a qua para dirimir el liti-
gio de que se trata aplicó la ley italiana y le atribuyó a la 
viuda Tomillo en su condición de heredera, el 50% de la 
sucesión y el otro 50% a los hermanos uterinos y sobrinos 
del de cujus; 

Considerando que contrariamente a lo decidido por la 
Corte a qua era la ley dominicana y no la ley italiana la 
aplicable en el caso, por cuanto en el acervo sucesoral del 
de cujus existen bienes inmuebles y el de cujus tenía, a su 
muerte, su domicilio en la República; que, por consiguiente, 
dicha Corte ha violado en su fallo el artículo 3 del Código 
Civil y ha desconocido la regla concerniente a la ley apli-
cable a la sucesión de los bienes muebles de un extran-
jero; 

Considerando, sin embargo, que la aplicación al litigio 
de la ley dominicana tendría como consecuencia excluir a 
la esposa sobreviviente de la sucesión, frente a los herma-
nos y sobrinos del de cujus, quienes recibirían todo el acer-
vo sucesoral, de acuerdo con los artículos 767 de nuestro 
Código Civil y 10 de la Ley N° 985, del 31 de agosto de 
1945; que, por eso, y en virtud del principio de que nadie 
puede ser perjudicado como consecuencia de su propio re-
curso, o en otros términos, de que el recurrente debe tener 
interés en la casación del fallo, la sentencia impugnada no 
puede ser casada, ni sobre el 50% atribuido a los hermanos 
y sobrinos del de cujus, que es el único aspecto de que está 
apoderada la Suprema Corte de Justicia, porque esta atri-
bución coincide con 16 dispuesto por la ley dominicana, ni 
sobre el otro 50% que se le otorgó a la viuda Tomillo con-
forme a la ley italiana, porque en este aspecto la sentencia 
no ha sido atacada por los interesados y ha adquirido la au-
toridad irrevocable de la cosa juzgada; 

Considerando que el motivo que sirve de fundamento 
a la solución adoptada, motivo que se imponía por ser de 
orden público, redime a esta jurisdicción de responder a 
los medios que se invocan en el recurso, los cuales tienden 
a demostrar o se relacionan con la violación de la ley ita-
liana, en razón de que ésta se aplicó, como se ha visto, 
indebidamente; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ana Rosa Fittipaldi Viuda Tomillo, 
contra sentencia dictada por la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo, en fecha veintitrés de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se ha transcrito 
en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Compensa. 
las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
luan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
LUis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
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cernientes al orden público pueden ser invocados por .prj.. 
mera vez en casación y deben aún ser suplidos de oficio 

por los jueces; 
Considerando que los inmuebles, aún poseidos por ex-

tranjeros, están regidos por la ley dominicana, en cuanto 
a su devolución hereditaria, según resulta del artículo 3 
de nuestro Código Civil, que contiene sobre el régimen de 
los inmuebles una disposición general, que es de orden pú-
blico; que en lo que se refiere a los muebles, la ley aplicable 
es la ley del domicilio, esto es, la ley del país en donde el 
de cujus estaba domiciliado en el momento de su muerte; 

Considerando que, en la especie, son hechos que cons-
tan en el fallo impugnado, que el día veinte de abril de mil 
novecientos cincuenta y uno' falleció abintestato, en esta 
ciudad, Vicente Nicolás Francisco Tomillo, de nacionalidad 
italiana, hijo natural reconocido de su madre María Jose-
fa Tomillo, casado con Ana Rosa Fittipaldi; 

Considerando que los bienes relictos por el de cujus 
han sido reclamados, por un lado, por la viuda del fenecido 
y por otro lado por los hermanos uterinos y sobrinos del 
mismo, domiciliado unos en el extranjero y otros en el país; 

Considerando que la Corte a qua para dirimir el liti-
gio de que se trata aplicó la ley italiana y le atribuyó a la 
viuda Tomillo en su condición de heredera, el 50% de la 
sucesión y el otro 50% a los hermanos uterinos y sobrinos 
del de cujus; 

Considerando que contrariamente a lo decidido por la 
Corte a qua era la ley dominicana y no la ley italiana la 
aplicable en el caso, por cuanto en el acervo sucesoral del 
de cujus existen bienes inmuebles y el de cujus tenía, a su 
muerte, su domicilio en la República; que, por consiguiente, 
dicha Corte ha violado en su fallo el artículo 3 del Código 
Civil y ha desconocido la regla concerniente a la ley apli-
cable a la sucesión de los bienes muebles de un extran- 
jero; 

•Considerando, sin embargo, que la aplicación al litigio 
de la ley dominicana tendría como consecuencia excluir a 
la esposa sobreviviente de la sucesión, frente a los herma-
nos .y sobrinos del de cujus, quienes recibirían todo el acer-
vo sucesoral, de acuerdo con los artículos 767 de nuestro 
código Civil y 10 de la Ley N° 985, del 31 de agosto de 
1945; que, por eso, y en virtud del principio de que nadie 
puede ser perjudicado como consecuencia de su propio re-
curso, o en otros términos, de que el recurrente debe tener 
interés en la casación del fallo, la sentencia impugnada no 
puede ser casada, ni sobre el 50% atribuido a los hermanos 
y sobrinos del de cujus, que es el único aspecto de que está 
apoderada la Suprema Corte de Justicia, porque esta atri-
bución coincide con ló dispuesto por la ley dominicana, ni 
sobre el otro 50% que se le otorgó a la viuda Tomillo con-
forme a la ley italiana, porque en este aspecto la sentencia 
no ha sido atacada por los interesados y ha adquirido la au-
toridad irrevocable de la cosa juzgada; 

Considerando que el motivo que sirve de fundamento 
a la solución adoptada, motivo que se imponía por ser de 
orden público, redime a esta jurisdicción de responder a 
los medios que se invocan en el recurso, los cuales tienden 
a demostrar o se relacionan con la violación de la ley ita-
liana, en razón de que ésta se aplicó, como se ha visto, 
indebidamente; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ana Rosa Fittipaldi Viuda Tomillo, 
contra - sentencia dictada por la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo, en fecha veintitrés de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se ha transcrito 
en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Compensa. 
las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
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de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto 
Curiel hi- 

jo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

BOLETÍN JUDICIAL 	 281 

SENTENCIA DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana, de fecha 3 de octubre de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Bienvenido Alcántara. 

Dios Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Pedro R. Batista C., Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de Presidente; 
Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis Logroño Cohén, 
Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
trece del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y 
siete, años 113' de la Independencia, 94' de la Restauración 
y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bienve-
nido Alcántara, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y residente en la sección de Yabonico, 
de Las Matas de Farfán, portador de la cédula personal de 
Identidad 3163, serie 11, cuyo sello de renovación no consta 
en el expediente, contra sentencia pronunciada en atribu-
ciones criminales por la Corte de Apelación de San Juan 

la Maguana en fecha tres de octubre de mil novecientos* 
cuenta y seis, sentencia cuyo dispositivo se copiará más 

adelante en el presente fallo; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 1957 

,sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana, de fecha 3 de octubre de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Bienvenido Alcántara. 

Dios Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Pedro R. Batista C., Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de Presidente; 
Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis Logroño Cohén, 
Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
trece del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y 
siete, años 113' de la Independencia, 94' de la Restauración 
y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bien' e-
nido Alcántara, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, domiciliado y residente en la sección de Yabonico, 
de Las Matas de Farfán, portador de la cédula personal de 
identidad 3163, serie 11, cuyo sello de renovación no consta 
en el expediente, contra sentencia pronunciada en atribu-
ciones criminales por la Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana en fecha tres de octubre de mil novecientos' 
cincuenta y seis, sentencia cuyo dispositivo se copiará más 
adelante en el presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en ',a 

Secretaría de la Corte de Apelación de San Juan de la Dia-
guana, a requerimiento del recurrente en fecha cinco de 
octubre de mil novecientos cincuenta y seis, en la cual 7,43. :, 

expresa que "interpone dicho recurso por no estar C0/1.- 

forme con la mencionada sentencia y que oportunamente -
depositará el memorial correspondiente en apoyo del mi-
mo", documento éste que, no ha sido depositado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deit-
berado y vistos los artículos 309 parte in fine del Código 
Penal; 1382 del Código Civil; el artículo 1 9  del Decreto N° 

2435 del 7 de mayo de 1886; y los artículos 1° y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: "que' 
en fecha veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta 

, y seis del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Benefactor conoció de la causa seguida a los nom-
brados Bienvenido Alcántara y Genovevo Alcántara, incul-
pado el primero del crimen de heridas voluntarias que oca-
sionaron la muerte a Alejandro Alcántara, y del delito de 
heridas curables después de veinte días en perjuicio de 
Aurelio Alcántara, y el segundo, Genovevo Alcántara, pre-

:ve*do del delito de heridas curables antes de los diez días 
én perjuicio del primero, o sea Bienvenido Alcántara; que 
el mencionado Juzgado resolvió el caso por su sentencia 
de esa misma fecha cuyo dispositivo se copia íntegramente 
en el de la sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre los recursos de apelación inter- , 

 puestos por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito, 
ffudicial de Benefactor, por el Magistrado Procurador Ce 
neral de la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, 
por el acusado Bienvenido Alcántara, así como por Ana. 
Joaquina Alcántara, como parte civil constituida, intervino 
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la  sentencia ahora impugnada, y de la cual es el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y vá-
lidos en cuanto a la forma, por haber sido interpuestos en 
los plazos y mediante el cumplimiento de los demás requi-
sitos legales los recursos de apelación intentados en fecha 
26 de junio de 1956 y 28 del mismo mes y año por el Pro-
curador Fiscal de este Distrito Judicial y por el acusada 
Bienvenido Alcántara, así como los interpuestos en fecha 
2 de julio de 1956 por la parte civil constituida Ana Joaqui-
na Alcántara, y el de fecha 10 de agosto del 1956, por eI 
Procurador General de esta Corte de Apelación, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Benefactor dictada en fecha 25 de junio del 
1956, en sus atribuciones criminales, y cuyo dispositivo es 
el siguiente:— 'PRIMERO:— Que debe declarar y declara 
al nombrado Bienvenido Alcántara, de generales anotadas, 
culpable del crimen de heridas voluntarias que ocasionaron 
la muerte al que en vida se llamó Alejandro Alcántara, y 
del delito de heridas voluntarias en perjuicio de Aurelio 
Alcántara, curables después de veinte días, y en conse-
cuenci• se condena a sufrir Tres Años de Trabajos Públi-
cos en la cárcel pública de esta ciudad; SEGUNDO:— Que 
debe declarar y declara al nombrado Genovevo Alcántara, 
•de generales anotadas, culpable del delito de heridas cura-
bles antes de diez días en perjuicio de Bienvenido Alcántara, 
y en consecuencia se condena acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes, a sufrir Cuatro Meses de. Prisiónik 
Correccional en la cárcel pública de esta ciudad; TERCE-
RO:— Que debe declarar y declara buena y válida la cons-
titución en parte civil hecha por los señores licenciados An-
gel Salvador Canó Pelletier y J. Humberto Terrero, en 
nombre y representación de los señores Aurelio Alcántara. 
Y Ana Joaquina Alcántara, respectivamente, contra el acu-

do Bienvenido Alcántara, y en consecuencia se condena 
este último al pago de Quinientos Pesos Oro y Tres Mil 

esos Oro de indemnización, respectivamente, por los dañas 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera2_ 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en ta 

Secretaría de la Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana, a requerimiento del recurrente en fecha cinco de 
octubre de mil novecientos cincuenta y seis, en la cual 7,43. :, 

expresa que "interpone dicho recurso por no estar con-

forme con la mencionada sentencia y que oportunamente-
depositará el memorial correspondiente en apoyo del mis-
mo", documento éste que, no ha sido depositado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deit-

berado y vistos los artículos 309 parte in fine del Código 

Penal; 1382 del Código Civil; el artículo 1 9  del Decreto 

2435 del 7 de mayo de 1886; y los artículos 1° y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: "que 
en fecha veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta 

, y seis del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Benefactor conoció de la causa seguida a los nom-
brados Bienvenido Alcántara y Genovevo Alcántara, incul-
pado el primero del crimen de heridas voluntarias que oca-
sionaron la muerte a Alejandro Alcántara, y del delito de 
heridas curables después de veinte días en perjuicio de 
Aurelio Alcántara, y el segundo, Genovevo Alcántara, pise-

lyeildo del delito de heridas curables antes de los diez días 
en. perjuicio del primero, o sea Bienvenido Alcántara; que 
el mencionado Juzgado resolvió el caso por su sentencia 
de esa misma fecha cuyo dispositivo se copia íntegramente 
en el de la sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre los recursos de apelación inter- , 

 puestos por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito, 
Judicial de Benefactor, por el Magistrado Procurador Geo 
neral de la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, 
por el acusado Bienvenido Alcántara, así como por Ana 

Joaquina Alcántara, como parte civil constituida, intervino 
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la  sentencia ahora impugnada, y de la cual es el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y vá-
lidos en cuanto a la forma, por haber sido interpuestos en 
los plazos y mediante el cumplimiento de los demás requi-
sitos legales los recursos de apelación intentados en fecha 
26 de junio de 1956 y 28 del mismo mes y año por el Pro-
curador Fiscal de este Distrito Judicial y por el acusado-
Bienvenido Alcántara, así como los interpuestos en fecha 
2 de julio de 1956 por la parte civil constituida Ana Joaqui-
na Alcántara, y el de fecha 10 de agosto del 1956, por eI 
Procurador General de esta Corte de Apelación, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Benefactor dictada en fecha 25 de junio del 
1956, en sus atribuciones criminales, y cuyo dispositivo es 
el siguiente:— 'PRIMERO:— Que debe declarar y declara 
al nombrado Bienvenido Alcántara, de generales anotadas, 
culpable del crimen de heridas voluntarias que ocasionaron 
la muerte al que en vida se llamó Alejandro Alcántara, y 
del delito de heridas voluntarias en perjuicio de Aurelio , 

 Alcántara, curables después de veinte días, y en conse-
cuencia. se  condena a sufrir Tres Años de Trabajos Públi-
cos en la cárcel pública de esta ciudad; SEGUNDO:— Que 
debe declarar y declara al nombrado Genovevo Alcántara, 
de generales anotadas, culpable del delito de heridas cura-
bles antes de diez días en perjuicio de Bienvenido Alcántara, 
y en consecuencia se condena acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes, a sufrir Cuatro Meses de. Prisiónik 
Correccional en la cárcel pública de esta ciudad; TERCE-
RO:— Que debe declarar y declara buena y válida la cons-
titución en parte civil hecha por los señores licenciados An-
gel Salvador Canó Pelletier y J. Humberto Terrero, en. 
nombre y representación de los señores Aurelio Alcántara. 
Y Ana Joaquina Alcántara, respectivamente, contra el acu-
sado Bienvenido Alcántara, y en consecuencia se condena 
8 este último al pago de Quinientos Pesos Oro y Tres Mil 
esos Oro de indemnización, respectivamente, por los dañas 



284 	
BOLETÍN JUDICIAL 

morales y materiales sufridos con motivo del referido ent- 
inen; CUARTO:— Que debe condenar y condena al nom-
brado' Bienvenido Alcántara, al pago de las costas penales 
y civiles; QUINTO:— Que debe condenar y condena al 
nombrado Genovevo Alcántara, al pago de las costas; SE-
GUNDO:— Modifica la sentencia apelada en el sentido de ' 
aumentar la pena impuesta al acusado Bienvenido Alcán-
tara a 10 (diez) años de trabajos públicos, y, disminuir la 
del inculpado Genovevo Alcántara, apreciando amplias cir-
cunstancias atenuantes a su favor a 1 (un) mes de prisión 
correccional; TERCERO:— Modifica la sentencia recurrida 
en el aspecto civil en el sentido de aumentar a la suma de 
Cinco Mil pesos Oro (RD$5,000.00) la indemnización acor-
dada en beneficio de la parte civil constituida Ana Joaqui-
ma Alcántara, confirmándose dicha sentencia en lo que se 
refiere a la indemnización acordada a Aurelio Alcántara; 
CUARTO:— Dispone que en caso de insolvencia la indem-
nización acordada en interés de Ana Joaquina Alcántara 
sea perseguida por la vía del apremio corporal por un pe-
ríodo de dos (2) años; QUINTO:— Condenar como al efec-
to lo' condenamos al pago de las costas, incluyendo, ade-
más, las civiles a cargo del acusado Bienvenido Alcántara"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 

mediante la ponderación de los elementos de pruebas que 
fueron regularmente aportados en la instrucción de la cau-
sa, lo siguiente: "1°) que el día 13 del mes de febrero del 
año 1956 se celebró un baile en Yabonico, sección de Las 
Matas de Farfán; 2°) que en dicha fiesta, en las primeras 
horas de la noche, Bienvenido Alcántara después de diri-
girle algunas palabras hirientes al nombrado Alejandro 
Alcántara le infirió una herida en el vientre con un arma 
blanca' que portaba a Aurelio Alcántara, quien había inter-
venido, para evitar que el acusado Bienvenido Alcántara 
cometiera una agresión contra el mencionado Alejandro 
Alcántara; 3°) que después de herir voluntariamente y sin 
justificación a Aurelio Alcántara, el acusado Bienvenido;  
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Alcántara también le infirió una "herida incisa penetrante 
en. hipocondrio derecho" la cual le produjo la "esterio-
rización de una parte del intestino grueso" a Alejandro 
Alcántara; 4°) que el nombrado Genovevo Alcántara, her-mano de la víctima Alejandro Alcántara, acudió en auxilio 
de su hermano y le infirió golpes al nombrado Bienvenido 
Alcántara en las regiones parietales (partes posteriores), 
con un palo; 59) que las heridas voluntariamente inferidas 
por el nombrado Bienvenido Alcántara le ocasionaron la 
muerte a Alejandro Alcántara, y le produjeron a Aurelio 
Alcántara una incapacidad para dedicarse a su trabajo por 
más de veinte días; 69) que los golpes recibidos por el victi-
mario Bienvenido Alcántara solamente le produjeron peque-
ñas contusiones que curaron antes de diez días; 79) que el 
acusado Bienvenido Alcántara cometió los referidos hechos 
sin ninguna justificación"; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua están reunidos 
los elementos constitutivos del crimen de heridas inferidas 
voluntariamente las cuales ocasionaron la muerte de Ale-
jandro Alcántara, así como el delito de heridas voluntarias 
que curaron después de veinte días en perjuicio de Aurelio 
Alcántara, hechos estos puestos a cargo del recurrente; 
que al calificar los hechos en la forma expresada, y al con-
denar al recurrente a la pena de diez años de trabajos pú-
blicos, aplicando en el caso el principio -del no cúmulo de 
Penas, en la sentencia impugnada se ha hecho una correcta 
aplicación de la ley; 

Considerando en lo que respecta a las condenaciones 
civiles, que al tenor del artículo 1382 del Código Civil, la 
condenación en daños y perjuicios, cuya cuantía es apre-
ciada soberanamente por los jueces del fondo, queda justi-
ficada cuando éstos hayan comprobado: 1) la existencia 

e.una falta; 2) un perjuicio ocasionado a quien reclama 
la ;reparación; y 3) una relación de causa a efecto entre 
la falta y el perjuicio; 
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morales y materiales sufridos con motivo del referido cri-
men; CUARTO:— Que debe condenar y condena al nom-
brado Bienvenido Alcántara, al pago de las costas penales 
y civiles; QUINTO:— Que debe condenar y condena al 
nombrado Genovevo Alcántara, al pago de las costas; SE-
GUNDO:— Modifica la sentencia apelada en el sentido de ' 
aumentar la pena impuesta al acusado Bienvenido Alcán-
tara a 10 (diez) años de trabajos públicos, y, disminuir la 
del inculpado Genovevo Alcántara, apreciando amplias cir-
cunstancias atenuantes a su favor a 1 (un) mes de prisión 
correccional; TERCERO:— Modifica la sentencia recurrida 
en el aspecto civil en el sentido de aumentar a la suma de 
Cinco Mil pesos Oro (RD$5,000.00) la indemnización acor-
dada en beneficio de la parte civil constituida Ana Joaqui-
na Alcántara, confirmándose dicha sentencia en lo que se 
refiere a la indemnización acordada a Aurelio Alcántara; 
CUARTO:— Dispone que en caso de insolvencia la indem-
nización acordada en interés de Ana Joaquina Alcántara 
sea -perseguida por la vía del apremio corporal por un pe-
ríodo de dos (2) años; QUINTO:— Condenar como al efec-
to lo' condenamos al pago de las costas, incluyendo, ade-
Más, las civiles a cargo del acusado Bienvenido Alcántara"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 

mediante la ponderación de los elementos de pruebas que 
fueron regularmente aportados en la instrucción de la cath 
sa, lo siguiente: "1°) que el día 13 del mes de febrero del 
año 1956 se celebró un baile en Yabonico, sección de Las 
Matas de Farfán; 2°) que en dicha fiesta, en las primeras 
horas de la noche, Bienvenido Alcántara después de diri- 
girle algunas palabras hirientes al nombrado Alejandro 
Alcántara le infirió una herida en el vientre con un arma 

blahea'que portaba a Aurelio Alcántara, quien había inter- 
.venidO, para evitar que el acusado Bienvenido Alcántara 
cometiera una agresión contra el mencionado Alejandro 
Alcántara; 3°) que después de herir voluntariamente y sin 
justificación a Aurelio Alcántara, el acusado Bienvenid 0  
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Alcántara también le infirió una "herida incisa penetrante 
en el hipocondrio derecho" la cual le produjo la "esterio-
rización de una parte del intestino grueso" a Alejandro 
Álcántara; 4°) que el nombrado Genovevo Alcántara, her-mano de la víctima Alejandro Alcántara, acudió en auxilio 
de su hermano y le infirió golpes al nombrado Bienvenido 
Alcántara en las regiones parietales (partes posteriores), 
con un palo; 59) que las heridas voluntariamente inferidas 
por el nombrado Bienvenido Alcántara le ocasionaron la 
muerte a Alejandro Alcántara, y le produjeron a Aurelio 
Alcántara una incapacidad para dedicarse a su trabajo por 
más de veinte días; 6°) que los golpes recibidos por el victi-
mario Bienvenido Alcántara solamente le produjeron peque-
ñas contusiones que curaron antes de diez días; 7°) que el 
acusado Bienvenido Alcántara cometió los referidos hechos 
sin ninguna justificación"; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua están reunidos 
los, elementos constitutivos del crimen de heridas inferidas 
voluntariamente las cuales ocasionaron la muerte de Ale-
jandro Alcántara, así como el delito de heridas voluntarias 
que curaron después de veinte días en perjuicio de Aurelio 
Alcántara, hechos estos puestos a cargo del recurrente; 
que al calificar los hechos en la forma expresada, y al con-
denar al recurrente a la pena de diez años de trabajos pú-
blicos, aplicando en el caso el principio -del no cúmulo de 
Penas, en la sentencia impugnada se ha hecho una correcta 
aplicación de la ley; 

Considerando en lo que respecta a las condenaciones 
civiles, que al tenor del artículo 1382 del Código Civil, la 
condenación en daños y perjuicios, cuya cuantía es apre-
ciada soberanamente por los jueces del fondo, queda justi-
ficada cuando éstos hayan comprobado: 1) la existencia 
de. una falta; 2) un perjuicio ocasionado a quien reclama 
la :reparación; y 3) una relación de causa a efecto entre 
la falta y el perjuicio; 
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Considerando que a este respecto la Corte a qua dió 
por establecido que el crimen de heridas voluntarias que 
ocasionaron la muerte de Alejandro Alcántara„ cometido 
por el acusado Bienvenido Alcántara, causó daños morales 
y materiales a la parte civil constituida Ana Joaquina Al-
cántara, madre de la víctima Alejandro Alcántara; que 
así mismo la Corte a qua dió por establecido que el delito 
de heridas voluntarias que curaron después de veinte días, 
cometido por el mismo acusado en perjuicio de Aurelio Al-
cántara, también causó daños morales y materiales a este 
último, constituido en parte civil, que, por consiguiente, al 
condenar al acusado a pagar a Ana Joaquina Alcántara 
una indemnización de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) y 
a pagar también una indemnización de RD$500.00, a Aure-
lio Alcántara, en el fallo impugnado se hizo una correcta 
aplicación del artículo 1382 del Código Civil, así como tam-
bién del artículo 1" del Decreto N° 2435 del 7 de mayo de 
1886, al fijar en dos años de prisión la duración del apre-
mio corporal con que puede ser perseguido el cobro de la 
indemnización acordada a Ana Joaquina Alcántara; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada en lo que concierne al interés del re-
currente, no contiene ningún vicio que la haga anulable; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Bienvenido Alcántara, contra sen-
tencia pronunciada por la Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana en fecha tres de octubre' de mil novecientos 
cincuentiséis, cuyo dispositivo está copiado en otro lugar 
del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pa-
go de las costas. 

(Firmados) Pedro R. Batista C.— Juan A. Moret.— 
Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Luis Logroño C. 
—Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente. —  
Néstor Contín Aybar,— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General.  
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.—. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Considerando que a este respecto la Corte a qua lió 
por establecido que el crimen de heridas voluntarias que 
ocasionaron la muerte de Alejandro Alcántara„ cometido 
por el acusado Bienvenido Alcántara, causó daños morales 
y materiales a la parte civil constituida Ana Joaquina Al-
cántara, madre de la víctima Alejandro Alcántara; que 
así mismo la Corte a qua dió por establecido que el delito 
de heridas voluntarias que curaron después de veinte días, 
cometido por el mismo acusado en perjuicio de Aurelio Al-
cántara, también causó daños morales y materiales a este 
último, constituido en parte civil, que, por consiguiente, al 
condenar al acusado a pagar a Ana Joaquina Alcántara 
una indemnización de RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro) y 
a pagar también una indemnización de RD$500.00, a AUre-

ido Alcántara, en el fallo impugnado se hizo una correcta 
aplicación del artículo 1382 del Código Civil, así como tam-
bién del artículo 1° del Decreto N° 2435 del 7 de mayo de 
1886, al fijar en dos años de prisión la duración del apre-
mio corporal con que puede ser perseguido el cobro de !a 
indemnización acordada a Ana Joaquina Alcántara; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada en lo que concierne al interés del re-
currente, no contiene ningún vicio que la haga anulable; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Bienvenido Alcántara, contra sen-
tencia pronunciada por la Corte de Apelación de San Juan 
de la Maguana en fecha tres de octubre' de mil novecientos 
cincuentiséis, cuyo dispositivo está copiado en otro lugar 
del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pa-
go de las costas. 

(Firmados) Pedro R. Batista C.— Juan A. Morel.— 
Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Luis Logroño C. 
—Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente —
Néstor Contín Aybar,— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General.  
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

(Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 5 de septiembre de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rafael Cruz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República DOIIIIDÍCalla. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces, licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén y Fernando E. Ravelo de la Fuente, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
trece del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y sie-
te, años 113' de la Independencia, 94' de la Restauración y 
27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, corno 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Cruz, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, del do-
micilio y residencia de Ciudad Trujillo, cédula 17914, serie 
56, sello 200934, contra sentencia pronunciada en atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo en fecha cinco de septiembre del año mil novecien-
tos cincuenta y seis, cuyo dispositivo figura copiado más 

adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua en fecha trece de septiembre  

de 1956, a requerimiento del recurrente, en la. cual 'no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después dé •haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, apartado c), de la Ley N ? 

 2022, modificado por la Ley N^ 3749 de 1954, y los párrafos 
II y W del mismo artículo; 1382 del Código Civil, y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; ' 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: á) que 
en fecha 7 de mayo de 1956 la Policía Nacional sometió an-
te el Procurador Fiscal del Distrito Nacional al norfibrado , 

 Rafael Cruz, por el hecho de haber ocasionado golpes f.nvo-
Juntarlos con el vehículo de motor que manejaba a Gerardo 
Guerrero y haber infringido la Ley N° 4017 sobre tránsito 
de vehículos; b) que dicho funcionario apoderó del caso a 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, la cual rindió sentencia en .fecha-
seis de junio de 1956, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Que debe declarar, como al efecto declara, que 
el nombrado Rafael Cruz, de generales anotadas, no culpa-
ble del delito de violación a la Ley N" 2022 en perjuicio de 
Gerarilo Guerrero y en consecuencia, lo Descarga de dicho 
delito por haberse establecido que el accidente se produjo 
por la falta exclusiva de la víctima, declarando las costas 
penales de oficio; SEGUNDO: Que debe declarar y decla-
ra, regular y válido, en cuanto a la forma la constitución 
en parte civil, contra el prevenido hecha por el señor Ge-
rardo Guerrero; TERCERO: Que debe rechazar, corno al 
efecto rechaza, las conclusiones hechas en audiencia por el 
Dr. Pedro Fanduiz Guzmán, abogado de la parte Civil cons-
tuida por improcedente y mal fundada; CUARTO: Que debe 
condenar, como al efecto condena, a Gerardo Guerrero, par-. 
te civil que sucumbe, al pago de las costas civiles"; 

Considerando que, sobre los recursos de apelación in-
terpuestos por la parte civil constituida y por el Magistrado 
Procurador General de la Corte de Apelación de Ciudad 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

• 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rafael Cruz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces, licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén y Fernando E. Ravelo de la Fuente, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
trece del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y sie-
te, años 113' de la Independencia, 94' de la Restauración y 
27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Cruz, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, del do-
micilio y residencia de Ciudad Trujillo, cédula 17914, serie 
56, sello 200934, contra sentencia pronunciada en atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo en fecha cinco de septiembre del año mil novecien-
tos cincuenta y seis, cuyo dispositivo figura copiado más 

adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua en fecha trece de septiembre  

de 1956, a requerimiento del recurrente, en la. cual 'no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 	,. 

La Suprema Corte de Justicia, después dé •haber 
berado, y vistos los artículos 3, apartado c), de la Ley N 0 

 2022, modificado por la Ley N° 3749 de 1954, y los párrafos 
II y IV del mismo artículo; 1382 del Código Civil, y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y érr Ios 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: á)' que 
en fecha 7 de mayo de 1956 la Policía Nacional sometió an-
te el Procurador Fiscal del Distrito Nacional al nombrado , 

 Rafael Cruz, por el hecho de haber ocasionado golpes invo-
luntarios con el vehículo de motor que manejaba a Gerardo 
Guerrero y haber infringido la Ley N° 4017 sobre tránsito 
de vehículos; b) que dicho funcionario apoderó del caso a 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-, 
cia del Distrito Nacional, la cual rindió sentencia en -fecha-
seis de junio de 1956, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Que debe declarar, como al efecto declara; que 
el nómbrado Rafael Cruz, de generales anotadas, no culpa-
ble del delito de violación a la Ley N" 2022 en perjuicio de 
Gerardo Guerrero y en consecuencia, lo Descarga de -dicho 
delito por haberse establecido que el accidente se , produjo 
por la falta exclusiva de la víctima, declarando las costas 
penales de oficio; SEGUNDO: Que debe declarar y decla-
ra, regular y válido, en cuanto a la forma la constitución 
en parte civil, contra el prevenido hecha por el señor Ge-
rardo Guerrero; TERCERO: Que debe rechazar, como al 
efecto rechaza, las conclusiones hechas en audiencia por el 
Dr. Pedro Fanduiz Guzmán, abogado de la parte Civil cons-
tuida por improcedente y mal fundada; CUARTO: Que debe 
condenar, como al efecto condena, a Gerardo Guerrero, par-. 
te civil que sucumbe, al pago de las costas civiles"; 

Considerando que, sobre los recursos de apelación in-
terpuestos por la parte civil constituida y por el Magistrado 
P

rocurador General de la Corte de Apelación de Ciudad 

fecha 5 de septiembre de 1956. 
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Trujillo, intervino la sentencia ahora impugnada cuyo dis-
positivo dice así: FALLA: PRIMERO: declara regulares y 
válidos en sus respectivas formas los presentes recursos de 
apelación; SEGUNDO:— revoca la sentencia apelada en 
todas sus partes y, obrando a contrario imperio, condena 
al prevenido Rafael Cruz a tres, meses de prisión correccio-

nal y a pagar cincuenta pesos oro '(RD$50.00) de multa, 
por el delito de golpes y heridas involuntarias, curables des-
pués de veinte días, producidas con el manejo de un vehícu-
lo de motor, en agravio de Gerardo Guerrero, admitiendo 
que hubo falta también de parte de la víctima; TERCERO: 
condena a dicho prevenido a pagar un peso oro (RD$1.00) 
de indemnización en provecho de la parte civil constituida, 
Gerardo Guerrero, como reparación de los daños y perjui-
cios ocasionádoles con motivo del accidente a que se refiere 
la presente sentencia. conforme al pedimento hecho por di-
cha parte civil; CUARTO:— ordena la cancelación de la 
licencia del prevenido para conducir vehículos de motor por 
el término de seis meses, a partir de la extinción de la pena 
principal; QUINTO:— condena al prevenido al pago de lag 
costas, distrayendo las civiles en beneficio del Doctor Pedro 
Fanduiz, abogado que afirma haberlas avanzado en su tota- 

lidad": 
Considerando aue la Corte a qua mediante la pondera-

ción de los elementos de prueba que fueron regularmente 
administrados en la instrucción de la causa dió por esta-
blecido lo nue a continuación se expone: "que Rafael C 
manejaba el carro público placa N 9  4033 en la mañana del 
cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y seis y al llegar 
a la esquina formada nor las calles 'Erciná Chevalier' y 'Be-

nito González', arrolló a Gerardo Guerrero. quien cruzaba 
dicha esquina empujando una carretilla cargada de tablas; 
que la carretilla quedó destrozada y la madera esparcida 
por el suelo; y el carro con abolladuras y varios desperfec-

tos; que Gerardo Guerrero sufrió golpes y heridas en dis-
tintas partes del cuerpo, curables después de veinte y an 
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de treinta días, según el certificado médico-legal correspon-
diente; que ese accidente se debió a faltas imputables a 
Rafael Cruz, consistentes en manejar su vehículo a exceso 
de velocidad al cruzar dicha esquina en violación de los re-
glamentos y a la imprudencia por él cometida en conducir 
así el vehículo que guiaba; y que la víctima también incu-
rrió en falta, al tratar de cruzar dicha calle, en momentos 
en que venía un automóvil, sin calcular que no tenía tiem-
po para hacerlo, sin, exponerse a sufrir un accidente..."; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua, se encuentra caracterizado el 
delito de golpes y heridas por imprudencia, causados con el 
manejo de un vehículo de motor, curables después de veinte 
días, previsto y sancionado por el artículo 3, acápite e), de 
la Ley N° 2022, modificada por la Ley N° 3749 de 1954; 
que, por consiguiente, al ser declarado el prevenido Rafael 
Cruz culpable del delito puesto a su cargo, la Corte a qua 
atribuyó al hecho la calificación legal que le corresponde, 

•al condenarlo a las penas de tres meses de prisión correc-
cional y cincuenta pesos de multa, manteniendo la cancela-
ción de la licencia otorgada al inculpado para manejar ve-
hículos de motor, por un período de seis meses, contados 
a partir de la extinción de la pena principal, reteniendo para 
la aplicación de estas sanciones la falta imputada a la víc-
tima, en la sentencia impugnada se ha hecho una correcta 
aplicación del citado texto legal, así como de los principios 
que rigen la apelación del ministerio público; 

Considerando en lo que respecta a la condenación civil; 
que al tenor del artículo 1382 del Código Civil, la condena-
ción en daños y perjuicios, cuya cuantía es apreciada so-
beranamente por los jueces del fondo, queda justificada 
cuando éstos hayan comprobado: 1) la existencia de una 
falta imputable al demandado; 2) un perjuicio ocasionado 
a quien reclama la reparación y 3) una relación de causa 
a efecto entre la falta y el perjuicio; 
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Trujillo, intervino la sentencia ahora impugnada cuyo dis-
positivo dice así: FALLA: PRIMERO: declara regulares y 

válidos en sus respectivas formas los presentes recursos de 
.apelación; SEGUNDO:— revoca la sentencia apelada en 
todas sus partes y, obrando a contrario imperio, condena 
al prevenido Rafael Cruz a tres , 

meses de prisión correccio-
nal y a pagar cincuenta pesos oro '(RD$50.00) de multa, 
por el delito de golpes y heridas involuntarias, curables des-
pués de veinte días, producidas con el manejo de un vehícu-
lo de motor, en agravio de Gerardo Guerrero, admitiendo 
que hubo falta también de parte de la víctima; TERCERO: 
condena a dicho prevenido a pagar un peso oro (RD$1.00) 
de indemnización en provecho de la parte civil constituida, 
Gerardo Guerrero, como reparación de los daños y perjui-
cios ocasionádnles con motivo del accidente a que se refiere 
ja presente sentencia, conforme al pedimento hecho por di-
cha parte civil; CUARTO:— ordena la cancelación de la 
licencia del prevenido para conducir vehículos de motor por 
el término de seis meses, a partir de la extinción de la pena 
principal; QUINTO:— condena al prevenido al pago de lag 
costas, distrayendo las civiles en beneficio del Doctor Pedro 
Fanduiz, abogado que afirma haberlas avanzado en su tota- 
lidad": 

Considerando nue la Corte a qua mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba que fueron regularmente 
administrados en la instrucción de la causa dió por esta 
bleciclo lo nue a continuación se expone: "que Rafael C 
manejaba el carro público placa N 9  4033 en la mañana d 
cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y seis y al lleg 
a la esquina formada por las calles `Erciná Chevalier' y 'Be-
nito González', arrolló a Gerardo Guerrero, quien cruzaba 
dicha esquina empujando una carretilla cargada de tablas; 
que la carretilla quedó destrozada y la madera esparcida 
por el suelo; y el carro con abolladuras y varios desperfee. 
tos; que Gerardo Guerrero sufrió golpes y heridas en dis. 
tintas partes del cuerpo, curables después de veinte y an 
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de treinta días, según el certificado médico-legal correspon-
diente; que ese accidente se debió a faltas imputables a 
Rafael Cruz, consistentes en manejar su vehículo a exceso 
de velocidad al cruzar dicha esquina en violación de los re-
glamentos y a la imprudencia por él cometida en conducir 
así el vehículo que guiaba; y que la victima también incu-
rrió en falta, al tratar de cruzar dicha calle, en momentos 
en que venía un automóvil, sin calcular que no tenía tiem-
po para hacerlo, sin , exponerse a sufrir un accidente..."; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua, se encuentra caracterizado el 
delito de golpes y heridas por imprudencia, causados con el 
manejo de un vehículo de motor, curables después de veinte 
días, previsto y sancionado por el artículo 3, acápite e), de 
la Ley NQ 2022, modificada por la Ley N" 3749 de 1954; 
que, por consiguiente, al ser declarado el prevenido Rafael 
Cruz culpable del delito puesto a su cargo, la Corte a qua 
atribuyó al hecho la calificación legal que le corresponde, 
y•al condenarlo a las penas de tres meses de prisión correc-
cional y cincuenta pesos de multa, manteniendo la cancela-
ción cle la licencia otorgada al inculpado para manejar ve-
hículos de motor, por un período de seis meses, contados 
a partir de la extinción de la pena principal, reteniendo para 
la aplicación de estas sanciones la falta imputada a la víc-
tima, en la sentencia impugnada se ha hecho una correcta 
aplicación del citado texto legal, así como de los principios 
que rigen la apelación del ministerio público; 

Considerando en lo que respecta a la condenación civil; 
que al tenor del artículo 1382 del Código Civil, la condena-
ción en daños y perjuicios, cuya cuantía es apreciada so-
beranamente por los jueces del fondo, queda justificada 
cuando éstos hayan comprobado: 1) la existencia de una 
falta imputable al demandado; 2) un perjuicio ocasionado 
a quien reclama la reparación y 3) una relación de causa 
a efecto entre la falta y el perjuicio; 
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Considerando que en este aspecto, la Corte a qua dió 
por establecido que el delito de golpes por imprudencia 
puesto a cargo del prevenido Rafael Cruz, ha causado per-
juicios a la parte civil constituida Gerardo Guerrero, víctima 
de la infracción, que debe reparar; que, por consiguiente; 
al condenar a Rafael Cruz a pagarle a la parte civil cons-
tituida, conforme sus conclusiones, una indemnización dé 
Un'Peso, a título de daños y perjuicios, en el fallo impugna-
do se hizo una correcta aplicación del artículo 1382 del 
Código Civil; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos en lo que concierne al interés del 
recurrente, no ha sido observado ningún vicio que justifique 
su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafael Cruz, contra sentencia pro-
nunciada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo en 
sus atribuciones correccionales en fecha cinco de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo figura 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Conde-
na al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-
Luis Logroño C.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 1957 

sentencia impugnada: Tribunal Superior Administrativo de fecha 
24 de noviembre de 1955. 

Materia: Contencioso-Administrativa. 

rcurrente: La A. Du-breil & Cía., C. por A. 
Ahogado: Dr. J. José Escalante Díaz. 

Becarrido: Estado Dominicano. 

Ahogado: Lic. Roque E. Bautista (Prrcurador General Adminis-
trativo). 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la" Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día quince del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la A. Du-
Breil & Cía., C. por A., compañía comercial domiciliada en 
Ciudad Trujillo, en el número 68 de la calle Arzobispo Me-
riño, contra sentencia de fecha veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco, dictada por la eá-
inara de Cuentas de la República en funciones de Tribunal 
Superior Administrativo, cuyo dispositivo se copia más ade- - 
lante; 
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Considerando que en este aspecto, la Corte a qua dió 
por establecido que el delito de golpes por imprudencia 
puesto a cargo del prevenido Rafael Cruz, ha causado per-
juicios a la parte civil constituida Gerardo Guerrero, víctima 
de la infracción, que debe reparar; que, por consiguiente; 
al condenar a Rafael Cruz a pagarle a la parte civil cons-
tituida, conforme sus conclusiones, una indemnización do. 
Un'Peso, a título de daños y perjuicios, en el fallo impugna-
do se hizo una correcta aplicación del artículo 1382 del 
Código Civil; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos en lo que concierne al interés del 
recurrente, no ha sido observado ningún vicio que justifique 
su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca.- 
sación interpuesto por Rafael Cruz, contra sentencia pro-
nunciada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo en 
sus atribuciones correccionales en fecha cinco de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo figura 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Conde-
na al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-
Luis Logroño C.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 1957 

sentencia impugnada: Tribunal Superior Administrativo de fecha 
24 de noviembre de 1955. 

?Asteria: Contencioso-Administrativa. 

Recurrente: La A. Du-breil & Cía., C. por A. 

Abogado: Dr. J. José Escalante Díaz. 

Recurrido: Estado Dominicano. 
Abogado: Lic. Roque E. Bautista (Prreurador General Adminis-

trativo). 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día quince del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la A. Du-
Breil & Cía., C. por A., compañía comercial domiciliada en 
Ciudad Trujillo, en el número 68 de la calle Arzobispo Me-
riño, contra sentencia de fecha veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco, dictada por la Cl-
inara de Cuentas de la República en funciones de Tribunal 
Superior Administrativo, cuyo dispositivo se copia más ade- -
'ante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el abogado de la recurrente Dr. J. José Escalan- 

te Díaz, cédula 28405, serie 1, sello 2724, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el Lic. Roque E. Bautista, Procurador General. • 
Administrativo, en representación del Estado, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha veintitrés de 
enero de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por el 
Dr. J. José Escalante Díaz, en el cual se invocan contra 
la sentencia impugnada los medios que se indican más ade-
lante; 

Visto el memorial de defensa de fecha cinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por el Lic. 
Roque E. Bautista, Procurador General Administrativo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los apartados a) y b) de la Sección IV 
del Capítulo VIII de la Ley de Patentes, No 3433, de 1952; 
60 de la Ley que instituye la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 1947, agregádole por la Ley N" 3835, de 
1954, y 1-  de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en fecha veinte de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco, Inspectores de Rentas Internas requirieron de la 
A. Du-breil & Cía., C. por A., que se proveyeran de certi-
ficados adicionales de patentes para los dos semestres del 
año mil novecientos cincuenta y cuatro y primer semestre 
del mil novecientos cincuenta y cinco para cubrir la dife-
rencia del impuesto dejado de pagar por dicha Compañía, 
en vista de que su certificado de patente obtenido era el 
previsto en el acápite b), Sección IV del Capítulo VIII de 
la Ley de Patentes, de mil novecientos. cincuenta y dos, en 
vez de el previsto en el acápite a) de la misma Sección; b)  

que, sobre recurso jerárquico de la A. Du-breil & Cía., C. por 
A., la Dirección General de Rentas Interrías decidió el re-
chazamiento de dicho recurso en fecha primero de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cinco; c) que sobre recurso 
jerárquico del once de febrero de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, de la misma compañía, el Secretario de Estado 
de Finanzas lo rechazó en fecha veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco por medio de su Resolu-
ción N9  150-55, cuyo dispositivo dice así: "Resuelve: Pri-
mero: Declarar, como por la presente declara, bueno y vá-
lido en cuanto a la forma el recurso interpuesto por el se-
ñor Alfredo Du-breil, en nombre de la A. Du-breil & Cía., 
C. por A., contra la decisión de la Dirección General de 
Rentas Internas, contenida en su oficio N- 3561, del prime-
ro de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco; Segun-
do: Rechazar, como por la presente rechaza, en cuanto al 
fondo, el presente recurso; Tercero: Ratificar, como por 
ra presente ratifica, la referida decisión de la Dirección Ge-
neral de Rentas Internas, que dispone que los señores A. 
Du-breil & Cía., C. por A., deberán liquidar el valor de la 
patente que .ampara las existencias de su establecimiento 
comercial de conformidad con el apartado a) de la Sección 
IV, Capítulo VIII de la Ley sobre la materia N" 3433, de-
biendo, en consecuencia, obtemperar a las notificaciones 
de patentes adicionales que les han • sido instrumentados 
mediante actos Nos. 7, 30 y 31, para los dos semestres del 
Pasado año y para el primer semestre del año en curso, 
cuyos valores ascienden a un total de RD$120.00"; d) que, 
sobre recurso de la A. Du-breil & Cía., C. por A., la Cámara 
de Cuentas de la República en funciones de Tribunal Su-
perior Administrativo dictó en fecha veinticuatro de nd-
viembre de mil novecientos cincuenta y cinco una sentencia, 
que es la ahora impugnada en casación, con el siguiente dis-
positivo: "Falla: Primero: Declara regular en la forma el 
recurso interpuesto por la razón social A. Du-breil & Cía.. 
C. por A., contra la Resolución No 150-55 del Secretario de 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el abogado de la recurrente Dr. J. José Escalan- 

te Díaz, cédula 28405, serie 1, sello 2724, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el Lic. Roque E. Bautista, Procurador General.  
Administrativo, en representación del Estado, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha veintitrés de 
enero de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por el 
Dr. J. Jósé Escalante Díaz, en el cual se invocan contra 
la sentencia impugnada los medios que se indican más ade-
lante; 

Visto el memorial de defensa de fecha cinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por el Lic. 
Roque E. Bautista, Procurador General Administrativo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los apartados a) y b) de la Sección W 
del Capítulo VIII de la Ley de Patentes, N 9  3433, de 1952; 
60 de la Ley que instituye la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de .1947, agregádole por la Ley N" 3835, de 
1954, y 1" de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que en fecha veinte de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco, Inspectores de Rentas Internas requirieron de la 
A. Du-breil & Cía., C. por A., que se proveyeran de certi-
ficados adicionales de patentes para los dos semestres del 
año mil novecientos cincuenta y cuatro y primer semestre 
del mil novecientos cincuenta y cinco para cubrir la dife-
rencia del impuesto dejado de pagar por dicha Compañía, 
en vista de que su certificado de patente obtenido era el 
previsto en el acápite b), Sección IV del Capítulo VIII de 
la Ley de Patentes, de mil novecientos. cincuenta y dos, en 
vez de el previsto en el acápite a) de la misma Sección; b) 

que, sobre recurso jerárquico de la A. Du-breil & Cía., C. por 
A., la Dirección General de Rentas Intern-as decidió el re-
chazamiento de dicho recurso en fecha primero de febrero 
de mil novecientos cincuenta y cinco; e) que sobre recurso 
jerárquico del once de febrero de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, de la misma compañía, el Secretario de Estado 
de Finanzas lo rechazó en fecha veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco por medio de su Resolu-
ción N9  150-55, cuyo dispositivo dice así: "Resuelve: Pri-
mero: Declarar, como por la presente declara, bueno y vá-
lido en cuanto a la forma el recurso interpuesto por el se-
ñor Alfredo Du-breil, en nombre de la A. Du-breil & Cía., 
C. por A., contra la decisión de la Dirección General de 
Rentas Internas, contenida en su oficio N" 3561, del primé-
ro de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco; Segun-
do: Rechazar, como por la presente rechaza, en cuanto al 
fondo, el presente recurso; Tercero: Ratificar, como por 
la presente ratifica, la referida decisión de la Dirección Ge-
neral de Rentas Internas, que dispone que los señores A. 
Du-breil & Cía., C. por A., deberán liquidar el valor de la 
patente que ampara las existencias de su establecimiento 
comercial de conformidad con el apartado a) de la Sección 
IV, Capítulo VIII de la Ley sobre la materia N9 3433, de-
biendo, en consecuencia, obtemperar a las notificaciones 
de patentes adicionales que les han • sido instrumentados 
mediante actos Nos. 7, 30 y 31, para los dos semestres del 
pasado año y para el primer semestre del año en curso, 
tuyos valores ascienden a un total de RD$120.00"; d) que, 
sobre recurso de la A. Du-breil & Cía., C. por A., la Cámara 
de Cuentas de la República en funciones de Tribunal Su-
perior Administrativo dictó en fecha veinticuatro de no= 
siembre de mil novecientos cincuenta y cinco una sentencia, 
que es la ahora impugnada en casación, con el siguiente dis-
positivo: "Falla: Primero: Declara regular en la forma el 
recurso interpuesto por la razón social A. Du-breil & Cía., 
C. por A., contra la Resolución N" 150-55 del Secretario de 
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Estado de Finanzas, de fecha veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco; Segundo: Rechaza en cuanto 
al fondo el referido recurso por improcedente y confirma 
pn todas sus partes y con sus consecuencias legales la deci-
sión recurrida"; 

Considerando que, contra la serdencia impugnad -57a 
recurrente invoca los siguientes medios: 1 9 : Falsa aplica-
ción del acápite a) de la Sección IV del Capítulo VIII, de 

la Ley de Patentes N 9  3433, de 1952; y 2°: Desnaturaliza-
ción de los hechos; 

Considerando que, por el primer medio, la recurrente 
sostiene, en resumen, que el acápite a) de la Sección IV, 
del Capítulo VIII, de la Ley de. Patentes aplicable al caso, 
o sea la N9 3433, de 1952, que establece un impuesto de 18 
por 1000 sobre "los almacenes, establecimientos, negocios, 
tiendas en cuyas existencias predominen los artículos de 
ferretería", nunca menor de RD$18.00, no es el aplicable 
a su negocio, sino el acápite b) de la misma Sección que 
establece un impuesto de 15 por 1000, nunca menor de 
RDS15.00, por cuanto su existencia consiste en instrumen-
tos quirúrgicos y otros para el uso de los médicos, que no 
pueden ser asimilados a artículos de ferretería como los 
han calificado los funcionarios del Fisco; pero, 

Considerando que en materia fiscal los términos de las 
leyes no tienen que ser tomados en todos los casos en su 
sentido puramente etimológico, sino en el que resulta de la 
evolución industrial y comercial, en cuanto atañe a los• im-
puestos relativos a la industria y el comercio; que, en el 
caso de las ferreterías, si por razones etimológicas, pudo 
darse tal nombre en algún tiempo a las tiendas donde se 
tendían exclusivamente artefactos de hierro, dicho nombre 
=e aplica, especialmente en nuestro país a las tiendas donde 
se venden artículos de toda clase de metales y aún de ma-
teriales no metálicos para la construcción, la práctica de 
los oficios, para servir de utensilios domésticos y otros usos 

-análogos; 
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Considerando que, en la materia del impuesto de pa-
Pntes, que se aplica a todas las actividades industriales y 

comerciales, salvo a aquellas que la misma ley exceptúa, 
es de principio que, para apreciar la naturaleza de las acti-
vidades o los artículos de la industria y el comercio para 
los fines de individualizar la obligación tributaria, las auto-
ridades administrativas pueden, en los casos nuevos o dudo-
sos, asimilar razonablemente las actividades o artículos de 
que se trate, a aquellos con los cuales tengan mayor analo-
gía, en vez de hacerlo a aquellos con los cuales tengan me-
nor ,analogía o ninguna; que, en la materia de patentes, 
ésta facultad llega hasta el extremo de autorizar a la auto-
ridad fiscal a fijar el valor de la patente que deben pagar 
los negocios no previstos, por apreciación discrecional, lo 
que debe entenderse razonablemente, por analogía con los 
negocios previstos; 

I. 

	

lemd• 	Considerando que en la especie, la aplicación del apar- 
lado a) de la Sección IV, del Capítulo VIII, de la Ley de 
'Patentes, se ha realizado en virtud de la similitud existente 
entre el negocio de la recurrente y los negocios de artículos 
:de ferretería, por traficar la recurrente principalmente en 
instrumentos de metal, según ha sido establecido; que, ha-

' habiendo sido lícita esa asimilación, y además razonable 
en el caso de que se trata, el primer medio del recurso re-

` sulta sin fundamento y debe ser desestimado; 

	

. 	Considerando que, por el segundo medio, la recurrente _ 
sostiene, en resumen, que en la sentencia impugnada se des-

aturalizan los hechos de la causa cuando se hace una asi-
-nilación de su caso al de otro establecimiento comercial, 
'Lke se ocupa en la venta de cajas de caudales, máquinas 
• egistradoras, máquinas de sumar y calcular, escritorios de 
' .ierro y sillones para los mismos, toda vez que esos artieu-
35 son fabricados con hierro, en tanto que los que forman 
:-i existencia de la recurrente son fabricados de diferentes 
materiales; pero, 
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Estado de Finanzas, de fecha veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco; Segundo: Rechaza en cuanto 
al fondo el referido recurso por improcedente y confirma 
•en todas sus partes y con sus consecuencias legales la deci-
sión recurrida"; 

Considerando que, contra lasentencia impugnada Ta 
recurrente invoca los siguientes medios: 1°: Falsa aplica-
ción del acápite a) de la Sección W del Capítulo VIII, de 
la Ley de Patentes N 9  3433, de 1952; y 2°: Desnaturaliza-
ción de los hechos; 

Considerando que, por el primer medio, la recurrente 
sostiene, en resumen, que el acápite a) de la Sección IV, 
del Capítulo VIII, de la Ley de Patentes aplicable al caso, 
o sea la N° 3433, de 1952, que establece un impuesto de 18 
por 1000 sobre "los almacenes, establecimientos, negocios, 
tiendas en cuyas existencias predominen los artículos de 
ferretería", nunca menor de RD$18.00, no es el aplicable 
a su negocio, sino el acápite b) de la misma Sección que 
establece un impuesto de 15 por 1000, nunca menor de 
RD$15.00, por cuanto su existencia consiste en instrumen-
tos quirúrgicos y otros para el uso de los médicos, que no 
pueden ser asimilados a artículos de ferretería como los 
han calificado los funcionarios del Fisco; pero, 

Considerando que en materia fiscal los términos de las 
leyes no tienen que Ser tomados en todos los casos en su 
sentido puramente etimológico, sino en el que resulta de la 
evolución industrial y comercial, en cuanto atañe a los im-
puestos relativos a la industria y el comercio; que, en el 
caso de las ferreterías, si por razones etimológicas, pudo 
darse tal nombre en algún tiempo a las tiendas donde se 
'tendían exclusivamente artefactos de hierro, dicho nombre 
=e aplica, especialmente en nuestro país a las tiendas donde 
se venden artículos de toda clase de metales y aún de y:la-

-feriales no metálicos para la construcción, la práctica de 
los oficios, para servir de utensilios domésticos y otros usos 

-análogos; 

Considerando que, en la materia del impuesto de pa- 
ntes, que se aplica a todas las actividades industriales y 

comerciales, salvo a aquellas que la misma ley exceptúa, 
es de principio que, para apreciar la naturaleza de las acti-
vidades o los artículos de la industria y el comercio para 
los fines de individualizar la obligación tributaria, las auto-
ridades administrativas pueden, en los casos nuevos o dudo-
sos, asimilar razonablemente las actividades o artículos de 
que se trate, a aquellos con los cuales tengan mayor analo-
gía, en vez de hacerlo a aquellos con los cuales tengan me-
nor analogía o ninguna; que, en la materia de patentes, 
ésta facultad llega hasta el extremo de autorizar a la auto-

' ridad fiscal a fijar el valor de la patente que deben pagar 
los negocios no previstos, por apreciación discrecional, lo 
que debe entenderse razonablemente, por analogía con los 
negocios previstos; 

' Considerando que en la especie, la aplicación del apar-
tado a) de la Sección IV, del Capítulo VIII, de la Ley de 
Patentes, se ha realizado en virtud de la similitud existente 
entre el negocio de la recurrente y los negocios de artículos 
'de ferretería, por traficar la recurrente principalmente en 
instrumentos de metal, según ha sido establecido; que, ha-
habiendo sido lícita esa asimilación, y además razonable 
en el caso de que se trata, el primer medio del recurso re-
sulta sin fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que, por el segundo medio, la recurrente 
sostiene, en resumen, que en la sentencia impugnada se des-
naturalizan los hechos de la causa cuando se hace una asi-
milación de su caso al de otro establecimiento comercial, 
que se ocupa en la venta de cajas de caudales, máquinas 
registradoras, máquinas de sumar y calcular, escritorios de 
hierro y sillones para los mismos, toda vez que esos artícu-
los son fabricados con hierro, en tanto que los que forman 
la existencia de la recurrente son fabricados de diferentes 
materiales; pero, 
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Considerando, que este segundo medio no es sino una 
reiteración, bajo diferente forma, del primer medio que ya 
ha sido desestimado por las razones que oportunamente se 
expusieron; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por la A. Du-breil & Cía., C. por A., contra la 
sentencia de fecha veinticuatro de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, dictada por la Cámara de Cuen-
tas de la República en funciones de Tribunal Superior Ad-
ministrativo, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte ante-
rior del presente fallo; 

(Firmados) H. Herrera Billini -- Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto ,Curiel hi-

jo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha iw 
de octubre de 1956. 

'Materia: Penal. 

Reiturente: Bienvenido Eugenio Gneco Ramírez. 
Abogado: Dr. Bienvenido Mejía y Mejía. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana, 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. More], Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henrjduez, 
licenciados Fernando E. Ravelo .de  la Fuente y Néstor Con-
fin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día quince del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la 
Restauración y 27' de la Era' de Trujillo, dicta en audiencia 
Pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bienve-
nido Eugenio Gneco Ramírez, dominicano, mayor de edad„. 
soltero, pirotécnico, de este domicilio y residencia, cédula 
29168, serie 1, sello 70380, contra sentencia penal, pronun-
ciada en grado de apelación por el Tribunal Superior de 
Tierras, en fecha primero de octubre del mil novecientos 
cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
Presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Considerando, que este segundo medio no es sino una 
reiteración, bajo diferente forma, del primer medio que ya 
ha sido desestimado por las razones que oportunamente se 
expusieron; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por la A. Du-breil & Cía., C. por A., contra la 
sentencia de fecha veinticuatro de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, dictada por la Cámara de Cuen-
tas de la República en funciones de Tribunal Superior Ad-
ministrativo, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte ante-
rior del presente fallo; 

(Firmados) H. Herrera Billini -- Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha I* 
de octubre de 1956. 

'Materia: Penal. 

Reieurrente: Bienvenido Eugenio Gneco Ramírez. 
Abogado: Dr. Bienvenido Mejía y Mejía. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana, 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro II ,. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henr*ez, 
licenciados Fernando E. Ravelo 'de la Fuente y Néstor Con-
lin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día quince del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la 
Restauración y 27' de la Era'de Trujillo, dicta en audiencia 
Pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bienve-
nido Eugenio Gneco Ramírez, dominicano, mayor de edad,. 
sóltero, pirotécnico, de este domicilio y residencia, cédula 
29168, serie 1, sello 70380, contra sentencia penal, pronun-
ciada en grado de apelación por el Tribunal Superior de-
Tierras, en fecha primero de octubre del mil novecientos 
cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en otro Jugar del 
Presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 



a•• 

Mido el Dr. Bienvenido Mejía Mejía, cédula 41688, se-

rie 1, sello 11699, abogado del recurrente, en la lectura de  

sus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, en fecha nueve de octubre 
del mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 
recurrente, en la cual no se invoca ningún medio determi- 

nado de casación; 
Visto el memorial de casación de fecha tres de diciem-

bre del mil novecientos cincuenta y seis, en el cual se in-
vocan los siguientes medios: "I.—Desnaturalización de las 
pruebas.— II.— Violación al Derecho de Demensa.— III.— 

Vioiación del art. 242 de la Ley de Tierras: Mala aplicación - 

de la Ley"; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 242 de la Ley de Registro, de 
Tierras, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca- 

sación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los . 

documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 

-
`que, en fecha 25 de noviembre de 1955 el Abogado del Es-

tado.sometió por ante el Presidente del Tribunal de Tierras 

a los señores Bienvenido E. Gneco Ramírez, Alfredo Ste-
fan Hasbún, Lorenzo Cambero y María Consuelo Moreno 

. Urraca por el hecho de haber obtenido y ayudado a obtener 

por medios fraudulentos un Certificado de Título, según lo 
prev' y castiga el artículo 242 de la Ley de Registro de 
'Tierras"; b) que, a la vísta de dicho sometimiento el Presi-
dente del Tribunal Superior de Tierras designó al Juez Lic. 
Alfredo Conde Pausas, para el conocimiento y fallo de este 
asunto en jurisdicción original, mediante auto de fecha 
trece de abril de mil novecientos cincuenta y seis; c) que 
dicho Juez después de celebrar una audiencia, dictó en fe- 

cha tres de julio del mil novecientos cincuenta y seis, su 
decisión número 1 (uno), cuyo dispositivo figura en el de' 
la sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, el Tribunal Superior de Tierras, 
dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se 
copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Que debe ad-
mitir y admite, en cuanto a la forma, el recurso de apelación 
interpuesto por el señor Bienvenido E. Gneco Ramírez, en 
lecha 9 de julio de 1956, contra la Decisión N9 1 dictada por 
e) Tribunal de Tierras de jurisdicción original de fecha 3 del 
citalo mes de julio del año en curso;— SEGUNDO: Que 
debe rechazar y rechaza, en cuanto al fondo, el aludido 
recurso y en consecuencia, debe confirmar y confirma la 
sentencia impugnada, cuyo dispositivo dice así: lro.— Que 
debe declarar, como al efecto declara, al prevenido Bienve-
nido E. Gneco Ramírez, culpable del delito de fraude pre-
visto por el artículo 242 de la Ley de Registro de Tierras, 
por haber obtenido fraudulentamente un certificado de tí-
tulo; y en consecuencia, lo condena a sufrir dos meses de 
prisión correccional por el expresado delito, y al pago de se-
senta pesos de multa.— 2do.— Que debe descargar, como 
al. efecto descarga, a los prevenidos Agrimensor Alfredo 
Francisco Stefan Hasbún, Lorenzo Cambero y María Con-

. suelo Moreno Urraca del hecho de complicidad en el expre-
sado delito, por no haberse establecido que hubiesen actua-
do con intención delictuosa.— 3ro.— Declara, la incompe-
tencia del Tribunal de Tierras para conocer de la acción en 
daños y perjuicios intentada por la Compañía Negocios en 
General, C. por A., en el presente caso, y en consecuencia, 
improcedente su constitución en parte civil. 4to.— Da acta 
de ias reservas formuladas por el Abogado del Estado de 
Perseguir al señor Gilberto Weber como coautor del hecho 
imputado al prevenido Gneco Ramírez'.— TERCERO: Que 

he desestimar y desestima la parte final del dictamen del 
bogado del Estado, tendiente a que se ordene por esta 
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• tiído el Dr. Bienvenido Mejía Mejía, cédula 41688, se-
rle 1, sello 11699, abogado del recurrente, en la lectura de 

Bus conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, en fecha nueve de octubre 
del mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 
recurrente, en la cual no se invoca ningún medio determi- 
nado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha tres de diciem-
bre del mil novecientos cincuenta y seis, en el cual se in-
vocan los siguientes medios: "I.—Desnaturalización de las 
pruebas.— II.— Violación al Derecho de Demensa.— 111.— 
Violación del art. 242 de la Ley de Tierras: Mala aplicación - 

de la Ley"; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 242 de la Ley de Registro de 
Tierras, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca- 

sación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los . 

documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
"que en fecha 25 de noviembre de 1955 el Abogado del Es-
tado .sometió por ante el Presidente del Tribunal de Tierras 
a los señores Bienvenido E. Gneco Ramírez, Alfredo Ste-
fan Hasbún, Lorenzo Cambero y María Consuelo Moreno 
Urraca por el hecho de haber obtenido y ayudado a obtener 
por medios fraudulentos un Certificado de Título, según lo 
preV1 y castiga el artículo 242 de la Ley de Registro de 
'Tierras"; b) que, a la vísta de dicho sometimiento el Presi-
dente del Tribunal Superior de Tierras designó al Juez Lic. 
Alfredo Conde Pausas, para el conocimiento y fallo de este 
asunto en jurisdicción original, mediante auto de fecha 
trece de abril de mil novecientos cincuenta y seis; e) que 
dicho Juez después de celebrar una audiencia, dictó en fe- 

ena tres de julio del mil novecientos cincuenta y seis, su 
decisión número 1 (uno), cuyo dispositivo figura en el de' 
la sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, el Tribunal Superior de Tierras, 
dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se 
copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Que debe ad-
mitir y admite, en cuanto a la forma, el recurso de apelación 
interpuesto por el señor Bienvenido E. Gneco Ramírez, en 
fecha 9 de julio de 1956, contra la Decisión N9  1 dictada por 
el Tribunal de Tierras de jurisdicción original de fecha 3 del 
citado mes de julio del año en curso;— SEGUNDO: Que 
debe rechazar y rechaza, en cuanto al fondo, el aludido 
recurso y en consecuencia, debe confirmar y confirma la 
sentencia impugnada, cuyo dispositivo dice así: Ira— Que 
debe declarar, como al efecto declara, al prevenido Bienve-
nido E. Gneco Ramírez, culpable del delito de fraude pre-
visto por el artículo 242 de la Ley de Registro de Tierras, 
por haber obtenido fraudulentamente un certificado de tí-
tulo; y en consecuencia, lo condena a sufrir dos meses de 
prisión correccional por el expresado delito, y al pago de se-
senta pesos de multa.— 2do.— Que debe descargar, como 
al efecto descarga, a los prevenidos Agrimensor Alfredo 
'Francisco Stefan Hasbún, Lorenzo Cambero y María Con-
'suelo Moreno Urraca del hecho de complicidad en el expre-
sado delito, por no haberse establecido que hubiesen actua-
do con intención delictuosa.— 3ro.— Declara, la incompe-
tencia del Tribunal de Tierras para conocer de la acción en 
daños y perjuicios intentada por la Compañía Negocios en 
General, C. por A., en el presente caso, y en consecuencia, 
improcedente su constitución en parte civil. 4to.— Da acta 
de las reservas formuladas por el Abogado del Estado de 
Perseguir al señor Gilberto Weber como coautor del hecho 
imputado al prevenido Gneco Ramírez'.— TERCERO: Que 
debe desestimar y desestima la parte final del dictamen del 
Mie-gado del Estado, tendiente a que se ordene por esta 
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sentencia la cancelación del Certificado de Título N° 42234 
expedido a favor del señor Gilberto Weber, en razón de que 
éste ni el señor Pedro María Bello Germán, último compra-
dor del solar del cual se trata, han sido puestos en causa de 
acuerdo con la Ley de Registro de Tierras"; 

Considerando que por el primer medio, el recurrente . 
alega desnaturalización de las pruebas, esencialmente: a) 
porque la sentencia impugnada se refiere a un "contrato de 
arrendamiento suscrito por Gneco Ramírez con la Juan Ale-
jandro Ibarra, C. por A., el 14 de diciembre del 1946, dán-
dole por cierto, y desconociendo en una forma injustifica-
ble que Gneco negó haber firmado ese contrato, que negó 
haber firmado ese contrato, que negó aquella fuera su fir-
ma, que en consecuencia era preciso establecer por los me- - 
dios organizados por la ley que aquella sí era su firma, era 
necesario recurrir al procedimiento de la denegación de 
firmas"; b) porque de los elementos de prueba del proceso, 
no se desprende el conocimiento del registro del solar 27, 
de la manzana 17, de parte de Gneco Ramírez; y c) porque 
el Tribunal Superior de Tierras prejuzga que Gneco Ramí-
rez conocía la mensura de subdivisión que practicaba el agri- 

mensor Cambiaso; pero 
Considerando que en la sentencia impugnada se hace 

constar: "que de acuerdo con los documentos que integran 
el expediente se han comprobado los siguientes hechos y 
circunstancias: a) que en fecha 14 de diciembre de 1946, el 
señor Bienvenido E. Gneco Ramírez, suscribió un contrato 
de arrendamiento del Solar N° 27 de la Manzana N°  17 del 

Distrito Catastral N 9  1 del Distrito Nacional (antiguo Dis-
trito de Santo Domingo), con la Juan Alejandro Ibarra, 
Sucesores, C. por A., compañía constituida y organizada 
de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, domi-
ciliada en Ciudad Trujillo, obligándose a pagar al arrenda-

tario la suma de RD$7.00 mensuales, hasta cubrir 48 men-
sualidades, momento en que la arrendadora quedaría obli-
gada a vender y traspasar al arrendatario o a sus causaba. -  
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tientes, el inmueble descrito anteriormente, libre de todo 
. gravamen; b) que en fecha veintiuno de septiembre de mil 
novecientos cincuenta, el Dr. Bienvenido Mejía y Mejía, 
actuando a nombre y representación del señor Bienvenido 
E. • Gneco Ramírez, sometió una instancia al Tribunal Supe-
rior de Tierras solicitando la transferencia de dicho solar 
en. favor de su representado, y luego éste, abandonando 
ese procedimiento que era el normal, y aprovechándose de 
la circunstancia de que el Agrimensor Luis ,Cambiaso prac-
ticaba a la sazón una subdivisión sobre esos terrenos, lo 
cual no permitía indicar con precisión el número del -solar 
a la Dirección General de Mensuras Catastrales, contrató 
con el Agrimensor Alfredo Francisco Stefan Hasbún la 
mensura catastral del referidó solar, como si se tratara de 
un terreno no registrado, obteniendo la prioridad corres-
pondiente en virtud de la cual se efectuó un segundo sanea-
miento del mismo solar, con una designación catastral dis-
tinta, y de esta manera el apelante logró que se le expidiera 
un segundo Decreto de Registro en su favor, sin cumplir 
ninguna de las condiciones de su contrato de arrendamien-
to con la Juan Alejandro Ibarra, Sucesores, C. por A."; 

Considerando que para comprobar y admitir los hechos 
precedentemente transcritos, el Tribunal a quo se funda-
mentó: a) en el mismo contrato de arrendamiento con pro-
mesa de venta, que aparece suscrito en fecha catorce de 
diciembre del mil novecientos cuarenta y seis, entre B. E. 
Gneco Ramírez, como arrendatario y la Juan Alejandro 
Ibarra Sucesores, C. por A., como arrendadora, debida-
mente registrado en Ciudad Trujillo, el día 25 de mayo de 
1953, en el libro letra O, folio 61, N° 1829, y no sin regis-
trar como afirma el recurrente, el cual le 'Aré mostrado a 
éste y sometido al debate; b) en las propias declaraciones 
del prevenido Gneco Ramírez, y en las del Dr. Pompilio 
Bonilla Cuevas, las cuales constan en las notas estenográ-
ficas de la audiencia celebrada por el Tribunal Superior de 
Tierras el día veintiséis de septiembre del mil novecientos 
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sentencia la cancelación del Certificado de Título N" 42234 
expedido a favor del señor Gilberto Weber, en razón de que 
éste ni el señor Pedro María Bello Germán, último compra-
dor del solar del cual se trata, han sido puestos en causa de 
acuerdo con la Ley de Registro de Tierras"; 

Considerando que por el primer medio, el recurrente . 
alega desnaturalización de las pruebas, esencialmente: a) 
porque la sentencia impugnada se refiere a un "contrato de 
arrendamiento suscrito por Gneco Ramírez con la Juan Ale-
jandro Ibarra, C. por A., el 14 de diciembre del 1946, dán-
dole por cierto, y desconociendo en una forma injustifica-
ble que Gneco negó haber firmado ese contrato, que negó 
haber firmado ese contrato, que negó aquella fuera su fir-
ma, que en consecuencia era preciso establecer por los me-
dios organizados por la ley que aquella sí era su firma, era 
necesario recurrir al procedimiento de la denegación de 
firmas"; b) porque de los elementos de prueba del proceso, 
no se desprende el conocimiento del registro del solar 27, 
de la manzana 17, de parte de Gneco Ramírez; y e) porque 
el Tribunal Superior de Tierras prejuzga que Gneco Ramí-
rez conocía la mensura de subdivisión que practicaba el agri- 

mensor Cambiaso; pero 
Considerando que en la sentencia impugnada se hace 

constar: "que de acuerdo con los documentos que integran 
el expediente se han comprobado los siguientes hechos y 
circunstancias: a) que en fecha 14 de diciembre de 1946, el 
señor Bienvenido E. Gneco Ramírez, suscribió un contrato 
de arrendamiento del Solar N" 27 de la Manzana N(' 17 del 

Distrito Catastral N 9  1 del Distrito Nacional (antiguo Dis-
trito de Santo Domingo), con la Juan Alejandro Ibarra, 
Sucesores, C. por A., compañía constituida y organizada 
de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, domi-
ciliada en Ciudad Trujillo, obligándose a pagar al arrenda-
tario la suma de RD$7.00 mensuales, hasta cubrir 48 men-
sualidades, momento en que la arrendadora quedaría obli-
gada a vender y traspasar al arrendatario o a sus causaba - 
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Mentes, el inmueble descrito anteriormente, libre de todo 
gravamen; b) que en fecha veintiuno de septiembre de mil 
novecientos cincuenta, el Dr. Bienvenido Mejía y Mejía, 
actuando a nombre y representación del señor Bienvenido 
E. • Gneco Ramírez, sometió una instancia al Tribunal Supe-
rior de Tierras solicitando la transferencia de dicho solar 
en. favor de su representado, y luego éste, abandonando 
ese procedimiento que era el normal, y aprovechándose de 
la circunstancia de que el Agrimensor Luis .Cambiaso prac-
ticaba a la sazón una subdivisión sobre esos terrenos, lo 
cual no permitía indicar con precisión el número del -solar 
a la Dirección General de Mensuras Catastrales, contrató 
con el Agrimensor Alfredo Francisco Stefan Hasbún la 
mensura catastral del referido' solar, como si se tratara de 
un terreno no registrado, obteniendo la prioridad corres-
pondiente en virtud de la cual se efectuó un segundo sanea-
miento del mismo solar, con una designación catastral dis-
tinta, y de esta manera el apelante logró que se le expidiera 
un segundo Decreto de Registro en su favor, sin cumplir 

' ninguna de las condiciones de su contrato de arrendamien-
to con la Juan Alejandro Ibarra, Sucesores, C. por A."; 

Considerando que para comprobar y admitir los hechos 
precedentemente transcritos, el Tribunal a quo se funda-
mentó: a) en el mismo contrato de arrendamiento con pro-
mesa de venta, que aparece suscrito en fecha catorce de 
diciembre del mil novecientos cuarenta y seis, entre B. E. 
Cz'peco Ramírez, Como arrendatario y la Juan Alejandro 
Ibarra Sucesores, C. por A., como arrendadora, debida-
mente registrado en Ciudad Trujillo, el día 25 de mayo de 
1953, en el libro letra O, folio 61, N° 1829, y no sin regis-
trar como afirma el recurrente, el cual le fué mostrado a 
éste y sometido al debate; b) en las propias declaraciones 
del prevenido Gneco Ramírez, y en las del Dr. Pompilio 
Bonilla Cuevas, las cuales constan en las notas estenográ-
ficas de la audiencia celebrada por el Tribunal Superior de 
Tierras el día veintiséis de septiembre del mil novecientos 
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cincuennta y seis; c) en la lectura de las declaracioneá 
prestadas en jurisdicción original por los coprevenidos Agri. 
mensor Alfredo Francisco Stefan Hasbún, Lorenzo Cam-
bero y María Consuelo Moreno Urraca; y d) en la lectura 
de las declaraciones de los testigos Gilberto Weber y Pedro 
María Bello Germán, oídos bajo la fé del juramento ante 
el Juez del primer grado, y las cuales constan, como tas 
anteriores, en las notas estenográficas de la audiencia cele-
brada por el Tribunal de Tierras de jurisdicción original, 
en materia penal, el día veintinueve de mayo de mil nave 
cientos cincuenta y seis; 

Considerando que en cuanto a lo alegado en relación 
con la firma del contrato, en la sentencia impugnada com., 
ta, que las "declaraciones del recurrente no se compadecer' 
con los hechos comprobados" por ese Tribunal Superior y 
expuestos en el primer considerando de su sentencia, y que 
"están en contradicción también con las propias afirma - 
ciones del prevenido frente al Juez del primer grado ante 
quien sostuvo que había solicitado la transferencia del ‘.:o - 
lar del cual se trata ante el Tribunal Superior de Tierras por 
conducto de su abogado y que había firmado un documen - 
to, sin leerlo, a la Juan Alejandro Ibarra Sucesores, C. pos:  

A."; que consecuentemente, con tales razonamientos el Tri-
bunal a quo estaba desestimando la retractación de la con - 
fesión anterior, hecha ante el Juez de jurisdicción original 
por el prevenido, en el sentido de que había firmado un do-
cumento, sin leerlo; que, por otra parte, en virtud del prin-
cipio de la íntima convicción que gobierna la prueba 
materia represiva, los jueces pueden, para formar su con 
vicción, apoyarse sobre cualesquiera medios de prueba con • 

 tal que hayan sido sometidos al debate en la audiencil! 
que, en la especie, como el delito a cargo del prevenido 91 
resulta de la violación del contrato del cual se trata. 
Tribunal Superior de Tierras, aún cuando se negase la em. ,,- 
tencia del contrato a que ya se ha hecho referencia, no' 
estaba obligado a establecer la existencia del mismo poi' 
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las 

 reglas de la prueba consagradas en el derecho cikrir; que 
además, el procedimiento "de la denegación de firmas", a 
que era necesario recurrir, según el recurrente, si coy effe7

,- quiere referirse al de verificación de escrituras, en la,espe-
cíe no era procedente que se ordenase de oficio, pum no 
se trataba sino de un simple documento de convicción cuya 
sinceridad los jueces del fondo tenían el derecho de admi-
tir, ateniéndose exclusivamente al resultado del debate 

oral; 
que, a mayor abundamiento, el examen del expediente no . 
revela que el prevenido solicitara formalmente la medida 
a que se ha hecho referencia ni ninguna otra al respecto; 
que, de todo lo anteriormente expuesto resulta que esta

. 
 Corte, en ejercicio de su poder de verificación, no ha ppdida 

establecer que en la prueba administrada en la especie,149- 
beranamente apreciada por los jueces del fondo, éstos ha- 
yan incurrido en desnaturalización alguna; que, por -,e1 
contrario, las comprobaciones realizadas por ellos fueron 
el resultado de la ponderación de las pruebas sometidas a 
la discusión de las partes en los debates y al examen de 
los jueces en la decisión; que, consecuentemente, el primer 
medio, debe ser desestimado; 

Considerando que por su segundo medio el recurrente 
alega violación del derecho de defensa, fundamentándose 
en que fueron desconocidos o se omitió considerar y apre-
ciar el valor probatorio, o relacionar con el juicio: a) "el ofi-
cio N9 30756 del 24 de noviembre del 1954, dirigido por el . 

 Licdo. Alvaro Arvelo al Director General de Mensuras 
Castastrales", en el cual se "da constancia de los documen-
tos y menciones catastrales referidas" en la solicitud de 
transferencia; y b) el "oficio N^ 3804 del 21 del mes de

- 
 septiembre del 1955, suscrito por el Director Geheral 

de 
Mensuras Catastrales de cuyas afirmaciones se prueba ter-minantemente 

que la causa eficiente del segundo sanea-
miento encontró su origen en mensura al recomendar la • 
concesión de la orden de prioridad"; pero 
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cincuennta y seis; c) en la lectura de las declaracione.4 
prestadas en jurisdicción original por los coprevenidos Agri-
mensor mensor Alfredo Francisco Stefan Hasbún, Lorenzo Carn-
bero y María Consuelo Moreno Urraca; y d) en la lectura 
de las declaraciones de los testigos Gilberto Weber y Pedro-
María Bello Germán, oídos bajo la fé del juramento ante 
el Juez del primer grado, y las cuales constan, como las 
anteriores, en las notas estenográficas de la audiencia cele-
brada por el Tribunal de Tierras de jurisdicción original, 
en materia penal, el día veintinueve de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y seis; 

Considerando que en cuanto a lo alegado en relación, 
con la firma del contrato, en la sentencia impugnada con:, 
ta, que las "declaraciones del recurrente no se compadece) 
con los hechos comprobados" por ese Tribunal Superior 
expuestos en el primer considerando de su sentencia, y qu, , 

 "están en contradicción también con las propias afirma 
ciones del prevenido frente al Juez del primer grado anr, , 

 quien sostuvo que había solicitado la transferencia del 
lar del cual se trata ante el Tribunal Superior de Tierras po; 
cónducto de su abogado y que había firmado un documen-
to, sin leerlo, a la Juan Alejandro Ibarra Sucesores, C. por 
A."; que consecuentemente, con tales razonamientos el TI" 
bunal a quo estaba desestimando la retractación de la con 
fesión anterior, hecha ante el Juez de jurisdicción origin,1 
por el prevenido, en el sentido de que había firmado un dn 
cumento, sin leerlo; que, por otra parte, en virtud del pri/ 
cipio de la íntima convicción que gobierna la prueba 
materia represiva, los jueces pueden, para formar su 
vicción, apoyarse sobre cualesquiera medios de prueba 
tal que hayan sido sometidos al debate en la audienc), 
que, en la especie, como el delito a cargo del prevenido go 
resulta de la violación del contrato del cual se trata. 
Tribunal Superi4Dr de Tierras, aún cuando se negase la ex), 
tencia del contrato a que ya se ha hecho referencia, ,1( 
estaba obligado a establecer la existencia del mismo por 
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las reglas de la prueba consagradas en el derecho cikrif; que: 
además, el procedimiento "de la denegación. de firmas", a 
que era necesario recurrir, según el recurrente, si coy etrcz . 
quiere referirse al de verificación de escrituras, en la,espe- 
cie no era procedente que se ordenase de oficio, pues no 
se trataba sino de un simple documento de convicción cuya 
sinceridad los jueces del fondo tenían el derecho de admi-
tir, ateniéndose exclusivamente al resultado del debate oral; 
que, a mayor abundamiento, el examen del expediente no 
revela que el prevenido solicitara formalmente la medida 
a que se ha hecho referencia ni ninguna otra al respecto; 
que, de todo lo anteriormente expuesto resulta que esta 
Corte, en ejercicio de su poder de verificación, no ha podido 
establecer que en la prueba administrada en la especie, IQ-- 
beranamente apreciada por los jueces del fondo, éstos ha-
yan incurrido en desnaturalización alguna; que, por rel 
contrario, las comprobaciones realizadas por ellos fueron 
el resultado de la ponderación de las pruebas sometidas a 
la discusión de las partes en los debates y al examen de 
los jueces en la decisión; que, consecuentemente, el primer 
medio, debe ser desestimado; 

Considerando que por su segundo medio el recurrente 
alega violación del derecho de defensa, fundamentándose 
en que fueron desconocidos o se omitió considerar y apre-
ciar el valor probatorio, o relacionar con el juicio: a) "el ofi-
cio N9 30756 del 24 de noviembre del 1954, dirigido por el . 

 Licdo. Alvaro Arvelo al Director General de Mensuras 
Castastrales", en el cual se "da constancia de los documen-
tos y menciones catastrales referidas" en la solicitud de 
transferencia; y b) el "oficio N^ 3804 del 21 del més de 
septiembre del 1955, suscrito por el Director Geheral de 
Mensuras Catastrales de cuyas afirmaciones se prueba ter-
minantemente que la causa eficiente del segundo sanea-
miento encontró su origen en mensura al recomendar la 
concesión de la orden de prioridad"; pero 



306 	 BOLETÍN JUDICIAL 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que el Tribunal a quo comprobó los hechos y circunstánclas 
de la causa, "de acuerdo con los documentos que integran 
el expediente"; que si bien en su defensa escrita depositada 
,ante el Tribunal a quo y, vaciada íntegramente en el me-
morial de Casación, el recurrente se refirió "al oficio N9  
30756 del 24 de noviembre del 1954, dirigido por el Licdo. 
Alvaro A. Arvelo al Director de Mensuras Catastrales", 
para rogar a los Magistrados apoderados que tomasen co-
nocimiento de él, "afirmando que este oficio hace referen: 
cia de los documentos que se presentaron en su oportuni-
dad para dicha transferencia y esclarece contrariamente 
a como se ha venido afirmando que sí en dicha solicitud se 
hizo mención de la designación catastral a que se contraía 
la solicitud de transferencia", no menos cierto es, que este 
documento no figura en el expediente, ni consta que copia 
de él fuera aportada al debate por el recurrente; que, igual-
mente, en su defensa ante el Tribunal a quo, el recurrente 
se refirió al oficio N'? 3804 del 21 de septiembre del Direc-
tor General de Mensuras Catastrales, el cual figura. ale-
más en el expediente y fué objeto de estudio y considera-
-rión por los jueces del fondo, de acuerdo con su propia 
declaración ya transcrita; que, por consiguiente, en el pri-
mer caso por no haber sido aportado al debate y, en el 
segundo, por estar comprendido en el expediente que estu-
dió el Tribunal a quo para comprobar "los hechos y cir-
cunstancias de la causa", —afirmación general ésta que' es 
suficiente ya que, en la materia de la cual se trata, sólo 
se exige, de acuerdo con el artículo 249 de la Ley de Tie-
rras que la sentencia esté "sucintamente motivada"—, no 
puede, establecerse que, como pretende el recurrente, tales 
documentos hayan sido desconocidos, dejados de ponderar, 
de examinar o de relacionar con el juicio; que consecuen-
temente, la violación del derecho de defensa que, con las 
alegaciones examinadas el recurrente pretende justificar, 
en su segundo medio, debe ser, también, desestimada; 
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Considerando que por su tercer y último medio, el re-
currente alega la violación del artículo 242 de la Ley de 
Registro de Tierras y, por consiguiente, "mala aplicación 
de la Ley", por no haberse "demostrado en qué consisten 
las maniobras o maquinaciones de Gneco, que han condu-
cido a engaño y que generaron la expedición de un título"; 
pero 

Considerando que el Tribunal a quo dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa los hechos y circunstancias que han sido ya transcri-
tos precedentemente; que en los hechos así comprobados y 
admitidos por la Corte a qua está caracterizado el delito 
de fraude, previsto y penado por el artículo 242 de la Ley 
de Registro de Tierras (1\1 9  1542), puesto a cargo del recu-
rrente; que, por otra parte, al ser condenado el prevenido 
por el mencionado delito a la pena de dos meses de prisión 
y sesenta pesos de multa, además, de darse al hecho de la 
prevención su calificación legal, han sidó impuestas al pre-
venido sanciones que se encuentran legalmente justificadas; 
que, de todo lo anteriormente expuesto, se evidencia que el 
artículo 242 de la Ley de Registro de Tierras ha sido co-
rrectamente aplicado en la especie, por lo cual el tercer 
medio debe ser también desestimado; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Bienvenido Eugenio *Gneco Ramírez, 
contra sentencia penal pronunciada por el Tribunal Supe-
rior de Tierras, en fecha primero de octubre del mil nove-
cientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del, presente fallo; y Segundo: Condena a dicho re-
currente al pago de las costas. 
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Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que el Tribunal a quo comprobó los hechos y circunstáncias 
de la causa, "de acuerdo con los documentos que integran 
el expediente"; que si bien en su defensa escrita depositada 

ante el Tribunal a quo y, vaciada íntegramente en el me-
morial de Casación, el recurrente se refirió "al oficio N9  
30756 del 24 de noviembre del 1954, dirigido por el Liedo. 
Alvaro A. Arvelo al Director de Mensuras Catastrales", 
para rogar a los Magistrados apoderados que tomasen co-
nocimiento de él, "afirmando que este oficio hace referen: 
cía de los documentos que se presentaron en su oportuni-
dad para dicha transferencia y esclarece contrariamente 
a como se ha venido afirmando que sí en dicha solicitud se 
hizo mención de la designación catastral a que se contraía 
la solicitud de transferencia", no menos cierto es, que este 
documento no figura en el expediente, ni consta que copia 
de él fuera aportada al debate por el recurrente; que, igual-
mente, en su defensa ante el Tribunal a quo, el recurrente 
se refirió al oficio N° 3804 del 21 de septiembre del Direc-
tor General de Mensuras Catastrales, el cual figura, Ve-
más en el expediente y fué objeto de estudio y considera-
-rión por los jueces del fondo, de acuerdo con su propia 
declaración ya transcrita; que, por consiguiente, en el pri-
mer caso por no haber sido aportado al debate y, en el 
segundo, por estar comprendido en el expediente que estu-
dió el Tribunal a quo para comprobar "los hechos y cir-
cunstancias de la causa", —afirmación general ésta quees 
suficiente ya que, en la materia de la cual se trata, sólo 
se exige, de acuerdo con el artículo 249 de la Ley de Tie-
rras que la sentencia esté "sucintamente motivada"—, no 
puede. establecerse que, como pretende el recurrente, tales 
documentos hayan sido desconocidos, dejados de ponderar, 
de examinar o de relacionar con el juicio;- que consecuen-
temente, la violación del derecho de defensa que, con las 
alegaciones examinadas el recurrente pretende justificar, 
en su segundo medio, debe ser, también, desestimada; 
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Considerando que por su tercer y último medio, el re-
currente alega la violación del. artículo 242 de la Ley de 
Registro de Tierras y, por consiguiente, "mala aplicación 
de la Ley", por no haberse "demostrado en qué consisten 
las maniobras o maquinaciones de Gneco, que han condu-
cido a engaño y que generaron la expedición de un título"; 
Pero 

Considerando que el Tribunal a quo dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa los hechos y circunstancias que han sido ya transcri-
tos precedentemente; que en los hechos así comprobados y 
admitidos por la Corte a qua está caracterizado el delito 
de fraude, previsto y penado por el artículo 242 de la Ley 
de Registro de Tierras (N 9  1542), puesto a cargo del recu-
rrente; que, por otra parte, al ser condenado el prevenido 
por el mencionado delito a la pena de dos meses de prisión 
y sesenta pesos de multa, además, de darse al hecho de la 
prevención su calificación legal, han sidó impuestas al pre-
venido sanciones que se encuentran legalmente justificadas; 
que, de todo lo anteriormente expuesto, se évidencia que el 
artículo 242 de la Ley de Registro de Tierras ha sido co-
r:ectamente aplicado en la especie, por lo cual el tercer 
medio debe ser también desestimado; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Bienvenido Eugenio'Gneco Ramírez, 
contra sentencia penal pronunciada por el Tribunal Supe-
rior de Tierras, en fecha primero de octubre del mil nove-
cientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo; y Segundo: Condena a dicho re-
currente al pago de las costas. 



(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amitnna.--, 
Luis Logroño C.— Carlos MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 195'7 

seaterlia Impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 28 de septiembre de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Antonio de la Cruz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana.. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustitutó 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquei y 
licenciado Fernando E. Ravelo de la Fuente, asistidos del" 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día dieci-
nueve del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y 
siete, años 113' de la Independencia, 94' de la Restauración 
y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
de la Cruz, dominicano, mayor de edad, maestro construc-
tor, domiciliado y residente en esta ciudad, portador de la 
cédula personal de identidad N^ 29052, serie primera, sello 
NQ  2466, contra sentencia pronunciada por la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha veintiocho de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo disposi-
tivo se copia a continuación: "FALLA: Primero: Declara 
regular y válida en la forma el presente recurso de ape-
lación; Segundo: Desestima el pedimento del prevenido ten-
diente a que se declare nulo el sometimiento; Tercero: Re-
voca la sentencia apelada y, obrando a contrario imperio, 
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Se 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
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de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
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nueve del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y 
siete, años 113' de la Independencia, 94' de la Restauración 
y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, co-
mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
de la Cruz, dominicano, mayor de edad, maestro construc-
tor, domiciliado y residente en esta ciudad, portador de la 
cédula personal de identidad N^ 29052, serie primera, sello 
Nn 2466, contra sentencia pronunciada por la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha veintiocho de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo disposi-
tivo se copia a continuación: "FALLA: Primero: Declara 
regular y válida en la forma el presente recurso de ape-
lación; Segundo: Desestima el pedimento del prevenido ten-
diente a que se declare nulo el sometimiento; Tercero: Re-
voca la sentencia apelada y, obrando a contrario imperio, 
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declara al prevenido Antonio de la Cruz culpable de viola-
ción a la Ley número 675, sobre Urbanización, Ornato 
Público y Construcciones, al introducir modificaciones en 
los planos aprobados por el departamento correspondiente, 
sin previa autorización, no habiendo observado, además, 
algunas de las normas de seguridad indicadas para la cons-
trucción, en una casa propiedad de Herminia Vda. Lafon-
taine, situada en la Avenida Francia de Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional; y, en consecuencia, condena a dicho pro-
cesado a seis meses de prisión correccional y al pago de 
Doscientos pesos oro (RD$200.00) de multa; Cuarto: Orde-
na la suspensión de los trabajos de la mencionada edifica-
ción hasta tanto el departamento de Obras Públicas aprue-
be las medidas de - seguridad que se tomen al respecto; y 
Quinto: Condena al prevenido al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Julio M. Escoto Santana, cédula 24631, 

serie 23, sello 15732, abogado del recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha dos de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del recu-
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha treinta de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y seis, en el cual se 
invocan los siguientes medios: "Primer medio: Violación 
al artículo 45, de la Ley N^ 675, sobre Urbanización, Orna-
to Público y Construcciones.— Segundo Medio: Violación 
al artículo 154 del Código de Procedimiento Criminal 'y a 
las reglas más elementales de la prueba en materia penal.—
Tercer Medio: Violación de los artículos 163, 195 y 271 del 
Código de Procedimiento Criminal y. 23 pár. 5to. de la ley 
sobre Procedimiento de Casación y falta de base legal o  

carencia de motivos.— Cuarto Medio: Violación al artículo 
5 de la Ley N° 2006, sobre Maestros de Obras y Desnatu-
ralización de los hechos"; 

Vista el acta levantada en fecha veinticinco de enero 
del corriente año, en la Secretaría de la Suprema Corte de 
Justicia, en la cual consta que el recurrente Antonio de 
la Cruz desistió, pura y simplemente, del recurso de casa-
ción interpuesto por él contra sentencia de la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, del veintiocho de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y visto el artículo 1 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que con posterioridad a la fecha en que 
fué conocido en audiericia pública el presente recurso de 
casación, y antes de su deliberación y fallo, el recurrente 
Antonio de la Cruz compareció a la Secretaría de esta 
Corte y declaró 'formalmente que desistía de su recurso, 
según consta en el acta levantada al efecto, en fecha veinti-
cinco de enero del corriente año; 

Por tales motivos, Da acta a Antonio de la Cruz del 
desistimiento de que se trata y ordena que el presente ex-
pediente sea archivado. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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carencia de motivos.— Cuarto Medio: Violación al artículo 
5 de la Ley N° 2006, sobre Maetros de Obras y Desnatu-
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Vista el acta levantada en fecha veinticinco de enero 
del corriente año, en la Secretaría de la Suprema Corte de 
Justicia, en la cual consta que el recurrente Antonio de 
la Cruz desistió, pura y simplemente, del recurso de casa-
ción interpuesto por él contra sentencia de la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, del veintiocho de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y visto el artículo 1 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que con posterioridad a la fecha en que• 
fué conocido en audiencia pública el presente recurso de 
casación, y antes de su deliberación y fallo, el recurrente 
Antonio de la Cruz compareció a la Secretaría de esta 
Corte y declaró 'formalmente que desistía de su recurso, 
según consta en el acta levantada al efecto, en fecha veinti-
cinco de enero del corriente año; 

Por tales motivos, Da acta a Antonio de la Cruz del 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
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diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 9 de julio de 1956. 

Materia: Criminal. 

Recurrente: Dr. Rafael Duarte Pepín. 
Abogado: Dr. Salvador Cornielle Segura. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén y Fernando E. Ravelo de la Fuente, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
diecinueve del mes de febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la Restaura-
ción y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el doctor 
Rafael Duarte Pepín, dominicano, mayor de edad, soltero. 
abogado, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 
24776, serie 31, sello 44032 para 1956, contra sentencia pro-
nunciada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujilló• en 
sus atribuciones criminales en fecha nueve de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia a 
continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y 
válidos, en sus respectivas formas, los presentes recursos 
de apelación tanto incidentales como el del fondo; SEGUN-
DO: Replaza los recursos de apelación sobre incidentes por 
improcedentes y mal fundados; TERCERO: Rechaza las  

conclusiones de la defensa, tendientes a que se descargue al 
acusado Rafael Duarte Pepín, por haber actuado en legíti- 

defensa, por improcedentes y mal fundadas; CUARTO: 
ica, en cuanto a la pena impuesta se refiere, la sen- 

cia apelada, dictada en atribuciones criminales, por la 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, de 'fecha veinticinco (25) de octubre 

mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo apa- 
copiado en otro lugar del presente fallo; y, obrando por 

propia autoridad, condena al acusado Rafael Duarte Pepín, 
'a sufrir la pena de diez (10) meses de prisión correccional, 

r el delito de herida voluntaria en perjuicio de Pedro 
dera Grangerard, curable después de veinte días e im- 

posibilitándole para dedicare a sus trabajos habituales du- 
te igual tiempo al de su curación, acogiendo en su favor 

amplias circunstancias atenuantes; y QUINTO: Con-
dena al acusado Rafael Duarte Pepín, al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
1 . 	Oído el doctor ,Salvador ,Corn1elle Segura, cédula 
1739, serie 18, sello 6378, abogado del recurrente, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
Ja República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

retaría de la Corte a qua en fecha 18 de julio de 1956, 
requerimiento del recurrente, en la cual no se invoca nin-

medio determinado de casación; 
Visto el memorial de casación suscrito en fecha diez y 

nueve de noviembre de 1956 por el abogado del recurrente 
en el que se invoca como primer medio de casación, lo si-
guiente: "Fallo dictado por jueces que no asistieron a todas 
las audiencias de la causa y no escucharon las declaracio-
9es prestadas por los testigos a descargo, cuya lectura tam-
ZOCo pudieron oir por no constar en el expediente el con-
tenido de dichas declaraciones. (Motivo de casación previs- 
' en el artículo 23 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-d ion); 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 9 de julio de 1956. 

Materia: Criminal. 

Recurrente: Dr. Rafael Duarte Pepín. 
Abogado: Dr. Salvador Cornielle Segura. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén y Fernando E. Ravelo de la Fuente, asisti-
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válidos, en sus respectivas formas, los presentes recursos 
de apelación tanto incidentales como el del fondo; SEGUN-
DO: Red aza los recursos de apelación sobre incidentes por 
improcedentes y mal fundados; TERCERO: Rechaza las  

conclusiones de la defensa, tendientes a que se descargue al 
acusado Rafael Duarte Pepín, por haber actuado en legíti-
ma defensa, por improcedentes y mal fundadas; CUARTO: 
modifica, en cuanto a la pena impuesta se refiere, la sen-
tencia apelada, dictada en atribuciones criminales, por la 
Tercera Cámara Penal del Juzgádo de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, de 'fecha veinticinco (25) de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo apa-

-rece copiado en otro lugar del presente fallo; y, obrando por 
propia autoridad, condena al.  acusado Rafael Duarte Pepín, 
a sufrir la pena de diez (10) meses de prisión correccional, 

r el delito de herida voluntaria en perjuicio de Pedro 
Pradera Grangerard, curable después de veinte días e im-
posibilitándole para dedicaise a sus trabajos habituales du-

te igual tiempo al de su curación, acogiendo en su favor 
amplias circunstancias atenuantes; y QUINTO: Con-
al acusado Rafael Duarte Pepín, al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Salvador ,Cornielle Segura, cédula 

1739, serie 18, sello 6378, abogado del recurrente, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
¿It 4a República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
retaría de la Corte a qua en fecha 18 de julio de 1956, 

requerimiento del recurrente, en la cual no se invoca nin-
medio determinado de casación; 
Visto el memorial de casación suscrito en fecha diez y 

nueve de noviembre de 1956 por el abogado del recurrente 
en el que se invoca como primer medio de casación, lo si-
guiente: "Fallo dictado por jueces que no asistieron a todas 
las audiencias de la causa y no escucharon las declaracio-
rles prestadas por los testigos a descargo, cuya lectura tam-
poco pudieron oir por no constar en el expediente el con-
tenido de dichas declaraciones. (Motivo de casación previs-
ta en el artículo 23 de la Ley sobre Procedimiento de Ca- 
sación); 
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Visto el memorial de ampliación suscrito por dicho 
abogado en fecha veintidós de noviembre de 1956, en el 
cual se alega: Segundo medio: "Incompleto o irregular apol 
deramiento de la Corte a qua y omisión de estatuir"; s'reft 
cer medio: "Omisión de estatuir sobre incidente presentado 
ante la Corte a qua, por el actual recurrente en casación': 
Cuarto medio: "Violación del artículo 233 del Código :de 
Procedimiento Criminal por inaplicación y 246 del mism.ja 
Código por falsa aplicación o: Violación de los articulas 
242 y 243 del Código de Procedimiento Criminal por inapli-
cación y falta de motivos, por existir motivos contradic-
torios con el dispositivo o: desconocimiento de la autoridad 
de la cosa juzgada y desnaturalización de los hechos proce-
sales de la causa"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell .- 
berado, y vistos los artículos 1, 20, 23, inciso 3, 43 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, en cuanto a la violación del artículo 2" 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, fundada en. 
la  circunstancia de que la sentencia impugnada fué dictada 
"por jueces que no asistieron a todas las audiencias de la 
causa y no escucharon las declaraciones prestadas por lose 
testigos a descargo, cuya lectura tampoco pudieron oir por 
no constar en el expediente el contenido de dichas decla-
raciones"; 

Considerando que el artículo 23, inciso 3, de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación consagra como un me 
de casación el caso en que la sentencia "ha sido dada 
jueces que no han asistido a todas las audiencias de 11 
causa"; 

Considerando que en la especie el examen del expe-* 
diente demuestra lo siguiente: 1) Que en la audiencia cele-
brada el primero de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis la Corte a qua estuvo constituida por los magistrado: 4 

 José Ramón Johnson Mejía, presidente, y Néstor Cont; 
Aybar, Felipe Osvaldo Perdomo y Luis Henríquez Castillo, 
jueces, y que en dicha audiencia fueron oídas las declara  

ciones de los testigos a descargo Juan Jiménez y Cándido 
A. Santos C., reenviándose el conocimiento de la causa para 
el día nueve de julio de mil novecientos cincuenta y seis; 
2) Que en la audiencia que tuvo efecto el día señalado, o 
sea el nueve de julio del mismo año, la Corte a qua estuvo 
integrada por los jueces José Ramón Johnson Mejía, Néstor 
Contín Aybar y Felipe Osvaldo Perdomo, que habían asis-
tido a la primera audiencia del primero de junio, y por el 
juez Carlos MI. Lamarche Henríquez, quien no había asis-
tido a esta última audiencia; 3) Que en la audiencia cele-
brada el nueve de julio, en la cual se falló el 'fondo de la 
acusación, no fueron oídos nuevamente los testigos a des-
cargo Juan Jiménez y Cándido A. Santos, quienes habían 
declarado en la audiencia del primero de junio, ni sus de-
claraciones pudieron ser leídas en la última audiencia del 
nueve de julio, por que no constaba en el expediente, y 4» 
Que la Corte a qua se fundó para dictar su decisión sobre el 
fondo, tanto en las declaraciones de los testigos Pedro Fra-
dera hijo y Socorro Decena, oídos en la audiencia del nueve 
de julio, como en la de los testigos Juan Jiménez y Cándido 
A. Santos C., oídos en la audiencia del primero de junio

.. 
en la cual no estuvo presente, como se ha expresado ya, 
el magistrado Carlos MI. Lamarche Henríquez; 

Considerando que lo anteriormente expuesto pone de 
manifiesto que la Corte a qua no estuvo siempre constitui-
da en las diversas audiencias del proceso por todos los jue..- 
ces que la integraban cuando se dictó la sentencia condena-
toria ahora impugnada; que estando comprobada la cona-

ición ilegal de la Corte ft qua, por haber intervenido en la. 
sentencia sobre el fondo jueces que no concurrieron a todas 
las audiencias, la decisión de que se trata no es válida, y, 
Por tanto, procede acoger el medio fundado en la violación& 
del inciso 3 del artículo 23 de la Ley sobre Procedimiento' 
de Casación, sin que sea necesario examinar los otros me-
dios invocados por el recurrente; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
Por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo en fecha nueve 

1 
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Visto el memorial de ampliación suscrito por dicho 
abogado en fecha veintidós de noviembre de 1956, en el 
cual se alega: Segundo medio: "Incompleto o irregular apo:. 
deramiento de la Corte a qua y omisión de estatuir"; 
cer medio: "Omisión de estatuir sobre incidente presentado 
ante la Corte a qua, por el actual recurrente en casación"1 
Cuarto medio: "Violación del artículo 233 del Código :d1 
Procedimiento Criminal por inaplicación y 246 del mismo 
Código por falsa aplicación o: Violación de los artículos 
242 y 243 del Código de Procedimiento Criminal por inapli-
cación y falta de motivos, por existir motivos contradic-
torios con el dispositivo o: desconocimiento de la autoridad 
de la cosa juzgada y desnaturalización de los hechos proce-
sales de la causa"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 20, 23, inciso 3, 43 y 65 de la 111 ' 

Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando, en cuanto a la violación del artículo 2" 

de la Ley sobre Procedimiento de Casación, fundada ea, 
la circunstancia de que la sentencia impugnada fué dictada""" 
"por jueces que no asistieron a todas las audiencias de La 
causa y no escucharon las declaraciones prestadas por lo  
testigos a descargo, cuya lectura tampoco pudieron oir pe: 
no constar en el expediente el contenido de dichas 
raciones"; 

Considerando que el artículo 23, inciso 3, de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación consagra como un medw 
de casación el caso en que la sentencia "ha sido dada por 
jueces que no han asistido a todas las audiencias de ta 
causa"; 

Considerando que en la especie el examen del exp 
diente demuestra lo siguiente: 1) Que en la audiencia cele-

brada el primero de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis la Corte a qua estuvo constituida por los magistrado:4 
José Ramón Johnson Mejía, presidente, y Néstor Cont-..1 
Aybar, Felipe Osvaldo Perdomo y Luis Henríquez Castro, 
jueces, y que en dicha audiencia fueron oídas las declara 
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dones de los testigos a descargo Juan Jiménez y Cándido 
A. Santos C., reenviándose el conocimiento de la causa para 
el día nueve de julio de mil novecientos cincuenta y seis; 
2) Que en la audiencia que tuvo efecto el día señalado, o 
sea el nueve de julio del mismo año, la Corte a qua estuvo 
integrada por los jueces José Ramón Johnson Mejía, Néstor 
Contín Aybar y Felipe Osvaldo Perdomo, que habían asis-
tido a la primera audiencia del primero de junio, y por ef 
juez Carlos Ml. Lamarche Henríquez, quien no había asis-
tido a esta última audiencia; 3) Que en la audiencia cele-
brada el nueve de julio, en la cual se falló el fondo de la 
acusación, no fueron oídos nuevamente los testigos a des-
cargo Juan Jiménez y Cándido A. Santos, quienes habían 
declarado en la audiencia del primero de junio, ni sus de-
claraciones pudieron ser leídas en la última audiencia cica 
nueve de julio, por que no constaba en el expediente, y 4) 
Que la Corte a qua se fundó para dictar su decisión sobre el 
fondo, tanto en las declaraciones de los testigos Pedro Fra-
dera hijo y Socorro Decena, oídos en la audiencia del nueve 
de julio, como en la de los testigos Juan Jiménez y Cábtlida 
A. Santos C., oídos en la audiencia del primero de junio, 
en la cual no estuvo presente, como se ha expresado ya,, 
el magistrado Carlos Ml. Lamarche Henríquez; 

Considerando que lo anteriormente expuesto pone de 
manifiesto que la Corte a qua no estuvo siempre constitui-
da en las diversas audiencias del proceso por todos los jue-
ces que la integraban cuando se dictó la sentencia condena-. 
'toña ahora impugnada; que estando comprobada la cora-
posición ilegal de la Corte a qua, por haber intervenido en la. 
sentencia sobre el fondo jueces que no concurrieron a I odas 
las audiencias, la decisión de que se trata no es válida, y, 
por tanto, procede acoger el medio fundado en la violación, 
del inciso 3 del artículo 23 de la Ley sobre Procedimentry 
de Casación, sin que sea necesario examinar los otro': me-
dios invocados por el recurrente; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
Por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo en fecha nueve 
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de julio de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo disposi-
tivo se copia en otra parte del presente fallo, y envía el 
,asunto ante la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís; y Segundo: Declara de oficios las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-
Luis Logroño C.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
.certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia Impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de San Juan de la Maguana de fecha 10 de sep-
tiembre de 1956. 

pastSeria: Penal. 

Reourrentes: Aurelio Aybar y Gracielo Rodríguez. 

Abogados: Dr. Vetilio Valenzuela a nombre de Gracielo Aybar. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
1 ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
' H. Herrero. Billini, Presidente; Pedrd R. Batista C., Primer 

Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohen, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con- 
fin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio- L 

1. nal, hoy día diecinueve del mes de febrero de mil nove- 
:, cientos cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 

a 94' de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en 
r.i:'5encia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
t,5-'Ha: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Aure- 
 lio Aybar y Gracielo Rodríguez, dominicanos, mayores de 

edad, casados, portadores, respectivamente, de las cédulas 
2588 y 5160, series 12 y 22, con sellos 26064 y 222515, el 
primero de profesión agricultor, Alcalde Pedáneo de la sec-
ción de Hato Viejo del municipio de San Juan de la Ma-
guana, y el segundo, negociante, domiciliado y residente 
en la casa N°  31 de la calle "Monseñor de Meriño" de la 
dudad de San Juan de la Maguana, contra sentencia del 
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de julio de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo disposi-
tivo se copia en otra parte del presente fallo, y envía el 
.asunto ante la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís; y Segundo: Declara de 'oficios las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—. 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-
Luis Logroño C.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

✓certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 1957 

Sestencia. Impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Juan de la Maguana de fecha 10 de sep-
tiembre de 1956. 

Materia: Penal. 

,f)urrentes: Aurelio Aybar y Gracielo Rodriguez. 

finados: Dr. Vetilio Valenzuela a nombre de Gracielo Aybar. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
I-1 Herrero. Billini, Presidente; Pedrc; R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
fin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-

1- nal, hoy día diecinueve del mes de febrero de mil nove-
l: cientos cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 

94' de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en 
1:?!encia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 

t,?,,,:iá: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Aure-
lio Aybar y Gracielo Rodríguez, dominicanos, mayores de 
edad, casados, portadores, respectivamente, de las cédulas 
2588 y 5160, series 12 y 22, con sellos 26064 y 222515, el 
primero de profesión agricultor, Alcalde Pedáneo de la sec-
ción de Hato Viejo del municipio de San Juan de la Ma-
guana, y el segundo, negociante, domiciliado y residente 
en la casa N° 31 de la calle "Monseñor de Meriño" de la 
ciudad de San Juan de la Maguana, contra sentencia del 

C. 
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Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Be-
nefactor, dictada en grado de apelación y en atribuciones 
correccionales, de fecha diez de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de ,  casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a quo en fecha once de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 
Doctor J. Vetilio Valenzuela, dominicano, mayor de edad, 
soltero, abogado, con cédula 8208, serie 12, cuyo sello de 
renovación no consta en el expediente, a nombre y repre-
sentación del recurrente Aurelio Aybar, en la cual no 'se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en ia. 
Secretaría del Juzgado a quo en fecha trece de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 
recurrente Gracielo Rodríguez, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de Casación de fecha tres de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por 
el doctor J. Vetilio Valenzuela, a nombre del recurrente 
Aurelio Aybar, en el cual se invocan los medios de casa-
ción que más adelante se expondrán; 

Visto el Memorial de Casación de fecha tres de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito igual-
mente por el doctor Vetilio Valenzuela, a nombre y en re-
presentación del recurrente Gracielo Rodríguez, en el cual 
se invocan los medios de casación que más adelante se ex-
pondrán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 60 del Código Penal; 167, 170 
y 200 de la Ley N^ 3489 para el Régimen de las Aduanas 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
por oficio marcado con el número 3001 dirigido en fecha 
1 de septiembre de 1956 por el Oficial Comandante de la 
9° Compañía del Ejército Nacional en San Juan de la Ma-
guana al Fiscalizador del Juzgado de Paz del mismo muni-
cipio, fueron sometidos a la acción de la justicia Gracielo 
Rodríguez, José Tomás Terrero, Juan Bautista Rodríguez 
Herrera y el Alcalde Pedáneo de la Sección de Hato Viejo 
de aquella jurisdicción, Aurelio Aybar por el delito de 
contrabando de ron clerén, de procedencia haitiana, habién-
doseles ocupado al primero 1 litro y al segundo un galón 
de cristal conteniendo 1 litro y cuarto del mencionado ron; 
y b) que el mencionado Juzgado de Paz conoció de la causa 
conjuntamente con la que se siguió a Juan de Jesús Rosado 
Santana sometido también el mismo día 1 de septiembre 
de 1956, por haber sido sorprendido por el Ejército Nacio-
nal "mientras viajaba en el camión plz.ca 18353 pro-
cedente de Sabana Larga con destino a Ciudad Trujillo, 
con un frasco de ron clerén escondido en una gaveta de 
dicho camión", dictándose una sentencia en fecha 3 de 
septiembre del mismo año 1956, cuyo dispositivo se copia 
en el de la sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre los recursos de apelación in-
terpuestos por el Magistrado Procurador Fiscal del Distri-
to Judicial de Benefactor y por los prevenidos Juan Bau-
tista Rodríguez, Julio César Aybar, Gracielo Rodríguez, 
Juan de Jesús Rosado Santana y José Tomás Terrero, el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Be-
nefactor dictó en fecha diez de septiembre de 1956 la 
sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: que debe declarar, como en efecto 
'declara, regulares y válidos, los recursos de apelación inter-
puestos tanto por el Magistrado Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial de Benefactor, como por los prevenidos José 
Tomás Terrero, Gracielo Rodríguez, Juan Bautista Rodrí- 
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Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Be-
nefactor, dictada en grado de apelación y en atribuciones 
correccionales, de fecha diez de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado a quo en fecha once de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 
Doctor J. Vetilio Valenzuela, dominicano, mayor de edad, 
soltero, abogado, con cédula 8208, serie 12, cuyo sello de 
renovación no consta en el expediente, a nombre y repre-
sentación del recurrente Aurelio Aybar, en la cual no «se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a quo en fecha trece de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 
recurrente Gracielo Rodríguez, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de Casación de fecha tres de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por 
el doctor J. Vetilio Valenzuela, a nombre del recurrente 
Aurelio Aybar, en el cual se invocan los medios de casa-
ción que más adelante se expondrán; 

Visto el Memorial de Casación de fecha tres de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito igual-
mente por el doctor Vetilio Valenzuela, a nombre y en re-
presentación del recurrente Gracielo Rodríguez, en el cual 
se invocan los medios de casación que más adelante se ex-
pondrán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 60 del Código Penal; 167, 170 
y 200 de la Ley N" 3489 para el Régimen de las Aduanas 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
por oficio marcado con el número 3001 dirigido en fecha 
1 de septiembre de 1956 por el Oficial Comandante de la 
9° Compañía del Ejército Nacional en San Juan de la Ma-
guana al Fiscalizador del Juzgado de Paz del mismo muni-
cipio, fueron sometidos a la acción de la justicia Gracielo 
Rodríguez, José Tomás Terrero, Juan Bautista Rodríguez 
Herrera y el Alcalde Pedáneo de la Sección de Hato Viejo 
de aquella jurisdicción, Aurelio Aybar por el delito de 
contrabando de ron clerén, de procedencia haitiana, habién-
doseles ocupado al primero 1 litro y al segundo un galón 
de cristal conteniendo 1 litro y cuarto del mencionado ron; 
y b) que el mencionado Juzgado de Paz conoció de la causa 
conjuntamente con la que se siguió a Juan de Jesús Rosado 
Santana sometido también el mismo día 1 de septiembre 
de 1956, por haber sido sorprendido por el Ejército Nacio-
nal "mientras viajaba en el camión plz.ca N" 18353 pro-
cedente de Sabana Larga con destino a Ciudad Trujillo, 
con un frasco de ron clerén escondido en una gaveta de 
dicho camión", dictándose una sentencia en fecha 3 de 
septiembre del mismo año 1956, cuyo dispositivo se copia 
en el de la sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre los recursos de apelación in-
) terpuestos por el Magistrado Procurador Fiscal del Distri-

to Judicial de Benefactor y por los prevenidos Juan Bau-
tista Rodríguez, Julio César Aybar, Gracielo Rodríguez, 
Juan de Jesús Rosado Santana y José Tomás Terrero, el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Be-
nefactor dictó en fecha diez de septiembre de 1956 la 
sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: que debe declarar, como en efecto 
declara, regulares y válidos, los recursos de apelación inter-
puestos tanto por el Magistrado Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial de Benefactor, como por los prevenidos José 
Tomás Terrero, Gracielo Rodríguez, Juan Bautista Rodrí- 
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guez, Julio César Aybar y Juan de Jesús Rosado, contra 
la sentencia correccional N 9  2003, de fecha 3 de septiem-
bre de 1956, dictada por el Juzgado de Paz de este muni-
cipio, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Que debe 
condenar como al efecto condena, a los nombrados José 
Tomás Terrero, a sufrir un año de prisión correccional y 
al pago de una multa de RD$45.20; Gracielo Rodríguez, a 
sufrir tres meses de prisión correccional y al pago de una 
multa de RD$4.52; Juan Bautista Rodríguez, a sufrir tres 
meses de prisión; Julio César Aybar a sufrir tres me-

ses de prisión correccional y al pago de RD$2.26 de 
multa cada uno; Juan de Jesús Rosado a sufrir tres meses 
de prisión y al pago de RD$1.14, todos de generales anota-
das, compensables con prisión a razón de un día por cada 
peso dejado de pagar, por el hecho de contrabando de ron 
(clerén de procedencia haitiana); Segundo: Se condena a 
los mismos prevenidos al pago de las costas. Tercero: Que 
debe descargar como al efecto descarga al nombrado Aure-
lio Aybar de las generales anotadas, dél hecho más arriba 
indicado, por insuficiencia de pruebas; se declaran en cuan-
to a éste las costas de oficio'; SEGUNDO: que debe revo-
car, como en efecto revoca en todas sus partes' la aludida 
sentencia, y en consecuencia obrando por propia autoridad, 
se condena a los nombrados José Tomás Terrero y Gracielo 
Rodríguez a sufrir un año de prisión correccional; Aurelio 
Aybar, a sufrir seis meses de prisión correccional y Julio 
César Aybar y Juan de Jesús Rosado, a sufrir tres meses 
de prisión correccional en la cárcel pública de esta ciudad, 
el primero como autor del delito de violación a la Ley 
N° 3489 (sobre el) Régimen de Aduanas, y los demás corno 
cómplices, y se descarga al nombrado Juan Bautista Ro-
dríguez del referido delito, por insuficiencia de pruebas; 
TERCERO: Que debe ordenar, como en efecto ordena, la 
confiscación del cuerpo del delito, consistente en el envase 
de cristal conteniendo un litro y cuarto de ron clerén y un 
frasco conteniendo una pequeña porción de dicha bebida, 

BOLETÍN JUDICIAL 

de conformidad con la Ley; CUARTO: que debe condenar 
como en efecto condena a los nombrados José Tomás Terre-
ro, Gracielo Rodríguez,. Julio César Aybar,. Juan de-Jesús 
Rosado y Aurelio Aybar al pago de las costas, y se decla-
ren de oficio en lo que respecta a Juan Bautista Rodrí-
guez"; 

Considerando que el recurrente Aurelio Aybar por su 
Memorial de Casación alega que él fué perseguido y san-
cionado por el delito de contrabando, solo porque Gracielo 
Rodríguez declaró en la investigación policial, que fué él

: 

quien le informó que podía conseguir el ron en la casa de ,  
Terrero; que esa afirmación de Gracielo Rodríguez fué des-
mentida por el coacusado Terrero y no obstante el Juzgado> 
'a quo expresó en el primer considerando de la sentencia 
impugnada "que los prevenidos Gracielo Rodríguez y Au-
relio Aybar se dedicaban a tomar Clerén..."; que "en su 
perjuicio se ha violado el derecho de defensa; el régimen

: 

de la prueba; se han desnaturalizado los hechos; se ha 
hecho una motivación incorrecta, insuficiente e impropia; 
se han violado los artículos 167, 170 y 200 de la I..ey 14° 
3489 sobre la represión del contrabando (para el Régimen 
de las Aduanas), y los artículos 60 y siguientes del Código, 
Penal"; pero, 

Considerando que si bien es cierto que entre los moti- 
vos dados por el Juzgado a quo en la sentencia impugnada- 
se expresa impropiamente, que el recurrente se dedicaba 
a tomar ron clerén, no es menos cierto que en otros moti- 
vos contenidos en la misma sentencia, dicho Juzgado dió, 
por establecido lo siguiente: que el prevenido Aurelio Ay- 
bar es el altalde pedáneo de la sección de El Corozo'y "le 
indicó a Gracielo Rodríguez el lugar donde se podía conse- 

ir clerén, burlando así su propia función de miembro. 
la policía judicial al tolerar que bebidas extranjeras in-- 
ucidas clandestinamente al país se bebieran en su sec-

en bajo su conocimiento"; 

ft 
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guez, Julio César Aybar y Juan de Jesús Rosado, contra 
la sentencia correccional N 9  2003, de fecha 3 de septiem-
bre de 1956, dictada por el Juzgado de Paz de este muni-
cipio, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Que debe 
condenar como al efecto condena, a los nombrados José 
Tomás Terrero, a sufrir un año de prisión correccional y 
al pago de una multa de RD$45.20; Gracielo Rodríguez, a 
sufrir tres meses de prisión correccional y al pago de una 
multa de RD$4.52; Juan Bautista Rodríguez, a sufrir tres 
meses de prisión; Julio César Aybar a sufrir tres me-

ses de prisión correccional y al pago de RD$2.26 de 
multa cada uno; Juan de Jesús Rosado a sufrir tres meses 
de prisión y al pago de RD$1.14, todos de generales anota-
das, compensables con prisión a razón de un día por cada 
peso dejado de pagar, por el hecho de contrabando de ron 
(clerén de procedencia haitiana); Segundo: Se condena a 
los mismos prevenidos al pago de las costas. Tercero: Que 
debe descargar como al efecto descarga al nombrado Aure-
lio Aybar de las generales anotadas, dél hecho más arriba 
indicado, por insuficiencia de pruebas; se declaran en cuan-
to a éste las costas de oficio'; SEGUNDO: que debe revo-
car, como en efecto revoca en todas sus partes' la aludida 
sentencia, y en consecuencia obrando por propia autoridad, 
se condena a los nombrados José Tomás Terrero y Graciela , 

 Rodríguez a sufrir un año de prisión correccional; Aurelio 
Aybar, a sufrir seis meses de prisión correccional y Julio 
César Aybar y Juan de Jesús Rosado, a sufrir tres meses 
de prisión correccional en la cárcel pública de esta ciudad, 
el primero como autor del delito de violación a la Ley 
N° 3489 (sobre el) Régimen de Aduanas, y los demás como 
cómplices, y se descarga al nombrado Juan Bautista Ro-
dríguez del referido delito, por insuficiencia de pruebas; 
TERCERO: Que debe ordenar, como en efecto ordena, la 
confiscación del cuerpo del delito, consistente en el envase 
de cristal conteniendo un litro y cuarto de ron clerén y un 
frasco conteniendo una pequeña porción de dicha bebida, 

de conformidad con la Ley; CUARTO: que debe condenar 
como en efecto condena a los nombrados José Tomás Terre-
ro, Gracielo Rodríguez,, Julio César Aybar, Juan de-Jesús 
Rosado y Aurelio Aybar al pago de las costas, y se decla-
ren de oficio en lo que respecta a Juan Bautista Rodrí-
guez"; 

Considerando que el recurrente Aurelio Aybar por su 
Memorial de Casación alega que él fué perseguido y san-
cionado por el delito de contrabando, solo porque Gracielo 
Rodríguez declaró en la investigación policial, que fué él 
quien le informó que podía conseguir el ron en la ea_sa  de' 
Terrero; que esa afirmación de Gracielo Rodríguez fué des-
mentida por el coacusado Terrero y no obstante el Juzgado, 

 'a quo expresó en el primer considerando de la sentencia 
impugnada "que los prevenidos Gracielo Rodríguez y Au-
relio Aybar se dedicaban a tomar Clerén..."; que "en su 
perjuicio se ha violado el derecho de defensa; el régimen 
de la prueba; se han desnaturalizado los hechos; se ha 
hecho una motivación incorrecta, insuficiente e impropia; 
se han violado los artículos 167, 170 y 200 de la Ley Ñ" 
3489 sobre la represión del contrabando (para el Régimen 
de las Aduanas), y los artículos 60 y siguientes del Código, 
Penal"; pero, 

Considerando que si bien es cierto que entre los moti-
vos dados por el Juzgado a quo en la sentencia impugnada 
se expresa impropiamente, que el recurrente se dedicaba 
a tomar ron clerén, no es menos cierto que en otros moti-
vos contenidos en la misma sentencia, dicho Juzgado dió: 
por establecido lo siguiente: que el prevenido Aurelio Ay-
bar es el altalde pedáneo de la sección de El Corozo - y "le 
indicó a Gracielo Rodríguez el lugar donde se podía conse-
guir clerén, burlando así su propia función de miembro, 
e la policía judicial al tolerar que bebidas extranjeras in-- 

ucidas clandestinamente al país se bebieran en su sec-
ción bajo su conocimiento"; 
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Considerando que los hechos así comprobados y admi-
tidos por el Juzgado a quo caracterizan una de las formas 
de complicidad prevista por el artículo 60 del Código Penal, 
o sea la de haber facilitado la adquisición de un producto in-
troducido clandestinamente en el país; que, además, la de-
claración del coprevenido Gracielo Rodríguez a la cual se 
ba referido el recurrente en el presente medio de casación, 
rio fué dada tan solo ante la policía como parece sostenerlo 
.dicho recurrente en sus alegatos, sino también ante el Juz-
gado a quo en la audiencia en que se conoció de la causa; 
y en virtud del régimen de la prueba de convicción que 
gobierna el procedimiento penal, dicho juzgado ha podido 
retener como lo hizo, esa sola declaración y no tomar en 
cuenta otros testimonios de la causa; que, por otra parte, 
en él presente caso nada indica que se haya violado el de-
recho de defensa del recurrente; que, por tanto, los alegatos 
relativos a este punto, así como a la supuesta violación del 
régimen de la prueba, a la desnaturalización de los hechos 
ele la causa, y a los motivos que según el recurrente han 
sido "incorrectos, insuficientes e impropios", deber. 7e: 

_estimados"; 

Considerando que por su Memorial de Casación el re-
currente Gracielo Rodríguez alega, en resumen: que el he-
cho a él imputado por su insignificaiicia, por el poco daño 
que causó a la sociedad y escaso perjuicio al fisco, de 
ser sancionado con pena de simple policía, aplicando el 
articulo 163 del Código Penal, sobre todo cuando si se 
aprecia que él es un delincuente primario; que al imponerle 
el máximun de la pena el Juez a quo "abusó de su podes''; 
pero, 

Considerando que, aparte de que los agravios expues -

- tos por el recurrente no constituyen un medio de casación, 
porque los jueces tienen un poder soberano para imponer 
b sanción que juzguen conveniente dentro de los límites 
establecidos por la ley, la aplicación del artículo 463 del  

li,COdigo Penal es facultativa y la decisión del tribunal co-
rreccional en que se ha hecho o no uso de esta facultad, no 
,está á sometida al control de la casación; 

Considerando que además, en cuanto concierne al re-
currente Gracielo Rodríguez el Juzgado a quo dió por esta-
blecido en la sentencia impugnada que él confesó el hecho 
de haber obtenido el ron de que se trata con el propósito 
de obsequiarlo; que este hecho así comprobado y admitido 
por el referido juzgado a quo caracteriza uno de los mo-
dos de complicidad previsto y sancionado por el artículo 
170 de la Ley N^ 3489 para el Régimen de la's Aduanas, al 
tenor del cual será considerado cómplice del delito de con-
trabando y sufrirá las mismas penas que los autores, toda 
persona que a sabiendas adquiere o tenga en su poder para 
venta o cualquier otro uso, objetos, productos, géneros, o 
mercancías introducidas en forma clandestina 'en el terri-
torio dé la República; que, en consecuencia, al declarar a 
dicho prevenido culpable como cómplice del mencionado 
delito puesto a cargo de José Tomás Terrero como autor 

/, principal, en la sentencia impugnada se dió a los hechos 
1, comprobados y admitidos por el Juzgado a quo la califi-
' ración legal que les corresponde; 

Considerando que en cuanto a las penas, si bien el 
Tribunal a quo no aplicó a los prevenidos Aurelio Aybar 

3racielo Rodríguez, todas las sanciones señaladas por la  
y, tal omisión no permite casar la sentencia impugnada 
a que la situación de dichos prevenidos no puede ser agra- 

da por consecuencia de sus propios recursos de casación; 
Considerando que examinada en sus demás aspectos, 

la sentencia impugnada en lo que concierne al interés de 
ambos recurrentes, no contiene ningún vicio que justifique 

casación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de 

asación interpuestos por Aurelio Aybar y Gracielo Rodrí-
guez, contra sentencia dictada en grado de apelación por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
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Considerando que los hechos así comprobados y admi-
tidos por el Juzgado a quo caracterizan una de las formas 
de complicidad prevista por el artículo 60 del Código Penal, 
o sea la de haber facilitado la adquisición de un producto in-
troducido clandestinamente en el país; que, además, la de-
claración del coprevenido Gracielo Rodríguez a la cual se 
Iba. referido el recurrente en el presente medio de casación, 
«no fué dada tan solo ante la policía como parece sostenerlo 
.dicho recurrente en sus alegatos, sino también ante el Juz-
gado a quo en la audiencia en que se conoció de la causa; 
y en virtud del régimen de la prueba de convicción que 
gobierna el procedimiento penal, dicho juzgado ha podido 
retener como lo hizo, esa sola declaración y no tomar en 
cuenta otros testimonios de la causa; que, por otra parte, 11 
en el presente caso nada indica que se haya violado el de-
recho de defensa del recurrente; que, por tanto, los alegatos 
relativos a este punto, así como a la supuesta violación de! 
?égimen de la prueba, a la desnaturalización de los hechos 
de la causa, y a los motivos que según el recurrente han 

'sido "incorrectos, insuficientes e impropios", deber. se_ 
_estimados"; 

Considerando que por su Memorial de Casación el re-
'comento Gracielo Rodríguez alega, en resumen: que el he-
cho a él imputado por su insignificancia, por el poco daño 
que causó a la sociedad y escaso perjuicio al fisco, 1.1L 
ser sancionado con pena de simple policía, aplicando 
artículo zW3 del Código Penal, sobre todo cuando si se 

aprecia que él es un delincuente primario; que al imponerle 
el máximun de la pena el Juez a quo "abusó de su pode=' . : 

pero, 

Considerando que, aparte de que los agravios expues-
los por el recurrente no constituyen un medio de casación. 
porque los jueces tienen un poder soberano para imponer 
b sanción que juzguen conveniente dentro de los límites 
establecidos por la ley, la aplicación del artículo 463 del 

o Penal es facultativa y la decisión del tribunal co-
rreccional en que se ha hecho o no uso de esta facultad, no 
,ertá sometida al control de la casación; 

Considerando que además, en cuanto concierne al re-
currente Gracielo Rodríguez el Juzgado a quo dió por esta-
blecido en la sentencia impugnada que él confesó el hecho 
de haber obtenido el ron de que se trata con el propósito 

• de obsequiarlo; que este hecho así comprobado y admitido 
por el referido juzgado a quo caracteriza uno de los mo-
dos de complicidad previsto y sancionado por el artículo 
170 de la Ley N9  3489 para el Régimen de las Aduanas, al 

•tenor del cual será considerado cómplice del delito de con-
trabando y sufrirá las mismas penas que los autores, toda 
persona que a sabiendas adquiere o tenga en su poder para 
venta o cualquier otro uso, objetos, productos, géneros, o 
mercancías introducidas en forma clandestina ken el terri-
torio dé la República; que, en consecuencia, al declarar a 
dicho prevenido culpable como cómplice del mencionado 
delito puesto a cargo de José Tomás Terrero como autor 
principal, en la sentencia impugnada se dió a los hechos 
comprobados y admitidos por el Juzgado a quo la califi-
cación legal que les corresponde; 

Considerando que en cuanto a las penas, si bien el 
Tribunal a quo no aplicó a los prevenidos Aurelio Aybar 

:;racielo Rodríguez, todas las sanciones señaladas por la 
-y, tal omisión no permite casar la sentencia impugnada 
a que la situación de dichos prevenidos no puede ser agra-

. ?da por consecuencia de sus propios recursos de casación; 
Considerando que examinada en sus demás aspectos, 

a sentencia impugnada en lo que concierne al interés de 
sr -)hos recurrentes, no contiene ningún vicio que justifique 

casación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de 

- sación interpuestos por Aurelio Aybar y Gracielo Rodrí- 
tez, contra sentencia dictada en grado de apelación por 

el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
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Benefactor en fecha diez de septiembre de mil noveciéntos 
cincuenta y seis, en atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; 
Segundo: Condena a dichos recurrentes al pago de las cos-
tas de sus respectivos recursos de casación. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.--
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de. la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

• • 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 1957 

impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma, 
coris de fecha 19 de octubre de 1955. 

: Civil. 

te: Teófilo Moreno. 
: Lic. Amable A. Botello. 

o: Aurelina Santana Vda. Pilier. 
o: Dr. Luis Creales Guerrero. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente, Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audienciasi• en Ciudad Trujillo, Distrito Nació-
nal, hoy día veintiuno del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Teófilo 
Moreno, dominicano, mayor de edad, casado, propietario, 
domiciliado y residente en la ciudad de Higüey, cédula 
1259, serie 28, sello 857, contra sentencia de la Corte de 

gii Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha diez y nueve 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dis-. 
Positivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

/ $ 
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Benefactor en fecha diez de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, en atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; 
Segundo: Condena a dichos recurrentes al pago de las cos-
tas de sus respectivos recursos de casación. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de. la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi-

jo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que.  

certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
' •  

SENTENCIA DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 1957 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma• 
corís de fecha 19 de octubre de 1955. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Teófilo Moreno. 
Abogado: Lic. Amable A. Botello. 

-Recurrido: Aurelina Santana Vda. Pilier. 
Abogado: Dr. Luis Creales Guerrero. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana,. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados . 

 H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente, Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
thri Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias,- en Ciudad Trujillo, Distrito Nació-
nal, hoy día veintiuno del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Teófilo 
Moreno, dominicano, mayor de edad, casado, propietario, 
domiciliado y residente en la ciudad de Higüey, cédula 
1259, serie 28, sello 857, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha diez y nueve 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dis-
Positivo se copia más adelante; 

0 	Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

1 $ 



Oído el Dr. Víctor Manuel Vargas Aquino, cédula 26- 
010, serie 26, sello 2283, en representación del Lic. Amable 
A. Botello, cédula 16624, serie 1, sello 15373, abogado del 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Luis Creales Guerrero, cédula 36370, serie 
1, sello 42567, abogado de la recurrida Aurelina Santana 
Vda. Pilier, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos, domiciliada y residente en la Sección de Las 
Piñitas, Distrito Municipal de San Rafael de Yuma, cédula 
868, serie 28, sello 480225, en la lectura de sus conclusiones; .41 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha diez 
y siete de abril de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito 
por el Lic. Amable A. Botello, abogado del recurrente, en 
el cual se invoca como único medio insuficiencia de motivos 
y falta de base legal; 

Vistos el memorial de defensa y el de ampliación pre-
sentados por el Dr. Luis Creales Guerrero, abogado de la 
recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1382 y 1383 del Código Civil; 
133 del Código de Procedimiento Criminal, y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: 1) 
"que por acto N° 14 instrumentado en fecha veintidós (22) al, 

 del mes de octubre del año mil novecientos cincuentitrés, 
por el Ministerial Santiago J. Alvarez, Alguacil de Estrados 
del Juzgado de Paz del Distrito Municipal de San Rafael 
de Yuma, el señor Teófilo Moreno citó y emplazó a la 
señora Aurelina Santana Vda. Pilier, para que en el plazo 
de una octava franca, más el plazo suplementario en razón 
de la distancia, compareciera por ministerio de abogado 
por ante este Juzgado de Primera Instancia, a fin de que 
una vez allí oiga pedir a mi requiriente y al preindicado 
Juez fallar por sentencia que ha de intervenir, Primero: 

1 
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que se le condene al pago de la suma de cuatro Mil pesos 
oro (RD$4,000.00), como justa indemnización, por el per-
juicio material y moral que le causara a mi requiriente, 
como consecuencia de la querella presentada en su cqntra, 
por los delitos de violación de propiedad y pica de alambre 
y  mayas de una cerca; Segundo: que sea condenada 'mi 
requerida, al pago de las costas, las cuales deben ser dis-
traídas a prolvecho del abogado demandante, quien asegura 
haberlas avanzado en su totalidad"; que dicha demanda se 
funda en los siguientes medios: "Atendido: que en fecha 
cuatro del mes de marzo del mil novecientos cincuentidós, 
la señora Aurelina Santana Vda. Pilier, presentó formal 
querella contra el señor Teófilo Moreno; Atendido, a que 
en virtud de esa querella fué movida la acción pública 
abriéndose consecuencialmente, un proceso correccional en 
contra de mi requiriente; Atendido: a que en la audiencia 
celebrada el día once (11) del mes de junio del año" mil 
novecientos cincuentidós, la querellante, Aurelina Santana 
Vda. Pilier, reiteró por ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia su querella en la siguiente forma: "yo presenté que-
rella contra Teófilo, por haberme cortado los alambres 
de una cerca que tiene animales dentro; la propiedad es de 
Gerónimo, pero está a mi cargo. También tumbó cinco va-
ras conuqueras de maya'; Atendido: a que tal querella, 
revistió carácter de malicia y ligereza censurable y con 
interés netamente dañino, comprobando, al sustanciarse 
la causa correccional que diera origen y en la cual quedó 
de manifiesto que el señor Teófilo Moreno, no había come-
tido el delito 'aviesamente puesto a su cargo por la quere-
llante; Atendido: a que el Juzgado de Primera Instancia 
efectuó un descenso al mismo sitio donde decía la quere-
llante que mi requiriente le había violado su propiedad y 
le había cortado alambre y destruido cinco varas conuque-
ras de maya, habiéndose comprobado allí que mi requirien-
te no había cometido esos hechos que se le imputaban; 
Atendido: a que en fecha veintidós de junio del año mil 
novecientos cincuentitrés, mi requiriente fué descargado 
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Oído el Dr. Víctor Manuel Vargas Aquino, cédula 26-
010, serie 26, sello 2283, en representación del Lic. Amable 
A. Botello, cédula 16624, serie 1, sello 15373, abogado del 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Luis Creales Guerrero, cédula 36370, serie 
1, se  llo 42567, abogado de la recurrida Aurelina Santana 
Vda. Pilier, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos, domiciliada y residente en la Sección de Las 
Piñitas, Distrito Municipal de San Rafael de Yuma, cédula 
868, serie 28, sello 480225, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha diez 
y siete de abril de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito 
por el Lic. Amable A. Botello, abogado del recurrente, en 
el cual se invoca como único medio insuficiencia de motivos 
y falta de base legal; 

Vistos el memorial de defensa y el de ampliación pre-
sentados por el Dr. Luis Creales Guerrero, abogado de la 
recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1382 y 1383 del Código Civil; 
133 del Código de Procedimiento Criminal, y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: 1) 
"que por acto N9 14 instrumentado en fecha veintidós (22) 
del mes de octubre del año mil novecientos cincuentitrés, 
por el Ministerial Santiago J. Alvarez, Alguacil de Estrados 
del Juzgado de Paz del Distrito Municipal de San Rafael 
de Yuma, el señor Teófilo Moreno citó y emplazó a la 
señora Aurelina Santana Vda. Pilier, para que en el plazo 
de una octava franca, más el plazo suplementario en razón 
de la distancia, compareciera por ministerio de abogado 
por ante este Juzgado de Primera Instancia, a fin de que 
una vez allí oiga pedir a mi requiriente y al preindicado 
Juez fallar por sentencia que ha de intervenir, Primero: 
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que se le condene al pago de la suma de cuatro Mil pesos 
oro (RD$4,000.00), como justa indemnización, por el per-
juicio material y moral que le causara a mi requiriente, 
como consecuencia de la querella presentada en su contra, 
por los delitos de violación de propiedad y pica de alambre 
N, mayas de una cerca; Segundo: que sea condenadalmi 
requerida, al pago de las costas, las cuales deben ser dis-
traidas a prolvecho del abogado demandante, quien asegura 
haberlas avanzado en su totalidad"; que dicha demanda se 
funda en los siguientes medios: "Atendido: que en fecha 
cuatro del mes de marzo del mil novecientos cincuentidós, 
la señora Aurelina Santana Vda. Pilier, presentó formal 
querella contra el señor Teófilo Moreno; Atendido, a que 
en virtud de esa querella fué movida la acción pública 
abriéndose consecuencialmente, un proceso correccional en 
contra de mi requiriente; Atendido: a que en la audiencia 
celebrada el día once (11) del mes de junio del año .  mil  
novecientos cincuentidós, la querellante, Aurelina Santana 
Vda. Pilier, reiteró por ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia su querella en la siguiente forma: "yo presenté que-
rella contra Teófilo, por haberme cortado los alambres 
de una cerca que tiene animales dentro; la propiedad es de 
Gerónimo, pero está a mi cargo. También tumbó cinco va-
ras conuqueras de maya'; Atendido: a que tal querella, 
revistió carácter de malicia y ligereza censurable y con 
interés netamente dañino, comprobando, al sustanciarse 
la causa correccional que diera origen y en la cual quedó 
de manifiesto que el señor Teófilo Moreno, no había come-
tido el delito aviesamente puesto a su cargo por la quere-
llante; Atendido: a que el Juzgado de Primera Instancia 
efectuó un descenso al mismo sitio donde decía la quere-
llante que mi requiriente le había violado su propiedad y 
le había cortado alambre y destruido cinco varas conuque-
ras de maya, habiéndose comprobado allí que mi requirien-
te no había cometido esos hechos que se le imputaban; 
Atendido: a que en fecha veintidós de junio del año mil 
novecientos cincuentitrés, mi requiriente fué descargado 
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por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Altagracia, de los delitos que le imputaba la señora 
Aurelina Santana Vda. Pilier; Atendido: a que se revela aún 
más el carácter calumnioso y la ligereza censurable de 
parte de la querellante, señora Aurelina Santana Vda. Pi-
lier,cuando precisamente, su querella presentada en contra 
de mi requiriente y por los delitos anotados ya, se circuns-
cribía, sobre una porción de terrenos, y una empalizada, 
que estaban .bajo arrendamiento del señor Teófilo Moreno, 
conforme a un contrato suscrito por él y el señor Carlos 
Pilier, dueño del referido terreno; Atendido: que fácil es 
.comprobar cual era el interés dañino que encerraba la que-
rella presentada por la señora Aurelina Santana Vda. Pi-
lier quien a pesar de tener conocimiento de estas docu-
mentaciones, tenazmente se constituyó en parte civil en 
contra de mi requiriente, en la causa correccional que a éste 
se le siguió, como consecuencia de su querella; Atendido: a 
que conforme lo establece el artículo N0 1382 del Código 
Civil, cualquier hecho del hombre que cause daño a otro, 
obliga a aquel por cuya culpa sucedió a reparar; Atendido: 
a que esta acción de mi requerida, ocasionó considerables 
daños tanto materiales como morales a mi requiriente, más 
si se tiene en cuenta, que él (mi requiriente) se vió en la 
necesidad de constituir abogado para su defensa y que por 
razones (de) salud y moralidad se vió seriamente cons-
treñido en este asunto"; 2) que en fecha veintiséis de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia dictó 
sentencia con el siguiente dispositivo: 'PALLA: PRIME-
110: que debe rechazar, como al efecto rechaza, la demanda 
en daños y perjuicios de que se trata, incoada por el señor 
Teófilo Moreno, en contra de la señora Aurelina Santana 
Vda. Pilier, por improcedente y mal fundada. SEGUNDO: 
que debe condenar, como al efecto condena, al señor Teó-
filo Moreno, al pago de las costas, distrayéndolas en pro-
vecho del Dr. Luis Creales Guerrero, abogado constituido 
por la parte demandada, señora Aurelina Santana Vda. 

Pilier, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 
s, 3) que sobre el recurso de apelación interpuesto por 
rivófilo Moreno, la Corte a qua dictó el fallo ahora impug- 
nado cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Declara, en cuanto a la forma, regular y válido 

lipel recurso de apelación sobre el cual es rendido el prel'ente 
fallo. SEGUNDO:: Rechaza, en lo relativo al fondo, el indi- 
cado recurso, y, en tal virtud, confirma la sentencia im- 
pugnada, dictada, en atribuciones civiles y en fecha 26 de 
mayo del año 1954, por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Altagracia, contra el señor Teó- 
filo Moreno y cuya parte dispositiva figura debidamente 
transcrito en otro lugar de esta decisión, y TERCERO: 
Condena al referido señor Teófilo Moreno intimante en esta 
instancia en la cual sucumbe, al pago de las costas concer- 
nientes al presente recurso de alzada, distrayéndolas, por 
haber afirmado que las ha avanzado en su mayor parte, 
en provecho del Dr. Luis Creales Guerrero, abogado cons- 
tituido por la intimada, señora Aurelina Santana viuda 
Pilier"; 

Considerando en cuanto a la insuficiencia de mótivos 
y la falta de base legal denunciadas por el recurrente en el 
único medio del recurso, que toda persona que se crea per-
judicada por un crimen o un delito tiene, de conformidad 
con el artículo 63 del Código de Procedimiento Criminal, 
el derecho de querellarse y constituirse en parte civit_que 
el abuso de este derecho se caracteriza cuando el querellan-
te actúa de mala fé, con intención de dañar, o cuando hace 
la acusación temerariamente, con 'imprudencia' o ligereza 
censurables; 

Considerando que en el presente caso los jueces del 
fondo para rechazar la demanda en reparación de daños 
Y perjuicios intentada por Teófilo Moreno contra Aurelina 
Santana Vda. Pilier, querellante constituida en parte civil, 
se han fundado en que "la circunstancia de que cualquier 
querellante se constituya en parte cgvil no basta por sí sola 
Para caracterizar la falta que debe servir de base a toda 
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por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Altagracia, de los delitos que le imputaba la señora 
Aurelina Santana Vda. Pilier; Atendido: a que se revela aún 
más el carácter calumnioso y la ligereza censurable de 
parte de la querellante, señora Aurelina Santana Vda. Pi-
lier, cuando precisamente, su querella presentada en contra 
de mi requiriente y por los delitos anotados ya, se circuns-
cribía, sobre una porción de terrenos, y una empalizada, 
que estaban ,bajo arrendamiento del señor Teófilo Moreno, 
conforme a un contrato suscrito por él y el señor Carlos 
Pilier, dueño del referido terreno; Atendido: que fácil es 
comprobar cual era el interés dañino que encerraba la que-
rella presentada por la señora Aurelina Santana Vda. Pi-
lier quien a pesar de tener conocimiento de estas docu-
mentaciones, tenazmente se constituyó en parte civil en 
contra de mi requiriente, en la causa correccional que a éste 
se le siguió, como consecuencia de su querella; Atendido: a 
que conforme lo establece el artículo N0 1382 del Código 
,Civil, cualquier hecho del hombre que cause daño a otro, 
obliga a aquel por cuya culpa sucedió a reparar; Atendido: 
a que esta acción de mi requerida, ocasionó considerables 
daños tanto materiales como morales a mi requiriente, más 
si se tiene en cuenta, que él (mi requiriente) se vió en la 
necesidad de constituir abogado para su defensa y que por 
razones (de) salud y moralidad se vió seriamente cons-
treñido en este asunto"; 2) que en fecha veintiséis de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia dictó 
sentencia con el siguiente dispositivo: 'FALLA: PRIME-
BO: que debe rechazar, como al efecto rechaza, la demanda 
en daños y perjuicios de que se trata, incoada por el señor 
Teófilo Moreno, en contra de la señora Aurelina Santana 
Vda. Pilier, por improcedente y mal fundada. SEGUNDO: 
que debe condenar, como al efecto condena, al señor Teó-
filo Moreno, al pago de las costas, distrayéndolas en pro-
vecho del Dr. Luis Creales Guerrero, abogado constituido 
por la parte demandada, señora Aurelina Santana Vda. 

pilier, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 
y 3) que sobre el recurso de apelación interpuesto por 
leófilo Moreno, la Corte a qua dictó el fallo ahora impug-
nado cuyo dispositilvo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Declara, en cuanto a la forma, regular y válido 
el recurso de apelación sobre el cual es rendido el preghnte 
fallo. SEGUNDO:: Rechaza, en lo relativo al fondo, el indi-
cado recurso, y, en tal virtud, confirma la sentencia im-
pugnada, dictada, en atribuciones civiles y en fecha 26 de 
mayo del año 1954, por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Altagracia, contra el señor Teó-
filo Moreno y cuya parte dispositiva figura debidamente 
transcrito en otro lugar de esta decisión, y TERCERO: 
Condena al referido señor Teófilo Moreno intimante en esta 
instancia en la cual sucumbe, al pago de las costas concer-
nientes al presente recurso de alzada, distrayéndolas, por 
haber afirmado que las ha avanzado en su mayor parte, 
en provecho del Dr. Luis Creales Guerrero, abogado cons-
tituido por la intimada, señora Aurelina Santana viuda 
Pilier"; 

Considerando en cuanto a la insuficiencia de mótivos 
y la falta de base legal denunciadas por el recurrente en el 
único medio del recurso, que toda persona que se crea per-
judicada por un crimen o un delito tiene, de conformidad 
con el artículo 63 del Código de Procedimiento Criminal, 
el derecho de querellarse y constituirse en parte civil* qup 
el abuso de este derecho se caracteriza cuando el querellan-
te actúa de mala fé, con intención de dañar, o cuando hace 
la acusación temerariamente, con 'imprudencia' o ligereza 
censurables; 

Considerando que en el presente caso los jueces del 
fondo para rechazar la demanda en reparación de daños 
Y perjuicios intentada por Teófilo Moreno contra Aurelina 
Santana Vda. Pilier, querellante constituida en parte civil, 
se han fundado en que "la circunstancia de que cualquier 
querellante se constituya en parte civil no basta por sí sola 
Para caracterizar la falta que debe servir de base a toda 
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demanda en daños y perjuicios", y en que dicha querellante 
no actuó animada por ningún propósito ilícito y censurable. 
sino que tuvo motivos razonables y bien fundados para 
presentar la querella que dió origen a las' persecusiones 
judiciales de que fué objeto el actual recurrente, y a consti-
tuirse en parte civil; que al haberse establecido ante los 
jueces del fondo que la querellante no cometió ningún he-
cho susceptible de caracterizar una falta en el ejercicio de 
su derecho, a ella imputable, la decisión objeto de este re-
curso está legalmente justificada al amparo de los artícu-
los 1382 y 1383 del Código Civil; que lo anteriormente ex-
puesto demuestra también que la 4entencia impugnada 
contiene motivos suficientes que justifican plenamente su 
dispositivo, así como una exposición completa de los hechos 
y circunstancias de la causa que han permitido verificar 
que la ley ha sido en este caso correctamente aplicada, por 
lo cual el /único medio del recurso carece de fundamento 
y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de - 
sación interpuesto por Teófilo Moreno, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, de feeha 
diez y nueve de octubre de mil novecientos cincuenta y c' 
co, cuyo dispositivo se copia en otra parte del presente 
llo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las cL, , - 
tas, cuya distracción se ordena en provecho del Dr. Luis 
Creales Guerrero, abogado de la recurrida, quien afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte. • 

(Firmados) H. Herrera Bililini.— Pedro R. Batista C — 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel 
jo Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día., mes y año en él expresados, y tué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE PECHA 21 DE FEBRERO DE 1957 

tencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís de fecha 17 de octubre 
de 1956. 

.Materia: Penal. 

Recurrente: Horacio González Rojo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
fin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día veintiuno del mes de febreliilde mil novecien-
tos cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94l' de 
la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública: como corte de casación, la siguiente sentencia:. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Horacio 
González Rojo, dominicano, mayor de edad, casado, rema-
tista, domiciliado y residente en San Pedro de Macorís,. 
cédula 4274, serie 23, sello 48060, contra sentencia correc-
cional pronunciada en grado de apelación por el Jugado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro, 
de Macorís, en fecha diecisiete de octubre del mil nove-
cientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; , 
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demanda en daños y perjuicios", y en que dicha querellante 
no actuó animada por ningún propósito ilícito y censurable. 
sino que tuvo motivos razonables y bien fundados para 
presentar la querella que dió origen a las' persecusiones 
judiciales de que fué objeto el actual recurrente, y a consti-
tuirse en parte civil; que al haberse establecido ante los 
jueces del fondo que la querellante no cometió ningún he-
cho susceptible de caracterizar una falta en el ejercicio de 
su derecho, a ella imputable, la decisión objeto de este re-
curso está legalmente justificada al amparo de los artícu-
los 1382 y 1383 del Código Civil; que lo anteriormente ex-
puesto demuestra también que la áenteneia impugnada 
contiene motivos suficientes que justifican plenamente su 
dispositivo, así como una exposición completa de los hechos 
y circunstancias de la causa que han permitido verificar 
que la ley ha sido en este caso correctamente aplicada, por 
lo cual el único medio del recurso carece de fundamento 
y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de - 
sación interpuesto por Teófilo Moreno, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, de fetha 
diez y nueve de octubre de mil novecientos cincuenta y c -  -
co, cuyo dispositivo se copia en otra parte del presente t - 
11o; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las cos-
tas, cuya distracción se ordena en provecho del Dr. 
Creales Guerrero, abogado de la recurrida, quien afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Bililini.— Pedro R. Batista C 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama - 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel '.•1- 
jo Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y tué 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE PECHA 21 DE FEBRERO DE 1957 

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de San Pedro de Macorís de fecha 17 de octubre 
de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Horacio González Rojo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana- 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día veintiuno del mes de febre;rii lde mil novec*.ten-
tos cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 91' de 
la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Horacio 
González Rojo, dominicano, mayor de edad, casado, rema-
tista, domiciliado y residente en San Pedro de Macorís_ 
cédula 4274, serie 23, sello 48060, contra sentencia correc-
cional pronunciada en grado de apelación por el JuZgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro, 
de Macorís, en fecha diecisiete de octubre del mil nove-
cientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;,  
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo, en fecha veintiséis, de octu-
bre del mil novecientos cincuenta y seis, en la cual no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el , memorial de casación de fecha seis de noviem-
bre del mil novecientos cincuenta y seis, remitido directa-
mente por el recurrente y suscrito por él, en el cual se in-
voca el vicio de falta de base legal; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 10 y 108, párrafo 1^, de' 
Código de Procedimiento Sanitario; 113 de la Ley de Sa-
nidad, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación 

Considerando que en la sentencia impugnada y en lo-
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
en fecha tres de septiembre del mil novecientos cincuenta 
y seis, mediante acta comprobatoria, suscrita por José Ml . 

Batista P. y José Federico Sánchez, Inspectores Sanitarios 
se sometió a la acción de la justicia a Horacio González 
Rojo por violación del artículo 108 del Código de Procedi-
miento Sanitario; b) que en fecha primero de octubre de: 
mil novecientos cincuenta y seis, el Juzgado de Paz del 
Municipio de San Pedro de Macorís, conoció de la causa se-
guida a Horacio González Rojo y en esa'misma fecha dicté 
sentencia cuyo dispositivo se copia en el ae la sentencia 
impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, dictó la sen-
tencia ahora impugnada cuyo dispositivo se copia a conti-
nuación: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar, como 
en efecto declara, regular y válido en cuanto a la forma el 
recurso de apelación interpuesto por el inculpado Horacio 
González Rojo, contra sentencia del Juzgado de Paz de este 
Municipio de fecha 1ro. de octubre de 1956, que lo condené  

a RD$5.00 de multa por el delito de violación al artículo 
108 del Código de Procedimiento Sanitario;— SEGUNDO: 
que debe confirmar, como en efecto confirma, en todas sus 
partes la sentencia objeto del presente recurso; TERCERO: 
que debe condenar, como en efecto condena, al inculpado 

.al pago de las costas"; 
Considerando que el recurrente señala en su memorial, 

presentándolo como carencia de base legal, de la sentencia 
impugnada, lo siguiente: "que se ha tenido en cuenta un 
acta levantada por un inspector de sanidad, con alteraciones 
y falsedades hechas posteriormente a su instrumentación"; 
que, "en la misma acta se hace constar que fué levantada 
en presencia del infractor y en las declaraciones del propio 

or actuante, en el Juzgado de Paz... se hace constar 
que el presunto infractor no se hallaba presente, como al 
efecto así sucedió" y, por último, que "el acta tiene sendos 
espacios para las firmas de dos testigos y solamente apare-
ce una sola 'firma de testigo, y es, precisamente, la de otro 
inspector que ese mismo día y a la hora que se pretende 
establecer estaba desempeñando funciones en el. Matadero, 
Municipal, razón por la cual no podía encontrarse simul-
táneamente en el Matadero Municipal"; pero 

Considerando que las actas redactadas por los inspec-
1 ores de sanidad eh ocasión de infracciones del Código de 
Procedimiento Sanitario y de la Ley de Sanidad hacen fé 

prueba en contrario de los hechos que caracterizan 
::-1:racción y que han sido comprObados personalmente 

Sor dichos inspectores; que, consta en el expediente que el 
Inspector José Manuel Batista, que levantó el acta corres-
, , andiente, ql declarar como testigo en la audiencia cele-
., :ucla para conocer del caso del cual se trata, en el Juzgado 
a quo ratificó el contenido de la misma, excepto que el pre-
venido estuviera presente en el momento en que se hizo 
el sometimiento, circunstancia que, por otra parte, no es 
t xigida por la Ley de la materia; que, además, en la espe-
cie, la sentencia impugnada se fundamenta no sólo en el 

• 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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acta levantada por el inspector Batista, sino, también en 
sus declaraciones prestadas ante el Juzgado a quo; que, por 
otra parte, el Juez a quo, al ponderar, soberanamente, la 
prueba administrada en la instrucción de la causa acogió 
las declaraciones prestadas por el inspector José Manuel 
Batista, las cuales estimó "serias" y desestimó las de los 
testigos, oídos a requerimiento del prevenido, Ulises Reye¿, 
Miguel Brito y Juan Felipe Santana, lo que le está permi-. 
tido en virtud del régimen de la prueba de convicción, que 
gobierna todo el procedimiento represivo; 

Considerando que el Juzgado a quo, mediante la pon-
deración de las pruebas que fueron regularmente adminis-
tradas en la instrucción de la causa, dió por establecido: que 
Horacio González Rojo, en su calidad de rematista del Mer-
cado de San Pedro de Macorís, "mantenía dicha institución 
con los pisos y escaleras sucios y los sanitarios en malas 40, 
condiciones apesar de las adVertencias de la autoridad sa-
nitaria"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad- igul 
 mitidos por el Juzgado a quo, puestos a cargo del preveni- 

do, se encuentra caracterizada la infracción prevista por el 
artículo 108, párrafo I, del Código de Procedimiento Sani-
tario y sancionado por el artículo 113 de la Ley de Sanidad 
con multa de no menos de cinco pesos (RD$5.00), ni más de 
veinticinco pesos (RD$25.00), o con encarcelamiento de no 
menos de cinco (5) días ni más de veinticinco (25) días, o 4, 
ambas penas para la primera y segunda violación; que, por .f 
tanto, al declarar al recurrente autor de la mencionada in-
fracción y al condenarlo a RD$5.00 (cinco pesos) de multa, 
se ha dado una correcta calificación al hecho y se ha im-YIN 
puesto una sanción justificada por la ley; 

Considerando que el examen de la sentencia muestra 
que ella contiene una exposición completa de los hechos y 
una descripción de las circunstancias de la causa que han 
permitido verificar que dicho fallo es el resultado de ~- 
exacta aplicación de la ley a los hechos que fueron sobe- 
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ranamente comprobados por el juez del fondo, contraria-
mente a lo que alega el recurrente; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Horacio González Rojo contra sen-
tencia correccional pronunciada, en grado de apelación, por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
San Pedro de Macorís, en fecha diecisiete de octubre del 
mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 

17 de octubre de 1956. 

Materia :Penal. 

Recurrente: Fernando del Carmen Parra. 
Abogado: Dr. Fausto E. Lithgow. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de JIU-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
tin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día veintiuno del mes de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de 
la Restauración y 2'7' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernando 
del Carmen Parra, dominicano, soltero, chófer, domiciliado 
y residente en la ciudad de Santiago, cédula 47332, serie 
31, cuyo sello no consta en el expediente, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Santiago, dictada en sus atri-
buciones correccionales, en fecha diecisiete de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; .  

Vista el acta del recurso de casación levantada en fe-
cha veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta y 
seis, en la Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del 
Dr. Fausto E. Lithgow, cédula 27774, serie 31, sello 37489, 
en nombre y representación del recurrente, en la cual no 
se expone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, párrafos I, II y IV de la 
Ley N° 2022, del año 1949, modificada por la Ley 1•19 3749, 
del año 1954, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha dieciséis de julio de mil novecientos cin-
cuenta y seis, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó 
una sentencia cuyo dispositivo se encuentra transcrito en 
el de la sentencia ahora impugnada; b) que contra la ser- 
tencia de la referida Cámara Penal interpuso el prevenido, 
formal recurso de apelación; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada con- 
tiene el dispositivo que se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Admite en la forma el recurso de apelación; 
SEGUNDO: Confirma la sentencia apelada, dictada en atri- 
buciones correccionales, en fecha dieciséis del mes de julio 
del año en curso (1956), por la Segunda Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, cuyo dispositivo es el siguiente: 'PRIMERO: De- 
clara al nombrado Fernando del Carmen Parra, culpable 
del delito de homicidio involuntario en perjuicio del que en 
vida respondía al nombre de Fausto Rafael Guillén Lafon- 
taine (menor), y en consecuencia lo condena a sufrir la pena 
de un año de prisión correccional y al pago de una multa 
de RD$250.00 (doscientos cincuenta pesos oro); SEGUN- 
DO:Declara además, que en el presente caso hubo falta tanto 

Parte del prevenido como de parte de la víctima; TER- 
O: Ordena la cancelación de la licencia por el término 
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de 10 años a partir de la extinción de la pena principal; 
CUARTO: Condena al prevenido al pego de las costas';—
TERCERO: Condena al procesado al pago de las costas"; 

Considerando que los jueces del fondo, mediante la pon-
deración de los elementos de prueba que fueron sometidos 
regularmente al debate estableció los siguientes hechos: "a) 
que el día seis de febrero del año en _curso mil novecientos 
cincuenta y seis, aproximadamente a las ocho de la maña-
na mientras los menores Fausto Rafael Guillén Lafontaine, 
de doce años de edad y Manuel Felipe Alvarez, de once 
años, transitaban a pie por la carretera Duarte, frente a 
.1a Escuela Pública del poblado de Villa González, sección 
de este municipio de Santiago, en dirección de Oeste a Este, 
uno al lado del otro, ocupando el primero el lado próximo 
al centro de la vía, el carro placa N° 8711, propiedad de la 
Compañía Azucarera del Yaque, C. por A., conducido por 
e! chófer Fernando del Carmen Parra, viniendo a una gran 
velocidad, al aproximarse a los referidos menores, los cua-
les venían jugando, tocó bocina a cierta distancia, sin dis-
minuir la marcha, y el menor Fausto Rafael Guillén La-
fontaine, atemorizado e impresionado por el ruido que traía 
•e1 automóvil, se turbó y en lugar de desviarse al lado iz-
quierdo de la carretera como hizo su compañero, trató de 
ganar el otro lado, pero el chófer del carro, que no había 
disminuido la velocidad, aunque vió al menor cuando se 
lanzó a cruzar, debido a la velocidad a que corría, y al ma-
niobrar hacia la derecha para desechar al menor, poniendo 
los frenos, lo alcanzó con el frente del carro, arrastrándolo 
algunos metros y golpeándolo en forma tal, especialmente 
sobre la cabeza, que le rompió la base del cráneo, ocasio-
nándole una muerte casi instantánea"; 

Considerando que este accidente ocurrió, tal como se 
demuestra en el examen que de esos hechos se hace en el 
fallo impugnado, tanto por la imprudencia del chófer al no 
disminuir la velocidad del vehículo ni tomar las precaucio -
nes que razonablemente le aconsejaba la prudencia, como  

por falta del menor al lanzarse a cruzar la carretera en el 
momento en que se acercaba el vehículo; 

Considerando que la Corte a qua le dió a los hechos 
soberanamente comprobados por ella, la calificación que 
legalmente les corresponde, de homicidio involuntario cau-
sado con el manejo de un vehículo de motor, en perjuicio 
.de Fausto Rafael Guillén Lafontaine, delito previsto y san-
cionado por el artículo 3, párrafo 1 9  de la Ley N' 2022, 
del año 1949, modificada por la Ley N0 3749, del año 1954; 
que, así mismo, le impuso al prevenido las sanciones per-
tinentes y dentro de los límites señalados por la referida 
ley, al condenarlo por ese delito a las penas de un año de 
prisión correccional y RD$250.00 de multa, teniendo en 
cuenta la falta de la víctima y al amantener por diez años 
la cancelación de su licencia para manejar vehículos de 
motor, a partir de la extinción de la pena; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Fernando del Carmen Parra, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, pronuncia-
da en sus atribuciones correccionales en fecha diecisiete de 
octubre de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo 
se copia en parte anterior del presente fallo, y Segundo: 
Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
. Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 

Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

(Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

1 
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de 10 años a partir de la extinción de la pena principal; 
CUARTO: Condena al prevenido al pego de las costas';—
TERCERO: Condena al procesado al pago de las costas"; 

Considerando que los jueces del fondo, mediante la pon-
deración de los elementos de prueba que fueron sometidos 
regularmente al debate estableció los siguientes hechos: "a) 
que el día seis de febrero del año en _curso mil novecientos 
cincuenta y seis, aproximadamente a las ocho de la maña-
na mientras los menores Fausto Rafael Guillén Lafontaine, 
de doce años de edad y Manuel Felipe Alvarez, de once 
años, transitaban a pie por la carretera Duarte, frente a 
.la Escuela Pública del poblado de Villa González, sección 
de este municipio de Santiago, en dirección de Oeste a Este, 
uno al lado del otro, ocupando el primero el lado próximo 
al centro de la vía, el carro placa N° 8711, propiedad de la 
Compañía Azucarera del Yaque, C. por A., conducido por 
el chófer Fernando del Carmen Parra, viniendo a una gran 
velocidad, al aproximarse a los referidos menores, los cua-
les venían jugando, tocó bocina a cierta distancia, sin dis-
minuir la marcha, y el menor Fausto Rafael Guillé:1 La-
fontaine, atemorizado e impresionado por el ruido que traía 

, el automóvil, se turbó y en lugar de desviarse al lado iz-
quierdo de la carretera como hizo su compañero, trató de 
ganar el otro lado, pero el chófer del carro, que no había 
disminuido la velocidad, aunque vió al menor cuando se 
lanzó a cruzar, debido a la velocidad a que corría, y al ma-
niobrar hacia la derecha para desechar al menor, poniendo 
los frenos, lo alcanzó con el frente del carro, arrastrándolo 
algunos metros y golpeándolo en forma tal, especialmente 
sobre la cabeza, que le rompió la base del cráneo, ocasio-
nándole una muerte casi instantánea"; 

Considerando que este accidente ocurrió, tal como se 
demuestra en el examen que de esos hechos se hace en el 
fallo impugnado, tanto por la imprudencia del chófer al no 
disminuir la velocidad del vehículo ni tomar las precaucio -
nes que razonablemente le aconsejaba la prudencia, como 
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por 'falta del menor al lanzarse a cruzar la carretera en el 
momento en que se acercaba el vehículo; 

Considerando que la Corte a qua le dió a los hechos 
soberanamente comprobados por ella, la calificación que 
legalmente les corresponde, de homicidio involuntario cau-
sado con el manejo de un vehículo de motor, en perjuicio 
de Fausto Rafael Guillén Lafontaine, delito previsto y san-
cionado por el artículo 3, párrafo 1 9  de la Ley N" 2022, 
del año 1949, modificada por la Ley N° 3749, del año 1954; 
que, así mismo, le impuso al prevenido las sanciones per-
tinentes y dentro de los límites señalados por la referida 
ley, al condenarlo por ese delito a las penas de un año de 
prisión correccional y RD$250.00 de multa, teniendo en 
cuenta la falta de la víctima y al amantener por diez años 
la cancelación de su licencia para manejar vehículos de 
motor, a partir de la extinción de la pena; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Fernando del Carmen Parra, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, pronuncia-
da en sus atribuciones correccionales en fecha diecisiete de 
'octubre de mi) novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo 
se copia en parte anterior del presente fallo, y Segundo: 
Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.-
, Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 

Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi-
jo. Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
•certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Primera Cámara de lo Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 9 de 
octubre de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Boyes. 
Abogado: Dr. Juan Canto Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus - 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituta -
de Preáidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Lui, 
Logroño Cohen, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
fin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nado-
nal, hoy día veintiuno del mes de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94" 
de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en au - 
diencia pública, como corte de casación, lá siguiente ser, 
(encía: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Bu -
ves, dominicano, mayor de edad, casado, negociante, cédu-
la 3335, serie 23, cuyo sello de renovación no consta en e' 
expediente, domiciliado y residente en esta ciudad, contra 
sentencia correccional pronunciada en grado de apelación 
por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, en fecha nueve de octubre 
del mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente rallo;  
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Juan Canto Rosario, cédula 8429, serie 

23, sello 35320, abogado del recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído eI dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; • 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo, en fecha diecinueve de oc-
tubre del mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento 
del Dr. Juan Canto Rosario, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

hi 	Visto el memorial de casación de fecha dieciocho de 
enero del mil novecientos cincuenta y seis, en el cual se 
solicita la casación de la sentencia impugnada "por haber 
el Juez a quo hecho una mala apreciación y aplicación de 
la Ley"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos, los artículos 410, modificado del Código 
Penal; 194 del Código de Procedimiento Criminal y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintiuno de septiembre del mil novecientos cin-
cuenta y seis, la Policía Nacional sometió a la acción de 
la justicia a José Boyes, por violación del artículo 410, re-
formado, del Código Penal; y b) que, en fecha veintiséis de 
,eptiembre del mil novecientos cincuenta y seis el Juzgado 
de Paz de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacio-
nal, dictó, en el caso, una sentencia cuyo dispositivo apa-
rece en el de la sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
Puesto por el prevenido, la Primera Cámara de lo Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se 
copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: que debe de- 

arar, como en efecto declara, regular y 'válido el recurso de 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Primera Cámara de lo Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 9 de 
octubre de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Boyes. 
Abogado: Dr. Juan Canto Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustitutc 
de Preáidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Lui.; 
Logroño Cohen, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
fín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día veintiuno del mes de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94" 
de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, lá siguiente sen-
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la 3335, serie 23, cuyo sello de renovación no consta en e' 
expediente, domiciliado y residente en esta ciudad, contra 
sentencia correccional pronunciada en grado de apelación 
por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, en fecha nueve de octubre 
del mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente 'fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Juan Canto Rosario, cédula 8429, serie 

23, sello 35320, abogado del recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría del Tribunal a quo, en fecha diecinueve de oc-
tubre del mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento , 

 del Dr. Juan Canto Rosario, en la cual no se in'voca nin-
gún medio deterMinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha dieciocho de 
enero del mil novecientos cincuenta y seis, en el cual se 
solicita la casación de la sentencia impugnada "por haber 
el Juez a quo hecho una mala apreciación y aplicación de 
la Ley"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos, los artículos 410, modificado del Código 
Penal; 194 del Código de Procedimiento Criminal y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintiuno de septiembre del mil novecientos cin-
cuenta y seis, la Policía Nacional sometió a la acción de 
la justicia a José Boyes, por violación del artículo 410, re-
formado, del Código Penal; y b) que, en fecha veintiséis de 
septienibre del mil novecientos cincuenta y seis el Juzgado 
de Paz de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacio-
nal, dictó, en el caso, una sentencia cuyo dispositivo apa-
rece en el de la sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Primera Cámara de lo Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se 
colla a continuación: "FALLA: PRIMERO: que debe de-

arar, como en efecto declara, regular y 'válido el recurso de • 
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apelación, interpuesto por el nombrado José Boyes (a) Mos-
quito, de generales anotadas, contra la sentencia dictada 
por el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción, de.  
fecha 26 del mes de septiembre del año 1956, cuyo dispo-
sitivo dice así: 'Primero: que debe declarar, como en efec-
to declara, al nombrado José Boyes (a) Mosquito, de gene-
rales anotadas, culpable del hecho de violación al artículo 
410, modificado, del Código Penal (Rifa de las denomina-
das 'La Bolita') ;— Segundo: que debe condenar, como en 
efecto condena, al mencionado prevenido al pago de una 
multa de RD$1,000.00, y a sufrir la pena de un año de 
prisión correccional; Tercero: que debe condenarlo, como 
al efecto lo condena, al pago de las costas del procedimien-
to';— SEGUNDO: que debe confirmar, como en efecto con-
firma, en todas sus partes la mencionada sentencia;— 
CERO: que debe condenar, como en efecto condena, al 
prevenido José Boyes (a) Mosquito, al pago de las costas 
de la presente alzada"; 

Considerando que el Tribunal a quo di& por estableci-
do, mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa: que José Boyes "se dedicaba a celebrar diariamente 
rifas de las denominadas de Aguante (Bolita), en combi-
nación con la rifa gratis que ofrecen los productos 'Sudo-
rina' por la radio'', a las 10.30 de la noche, vendiendo las 
acciones de cada número a RD$0.15, con un premio de 
RD$10.00, para la persona agraciada por cada acción; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el Juzgado a quo, puestos a cargo del prevenido, 
se encuentra caracterizado el delito previsto y sancionado 
por el párrafo 1ro. del artículo 410, modificado, del Código 
Penal, con el máximo de la pena señalada en el párrafo 
anterior del mismo; que, por tanto, al declarar al preveni-
do culpable del mencionado delito y al condenarlo a las 
penas de un año de prisión y multa de mil pesos oro, se 
ha dado una correcta calificación al hecho y se ha impues- 

to al prevenido una sanción ajustada a la ley; que, asimis-
mo, al condenarlo al pago de las costas, ha hecho una co-
rrecta aplicación del artículo 194 del Código de Procedi-
miento Criminal, que prescribe que toda sentencia de con-
dena contra el procesado, lo condenará a las costas; que, 
consecuentemente, en la especie, contrariamente a lo ale-
ga?» por el recurrente, se ha hecho una correcta aplicación 
de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne 

' al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su 
casación; 

; Por 	motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 
sación interpuesto por José Boyes, contra sentencia pro-
nunciada en grado de apelación por la Primera Cámara de 
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, en fecha nueve de octubre del mil novecientos cin-
cuenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C. Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar. Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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apelación, interpuesto por el nombrado José Boyes (a) Mos-
quito, de generales anotadas, contra la sentencia dictada 
por el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción, de 
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multa de RD$1,000.00, y a sufrir la pena de un año de 
prisión correccional; Tercero: que debe condenarlo, como 
al efecto lo condena, al pago de las costas del procedimien-
to';— SEGUNDO: que debe confirmar, como en efecto con-
firma, en todas sus partes la mencionada sentencia:— 'I L'E,- 

/ CERO: que debe condenar, como en efecto condena, al 
prevenido José Boyes (a) Mosquito, al pago de las costas 
de la presente alzada"; 

Considerando que el Tribunal a quo di& por estableci-
do, mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa: que José Boyes "se dedicaba a celebrar diariamente 
rifas de las denominadas de Aguante (Bolita), en combi-
nación con la rifa gratis que ofrecen los productos 'Sudo-
rina' por la radio", a las 10.30 de la noche, vendiendo las 
acciones de cada número a RD$0.15, con un premio de 
RD$10.00, para la persona agraciada por cada acción; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el Juzgado a quo, puestos a cargo del prevenido, 
se encuentra caracterizado el delito previsto y sancionado 
por el párrafo 1ro. del artículo 410, modificado, del Código 
Penal, con el máximo de la pena señalada en el párrafo 
anterior del mismo; que, por tanto, al declarar al preveni-
do culpable del mencionado delito y al condenarlo a las 
penas de un año de prisión y multa de mil pesos oro, se 
ha dado una correcta calificación al hecho y se ha impues- 
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to  al prevenido una sanción ajustada a la ley; que, asimis-
mo, al condenarlo al pago de las costas, ha hecho una co-
rrecta aplicación del artículo 194 del Código de Procedi-
miento Criminal, que prescribe que toda sentencia de con-
dena contra el procesado, lo condenará a las costas; que, 
consecuentemente, en la especie, contrariamente a lo ale-
gado por el recurrente, se ha hecho una correcta aplicación 
de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Boyes, contra sentencia pro-
nunciada en grado de apelación por la Primera Cámara de 
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, en fecha nueve de octubre del mil novecientos cin-
cuenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C. Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contin Aybar. Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 23 

de marzo de 1956. 

Dlateria: Tierras. 

Recurrente: Eulogio Pineda. 
Abogado: Lic. Freddy Prestol Castillo. 

Recurrido: Emilio Marchena. 
Abogado: Lic. Digno Sánchez. 

Dios, Patria y Libertqd. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente cbristituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez 
y licenciado Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintidós del mes de 
febrero de mil novecientos cincuenta y siete, arios 113' de 
la Independencia, 94' de la Restauración y 27' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eulogio 
Pineda, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado 
y residente en Azua, cédula 26508, serie 56, sello 2658174, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha 
veintitrés de marzo de mil novecientos cinctienta y seis, re-
lativa a la Parcela número 633, del Distrito Catastral N" 
8, del Municipio de Azua, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

BOLETÍN JUDICIAL 	 345 

Oído el Lic. Digno Sánchez, cédula 2819, serie 1ra., 
sello número 21753 abogado del recurrido, Emilio Marche-
na, dominicano, mayor de edad, soltero, propietario, domi-
alado en Azua, cédula 6085, serie 10, sello 1956, en la 
ectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del•Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación presentado por elf abo-
gado del recurrente, licenciado Freddy Prestol Castillo, cé-
dula 8401, serie 1, sello 7768, en fecha ;veinticuatro de ma-
O de mil novecientos cincuenta y seis; 

Visto el memorial de defensa presentado por el Lic. 
Digno Sánchez, en representacióri del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber den-
. ado, y vistos los artículos 2262 del Código Civil; 84 de 
:a Ley de Registro de Tierras y 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; , 

ocumentos a que ella se refiere consta que la parcela N' 
4, Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

3 del Distrito Cataltral N" 8 del .Municipio de Azua fué 
amada ante el Tribunal de Tierras de jurisdicción ori- 
.1 por Emilio Marchena, en contradicción con Eulogio 

que por decisión de esa jurisdicción fué rechazada 
la reclamación de este último y se ordenó el registro del 
'1erecho de propiedad de la merrcionada parcela en favor 

primero; que contra la referida sentencia interpuso re- 
ars° de apelación Eulogio Pineda; que el Tribunal Supe- 

--lar de Tierras dictó en fecha veintitrés_de marzo del mil 
lovecientos cincuenta y seis la sentencia ahora impugnada 
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 1ro.— Se recha- 

, por infundada, la apelación interpuesta en fecha 19 de 
iembre del año 1956 por el señor Eulogio Pineda;— 

o.— Se confirma la Decisión N9 50 dictada por el Tri- 
al de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 14 de 

ptiembre del ario 1955, en cuanto se refiere a la Parcela 
9 633 del Distrito Catastral N9 8 del Municipio de Azua, 
o de Tía', Provincia de Azua, cuyo dispositivo dice así: 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia Impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 23 

de marzo de 1956. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Eulogio Pineda. 
Abogado: Lic. Freddy Prestol Castillo. 

Recurrido: Emilio Marchena. 
Abogado: Lic. Digno. Sánchez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente cbnstituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez 
y licenciado Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintidós del mes de 
febrero de mil novecientos cincuenta y siete, años 113' de 
la Independencia, 94' de la Restauración y 27' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eulogio 
Pineda, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado 
y residente en Azua, cédula 26508, serie 56, sello 2658174, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha 
veintitrés de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, re-
lativa a la Parcela número 633, del Distrito Catastral N" 
8, del Municipio de Azua, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Lic. Digno Sánchez, cédula 2819, serie lra., 
llo número 21753 abogado del recurrido, Emilio Marche-

a, dominicano, mayor de edad, soltero, propietario, domi-
ciliado en Azua, cédula 6085, serie 10, sello 1956, en la 

tura de sus conclusiones; 
Oído el dictamen del•Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación presentado por el/abo-

gado del recurrente, licenciado Freddy Prestol Castillo, cé-
dula 8401, serie 1, sello 7768, en fecha ;veinticuatro de ma-
O de mil novecientos cincuenta y seis; 

Visto el memorial de defensa presentado por el Lic. 
Digno Sánchez, en representación del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
rado, y vistos los artículos 2262 del Código Civil; 84 de 
Ley de Registro de Tierras y 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
imiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

alimentos a que ella se refiere consta que la parcela 
3 del Distrito CataStral N" 8 del .Municipio de Azua fué 
lamada ante el Tribunal de Tierras de jurisdicción ori-

ginal por Emilio Marchena, en contradicción con Eulogio 
ineda; que por decisión de esa jurisdicción fué rechazada 

a reclamación de este último y se ordenó el registro del 
derecho de propiedad de la mencionada parcela en favor 
del primero; que contra la referida sentencia interpuso re-
curso de apelación Eulogio Pineda; que el Tribunal Supe-
rior de Tierras dictó en fecha veintitrés_de marzo del mil 
ovecientos cincuenta y seis la sentencia ahora impugnada 
yo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 1ro.— Se recha-
, por infundada, la apelación interpuesta en fecha 19 de 
tiembre del año 1956 por el señor Eulogio Pineda;—

o— Se confirma la Decisión N" 50 dictada por el Tri-
na] de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 14 de 
tiembre del año 1955, en cuanto se refiere a la Parcela 
633 del Distrito Catastral N9  8 del Municipio de Azua, 

o de 'Vía', Provincia de Azua, cuyo dispositivo dice así: 
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EN LA PARCELA NUMERO 633, AREA: 03 Has., 09 As_ 
62 Cas., Primero: Que debe rechazar, como por la present. 
rechaza, por improcedente y mal fundada, la reclamacián 
que sobre una parte de esta Parcela formula el señor Eulo-
gio Pineda, dominicano, mayor de edad, agricultor, porta-
dor de la cédula personal de identidad N" 2185, serie 10, do-
miciliado y residente en la sección de Iligüerito', 
de Azua.— Segundo: Que debe ordenar, como al efecto 
ordena, el registro del derecho de propiedad de esta parce-
la y sus mejoras, libre de todo 'gravamen, en favor del se-
ñor Emilio Marchena, representado por el Lic. Digno Sán-
chez, dominicano, mayor de edad, casado, abogado, porta-
dor de la cédula personal de identidad N" 2819, serie lra., 
del domicilio y residencia de la ciudad de Azua"; 

Considerando que por su memorial el recurrente infro-
ca los siguientes medios de casación: "1" Desnaturalización, 
del testimonio; 2' Violación del artículo 2262 del Código 
Civil al dar efecto prescriptivo a una posesión estimada por 
un término contradicho por los propios documentos del in-. 
timado; y 3^ Violación del derecho de defensa y falta de 
motivos"; 

Considerando que por el primer medio el recurrente 
alega que el Tribunal Superior de Tierras desestimó las 
declaraciones del testigo José Garabito por considerar que 
éste "relultó ser ignorante de la porción de terreno recia.; 
macla", lo cual deduce del hecho de que en sus declaracio-
nes. afirmó que el terreno tenía un área de 300 ó 400 tareas, 
cuando apenas alcanza a 49 tareas; que el Tribunal a' quo. 
desnaturalizó esta declaración del testigo ya que al señalar 
esa extensión se refirió al paraje en donde está ubicada [a 
Parcela en discusión; que también alega el recurrente en' 
apoyo de este medio del recurso, que, por otra parte, el 
Tribunal a quo se edificó acerca de la posesión de Marchena 
en el testimonio de Félix María Soriano a pesar de que las 
declaraciones de éste relativas a dicha posesión se refiere 
a otras parcelas y no precisamente al terreno en litigio; 

que de este modo ha desnaturalizado también el testimonio 
* de Félix María Soriano; pero 

Considerando que en el presente caso el Tribunal a quo 
basó su sentencia no tan sólo en las declaraciones critica-
das por el recurrente, sino también en las prestadas por el 
testigo Luis Reyes; que, además, el Tribunal a quo adopte' 
los motivos dados por el Juez de jurisdicción original, quien, 
a su vez, se fundó en otros testimonios que no han sido 
Impugnados por el recurrente; que, por tanto, este medio 
del recurso debe ser desestimado; 

Considerando que por el segundo medio el recurrente 
alega que el Tribunal a quo yioló el artículo 2262 del Có-
digo Civil "al' dar efecto prescriptivo a una posesión esti-
mada por un término contradicho por los propios docu-
mentos del intimado", por cuanto el derecho de propiedad 
alegado por Emilio Marchena se deriva de un acta bajo 
firma prAvada de 'fecha ocho de enero del mil novecientos 
,cuarenta y nueve que se encuentra depositado en el expe-
diente, en el cual. consta que Teófilo J. Risk le vendió 125 
tareas en el. sitio de "El Vía", de la común de Azua; que 
"siendo ese el origen de su derecho de propiedad el Tri-
bunal debió computar la posesión de Marchena, a lo sumo, 
desde el ocho de enero de mil novecientos cuarenta y nue-
ve, pero no antes"; pero 

Considerando que contrariamente a estas pretensiones, 
el examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto 
que el Tribunal a qu'o no se ha fundado en el documento 
a que se refiere el recurrente para adjudicarle la parcela 
N9 633, del D, C. N° 8, del Municipio de Azua, al recla-
mante Emilio Marchena, sino en la usurpación; que, era 
efecto, en dicho fallo se da por establecido que el recurren-

' te Eulogio Pineda abandonó dicha parcela en el año mil. 
,novecientos veinte y tres y que a partir de esta fecha Emi-
lio Marchena ha mantenido una posesión útil para prescri-
bir durante el tiempo requerido por el artículo 2262 del 

,Código Civil; que, en tales condiciones, el medio que se 
examina carece de fundamento y debe ser desestimado; 
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EN LA PARCELA NUMERO 633, AREA: 03 Has., 09 As., 
62 Cas., Primero: Que debe rechazar, como por la present% 
rechaza, por improcedente y mal fundada, la reclamación 
que sobre una parte de esta Parcela formula el señor Eulo-
gio Pineda, dominicano, mayor de edad, agricultor, porta-
dor de la cédula personal de identidad N" 2185, serie 10, do- I 
miciliado y residente en la sección de Iligüerito', doman 
de Azua.— Segundo: Que debe ordenar, como al efecto 
ordena, el registro del derecho de propiedad de esta parce-
la y sus mejoras, libre de todo gravamen, en favor del se-
ñor Emilio Marchena, representado por el Lic. Digno Sán-
chez, dominicano, mayor de edad, casado, abogado, porta-
dor de la cédula personal de identidad N" 2819, serie 1ra., 
del domicilio y residencia de la ciudad de Azua"; 

Considerando que por su memorial el recurrente infrc-
ca los siguientes medios de casación: "1" Desnaturalizació ,-. 
del testimonio; 2' Violación del artículo 2262 del Código 
Civil al dar efecto prescriptivo a una posesión estimada por 
un término contradicho por los propios documentos del in-. 
timado; y 3° Violación del derecho de defensa y falta de 

motivos"; 

Considerando que por el primer medio el recurren: 
alega que el Tribunal Superior de Tierras desestimó L1 , 

 declaraciones del testigo José Garabito por considerar qG 
éste "relultó ser ignorante de la porción de terreno recla-
mada", lo cual deduce del hecho de que en sus declaracio-
nes afirmó que el terreno tenía un área de 300 ó 400 tareas, 
cuando apenas alcanza a 49 tareas; que el Tribunal a' quo 
desnaturalizó esta declaración del testigo ya que al señala 
esa extensión se refirió al paraje en donde está ubicada la 
Parcela en discusión; que también alega el recurrente en 
apoyo de este medio del recurso, que, por otra parte, e 
Tribunal a quo se edificó acerca de la posesión de Marchena 
en el testimonio de Félix María Soriano a pesar de que las 
declaraciones de éste relativas a dicha posesión se refiere 
a otras parcelas y no precisamente al terreno en litigio;  

que de este modo ha desnaturalizado también el testimonio 
de Félix María Soriano; pero 

Considerando que en el presente caso el Tribunal a quo 
basó su sentencia no tan sólo en las declaraciones critica- 
das por el recurrente, sino también en las prestadas por el 
testigo Luis Reyes; que, además, el Tribunal a quo adoptó& 
los motivos dados por el Juez de jurisdicción original, quien, 
a su vez, se fundó en otros testimonios que no han sido 
impugnados por el recurrente; que, por tanto, este medio 
del recurso debe ser desestimado; 

Considerando que por el segundo medio el recurrente 
alega que el Tribunal a quo violó el artículo 2262 del. Có-
digo Civil "al' dar efecto prescriptivo a una posesión esti-
mada por un término contradicho por los propios docu-
mentos del intimado", por cuanto el derecho de propiedad 
alegado por Emilio Marchena se deriva de un acta bajo 
firma privada de 'fecha ocho de enero del mil novecientos 
cuarenta y nueve que se encuentra depositado en el expe-
diente, en el cual, consta que Teófilo J. Risk le vendió 125 
tareas en el .  sitio de "El Vía", de la común de Azua; que 
"siendo ese el origen de su derecho de propiedad el Tri-
bunal debió computar la posesión de Marchena, a lo sumo, 
desde el ocho de enero de mil novecientos cuarenta y nue-
ve, pero no antes"; pero 

Considerando que contrariamente a estas pretensiones, 
el examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto 
que el Tribunal a qup no se ha fundado en el documento 
a que se refiere el recurrente para adjudicarle la parcela 
N9 633, del a C. N° 8, del Municipio de Azua, al recla-
mante Emilio Marchena, sino en la usurpación; que, en 
efecto, en dicho fallo se da por establecido que el recurren-

, te Eulogio Pineda abandonó dicha parcela en el año mil 
,,novecientos veinte y tres y que a partir de esta fecha Emi-

lio Marchena ha mantenido una posesión útil para prescri-
-,bir durante el tiempo requerido por el artículo 2262 del 

Código Civil; que, en tales condiciones, el medio que se 
examina carece de fundamento y debe ser desestimado; 
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'Considerando que por el (tercer medio el recurrente ale-
--ga que el Tribunal a quo. incurrió "conjuntamente en el 
vicio de violación del derecho de défensa y de falta de mo-
tivos" al no pronunciarse respecto de sus conclusiones ten-
dientes a clue se designara un inspector de Mensuras Ca-
tastrales para que se procediera "a una inspección de los 
terrenos, y para determinar si Marchena era el poseedor, 
si lo era Pineda, si la posesión era promiscua o si nadie 
efectivamente había poseido los terrenos, si, en fin, Marche-
na había in)vadido la posesión dé Pineda"; 

Considerando que el examen de la sentencia impugma-
da revela que el recurrente Eulogio Pineda concluyó soli-
citando, en primer Itérmino, la adjudicación, en su favor, 
de la Parcela N° 633 y luego expresó que "para el caso 
en que el Tribunal se considerare que no está suficiente-
mente edificado disponga que se nombre o designe a un 
Inspector de Mensuras Catastrales para que se traslade a 
la Parcela y haga las comprobaciones ya apuntadas"; pero 

Considerando que si bien es cierto que el Tribunal a, 
-quo no se ha explicado sobre las conclusiones subsidiarias 
del actual recurrente, no es menos cierto que por su gene-
ralidad los motivos de la sentencia se aplican igualmente 
al rechazamiento de las conclusiones .sublidiarinS; que, 
además, la solución dada a la cuestión principal excluye 
viMualmente el examen de las conclusiones subsidiarias; 
que, finalmente, los motivos que se han dado sobre las 
conclusiones principales han dejado sin objeto el pedimento 
subsidiario; que, por consiguiente, el tercero y último medio 
carece, como los anteriores de 'fundamento, y debe ser des-
estimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso, de ca-
sación interpuesto por Eulogio Pineda contra sentencia 
pronunciada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 
veintitrés de marzo del mil novecientos cincuenta y seis, 
en relación con la Parcela N° 633, del Distrito Catastral 
N° 8,• del Municiplb de Azua, sección de "El Higüeritor, 
siti& dé "Vía", cuyo dispositivo se copia en otro lugar del  

prééente fallo, y Segundo: Condena a dicho recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos MI. Lamarche H.— Néstor Con-
tin Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreltario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Ju‘ eces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
filmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 

(Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
_ . e 

• 
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Considerando que por el ;tercer medio el recurrente ale-
ga que el Tribunal a quo• incurrió "conjuntamente en el 
vicio de violación del derecho de défensa y de falta de mo-
tivos" al no pronunciarse respecto de sus conclusiones ten-
dientes a que se designara un inspector de Mensuras Ca-
tastrales para que se procediera "a una inspección de los 
terrenos, y para determinar si Marchena era el poseedor, 
si lo era Pineda, si la posesión era promiscua o si nadie 
efectivamente había poseido los terrenos, si, en fin, Marche-
na había inlvadido la posesión dé Pineda"; 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da revela que el recurrente Eulogio Pineda concluyó soli-
citando, en primer (término, la adjudicación, en su favor, 
•de la Parcela N" 633 y luego expresó que "para el caso 
en que el Tribunal se considerare que no está suficiente-
mente edificado disponga que se nombre o designe a un 
Inspector de Mensuras Catastrales para que se traslade a 
la Parcela y haga las comprobaciones ya apuntadas"; pero 

Considerando que si bien es cierto que el Tribunal a. 
quo no se ha explicado sobre las conclusiones subsidiarias 
del actual recurrente, no es menos cierto que por su gene 
ralidad los motivos de la sentencia se aplican igualmente 
al rechazamiento de las conclusiones .sub.lidiarials; que, 
además, la solución dada a la cuestión principal excluye 
virtualmente el examen de las conclusiones subsidiarias; 
que, finalmente, los motivos que se han dado sobre las 
conclusiones principales han dejado sin objeto el pedimento 
subsidiario; que, por consiguiente, el tercero y último medio 
carece, como los anteriores de fundamento, y debe ser des-
estimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 
sación interpuesto por Eulogio Pineda contra sentencia 
pronunciada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 
veintitrés de marzo del mil novecientos cincuenta y seis, 
en relación con la Parcela N° 633, del Distrito Catastral 

8,• del Municipio de Azua, sección de "El Higüenitne, 
sitio.  dé "Vía", cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 

presente fallo, y Segundo: Condena a dicho recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.-
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— Néstor Con-
tín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores JUeces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
Certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D J de 
Benefactor de fecha 26 de octubre de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Domingo Alcántara. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
fin Aybar, asistidos del Secretario General, en la sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día veintidós del mes de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de 
la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domingo 
Alcántara, dominicano, mayor de edad, soltero, bracero, 
domiciliado y residente en el kilómetro 1, de la carrejera 
Las Matas de Farfán-San Juan de la Maguana, cédula 8676, 
serie 11, cuyo sello de renovación no consta en el expedien-
te, contra sentencia pronunciada en grado de apelación y en 
atribuciones correccionales por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Benefactor en fecha veinte 
y seis de octubre de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del tribunal a quo, en fecha veinte y seis de oc-
tubre de 1956, a requerimiento del recurrente, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 379, 401, escala primera, mo-
dificado por la Ley N" 461, del 17 de mayo de 1941; 463, 
apartado 6to., del Código Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha 13 de agosto de 1956, la señora María Vicenta 
Jáquez presentó querella ante el Jefe de Puesto de la Po-
licía Nacional del municipio de Las Matas de Farfán, contra 
el nombrado Domingo Alcántara, por el hecho de haber 
sustraído éste tres "horcones" propiedad de la querellante, 
valorados en quince pesos; b) que, en fecha veinte y tres de 
agosto de mil novecientos cincuenta y seis, el Juzgado de 
Paz del municipio de Las Matas de Farfán, apoderado del 
hecho, pronunció sentencia cuyo dispositivo dice así: "Fa-
lla -  Primero: que debe descargar y descarga al 'nombrado 
Domingo Alcántara de generales anotadas por no cometer 
el hecho que se imputa de haberse robado unos horcones 
en perjuicio de María Vicenta Jáquez, declarándose de oficio 
las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Be-
nefactor, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA:— PRIMERO:— Que debe de-
clarar como en efecto declara regular y válido el recurso de 
apelación interpuesto por el Fiscalizador del Juzgado de 
Paz del Municipio de Las Matas de Farfán, contra la sen-
tencia número 456, de dicho tribunal, que descargó al nom-
brado Domingo Alcántara, del delito de robo de tres horco- 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D 	de 

Benefactor de fecha 26 de octubre de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Domingo Alcántara. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
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la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domingo 
Alcántara, dominicano, mayor de edad, soltero, bracero, 
domiciliado y residente en el kilómetro 1, de la carrejera 
Las Matas de Farfán-San Juan de la Maguana, cédula 8676, 
serie 11, cuyo sello de renovación no consta en el expedien-
te, contra sentencia pronunciada en grado de apelación y en 
atribuciones correccionales por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Benefactor en fecha veinte 

y seis de octubre de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del tribunal a quo, en fecha veinte y seis de oc-
tubre de 1956, a requerimiento del recurrente, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 379, 401, escala primera, mo-
dificado por la Ley N" 461, del 17 de mayo de 1941; 463, 
apartado 6to., del Código Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha 13 de agosto de 1956, la señora María Vicenta 
Jáquez presentó querella ante el Jefe de Puesto de la Po-
licia Nacional del municipio de Las Matas de Farfán, contra 
el nombrado Domingo Alcántara, por el hecho de haber 
sustraído éste tres "horcones" propiedad de la querellante, 
valorados en quince pesos; b) que, en fecha veinte y tres de 
agosto de mil novecientos cincuenta y seis, el Juzgado de 
Paz del municipio de Las Matas de Farfán, apoderado del 
hecho, pronunció sentencia cuyo dispositivo dice así: "Fa-
lla -  Primero: que debe descargar y descarga al nombrado 
Domingo Alcántara de generales anotadas por no cometer 
el hecho que se imputa de haberse robado unos horcones 
en perjuicio de María Vicenta Jáquez, declarándose de oficio 
las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Be-
nefactor, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA:— PRIMERO:— Que debe de-
clarar como en efecto declara regular y válido el recurso de 
apelación interpuesto por el Fiscalizador del Juzgado de 
Paz del Municipio de Las Matas de Farfán, contra la sen-
tencia número 456, de dicho tribunal, que descargó al nom-
brado Domingo Alcántara, del delito de robo de tres horco- 
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nes en perjuicio de la señora María Vicenta Jáquez, y de-
claró las costas de oficio, por haber sido realizado de con-
formidad con la ley; SEGUNDO:— Que debe revocar y en 
efecto revoca en todas sus partes la referida sentencia, y en 
consecuencia obrando por propia autoridad, se condena al 
nombrado Domingo Alcántara al pago de diez pesos oro 
de multa, por el mencionado delito; TERCERO:— Que debe 

I condenar y condena al mismo prevenido, además, al pago 
de las costas"; 

Considerando que el tribunal a quo dió por establecidcw 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa, que el prevenido Domingo Alcántara sustrajo frau-
dulentamente, tres "horcones" propiedad de la querellante 
María Vicenta Jáquez, valorados en menos de veinte pesos; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el tribunal a quo, se encuentran reunidos los 
elementos constitutivos del delito de robo de cosas cuyo 
valor no excede de veinte pesos, previsto y sancionado f  por 
los artículos 379 y 401,. (modificado por la Ley 461, de 
1941), escala ira., del Código Penal; que, en consecuencia, 
al ser condenado el prevenido por el delito puesto a su car-
go, a la pena de diez pesos de multa, acogiendo en su pro-
vecho circunstancias atenuantes, resulta que el fallo im-
pugnado, además de darse a los hechos de la prevención la 
calificación legal correspondiente, ha sido impuesta al pre-
venido una sanción que se encuentra ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos,, 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne al 
interés del recurrente ningún vicio que justifique su casa-
ción; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Domingo Alcántara, contra senten-
cia pronunciada en grado de apelación en sus atribuciones 
correccionales por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Benefactor, en fecha veinte y seis de oc- 

bre de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo , 
 ;e copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Conde - 

a a dicho recurrente al pago de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C-

uan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño Cohén.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. 
-Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto . 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada pOr los 
señores Jueces que figuran., en su encabezamiento, en la: 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario . General 

certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

• 
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nes en perjuicio de la señora María Vicenta Jáquez, y de-
claró las costas de oficio, por haber sido realizado de con- 
formidad con la ley; SEGUNDO:— Que debe revocar y en 
efecto revoca en todas sus partes la referida sentencia, y en 
consecuencia obrando por propia autoridad, se condena al 
nombrado Domingo Alcántara al pago de diez pesos oro 
de multa, por el mencionado delito; TERCERO:— Que debe 

! condenar y condena al mismo prevenido, además, al pago 
de las costas"; 

Considerando que el tribunal a quo dió por establezudo\- 
 mediante la ponderación de los elementos de prueba que 

fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa, que el prevenido Domingo Alcántara sustrajo frau-
dulentamente, tres "horcones" propiedad de la querellante 
María Vicenta Jáquez, valorados en menos de veinte pesos; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el tribunal a quo, se encuentran reunidos los 
elementos constitutivos del delito de robo de cosas cuyo 
valor no excede de veinte pesos, previsto y sancionado l  por 
los artículos 379 y 401,. (modificado por la Ley N" 461, de 
1941), escala lra., del Código Penal; que, en consecuencia, 
al ser condenado el prevenido por el delito puesto a su car-
go, a la pena de diez pesos de multa, acogiendo en su pro-
vecho circunstancias atenuantes, resulta que el fallo im-
pugnado, además de darse a los hechos de la prevención la 
calificación legal correspondiente, ha sido impuesta al pre-
venido una sanción que se encuentra ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos„ 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne al 
interés del recurrente ningún vicio que justifique su casa-
ción; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Domingo Alcántara, contra senten-
cia pronunciada eri grado de apelación en sus atribuciones 
correccionales por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Benefactor, en fecha veinte y seis de oe- 

tubre de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo , 
 ze copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Conde-

na a dicho recurrente al pago de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—

Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis  Logroño Cohén.— Carlos MI. Lamarche H.— F. E. 
Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto . 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran, en su encabezamiento, en la: 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario. General 
que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

. 	. 

• 



BOLETÍN JUDICIAL 	 355 

SENTENCIA DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 23 de noviembre de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Teófilo Guerrero del Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, laSuprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
fin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde, 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día veintidós del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la 
Re3tauracibn y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casacióh, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Teófilo 
Guerrero del Rosario, dominicano, mayor, de edad, soltero, 
periodista, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 
8576, serie 28, sello 35195, contra sentencia pronunciada 
en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo, en fecha veintitrés de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, en fecha veinte y tres de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimien- 

• o del recurrente en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación; 

La Suprema Corte de justicia, después de haber deli-
berado, y vistoso  los artículos 4 de la constitución; 3 de la 

N" 1443, modificada por la ley NQ 3840 del 22 de mayo 

dé 1954; 42-y 46 del Código Penal y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
fecha veinte y tres de octubre de mil novecientos cincuenta 
y seis, por actuaciones de la Policía Nacional fué sometido 
a la justicia el nombrado Teófilo Guerrero del Rosario, por 
.el hecho de dedicarse a formar agrupación de carácter co-
munista y de propagar dicha doctrina en el país; b) que la 
Primera Cámara Penal del Juzgad de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, apoderada del caso, dictó sentencia en 

• fecha treinta y uno de octubre del indicado año mil nove-
cientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se encuentra trans-
crito en el de la sentencia ahora impugnada: 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
pUesto por el prevenido intervino la sentencia ahora recu-
rrida, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regular y válido en la forma la apelación interpuesta 
por el prevenido; SEGUNDO: Confirma en todas sus partes 
11 sentencia apelada, dictada en fecha 31 de octubre del 
año 1956, por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositi-
vo dice así: 'FALLA: Primero: que debe declarar, como 
en efecto declara, al nombrado Teófilo Guerrero del Rosa-
rio, de generales anotadas, culpable del delito de dedicarse 
a formar una agrupación de carácter comunista y el pro-
Pagar el comunismo en el país, hecho previsto y sancionado 
por el artículo 4 de la Constitución de la República y por 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de - 
fecha 23 de noviembre de 1956. 

histeria: Penal. 

Recurrente: Teófilo Guerrero del Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la,Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
tin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde, 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día veintidós del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete, arios 113' de la Independencia, 94' de la 
Re3tauración y 27' de la Era de' Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casacióh, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Teófilo 
Guerrero del Rosario, dominicano, mayor, de edad, soltero, 
periodista, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 
8576, serie 28, sello 35195, contra sentencia pronunciada 
en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo, en fecha veintitrés de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
4 de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha veinte y tres de no-
vjembre de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimien-
.to del recurrente en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación; 

La Suprema Corte de 3usticia, después de haber deli-
berado, y vistoss los artículos 4 de la constitución; 3 de la 

Uy N^ 1443, modificada por la ley /%19 3840 del 22 de mayo 

dé 1954; 42-y 46 del Código Penal y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
fecha veinte y tres de octubre de mil novecientos cincuenta 
y seis, por actuaciones de la Policía Nacional fué sometido 
a la justicia el nombrado Teáfilo Guerrero del Rosario, por 
el hecho de dedicarse a formar agrupación de carácter co-
munista y de propagar dicha doctrina en el país; b) que la 
Primera Cámara Penal del Juzgadq de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, apoderada del caso, dictó sentencia en 
fecha treinta y uno de octubre del indicado ario mil nove-
cientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se encuentra trans-
crito en el de la sentencia ahora impugnada: 
• Considerando que sobre el recurso de apelación inter-

pues. to por el prevenido intervino la sentencia' ahora recu-
rrida, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regular y válido en la forma la apélación interpuesta 
por el prevenido; SEGUNDO: Confirma en todas sus partes 
)8 sentencia apelada, dictada en fecha 31 de octubre del 
año 1956, por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del ,Distrito Nacional, cuyo dispositi-
vo dice así: 'FALLA: Plimero: que debe declarar, como 
en efecto declara, al nombrado Teófilo Guerrero del Rosa-
rio, de generales anotadas, culpable del delito de dedicarse 
a formar una agrupación de carácter comunista y el pro-
Pagar el comunismo en el país, hecho previsto y sancionado 
por el artículo 4 de la Constitución de la República y por 
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la Ley N^ 1443, del 14 de junio del ario 1947, modificada, 
por ia Ley N^ 3840 del 22 de mayo del ario 1956, y en con-
secuencia, se le condena a sufrir la pena de (2) arios de pri-
sión correccional; Segundo: que debe condenar, como eo, 
efecto condena, al nombrado Teófilo Guerrero del Rosario, 

la privación de los derechos señalados en el artículo 42 del 
Código Penal, por un período de (5) cinco arios; Tercero: 
que debe ordenar, como en efecto ordena, que el prevenido 
Teófilo Guerrero del Rosario, quede sujeto a la vigilancia 
de la Alta Policía, por un período de (5) arios; Cuarto: , 
que debe condenar, como en efecto condena, al susodicho 
prevenido Teófilo Guerrero del Rosario, al pago de las co.1- 
tas penales causadas'i— TERCERO: Condena al prevenido 
al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua, dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularsnente administrados en la instrucción de fa 
causa que_ el prevenido antes indicado, en el Parque Inde- 
pendencia de esta ciudad, el día veintiuno de octubre del 
año mil novecientos cincuenta y seis, invitó a varias per- 
sonas a 'formar una agrupación comunista; que en los he-
chos así comprobados y admitidos por la Corte a qua, se 
encuentran caracterizados los elementos constitutivos de la 
infracción prevista por los artículos 4 de la Constitución. y 
3 de la Ley N" 1443 del 14 de junio de 1947, modificada por la Ley N9 

3840, del 22 de mayo del ario 1954; que, por 
consiguiente, al ser confirmada la sentencia apelada por 
la que ahora se impugna, que condena a dicho prevenido 
por el delito puesto a su cargo del cual fué reconocido autor 
responsable, a la pena de dos arios de prisión correccional; 
a la privación de los derechos señalados en el artículo 42 det 
Código Penal, por un período de cinco arios y a la sujeción 
de la vigilancia de la alta policía, por el mismo tiempo, re-
sulta que, en el fallo impugnado, además de darse a 

iO49 
hechos de la prevención la calificación que le corresponde. 
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han sido impuestas al prevenido sanciones y condenaciones 
que se encuentran ajustadas a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca- • 

sación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por Teófilo Guerrero del Rosario, con-
tra sentencia pronunciada en sus atribuciones correccionales 
por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha vein-
titrés de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, cu-
yo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelcr 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar— Ernesto Curiel hi- 

jo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y ftlé 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo. Ernesto Curiel 
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la Ley N9 1443, del 14 de junio del año 1947, modificada, 
por la Ley N^ 3840 del 22 de mayo del año 1956, y en con-
secuencia, se le condena a sufrir la pena de (2) arios de pri-
sión correccional; Segundo: que debe condenar, como en 
efecto condena, al nombrado Teófilo Guerrero del Rosario, 
n la privación de los derechos señalados en el artículo 42 det 
Código Penal, por un período de (5) cinco años; Tercero: 
que debe ordenar, como en efecto ordena, que el prevenido 
Teófilo Guerrero del Rosario, quede sujeto a la vigilancia 
de la Alta Policía, por un período de (5) años; Cuarto: 
que debe condenar, como en efecto condena, al susodicho 
prevenido Teófilo Guerrero del Rosario, al pago de las mi-
tas penales causadas'• TERCERO: Condena al prevenido 
al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua, dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regular;nente administrados en la instrucción de la 
causa que. el prevenido antes indicado, en el Parque Inde-
pendencia de esta ciudad, el día veintiuno de octubre del 
año mil novecientos cincuenta y seis, invitó a varias per-
sonas a formar una agrupación comunista; que en los he-
chos así comprobados y admitidos por la Corte a qua, se 
encuentran caracterizados los elementos constitutivos de la 
infracción prevista por los artículos 4 de la Constitución. y 
3 de la Ley N" 1443 del 14 de junio de 1947, modificada por 
la Ley N° 3840, del 22 de mayo del año 1954; que, poc 
consiguiente, al ser confirmada la sentencia apelada por 
la que ahora se impugna, que condena a dicho prevenido 
por el delito puesto a su cargo del cual fué reconocido autor 
responsable, a la pena de dos años de prisión correccional; 
a la privación de los derechos señalados en el artículo 42 det 
Código Penal, por un período de cinco años y a la sujeción 
de la vigilancia de la alta policía, por el mismo tiempo, re-
sulta que, en el fallo impugnado, s de darse a 101 
hechos de la prevención la calificación que le corresponde, 
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han sido impuestas al prevenido sanciones y condenaciones 

que se encuentran ajustadas a la ley; 
Considerando que examinada en sus demás aspectos, 

la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca- 

sación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por Teófilo Guerrero del Rosario, con-
tra sentencia pronunciada en sus atribuciones correccionales 
por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha vein-
titrés de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, cu-
yo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y 

Segando: Condena al recurrente al pago de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.-

Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo' 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar— Ernesto Curiel hi-

jo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo. Ernesto Curiel 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de 
fecha 14 de septiembre de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Blanca Landrón. 

Abogado: Dr. Rafael Richiez Saviñón. 

Recurrido: Juan Nadal Aciego. 

Abogado: Lic. Quírico Elpidio Pérez B. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
1-1. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Úohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
fin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día veintiséis del mes 'de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de 
la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Blanca 
Landrón, dominicana, mayor de edad, soltera, ocupada en 
los quehaceres domésticos, domiciliada y residente en esta 
ciudad, cédula 27512, serie 1, cuyo sello de renovación no 
-consta en el expediente, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de San Cristóbal, de 'fecha catorce de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis, dictada en atri- 

buciones correccionales, cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Luis Silvestre Nina Mota, cédula 22398, 

serie 23, sello 5845, en representación del licenciado Quí-
rico Elpidio Pérez B., cédula 3726, serie 1, sello 2984, abo-
gado del intimado Juan. Nadal Aciego, dominicano, mayor 
de edad, empleado de comercio, domiciliado y residente en 
esta ciudad, cédula 39687, serie 1, sello 650, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a quq., en fecha cinco de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del doctor 
Rafael Richiez Saviñón, cédula 1290, serie 1, sello 47939, 
a nombre y representación de la recurrente Blanca Lan-
drón, en la cual no se expone ningún medio determinado 

de casación; 
Visto el memorial de casación de fecha quince de ene-

. ro  de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por el doc- 
tor Rafael Richiez Saviñón, abogado de la recurrente, en 
el cual se invocan los medios de casación que más ade-
lante se expondrán; 

Visto el escrito de defensa de fecha once de enero de 
mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por el licenciado 
Quírico Elpidio- Pérez B., abogado del intimado Juan Na- 
dal Aciego; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 163 y 191 del Código de Pro-
cedimiento Criminal; la Ley N" 2402, de 1950, y los artícu-
los 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado y en los do-
cumentos a que éste se refiere, consta: a) que previa ten-
tativa infructuosa de conciliación ante el Juez de Paz de 
la.. segunda Circunscripción del Distrito Nacional, la Pri- 
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mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de 
' este Distrito Judicial fué apoderada regularmente del deli-

to de violación a la Ley N° 2402, de 1950, puesto a cargo 
del prevenido Juan Nadal, en perjuicio de la menor Milady, 
procreada con la querellante Blanca Landrón; b) que dicho 
Tribunal estatuyó sobre el fondo de la prevención por sen-
tencia de fecha cuatro de marzo de mil. novecientos cin-
cuenta y cinco, la cual contiene el dispositivo siguiente: 
"FALLA: Primero: Que debe declarar, como al efecto de- . 
clara, que el nombrado Juan Nadal, de generales anotadas, 
no es padre de la menor Milady María Landrón, según sus 
propias declaraciones hechas ante el Notario Público de 
este Distrito, doctor Luis Columna Velazco en fecha vein-
tiuno del mes de diciembre del año mil novecientos cua-
renta y tres según acto del mismo Notario marcado con el 
N" 19 ratificada en esta audiencia por la querellante de 
que dicho acto fué redactado en su presencia y de 
que sus declaraciones ante dicho Notario fueron hechas 
con conocimiento de que decía la verdad y nada más que 
la verdad; Segundo: que debe declarar, como al efecto de-
clara, las costas de oficio"; c) %  que sobre el recurso de ape-
lación interpuesto por la madre querellante, la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo dictó en fecha catorce de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco, una sentencia inter-
locutoria con el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: 
Acoge el pedimento formulado por el doctor Fernando Si-
lié Gatón, abogado que asiste a la querellante, señora Blan-
ca Rosa Landrón, tendiente a que se ordene el examen de 
la sangre del prevenido, de la querellante y de la menor • 
Milady, al cual pedimento se opuso el abogado del preve-
nido, pero que no se opuso el Magistrado Procurador Gene-
ral de esta Corte; y, en consecuencia, reenvía el conoci-
miento de la causa seguida contra el nombrado Juan Nadal 
para una fecha que se fijará posteriormente, con el fin de 
que el doctor José de Jesús Alvarez, de Santiago, haga el 
examen de la sangre del prevenido, querellante y de la me- 

, r 
 Milady y rinda a esta Corte el informe correspondien-

, debiendo dicho doctor prestar juramento ante cualquier 
Utoridad judicial de Santiago; y Segundo: Reserva las cos-

,,; d) que, posteriormente, después de sucesivos reenvíos 
la causa para su mejor sustanciación, la Corte a quA 

atuyó sobre el fondo por su sentencia de fecha .  diecisiete 

octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dis-
sitivo dice así: "FALLA: Primero: Declara regular y 
;lido en la forma, el presente recurso de apelación; Se-
nido: Revoca en todas sus partes la sentencia recurrida 
obrando por contrario imperio, declara al prevenido Juan 
adal culpable del delito de violación a la Ley NO 2402, en 

vio de la menor Gladys María Landrón, procreada con 
anca Landrón, y, consecuentemente, lo condena a sufrir 

años de prisión correccional; Tercero: Fija en la suma 
veinticinco pesos oro la pensión que el padre en falta 

berá pasar mensualmente a la madre querellante para 
yudarla a subvenir las necesidades de la menor Gladys 
aria Landrón; Cuarto: Ordena la ejecución provisional 

la presente sentencia; y Quinto: Condena al prevenido 
pago de las costas"; e) que sobre el recurso de apelación 
erpuesto por el prevenido Juan Nadal, la Suprema Cor-
de Justicia, como Corte de Casación, dictó en fecha diez 
abril de mil novecientos cincuenta y seis, una sentencia 
'o dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Casa la 

ntencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
ha diecisiete de octubre de mil novecientos cincuenta y 
co, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 

alio, y envía el asunto ante la Corte de Apelación de San 
tóbal; y SEGUNDO: Declara de oficio las costas"; f) 

ue la Corte de Apelación de San Cristóbal, como Corte de 
'io conoció nuevamente del caso y dictó en 'fecha 20 de 
io de mil novecientos cincuenta y seis, una sentencia 

yo dispositivo dice así: "FALLA: Primero: Reenvía el 
ocimiento de la presente causa para la audiencia que 
rtunamente se fijará; Segundo: Se ordena el examen de 
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la sangre de la querellante Blanca Landrón,' del prevenido 
Juan Nadal Aciego y de la menor Gladys María Landrón 
a fin de establecer si entre los grupos sanguíneos del p 
venido y del menor, hay o no exclusión de paternidad; Ter 
cero: Para tal examen se comisiona al doctor Alberto P 
guero V., médico residente en Ciudad Trujillo, el cual de 
rá rendir a la Corte un informe del resultado de dicho 
men; Cuarto: el doctor Peguero prestará el juramento 
ley ante el Magistrado Juez de la Primera Cámara Pen 
clel Distrito Nacional; Quinto: Se hace constar que los g 
tos del mencionado examen corren por cuenta del preve 
do Juan Nadal Aciego; y Sexto: Reserva las costas"; gl 
que en fecha veintisiete de julio de mil novecientos cincuen 
ta y seis, el doctor Alberto Peguero rindió por escrito 
resultado del referido examen realizado de conformidad 
lo dispuesto por el fallo anteriormente expresado con 1 
siguientes conclusiones: "En este caso si hay exclusión da 
paternidad: por el sistema M—N, quedando 'demostrado que 
el señor Juan Nadal Aciego no puede ser el padre de 
menor Miladys María Landrón" (Firmado) Dr. Alberto P 
guero", h) que la Corte de Apelación de San Cristóbal des 
pués de conocer nuevamente de la causa, dictó en fec 
catorce de septiembre de mil novecientos cincuenta y se 
el fallo ahora impugnado en casación; 

9 

Considerando que la sentencia ahora impugnada con 
tiene un dispositivo que dice así: "FALLA: PRIMERO: 
clara regular y válido en la forma, el recurso de apelació 
interpuesto por la querellante Blanca Landrón, contra se 
1encia de fecha 4 del mes de marzo del año 1955, dictada 
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, (hoy Dis-
trito Nacional) cuyo dispositivo se encuentra transcrito Pi 

otra parte del presente fallo; SEGUNDO: Descarga al y-- 
venido Juan Nadal Aciego del hecho que se le imputa, per 
insuficiencia de prueba respecto de la paternidad de la m.- ° - 

Tibor Gladys María Landrón; y TERCERO: Declara de ofi-
'o las costas"; 

Considerando que por su memorial la recurrente in-
oca los siguientes medios de casación: "Violación del•dere-
o de defensa.— Ausencia de motivos.— Motivos erróneos 
ilegales.— Falta de base legal"; 

Considerando que en la exposición que en conjunto 
ace dicha recurrente sobre los referidos medios de casa-

ción se alega, en resumen: que mientras la Corte a qua 
dió como motivos de su decisión las circunstancias de que 

prevenido afirmó no haber mantenido relaciones sexua-
con la querellante, y de que ésta no hizo la prueba de 

aber convivido y sostenido esas relaciones bajo un mismo 
techo con el prevenido, es ostensible a traVés - de todo el 
roceso que dicha Corte como jurisdicción de envío, omi-
'ó analizar y valorar los testimonios producidos a reque-
miento de la querellante ante la Corte de Apelación de 
udad Trujillo, que constanen las actas de audiencia co-

rrespondientes, encaminados a ofrecer la prueba conclu-
yente de que Juan Nadal Aciego es el padre de lalraenor 

lady Landrón: que, más aún la Corte a qua no tuvo el 
cuidado y el interés de hacer que esos testigos fueran ci-
tados para la administración del informativo correspon-
diente, no obstante la solicitud que por escrito hizo la que-
rellante a la autoridad judicial; que es también erróneo 
o ilegal el motivo dado por la Corte a qua, según el cual la 
exponente no impugnó por los medios legales, el acto au-
téntico que figura en el expediente, instrumentado por el 

otario Público doctor Columna Velazco y que contiene la 
declaración de Blanca Landrón de que Juan Nadal Aciego 
no es el padre de Milady Landrón; que la referida Cprte no 
tenía ninguna limitación legal que le prohibiera determi-
nar, —sin tener que recurrir al procedimiento de inscrip-
ción en falsedad—, hasta dónde era sincera esa declaración 
Y en qué medida ese testimonio extrajudicial podíá supri-
Mir o modificar la prueba testimonial, o los indicios y pre- 

e 
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nar, —sin tener que recurrir al procedimiento de inscrip-
ción en falsedad—, hasta dónde era sincera esa declaración 
Y en qué medida ese testimonio extrajudicial podíá supri-
Mir o modificar la prueba testimonial, o los indicios y pre- 
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sunciones que concurren a señalar en el presente caso a 
Juan Nadal Aciego como el verdadero padre de la menor; 
que pudiendo, hacerlo, la Corte a qua no analizó y caltficó 
'la prueba del proceso en este otro aspecto, aceptando el 
acto notarial como documento probatorio hasta inscripción 
en falsedad en una hipótesis en que dicho acto no es más 
que un simple elemento de la causa que lleva al proceso un 
testimonio extrajudicial sometido a la facultad de la crítica 
y de convicción de los jueces; pero 

Considerando que los jueces no están obligados a ex-
presar en las sentencias los motivos por los cuales aco-
gen como sinceras unas declaraciones y desestiman otras; 
que, además, los testimonios a los cuales se refiere la recu-
"rente producidos a su requerimiento ante la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo están contenidos en la corres-
pondiente acta de audiencia que fué leída en la causa ante 
la Corte de envío junto con las deplás piezas del expediente, 
y no existe ninguna comprobación de que a más de esto, la - 
recurrente solicitara y la referida Corte le negara la cita-
ción de ningún testigo; que, por el contrario, consta, que 
la querellante por la mediación de su abogado se limitó a 
expresar en la causa, qué "se abstenía de concluir, dejando 
en manos de los jueces la suerte de la menor Miladys María 
1.anclión"; que, en consecuencia, los alegatos de la recu-
rrente relativos a la supuesta violación de sus derechos de 
defensa, deben ser desestimados; 

Considerando que, por otra parte, los primeros dos mo-
tivos dados por la Corte a qua. a los cuales se ha también 
referido la recurrente no pueden ser criticados, ya que los 
mismos no solo son pertinentes sino que justifican el dispo-
sitivo de la sentencia impugnada en cuanto dan por estable-
cido que el pres enido negó haber sostenido relaciones car-
naleá con la querellante y que ésta a su vez no hizo la 
prueba de sus alegatos en interés de su querella; que dichos 
motivos no son por consiguiente erróneos, como no lo son 
tampoco los que se refieren al acta auténtica instrumentada  

r . 
el Notario Público doctor Columna Velazco que con- 

ne la declaración de la madre querellante señora Blanca. 
Landrón de que "Juan Nadal Aciego no es el padre de la 

or Miladys María Landrón", ya que dicho acto, inde-
pendientemente de la fé que le es debida a su contenido, 

ituye uno de los elementos del proceso en el cual los 
s han podido 'fundar libremente su convicción y acor-

rle sinceridad, como lo hicieron, a Io declarado en 'él por 
ficha señora; que, por tanto, los alegatos de la recurrente 

cuanto a que los dichos motivos son erróneos o ilegales 
ben ser también desestimados; 

Considerando en cuanto a la ausencia de motivos, ale- 
gada también por la recurrente, que la Corte a qua para 

rgar al procesado Juan Nadal Aciego del delito de 
ción a la Ley N" 2402, de 1950, que se le imputaba en 

rjuicio de la menor Miladys María Landrón, por insufi- 
cia de pruebas de que él fuera el padre de dicha menor, 

dió por establecido en la sentencia impugnada: a) que el 
procesado negó rotundamente haber sostenido relaciones 
carnales con la querellante y que ésta a su vez no hizo la 
prueba de sus alegatos en interés de su querella; b) que la 

a del examen de la sangre del prevenido, de la madre 
querellante y de la menor, ordenada por sentencia de dicha 

;Corte de fecha veinte de junio de mil novecientos cincuen-
ta y seis y realizada por el Dr. Alberto Peguero, concluyó 
(.3 resultado de que "Juan Nadal Aciego no puede ser 
e: padre de la menor Miladys María Landrón"; c) que la 
madre en un documento auténtico, no impugnado por las 
vías legales, afirma que el prevenido no es el padre de di-
cha menor; d) que la misma madre observó una actitud in-
diferente durante once años, lapso en el cual no procedió 
a requerir al presunto padre el cumplimiento de sus obli-
gaciones como tal, habida cuenta sin embargo, de que él es 
una persona de holgada posición económica, según se evi-
dencia por su cédula personal de identidad por la cual paga 
RD$1,000.00 oro; y e) que la madre incurrió en un cúmulo 



Mo" 

:364 	 BOLETÍN JUDICIAL 

unctones que concurren a señalar en el presente caso a 
Juan Nadal Aciego como el verdadero padre de la menor; 
que pudiendo hacerlo, la Corte a qua no analizó y calificó 
'la prueba del proceso en este otro aspecto, aceptando el 
acto notarial como documento probatorio hasta inscripción 
en falsedad en una hipótesis en que dicho acto no es más 
que un simple elemento de la causa que lleva al proceso un 
testimonio extrajudicial sometido a la facultad de la crítica 
y de convicción de los jueces; pero 

Considerando que los jueces no están' obligados a ex-
presar en las sentencias los motivos por los cuales aco-
gen como sinceras unas declaraciones y desestiman otras; 
que, además, los testimonios a los cuales se refiere la recu-
frente producidos a su requerimiento ante la Corte de Ape-
ladón de Ciudad Trujillo están contenidos en la corres-
pondiente acta de audiencia que fué leída en la causa ante 
la Corte de envío junto con las de(nás piezas del expediente, 
y no existe ninguna comprobación de que a más de esto, la-
recurrente solicitara y la referida Corte le negara la cita-
ci4n de ningún testigo; que, por el contrario, consta, que 
la querellante por la mediación de su abogado se limitó a 
expresar en la causa, qué "se abstenía de concluir, dejando 
en' manos de los jueces la suerte de la menor Miladys María 
Landr'ón"; que, en consecuencia, los alegatos de la recu-
rrente relativos a la supuesta violación de sus derechos de 
defensa, deben ser desestimados; 

Considerando que, por otra parte, los primeros dos mo-
tivos dados por la Corte a qua, a los cuales se ha también 
referido la recurrente no pueden ser criticados, ya que los 
mismos no solo son pertinentes sino que justifican el dispo-
sitivO de la sentencia impugnada en cuanto dan por estable-
cido que el prel enido negó haber sostenido relaciones car-
naleá con la querellante y que ésta a su vez no hizo la 
prueba de sus alegatos en interés de su querella; que dichos 
motivos no son por consiguiente erróneos, como no lo son 
tampoco los que se refieren al acta auténtica instrumentada 
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el Notario Público doctor Columna Velazco que con-
la declaración de la madre querellante señora Blanca 

drón de que "Juan Nadal Aciego no es el padre de la 
nor Miladys María Landrón", ya que dicho acto, inde-
dientemente de la fé que le es debida a su contenido, 

ituye uno de los elementos del proceso en el cual los 
s han podido 'fundar libremente su convicción y acor-

rle sinceridad, como lo hicieron, a Io declarado en 'él por 
dicha señora; que, por tanto, los alegatos de la recurrente 
en cuanto a que los dichos motivos son erróneos o ilegales 

ben ser también desestimados; 

Considerando en cuanto a la ausencia de motivos, ale- 
gada también por la recurrente, que la Corte a qua para 

rgar al procesado Juan Nadal Aciego del delito de 
lación a la Ley N" 2402, de 1950, que se le imputaba en 

rjuicio de la menor Miladys María Landrón, por insufi- 
ncia de pruebas de que él fuera el padre de dicha menor, 

por establecido en la sentencia impugnada: a) que el 
procesado negó rotundamente haber sostenido relaciones 
carnales con la querellante y que ésta a su vez no hizo la 
prueba de sus alegatos en interés de su querella; b) que la 

a del examen de la sangre del prevenido, de la madre 
querellante y de la menor, ordenada por sentencia de dicha 

rte de fecha veinte de junio de mil novecientos cincuen- 
ta y seis y realizada por el Dr. Alberto Peguero, concluyó 

gisi resultado de que "Juan Nadal Aciego no puede ser 
padre de la menor Miladys María Landrón"; c) que la 

madre en un documento auténtico, no impugnado por las 
vías legales, afirma que el prevenido no es el padre de di- 
cha menor; d) que la misma madre observó una actitud in- 
diferente durante once años, lapso en el cual no procedió 
a requerir al presunto padre el cumplimiento de sus obli- 
gaciones como tal, habida cuenta sin embargo, de que él es 
una persona de holgada posición económica, según se evi- 
dencia por su cédula personal de identidad por la cual paga 
R141,000.00 oro; y e) que la madre incurrió en un cúmulo 
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de contradicciones, circunstancias estas tres últimas que 
dicha Corte consideró, adoptando los motivos de la senten- 
cia de primer grado, que justificaban también el descargo; 

Considerando que al estatuir corno lo ha hecho, la 
Corte a qua dió motivos suficientes que justifican plena. 
mente el dispositivo de la sentencia impugnada, la cual tarn-• 
poco carece de base legal, como lo pretende la recurrente, 
ya qué en la misma se ha hecho una exposición completa 
de los hechos y una descripción de las circunstancias de la 
causa, que han permitido verificar que dicho fallo es el 
resultadó de una exacta aplicación de la ley a los hechos 
que fueron soberanamente comprobados por los jueces del 
fondo; que, por tanto, el presente recurso de casación debe 
ser rechazado; 

Considerando que todo lo antes expuesto, con motivo 
del examen de los anteriores medios de casación pone de 
manifiesto que la Corte a qua al descargar al procesado 
del delito que se le imputaba, de violación a la Ley 1\1 9  2402, 
de 1950, hizo en el presente caso una correcta aplicación 
del artículo 191. del Código de Procedimiento Criminal; 

• Considerando que examinada en sus demás aspectos, 1 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés de la recurrente, ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Blanca Landrón, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de San Cristóbal dictada en atri-
buciones correccionales y como Corte de envío, en fecha 
catorce de septiembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.-- Pedro R. Batista C. 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel 
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

udiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
rmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
ratico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.- 

; 
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de contradicciones, circunstancias estas tres últimas que 
dicha Corte consideró, adoptando los motivos de la senten- 
cia de primer grado, que justificaban también el descargo; 

Considerando que al estatuir corno lo ha hecho, la 
Corte a qua dió motivos suficientes que justifican plena-
mente el dispositivo de la sentencia impugnada, la cual tam-. 
poco carece de base legal, como lo pretende la recurrente, 
ya qué en la misma se ha hecho una exposición completa 
de los hechos y una descripción de las circunstancias de la 
causa, que han permitido verificar que dicho fallo es el 
resultadó de una exacta aplicación de la ley a los hechos 
que- fueron soberanamente comprobados por los jueces del 
fondo; que, por tanto, el presente recurso de casación debe 
ser rechazado; 

Considerando que todo lo antes expuesto, con motivo 
del examen de los anteriores medios de casación pone do 
manifiesto que la Corte a qua al descargar al procesado' 
del delito que se le imputaba, de violación a la Ley 1\1 9  2402, 
de 1950, hizo en el presente caso una correcta aplicación 
del artículo 191 del Código de Procedimiento Criminal; 

• Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés de la recurrente, ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Blanca Landrón, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de San Cristóbal dictada en atri-
buciones correccionales y como Corte de envío, en fecha 
catorce de septiembre de mil novecientos cincuenta y seis, :  

cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.-- Pedro R. Batista C. 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

udiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
retada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
rtjfico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
18 de octubre de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rafael Antonio León Pérez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día veintiséis del mes de. febrero de mil novecien-
tos cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de 
la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la Siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Antonio León Pérez, dominicano, mayor de edad, soltero, 
tabaquero, domiciliado y residente en Peña (Tamboril), 
cédula 11876, serie 32,' cuyo sello de renovación no consta 
en el expediente, contra sentencia pronunciada en atribu-
ciones criminales en fecha dieciocho de octubre del año 
mil novecientos cincuenta y seis, por la Corte de Apelación 
de Santiago, cuyo dispositivo se copiará más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la -

-Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-

te, en fecha veinticinco de octubre de mil novecientos cin-

cuenta y seis, en la cual no se invoca ningún medio deter- 

minado de casación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 295, 304, párrafo 2°, del Có-

digo Penal; 1382 del Código Civil, y .1° y 65 de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en -  los: 

documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: que en: 
virtud de una providencia calificativa del Magistrado' Juez 
de Instrucción de la Primera Circunscripción del Distrito 
Judicial de Santiago, dictada en fecha dieciséis de marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis, que declaró "que existen 
cargos suficientes para inculpar al nombrado Rafael Anto-
,nio León 'Pérez como autor del crimen de homicidio volun-
tario en la persona de Ramón Antonio Peña", y envió a . 

dicho acusado por ante el Tribunal de lo Criminal para que 
allí se le juzgue conforme a la ley, la Tercera Cámara Penal 

' del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago apoderada del asunto, conoció de la causa seguida 
al nombrado Rafael Antonio León Pérez, y dictó sentencia 
en fecha veinte de julio de mil novecientos cincuenta y seis, 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara 
al nombrado Rafael Antonio León Pérez, de generales que' 
constan, culpable del crimen de homicidio voluntario, en 
perjuicio de la persona que en vida respondía al nombre 
de Ramón Antonio Peña, y en consecuencia, lo condena , 
a sufrir la pena de ocho años de trabajos públicos; SEGUN- - 

 DO: Declara regular y válido la constitución en parte civil 
hecha por la señora María Consuelo León Vda. Peña, por 

sí y en representación de sus hijos Nisilda Argentina, Gise-
la Altagracia, Domingo Antonio, Josefina Minerva y Nii-
vina Antonia Peña, contra el inculpado Rafael Antonio León 

Pérez, y en consecuencia, condena al señor Rafael Antonia 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
18 de octubre de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rafael Antonio León Pérez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista •., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituta 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
fin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día veintiséis del mes de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de 
la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Antonio León Pérez, dominicano, mayor de edad, soltero, 
tabaquero, domiciliado y residente en Peña (Tamboril),.  
cédula 11876, serie 32, cuyo sello de renovación no consta 
en el expediente, contra sentencia pronunciada en atribu-
ciones criminales en fecha dieciocho de octubre del año 
mil novecientos cincuenta y seis, por la Corte de Apelación 
de Santiago, cuyo dispositivo se copiará más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera" 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en. Ia -_ 

Secretaría de la Corte a qua., a requerimiento del repurren-

te, en fecha veinticinco de octubre de mil novecientas cin-

cuenta y seis, en la cual no se invoca ningún medio deter- 

minado de casación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber. den- - 

berado, y vistos los artículos 295, 304, párrafo 2°, del Có-

digo Penal; 1382 del Código Civil, y r y 65 de la•Ley sobre 

Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en- los: 

documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: que en: 

virtud de una providencia calificativa del Magistrado' juez -

de Instrucción de la Primera Circunscripción del Distrito 
Judicial de Santiago, dictada en fecha dieciséis de marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis, que declaró "que existen 
cargos suficientes para inculpar sal nombrado Rafael Anto-
nio León 'Pérez como autor del crimen de homicidio volun-
tario en la persona de Ramón Antonio Peña", y envió a 
dicho acusado por ante el Tribunal de lo Criminal para que 
allí se le juzgue conforme a la ley, la Tercera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago apoderada del asunto, conoció de la causa seguida 
al nombrado Rafael Antonio León Pérez, y dictó sentencia 
en fecha veinte de julio de mil novecientos cincuenta .y seis, 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara 
al nombrado Rafael Antonio León Pérez, de generales que 
constan, culpable del crimen de homicidio voluntario, en 

perjuicio de la persona que en vida respondía al nombre 
de Ramón Antonio Peña, y en consecuencia, lo corydena. 
a sufrir la pena de ocho años de trabajos públicos; SEGUN-- 
DO: Declara regular y válido la constitución en parte civil 
hecha por la señora María Consuelo León Vda. Peña, por - 

sí y en representación de sus hijos Nisilda Argentina,Gise-
la Altagracia, Domingo Antonio, Josefina Minerva y Nil-
vina Antonia Peña, contra el inculpado Rafael Antonio León 
Pérez, y en consecuencia, condena al señor Rafael Antonio 
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León. Pérez, al pago de una indemnización de tres mil pesos 
oro (RD$3,900.00), moneda nacional, a favor de dicha par-
te civil constituida, como justa reparación a lós daños de 
toda índole causados con su hecho; TERCERO: Condena 
además al acusado Rafael Antonio León Pérez, al pago de 
los intereses, legales como indemnización suplementaria la 
suma a pagar a título de indemnización; y CUARTO: Orde-
na la confiscación del cuchillo arma que figura como cuer-
po del delito; y QUINTO: Condena además, al mencionado 
acusado, al pago de las costas penales y ci.47iles, distrayén-
do estas últimas en provecho de la: Dra. Altagracia M. de 
Díaz, quien afirmó haberlas avanzado en su mayor parte" 

Considerando que sobre los recursos de apelación que 
interpusieron el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Santiago, y el acusado Rafael Antonio León 
Pérez, la Corte de Apelación de Santiago apoderada de 
dichos recursos dictó en fecha dieciocho de octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis, la sentencia ahora impugnada 
en casación, de la cual es el siguiente dispositivó: "FALLA- 
PRIMERO: Admite en la forma los recursos de apelación; 
SEGUNDO: Rechaza el pedimento del abogado del acusado, 
tendiente a que se acoja en favor del procesado, la excusa 
legal de la provocación, por infundado;— TERCERO: Mo-
difica la sentencia apelada, dictada en atribuciones crimi-
nales, en fecha .veinte del mes de julio del arits en cursci 
(1956), por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, que con-
denó al acusado Rafael Antonio León Pérez, de generales 
anotadas, a sufrir la pena de ocho años de trabajos públi-
cos, por el crimen de homicidio voluntario en la persona del 
•que en vida se llamó Ramón Antonio Peña, a pagar a la 
señora María Consuelo León Viuda Peña, constituida en 
parte civil, por sí y en representación de sus hijos meno-
res Nisilda Argentina, Gisela Altagracia, Domingo Antonio, 
Josefina Minerva y Nillvina Antonia, una indemnización 
de ,tres mil pesos oro, como justa reparación a los daños de 
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-toda índole causados con su hecho, así como al pago de los 
intereses legales de dicha suma, como indemnización suple-
mentaria, a título de indemnización; ordenó la confiscación 

del cuchillo cuerpo del delito y lo condenó, al pago de las 
costas pena* y civiles, distrayendo las últimas en prove-
cho de la Doctora Altagracia M. de Díaz, quien afirmó 
haberlas avanzado en su mayor parte; en el sentido de re-
bajar la pena a siete años de trabajos públicos, confirman-

-
do la expresada sentencia en sus demás disposiciones;— 
COARTO: Condena al acusado al pago de las costas de esta 
alzada"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de los medios de prueba que fueron 
regularmente aportados en la instrucción de la causa, lo 
siguiente: "1) que Aquiles Díaz era propietario, en la sec-
ción de "Canta. la Piedra", del municipio de Peña, de un 
negocio de café, en el cual se expendían bebidas alcohóli-
cas, y otros artículos y se hacía música; 2) que el día vein-
te y uno del mes de enero del año mil novecientos cincuen-
ta y seis, en horas de la tarde, numerosas personas se en-
contraban allí ingiriendo alcohol, entre estos Ramón An-
1 cnio Peña; 3) que en el establecimiento comercial de refe-

. rencia, Ramón Antonio Peña, 'fué atendido más de una vez 
por los que allí estaban encargados de servir, primeramen-
te por Elpidio Santiago Martínez a quien pidió un frasco 
de ron, cigarrillos, etc., y posteriormente por Rafael Anto- . 
nio León Pérez, quien le sirvió igualmente un frasco de 
ron y cigarrillos y puso por orden de Peña algunos discos, - 
todo esto último por valor de un peso con cuarenta y siete 
centavos; 4) que Ramón Antonio Peña le pagó a Elpidio 
Antonio Rodríguez lo que le adeudaba por concepto de los 
efectos que a éste le tomó, pero por habérsele agotado el 
dinero que portaba le suplicó a Ramón Antonio Rodríguez 
Guzmán, que le facilitara con qué cubrir lo que adeudaba 
Por concepto de la otra cuenta mencionada y éste no pudo-

complacerlo, argumentando no portar, tampoco, dinero; 5) 
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León Pérez, al pago de una indemnización de tres mil pesos 
oro (RD$3,900.00), moneda nacional, a favor de dicha par-
te civil constituida, como justa reparación a Dis daños de 
toda índole causados con su hecho; TERCERO: Condena 
además al acusado Rafael Antonio León Pérez, al pago de 
los intereses, legales como indemnización suplementaria la 
suma a pagar a título de indemnización; y CUARTO: Orde-
na la confiscación del cuchillo arma que figura como cuer-
po del delito; y QUINTO: Condena además, al mencionado 
acusado, al pago de las costas penales y civiles, distrayén-
do estas últimas' en provecho de la: Dra. Altagracia M. de 
Díaz, quien afirmó haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación que 
interpusieron el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 

-Judicial de Santiago, y el acusado Rafael Antonio León 
Pérez, / la Corte de Apelación de Santiago apoderada de 
dichos recursos dictó en fecha dieciocho de octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis, la sentencia ahora impugnada 
en casación, de la cual es el siguiente dispositivo: "FALLA-
PRIf(ERO: Admite en la forma los recursos de apelación; 
SEGUNDO: Rechaza el pedimento del abogado del acusado, 
tendiente a que se acoja en favor del procesado, la excusa 
legal de la provocación, por infundado;— TERCERO: Mo-
difica la sentencia apelada, dictada en atribuciones crimi-
nales, en fecha .veinte del mes de julio del añil) en cursO 
(19561, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, que con- 
• enó al acusado Rafael Antonio León Pérez, de generales 
anotadas, a sufrir la pena de ocho años de trabajos públi-
cos, por el crimen de homicidio. voluntario en la persona del 
•que en vida se llamó Ramón Antonio Peña, a pagar a la 
señora María Consuelo León Viuda Peña, constituida en 
parte civil, por sí y en representación de sus hijos meno-
res Nisilda Argentina, Gisela Altagracia, Domingo Antonio, 
Zosefina Minerva y Nillvina Antonia, una indemnización 
de,tres mil pesos oro, como justa reparación a los daños de 
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cas, y otros artículos y se hacía música; 2) que el día vein-
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ta y seis, en horas de la tarde, numerosas personas se en-
contraban allí ingiriendo alcohol, entre estos Ramón An-
tonio Peña; 3) que en el establecimiento comercial de refe-

. rencia, Ramón Antonio Peña, 'fué atendido más de una vez 
por los que allí estaban encargados de servir, primeramen-
te por Elpidio Santiago Martínez a quien pidió un frasco 
de ron, cigarrillos, etc., y posteriormente por Rafael Anto- . 
nio León Pérez, quien le sirvió igualmente un frasco de 
ron y cigarrillos y puso por orden de Peña algunos discos, 
todo esto último por valor de un peso con cuarenta y siete 
centavos; 4) que Ramón Antonio Peña le pagó a Elpidio 
Antonio Rodríguez lo que le adeudaba por concepto de los 
efectos que a éste le tomó, pero por habérsele agotado el 
dinero que portaba le suplicó a Ramón Antonio Rodríguez 
Guzmán, que le facilitara con qué cubrir lo que adeudaba 
por concepto de la otra cuenta mencionada y éste no pudo 
complacerlo, argumentando no portar, tampoco, dinero; 5) 
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que Ramón Antonio Peña intentó irse a Tamboril en un 
automóvil, pero al pretender hacerlo Rafael Antonio León.  
Pérez mandó parar el vehículo y le dijo a Peña que se 
saliera de éste, porque no podía irse sin pagarle; 6) qu e 

 Peña intentó también montar una bicicleta para ir en busca 
de dinero, pero no pudo hacerlo por los efectos del alcohol' 
que había ingerido y porque, también en esta ocasión el 
acusado le manifestó que no podía irse mientras no le paga-
ra; 7) que entonces Ramón Antonio Peña le solicitó a Ro-
dolfo Antonio Rodríguez Guzmán que fuera donde un tal 
Pablo a buscarle dos y medio y éste fué, pero al regresar 
ya Peña había recibido tres heridas de cuchillo, dos de 
éstas mortales por necesidad, según expresa el médico le-
gista, de manos de Rafael Antonio León Pérez; 8) que el 
hecho ocurrió en la carretera que pasa frente al estableci-
miento propiedad de Aquiles Díaz, como .a veinte metros 
del mismo y aproximadamente a las seis p. m."; 9) que el 
acusado ha confesado en todo momento el hecho puesto a 
su cargo; y 10) que no se estableció que el acusado actuara 
en legítima defensa, y que tampoco quedó caracterizada 
excusa legal por él invocada; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua están reuni-
dos los elementos constitutivos del crimen de hora' 
cidio voluntario, puesto a cargo del acusado Rafael 
Antonio León Pérez, previsto por el artículo 295 del Código 
Penal y sancionado por el 304, segunda parte del mismo 
Código, con la pena de trabajos públicos; que, por tanto, 
al declarar a dicho acusado culpable del referido crimen, 
le atribuyó al hecho la calificación legal . que le correspon-
de, y al imponerle la pena de siete años de trabajos públi-
cos, la Corte a qua hizo una correcta aplicación de la ley; 

Considerando en lo que respecta a las condenacio 
civiles, que al tenor del artículo 1382 del Código Civil, la 
condenación en daños y perjuicios, cuya cuantía es ap 
ciada soberanamente por los jueces del fondo, queda justi 

cada cuando éstos hayan comprobado: 1) la existencia 
de una falta; 2) un perjuicio ocasionado' a quien reclama la 
reparación; y 3) una relación de causa a efecto entre la 

falta y el perjuicio; 
Considerando que a este respecto la Corte a qua dió 

\
por establecido que el crimen de homicidio voluntario co-

metido por el acusado causó daños morales y materiales a 
María Consuelo León viuda Peña, parte civil constituida, 
por sí y en representación de sus hijos menores; que, por 
consiguiente, al condenar a dicho acusado a pagar a la 
parte ci'Vil una indemnización que fué estimada sobera-

.namente en la cantidad de tres mil pesos oro, como justa 
reparación de los daños causados con su hecho, así como al 
pago de los intereses legales de dicha suma, como indem-
nización suplementaria, en el fallo impugnado se hizo una 
correcta aplicación del artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca- 
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 
sación interpuesto por Rafael Antonio León Pérez contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, dictada en 
atribuciones criminales en fecha dieciocho de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena al re- 

currente al pago de las costas. 
(Firmados) 74. Herrera Billini.— Pedro R, Batista C.— 

Juan  A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi- 
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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automávil, pero al pretender hacerlo Rafael Antonio León. 
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saliera de éste, porque no podía irse sin pagarle; 6) qu e 
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Pablo a buscarle dos y medio y éste fué, pero al regresar 
ya Peña había recibido tres heridas de cuchillo, dos de 
éstas mortales por necesidad, según expresa el médico le-
gista, de manos de Rafael Antonio León Pérez; 8) que 
hecho ocurrió en la carretera que pasa frente al establecí 
miento propiedad de Aquiles Díaz, como •a veinte metros 
del mismo y aproximadamente a las seis p. m."; 9) que el 
acusado ha confesado en todo momento el hecho puesto a 
su cargo; y 10) que no se estableció que el acusado actuara 
en legítima defensa, y que tampoco quedó caracterizada la 
excusa legal por él invocada; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua están reuni-
dos los elementos constitutivos del crimen de homi-' 
cidio voluntario, puesto a cargo del acusado Rafael 
Antonio León Pérez, previsto por el artículo 295 del Código 
Penal y sancionado por el 304, segunda parte del mismo 
Código, con la pena de trabajos públicos; que, por tanto, 
al declarar a dicho acusado culpable del referido crimen, 
le atribuyó al hecho la calificación legal que le correspon-
de, y al imponerle la pena de siete años de trabajos públi-
cos, la Corte a qua hizo una correcta aplicación de la ley; 

Considerando en lo que respecta a las condenaciones 
civiles, que al tenor del artículo 1382 del Código Civil, la 
condenación en daños y perjuicios, cuya cuantía es ap 
ciada soberanamente por los jueces del fondo, queda justi- 
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%cada cuando éstos hayan comprobado: 1) la existencia 
de una falta; 2) un perjuicio ocasionado a quien reclama la 

reparación; y 3) una relación de causa a efecto entre la 

falta y el perjuicio; 
Considerando que a este respecto la Corte a qua diá 

por establecido que el crimen de homicidio voluntario co-
metido por el acusado causó daños morales y materiales a 
María Consuelo León viuda Peña, parte civil constituida, 

por sí y en representación de sus hijos menores; que, por 
consiguiente, al condenar a dicho acusado a pagar a la 
parte civil una indemnización que fué estimada sobera-

.namente en la cantidad de tres mil pesos oro, como justa 
reparación de los daños causados con su hecho, así como al 
pago de los intereses legales de dicha suma, como indem-

) nización suplementaria, en el fallo impugnado se hizo una 
correcta aplicación del artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafael Antonio León Pérez contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, dictada en 
atribuciones criminales en fecha dieciocho de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena al re-

currente al pago de las costas. 
(Firmados) 	Herrera Billini.— Pedro R, Batista C.— 

Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 2 
de noviembre de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Domingo Valerio López. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustitutó de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día veintiséis del mes de 'febrero de mil novecien-
tos cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' de la 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Domingo 
Valerio López, dominicano, mayor de edad, soltero, jorna-
lero, domiciliado y residente en Santiago de los Caballeros, 
cédula 3152, serie 32, cuyo sello de renovación no consta 
en el expediente, contra sentencia pronunciada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San-
tiago en fecha dos de noviembre de •mil novecientos cin-
cuenta y seis, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República;  
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua en fecha dos de noviembre de 

mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del recu-
rrente en la cual no se invoca ningún medio determinado

,  

. - 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell- 
bera4o, y vistos los artículos 406, 408, 463, apartado 6to., 
del Código Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 

de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha diez y ocho de abril de mil novecientos cincuenta 
y seis fué sometido a la justicia el nombrado Domingo Vale-
rio López, "por el delito de abuso de confianza en perjuicio 
del señor José Pepín Ramírez"; b) que la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, apoderada del asunto, dictó en fecha once del 
mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis la senten-

cia cuyo dispositivo se copia a continuación: "Falla: Pri-

mero: Que debe pronunciar y pronuncia, el defecto contra 
el nombrado Domingo Valerio López, de generales ignora-
das, por no haber comparecido a la audiencia de este día 
no obstante estar legalmente citado; Segundo: Que debe 
declarar y declara a dicho procesado culpable del, delito de-
abuso de confianza en perjuicio del nombrado José Pepín 
Ramírez; y en tal virtud debe condenar y condena al ex-
presado procesado a sufrir la pena de un ario de prisión 
correccional por el hecho puesto a su cargo; y, Tercero: Que 
debe condenar y condena, al referido inculpado, al pago 

de las costas del procedimiento"; 
Considerando que sobre el recurso de apelación inter-

puesto por el prevenido fué dictada la sentencia ahora im-
pugnada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Admite en la forma el recurso de apelación; SEGUNDO: 
Modifica la sentencia apelada, dictada en atribuciones co-
rreccionales, en fecha once del mes de junio del año en 
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dé las costas del procedimiento"; 
Considerando que sobre el recurso de apelación inter-

puesto por el prevenido fué dictada la sentencia ahora im-
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Admite en la forma el recurso de apelación; SEGUNDO: 
Modifica la sentencia apelada, dictada en atribuciones co-
rreccionales, en fecha once del mes de junio del año en 



376 1 377 
BOLETÍN JUDICIAL 	 BOLETÍN JUDICIAL 

curso (1956), por la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera instancia del Distrito Judicial de Santiago, que 
condenó al nombrado Domingo Valerio López, en defecto, 
a sufrir la pena de un año de prisión correccional y al pago 
de las costas, por el delito de abuso de confianza,, en per-
juicio del nombrado José Pepín Ramírez, en el sentido de 
rebajar la pena de ocho meses de prisión correccional, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes;— TERCE-
RO: Condena al procesado al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua, mediante la pondera- 
ción de los elementos de prueba que fueron sometidos regu- 
larmente al debate, dió por establecido que entre José Pe- 
gin Ramírez y Domingo Valerio López, fué suscrito en fe- 
cha dieciséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, un contrato bajo firma privada 	que el prevenido 
reconoció como cierto — mediante el cual el primero en- 
tregaba al segundo, semanalmente, doce billetes de la Lo- 
tería Nacional y veinte y cinco planillas de quinielas de la 
misma institución, para venderlas al precio de diez pesos 
cada billete o a cincuenta centavos el vigésimo y la planilla 
de quiniela a cinco pesos o a razón de veinte y cinco centa-
vos el vigésimo, estipulándose que las ganancias de dichas 
ventas, ascendentes a diez y ocho pesos con treinta centa- • 

 vos, serían repartidas en partes iguales entre los contra-
tantes; que dicho contrato entró en vigor en la misma fecha 
en que fué suscrito y que el valor total de bille -tes y qui-- 
nielas ascendía a la suma de doscientos veinte y un pesos 
con setenta centavos, calculados, cada billete a nueve pesos, 
diez centavos y cada planilla de quinielas a cuatro pesos, 
cincuenta centavos; que, a mediados del mes de enero de 
mil novecientos cincuenta y seis, Valerio López dejó de 
entregar el valor de dichos billetes y quinielas a Pepín Ra-
mírez, quien, con tal motivo presentó querella ante la Poli-
cía Nacional de Santiago, contra Valerio López, por abusó 
de confianza; que Valerio López, llamado ante la Policía 
Nacional se comprometió a pagar esos valores con el pro- 

ducto de la venta de unos cerdos de su propiedad, lo que 

no cumplió, 
causa por la cual se dió curso a la antes indica-

da querella; que el prevenido dispuso en su provecho de la 
,cantidad de doscientos veinte y un pesos, con setenta cen-
tavos, valor que le fué entregado en billetes y quinielas por 
el querellante, y por último, que el prevenido —aunque pre-
tendió no deber suma alguna a Pepín Ramírez -- no pudo 
'aportar prueba alguna para dejar establecido el hecho de 

su liberación... ; 
Considerando que los hechos así comprobados y ad-

mitidos por la Corte n qua ponen de manifiesto que el con-

trato suscrito entre las partes era un contrato de mandato, 
ya que Valerio López recibió de José Pepín Ramírez la can-
tidad de billetes y quinielas antes indicada para proceder 
a su venta y rendir cuenta al mandante; 

Considerando que encontrándose el mandato entre los 
contratos limitativamente señalados por el artículo 408 del 
Código Penal, cuya violación caracteriza el delito de abuso 
de abuso de confianza que sanciona el artículo 406 del 
mismo Código, con las penas de uno a dos años de prisión 
correccional y multa que no bajará de cincuenta pesos, al 

admitir la Corte a qua que Valerio López se había apro-

piado indebidamente del valor de los billetes y quinielas 
que le fueron entregados para la venta, ascendente a la su-
ma de doscientos veinte y un pesos, con setenta centavos, 

y al condenarlo a la pena de diez meses de prisión correc-
cional como autor del delito de abuso de confianza en per-
juicio del querellante José Pepín Ramírez, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes, dicha Corte ha atr 
do al hecho la calificación legal que le corresponde y ha 
impuesto al prevenido una sanción que se encuentra ajus-

tetsdadaigao;los artículos 406 y 463, apartado 6to., del indicado 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
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curso (1956), por la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera instancia del Distrito Judicial de Santiago, que 
condenó al nombrado Domingo Valerio López, en defecto, 
a sufrir la pena de un año de prisión correccional y al pago 
de las costas, por el delito de abuso de confianza,, en per-
juicio del nombrado José Pepín Ramírez, en el sentido de 
rebajar la pena de ocho meses de prisión correccional, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes;— TERCE-
RO: Condena al procesado al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua, mediante la pondera- 
ción de los elementos de prueba que fueron sometidos regu- 
larmente al debate, dió por establecido que entre José Pe- 
pín Ramírez y Domingo Valerio López, fué suscrito en fe- 
cha dieciséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, un contrato bajo firma privada 	que el prevenido 
reconoció como cierto — mediante el cual el primero en- 
tregaba al segundo, semanalmente, doce billetes de la Lo- 
tería Nacional y veinte y cinco planillas de quinielas de la 
misma institución, para venderlas al precio de diez pesos 
cada billete o a cincuenta centavos el vigésimo y la planilla 
de quiniela a cinco pesos o a razón de veinte y cinco centa-
vos el vigésimo, estipulándose que las ganancias de dichas 
ventas, ascendentes a diez y ocho pesos con treinta centa-
vos, serían repartidas en partes iguales entre los contra-
tantes; que dicho contrato entró en vigor en la misma fecha 
en que fué suscrito y que el valor total de billetes y qui-. 
nielas ascendía a la suma de doscientos veinte y un pesos 
con setenta centavos, calculados, cada billete a nueve pesos, 
diez centavos y cada planilla de quinielas a cuatro pesos, 
cincuenta centavos; que, a mediados del mes de enero de 
mil novecientos cincuenta y seis, Valerio López dejó de 
entregar el valor de dichos billetes y quinielas a Pepín Ra-
mírez, quien, con tal motivo presentó querella ante la Poli-
cía Nacional de Santiago, contra Valerio López, por abuso 
de confianza; que Valerio López, llamado ante la Policía 
Nacional se comprometió a pagar esos valores con el pro- 

ductó 
de la venta de unos cerdos de su propiedad, lo que 

110 cumplió, causa por la cual se dió curso a la antes indica-
da querella; que el prevenido dispuso en su provecho de la 
cantidad de doscientos veinte y un pesos, con setenta cen-

tavos, valor que le fué entregado en billetes y quinielas por 
el querellante, y por último, que el prevenido —aunque pre-
tendió no deber suma alguna a Pepín Ramírez — no pudo 
aportar prueba alguna para dejar establecido el hecho de 

ssu liberación . ; 	
f 1 

Considerando que los hechos así comprobados y ad-

mitidos por la Corte A. qua ponen de manifiesto que el con-

trato suscrito entre las partes era un contrato de mandato, 
ya que Valerio López recibió de José Pepín Ramírez la can-
tidad de billetes y quinielas antes indicada para proceder 
a su venta y rendir cuenta al mandante; 

Considerando que encontrándose el mandato entre los 
contratos limitativamente señalados por el artículo 408 del 
Código Penal, cuya violación caracteriza el delito de abuso 
de abuso de confianza que sanciona el artículo 406 del 
mismo Código, con las penas de uno a dos años de prisión 
correccional y multa que no bajará de cincuenta pesos, al 

admitir la Corte a qua que Valerio López se había apro-

piado indebidamente del valor de los billetes y quinielas 
que le fueron entregados para la venta, ascendente a la su-
ma. de doscientos veinte y un pesos, con setenta centavos, 
y al condenarlo a la pena de diez meses de prisión correc-
cional como autor del delito de abuso de confianza en per-
juicio del querellante José Pepín Ramírez, , acogiendo en 

su favor circunstancias atenuantes, dicha Corte ha atribui-
do al hecho la calificación legal que le corresponde y ha 

impuesto al prevenido una  
tada a los artículos 406 y 463, apartado 6to., del indicado 

Código; 
Considerando que examinada en sus demás aspectos, 

la 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
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interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Domingo Valerio López, contra sen-
tencia pronunciada en sus atribuciones correccionales por ta 
Corte de Apelación de Santiago, en fecha dos de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo figura 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Con-dena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C — 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— P. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel  hi- jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en''la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
tín Aybar asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día diecinueve del mes de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y siete, años 113' de la Independencia, 94' 
de la Restauración y 27' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, la siguiente sentencia: 

Vista la instancia elevada en fecha veintitrés de enero 
de mil novecientos cincuenta y siete por la Cámara de Cuen-
tas de la República, en funciones de Tribunal Superior Ad-
ministrativo, que dice así: "En virtud de lo dispuesto por 

el artículo- 31 de la Ley N" 1494, del 2 de agosto de 1947, 
que instituye la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
esta Cámara de Cuentas de la República, en funciones de 
Tribunal Superior Administrativo, tiene a bien someter a 
ese Supremo Tribunal el expediente anexo, para vuestra de-
cisión sobre el caso contenido en nuestra sentencia de so-
breseimiento dictada en fecha 22 de los corrientes, sobre la 
cuestión de incompetencia alegada por el Procurador Ge-
neral Administrativo, en su dictamen N" 5-56 de fecha 25 

de junio de 1956"; 
Vista la sentencia dictada por la, Cámara de Cuentas, 

en funciones de Tribunal Superior Administrativo, en fecha 
veintidós de enero de mil novecientos cincuenta y siete, la 
cual contiene el dispositivo siguiente: "Falla: Que debe so-
breseer y sobresee la decisión respecto del presente recurso 
mientras la Suprema Corte de Justicia, a la cual le será 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo. Ernesto Curiel hijo.— 

Labor Judicial de la Suprema Corte de Justicia 
durante el mes de febrero de 1957 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos 	 
Recursos de casación civiles fallados 	 

9 
8 

Recursos de casación penales conocidos 	 20 
Recursos de casación penales fallados 	 29 
Recursos de casación en materia contencioso-ad-

ministrativa fallados 	  2 
Defectos 	  3 
Exclusiones 	  1 
Suspensiones de ejecución de sentencias 	 3 
Declinatorias 	  2 
Desistimientos 	  1 
Juramentación de Abogados 	  9 
Resoluciones administrativas 	  21 
Autos autorizando emplazamientos 	  16 
Autos pasando expedientes para dictamen 	 65 
Autos fijando causas 	  32 

Total: 
	 221 

Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General de la Suprema 

Corte de Justicia. 

Ciudad Trujillo, febrero 28, 1957. 
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